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TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para conp
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechós del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés direct() en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por doña MARIA DOLORES GONZALEZ 
PAZOS se ha interpuesto recurso contencioSQ-ad
ministrativo contra acuerdos del Consejo General 
del Poder Judicial de 5-10-1994; 20-10-1994; 
25-10-1994 Y 27-10-1994, ampliado a resoluciones 
de 30-11-1994 en recurso 143/1994; 30-11-1994 
en recurso 144/1994; 30-11-1994 y 11-1-1995 en 
recurso 163/1994 y ampliado nuevamente a reso
luciones de 5-4-1995 en recurso 4/1995; 5-4-1995 
en recurso 9/1995; de 5-4-1995 en recurso 12/1995; 
de 19-4-1995 en recurso 28/1995; resolución núme
ro 48/1995, de 7-6-1995, notificada el 3-7-1995; 
resolución número 67/1995, de 21-6, notificada el 
siguiente 18-8, sobre inadmisibilidad de recurso y 
prórroga de· nombramiento; a cuyo pleito al que 
ha correspondido el número 1/862/1994. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo. a los articulos -60 Y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante refe
rida Ley susodicha Sala de este Tribunal. déntro 
de los términos expresados en el articulo 66 de 
la misma, le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento· de la 
providencia dictada con fecha de hoy. . 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.':"La Secre
taria.-76.827-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren fnterés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por d.on ALBERTO SOLANS ROY se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo contra 
resolución del Consejo General del Poder Judicial 
de 30-6-1995, sobre archivo de denuncia en legajo 
498/1995; pleito al que ha correspondido el número 
1/503/l9~5. 

y para '<iue sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los 3.rticulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley regÜIadora de 
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Ila Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareci~re ante la 
susodicha Sala de este. Tribuna( dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

la Jurisdicción Contenci(>so-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tét
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se Mce público en cumplimiento de pro
Lo que se hace público en cumplimiento de pro- videncia de fecha 30 de noviembre de 1995. 

videncia de fecha de hoy. Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta-
Madrid, 29 de noviembre de 1995.-El Secreta- - rio.-76.841-E. "{t 

rio.-76.826-E. 

SECCIÓN PRIME.RA 

Secretaría: Sra. Pera Bajo 

Por el presente an~cio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnadQ. y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por don ALVARO ESPINOSA CABEZAS se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Consejo General del Poder Judi
cial de - 13-9-1995, sobre jubilación por supuesta 
incapacidad permanente; pleito al que ha corres- -
pondido el número 1/771/1995. 

y para que sirva- de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados· en el articulo 66 de la. mism'a, 
le parará el perjuicio a que hUbiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha de hoy. 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.824-E. 

Secretaría: Sr. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
. cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri

vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la ENTIDAD MERCANTIL BEUTZ 
DITER, SOCIEDAD ANONIMA, se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo' contra acuer
do del Consejo de'M,inistros' de 4-8-1995, que esta
blece la caducidad de beneficios en la Gran Area 
de Expansión Industrial de Extremadura; pleito al 
que ha correspondido el número 1/766/1995 y el -
de 19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los artículos 60 y 64. en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor bubieren deri
vado· o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mi~o, que: 

Por la COMUNIDAD REGANTES DEL CAM
PO DE CARTAGENA se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo contra acuerdo del Con
sejo de Ministros de 4-8-1995, que aprueba las nue
vas tarifas del acuerdo Tajo-Segura; pleito al que 
'ha correspondido el número 1/768/1995 y el de 
19 de la Secretaria del que suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención· de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala· de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artículo 66 de la misma, 
le parará el perjuic!o a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de noviembre de 1995. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta-
rio.-76.839-E. . 

SECCiÓN TERCERA 

Secretaría: Sr. Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono-
-c~nto de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos de los actoS' adminis
trativos impugnados y- de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento de los mismos, que: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS
OFICIALES DE MEDICOS se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Réales 
Decretos 544/1995 y 556/1995, de 7-4, sobre titulo 
de Técnico Superior en Radioterapia y las cOrres
pondientes enseñanzas mínimas; pleito al que ha 
correspondido el número general 1/543/95 y el 
número de Secretaria 0.-76.828-E. 
. Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS se ha interpVesto 
recurso contencioso-adrhinistratiVo sobre Reales 
Decretos 538/1995 y 550/1995, de 7-4, mediante 
los que se establece el titulo de Técnico Superior 
en Anatomia Patológica.y Citología; pleito al que 
ha correspondido el número general 1J542/95 y 
el de 19 de la Secretaria del que.suscribe.-76.829-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Reales 
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Decretos 545/1995 Y 557/1995, de, 7-4, sobre título 
de Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico 
y las correspondientes enseñanzas mínimas; pleito 
al que ha correspondido el número general 1/541/95 
Y el número de Secretaria 0.-76.830-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS se' ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo sobre Reales 

. Decretos 540/1995 y 552/95, de 7-4, por los que 
se establece el título de Técnico Superior en Salud 
Ambiental; pleito al que ha correspondido el número 
general 1/540/95 y el de 19 de la Secretaría del 
que suscribe.-76.831-E: 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS se ha interpuesto 
recurso cóntencioso-administratívo sobre Reales 
Decretos 543/1995 y 555195, de 7-4, que establecen 
el titulo de Técnico Supérior de Documentación 
Sanitaria; pleito al que ha correspondido el número 
general 1/538/95 y el de 19 de la Secretaría del 
que suscribe.-76.832-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICaS se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Reales 
Decretos 539/95 y ~ 551/95, de 7-4, sobre título de 

. Técnico Superior en Laboratorio de Diagnóstico Cli
nico y las correSpOndientes Enseñanzas. Minimas; 
pleito al que ha correspondido el.núméro general 
1/539/95 yel número de Secretaría 0.-76.833-E. ' 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICJA,LES DE MEDICOS. se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Reales 
Decretos 537/1995 y 54911995, de 7-4. sobre titulo 
de Técnico Superior en Higiene Bucodental y las 
correspondientes Enseñanzas Minimas; pleito al que 
ha correspondido el número general 1/537/95 y 
el número de Secretaría O.-76.834-E. 

Por el CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS 
OFICIALES DE MEDICOS se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra Reales 
Decretos 536/95 y 548/1995; de 7-4, mediante los 
que se establece el título de Técnico Superior en 
Dietética; pleito al que ha correSpOndido ,el número 
general 1/536/95 y el de 19 de la Secretaría del 
que suscribe.-76.836-E. 

Por la SAT LA DEHESILLA se ha interpuesto 
recurso contencióso-administrativo contra acuerdos 
del Consejo de Ministros de 25·6- I 993, 30-9-1994, 
sobre incentivos económicos regionales. expedien
te SE/5l6/AA:, pleito al que ha correspondido el 
número general 1/847/94 y el número de Secreta
ría 0.-76.837-E. 

y para que strva de emplazamiento a las referidas 
entidades, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción. Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no comparecieren ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo, 66 de la nUsma, 
les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que ~e hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de noViembre de 1995. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

SE<XIÓN TERCERA 

Secretaría: Sr, Palencia Guerra 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la ASOCIACION DE PROFESORES DE 
FORMACION EMPRESARIAL se ha interpuesto 
recurso' contencioso-administrativo contra Real 
Decreto 1635/1995, de 6-10, sobre adscripción del 
profesorado de Enseñanza Secundaria y Profesores 
Técnicos de .Formación Profesional a las especia
lidades propias de la formación profesional espe
cífica; pleito al que ha correspondido el número 
1/765/1995 yel de de la Secretaría O. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en' 
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relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención' de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el ar:tículo 66 de la misma, 
le párará el perjuicio a que hubiere'lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de noviembre de 1995 . 

Madrid, 30 de noviembre cíe 1995.-El Secreta
rio.-76.842-E. 

SECCIÓN TERCERA 

Secretaría:·Sr. Palencia Guerra 

Por el presente anunCio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por el CONSEJO GENERAL .DE COLEGIOS 
'DIPLOMADOS DE EFERMERIA DE ESPAÑA 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra título de Técnico Superior de Labora
torio de Diagnóstico Clínico; pleito al que ha corres
pondido el número 1/551/1995 y el número de 
Secretaría O. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Adnünistrativa .y con 
la prevenciól) de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar én derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 30 de noviembre de 1995. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-16.838-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr, Ausere Pérez 

( lÚicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

'. lIace saber: Que por el COLEGIO OFICIAL DE 
DIPLOMADOS DE, ENFERMERIA BARCEL se' 
ha 'interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el número 1/359/93, contra modificación de 
denominación y' nuevá redacción a diversos ar
ticulos de los Estatutos de la organización colegial 
de Ayudantes Técnicos Sanitarios, sobre Real Decre
tq 306/1993, de 26 de febrero. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60· de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-76.825-E. 

i .: SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr, Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, .Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por el COLEGIO OFICIAL DE 
MEDICO S DE ASTURIAS se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el número 
1/574/94, contra impugnación del artículo 66.1 de 
la Ley General de la Seguridad Social, sobre Real 
Decreto legislativo ,1/1994, de 20 de junio. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 29 de noviembre de 199~."':El Secreta
rio.-76.847-E. 

BOE~liúm. 15 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admii 
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta; 

Hace saber: Que por la ASOCIACION V ALEN
CIANA DE ESTUDIANTES DE MEDICINA DE 
VALENCIA se ha interpuesto recurso contencio
sO-administrativo bajo el número 1/594/95, contra 
normas en relación con la formación especializada 
en Medicina Familiar y Comunitaria de los Licen
ciados en Medicina a partir de 1 de enero de 1995, 
adoptando medidas complementarias sobre Real 
Decreto 931/1995, de 9 de junio. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.843-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
n).strativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por doña MARIA CELIA CAS
QUEIRO LAZARO y otros se ha interpuesto recur
so ,contencioso-administrativo bajo el número 
1/611/95, contra normas en relación con la for
mación especializada en Medicina Familiar y Comu
nitaria de los Licenciados en Medicina a partir de 
1 de enero de 1995, adoptando determinadas medi
das complementarias sobre Real Decreto 931/1995, 
de 9 de junio. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley. de esta jurisdicciqn. 

Madrid"30 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.846-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Suprem~, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que por la EMPRESA AMIAPO 
se ha interPuesto recurso' contencioso-adiñiíÍistra
tivo bajo el número· 1/627/95, contra formación 
especializada en Medicina Fa.m.iliar y Comunitaria 
de los Licenciados en Medicina, sobre Real Decreto 
de 9 de junio ,de 1995. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60" de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.848-E. 

SECCIÓN CUARTA 

Secretaría: Sr, Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hace saber: Que pOr el CONSEJO GENERAL 
DE COLEGIOS OFICIALES DE MEDICO S se 
ha interpuesto recurso contencioso-administrativo 
bajo el numero 1/593/95, contra normas en relación 



con la formación especializada en Medicina Fami
liar y Comunitaria de los Licenciados en Medicina 
a partir de 1 de 'enero de 1995, adoptando deter
minadas medidas complementarias sobre Real 
Decreto 931/1995, de 9 de junio. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 29.de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.844-E. 

SECCIÓN CUARTA' 

Secretaría: Sr. Ausere Pérez 

Edicto 

El Presidente de la Sala de lo Contencioso-Admi~ 
nistrativo del Tribunal Supremo, Sección Cuarta, 

Hac~ saber: Que por el COLEGIO OFICIAL DE 
MEDICOS Dh BA-!~<;ELONA se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo bajo el número 
1/595/95, contra normas en relación con la for
mación especializada en Medicina Familiar y Comu
nitaria de los' Licenciados en Medicina a partir de 
1 de enero de 1995, adoptando medidas comple
mentarias sobre Real Decreto 931/1995, de 9 de 
junio. 

L9 que se hace público a los efectos preceptuados' 
en el artículo 60 de la Ley de esta jurisdicción. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.845-E. 

SECCIÓN QUINTA 

Secretaría: Sr. Fernández Martínez 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativO 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: 

Por la ENTIDAD MERCANTIL HORMECO, 
SOCIEDAD LIMITADA. se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo sobre 'sanción por obras 
careciendo de autorización en el aeropuerto de Sevi
lla; pleito al que ha cOrrespondido el número general 
1/438/1995 y el de 19 de la Secretaria del que 
suscribe. 

y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articUlos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que 'se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 16 de noviembre de 1995. 

Madrid, 16 de noviembre de 1995.-El Secreta:' 
rio.-76.850-E. 

SECCIÓN S~PI1MA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto 

Por el presente anuncio se hace saber, para cono
cimiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o derivaren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren interés directo en 
el mantenimiento del mismo, que: ' 

Por doña MERCEDES PUELLES REDONDO 
se ha interpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Consejo de Ministros de 
11-7-1994, sobre expediente IE/B.P.-9/1993, segui
do por el Banco de España contra el Banco de 
Inversiones y Servicios Financieros y sus cargos 
directivos; pleito al que ha correspondido el número 
general 626/1994. ' 
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y para que sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los articulos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y. con 
la prevención de que si no compareciere ante la 

, susodicha. Sala de este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el articulo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 10 de noviembre de 1995. 

Madrid, 10 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-76.849-E. 

SECCIÓN S~PI1MA 

Secretaría: Sra. Sánchez Nieto , 
Por el presente anuncio se hace saber, para cono

~.jmiento de las personas a cuyo favor hubieren deri
vado o deri':¡aren derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren L'1terés directo en 
el mantenimiento ?el mismo, que: ' 

Por doña CARMEN GOMEZ RODRIGO se ha 
interpuesto recurso contencioso-administrativo con
tra resolución de la Presidencia del Tribunal de 

,Cuentas de fecha 13-12~ 1994; pleito al que ha 
correspondido el,número 1/743/1995. 

y para que~ sirva de emplazamiento a la referida 
persona, con arreglo a los aítículos 60 y 64, en 
relación con los 29 y 30 de la Ley reguladora de 
la Jurjsdicción Contencioso-Administrativa y con 
la prevención de que si no compareciere ante la 
susodicha Sala dé este Tribunal dentro de los tér
minos expresados en el artíc~lo 66 de la misma, 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derechQ. 

Lo que se hace público en cumplimiento de pro
videncia de fecha 14 de noviembre de 1995. 

Madrid, 14 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-76.835-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 

Sección Primera 

, Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse 'derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantel)imiento de 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han' correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/2.575/1995.-Don MOHAMMED HASANU
NUZZAMAN contra resolución del Ministerio 

. de Justicia e Interior.--77.949-E. 
1/2.640/1995.-Don ,CLAIRE MUKONG 

MEJANG contra resolución del Ministerio de Jus
ticia e Interior de fecha 5-5-1995, sobre dene
gación del derecho de asilo y refugio.-77.951-E. 

1/2.612/l995.-Doña UUBISA JOCKOV contra 
resolución del Ministerio de Justicia e Inte
rior.-77.952 .. :E, 

1/2.S82/l995.-AYUNTAMIENTO DE 
MAZARRON contra resolución -del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te.-77.954-E. 
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Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes. con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o ' 
coadyuvantes en lós indicados recursos. 

Madrid, 15 de noviembre de 1995.-El Secretario .. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el·mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado,al que ha Correspondido 
el número que se indica de esta Sección:, 

1/2.364/1995.-Don JOE RANS DUODU contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
4-8-1993, sobre denegación del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados .0 

coadyuvantes en el indicado recurso. 
Madrid, 16 de noviembre de 1995.-El Secreta-

rio.-77.291-E. ' 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de'las personas 
a cuyo favor' pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos- en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursps conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.5631l995.~Don ZORHA EZZOUAOUY EL 
BOUZAIDI contra resolución del Ministerio del 
Interior (Delegación del Gobierno de 
Madrid).-77 .942-E. 

1/2.585/1995.-Doña MARIA ARANZAZU 
GOMEZ SANCHEZ contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente, acto presunto, sobre indemnización 
patrimonial.-77 .94 7 -E. . 

1/2.641!l995.-Doña OTILIA EPESI IBOLO con
tra resolución del Ministerio del Interior de fecha 
12-10-1995, sob~ denegación del derecho de 
asllo.-77.953-E. 

1/2.616/l995.-Contra resolución del Ministerio del 
Interior (Delegación del Gobierno de 
Madrid).-77 .965-E. 

Lo que se apuncia para que sirva de empla
zamiento . de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relaci4p con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contenciose-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 16 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés dirécto en el. manteniriúento del mismo, que 
por la persqna que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.752/199S.-IBRA DIOP contra resolución del 
Ministerio del Interior, de fecha 18-3-1994, sobre 
denegación del derecho de ,asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso·Administra
tiva, puedan comparecer comocodemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 17 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77 .294-E. 

Sección Primera, 

Se hace saber, para""c::onocimiento de"las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos' en el mantenlmiento de 
los mismos, que por las personas que se relaci~an 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los ql1e han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

1/2.950/1994.-Don V ALERI N ANOV contra 
resolución del Ministerio del Interior, de fecha 
12-7-1994, sobre inadmisión ti trámite de la soli
citud de la concesión del derecho de asi-
10.-77 .29 3-E. 

1/2.935/1995.-DoñaLEONIDA DRAGUT contra 
resolución. del Ministerio del Interior, de fecha 
7-9-1994, sobre denegación de la concesión del 
derecho de asilo' (expediente 
9428051908).-77.297-E.: 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como códemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 18'de noviembre de 1995.-El Secretario. 

SecdÓA Primera 

Se hace sa~r, para 'f;onocimiento de las p.ersonas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/l05/l995.-Doña NIKOLA MICIC contra 
resolución del Ministerio del Interior (expedien
te 943802040003), sobre denegación de asilo y 
refugio. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en ei indicado recurso. 

Madrid, 20 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77 .300-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del Ihismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al .que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

l/1.369/l994.-Doña MAYALAMENAYAMI y 
otra contra resóllición de 2-9-1993, sobre dene
gación de conc~sión de refugio. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con' arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relacióll con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-A4ministra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 22 de noviembre de 1995.-El Secreta~ 
rio.-77 .299-E. 
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Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por ·las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido . los 
números que se indican de esta Sección: 

1/1.783/l995.-Don JOSE LUIS TORROBA 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia e InteÍior.-77 .285-E. 

1/2.636/l995.-SURESA CIT, SOCIEDAD ANO
NlMA, contra resolución del Ministerio de Jus- '\ 
ticia e Interior.-77.287-E. . 

1/2.181/l995.-TRANSPORTE PORTUARIO, 
SOCIEDAD ANONlMA (SEPTRASA), contra 
resolución del Ministerio de Obras Públicas, 
Transportes y Medio Ambiente de fecha 
15-6-1995, sobre desestimación- del recurso de 
reposición· promovido .. contra . la Orde.n de 
24-9-1992, 'relativa a dec1araciónde. caducidª-Q 
de concesión pa,ra ocupar terre~ de 'la zona 
de Servicio d~l& Ría de Y-tgo.-77.302-E. 

1!424í1995.-Don SHIXING WU contra resolución 
del Ministerio del Interior de' fecha 14-2-1994, 
sobre expUlsión del territorio nacional.-77.303-E. 

1/25811995.-Don JOHN KWAO BLANKSON 
contra resolución de 28-10-1993, sobre denega

. ción de condición de refugiado.-17 .305-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y' 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de 1 995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren· intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades y persona que 
se relacionan a continuación se han formUlado 
recursos . contencioso-administrativos contra' los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

1/597/1995:-CONSTRUCCIONES NORMALI
ZADAS, SOCIEDAD ANONlMA. contra reso
lución del MiIiisterio de Obras Públicas, Trans-
portes y Medio Ambiente.-77 .943-E. . 

1/1.790/1995.-Don FERNANDO FERNANDEZ 
VEGA contra resolución del Ministerio del Inte
rior, por silencio administrativo, denegando pre
suntamente la indemnización poi' daños y per
juicios causados en destino.-77.960-E. 

1/1.944/1995.-MERCANTIL MINARGI, SOCIE
DAD LIMITADA, contra resoluciÓn del Minis
terio .del Interior de fecha 16-5-1995, sobre san
ción de mUlta por infracción del Reglamento de 
EspectácUlos.-77 .962-E. 

1/2.259/1995.-COMERCIAL ALIMENTARIA 
IMPORTACION y EXPOTACION, SOCIE
DAD ANONIMA, contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio 
Ambiente de fecha 30:-6-1995,. sobre 'imposición 
de indemnización pof daños del dominio público 
hidráulico de 1.323.000 pesetas.-77.96~E. . 

1/2.229/1995.-Contraresoluci6n del Ministerio del 
Interior de fecha· 20-6-1995, sobre denegación de 
asilo, y refugio político.-77.967-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra~ 
tiva, puedan comparecer como codemandados ó 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 24 de noViembre de l 995.-El SeCretario. 

i@P~núm.lp 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo i1npugnado y de quienes. tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad. que se relaciona a continuación se 
ha formUlado recurso contencíoso-administrativd 
contra el acto reseñado, al que' ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/2.224/l995.-AYUNTAMIENTO DE 
MAzARRON contra reSolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente 
de fecha 7-6-1995, sobre deslinde de los bienes 
de dominio público maritimo terrestre, en el tér
mino de Mazarrón (Murcia). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zan:tiento de' los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminj:;tra
tiva, puedan comparecer C(lm~ ·i;O<Íemaíldados y 
coadyuva.ntes én eÍ indica(Ío recurso. 

Madrid: 24 de noviembre de 1 995.-:El. Secreta
rio.-77 .304-E. 

. Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado· y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimient-o del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continúación se 
ha formUlado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/552/l995.-Don KENNETH CAMPBELL con
tra resolución del Ministerio {le Justicia e Interior 
de fecha 25-11-1994, sobre inadmisión a trámite 
de la solicitUd para la cóncesión del derecho de 
asilo en España. _ 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77 .283-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocinrlento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses direétos en el' mantenimiento de ' 
los mismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

l/2.004/l994.-Don PARDAILIAN ANGHEL 
contra -resolución del Ministerio del Interior de 
fecha 21-7-1994, sobre denegación del derecho 
de'asilo.-77.937-E. 

1/545/1995.-Don LUSUEKAKI MBEMBA contra 
resolución del Ministerio del Interior (expediente 
de asilo número 715.577) de fecha 10-11-1993, 
por el que se deniega el derecho de asi-

Jo.-77.939-E. 
.,J/575/1995.-DonBOULY BALDE contra reso

lución del Ministerio del .Interior de fecha 
25-11~1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud para la concesión del derecho de asilo en 
España.-17,941-E. . 

1/2.441/1995.-BANQUE PARlBAS, SOCIEDAD 
ANONlMA. contra resolución del Ministerio del 
Interior de fecha 14-10-1994, Sobre exención de 
recinto blindado de caja 'para sucursal.-77.945-E. 



1/575/1995.-Don BOULY BALDE contra reso
lución del Ministerio del Interior de fecha 
25-11-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud para la concesión del derecho de asilo en 
España.-77 .963-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación coIí los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 27 de noviembre de 1 995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado·· recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha- correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/550/1995 . .,...Doña FARY DIENG contra- resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
15-11-1994, sobre inadmisión a trámite de la soli
citud para la concesión del derecho de asilo. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relaci6n con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como' codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.955-E. 

Secció~""'Primera 
Se hace saber. para conocit:niento de las personas 

a cuyo fayor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por hi pefsona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrati'vos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: • 

1/2.560/1994.-00n GOTIE FAYE contra resolu
ción del Ministerio de Justicia e Interior de fecha 
3 1-8-1 994.-77.286-E. 

1/2.737/1995.-SEPLA contra orden de 2-11-1995, 
sobre servicios esenciales con motivo de huel
ga.-77.301-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
cOadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quidnes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
pan de esta Sección: 

1/1.074/1994.-Don DAVID HARRISON contra 
resolución de 20-1-1994 del Ministerio del Inte
rior, sobre expulsión de' territorio nacio
nal . .-;77.288-E. 

1/1.239/1994.-Don EMIL DRAGOESCU contra 
resolución de 22-10-1993, sobre denegación de 
condición de refugiado.-77.290-E. 
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1/796/1993.-Don ADRIAN TlMARU contra reso- ' 
lución del.Ministerio del Interior, sobre solicitud 
de asilo y refugio.-77.292-E. 

1/1.029/1993.-Don J. K. MCCARTHY contra 
resolución del Ministerio del Interior.-77.295-E. 

l/l.260/1994.-Don LI XIAN contra resolución de 
19-5-1994, sobre denegación de condición de refu
giado politico.-77 .296-E. 

Lo que se anuncia para que, sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en rel,ación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre dé 1 995.-La Secretaria. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y -de quienes 
tuvieren ilitereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por' la entidad y .personas que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-admiiustrativos contra los actos 
reseñados, a l"s que han corre,spondido los números 
que se indican de esta Sección: 

1/632/1995.-MINARGI, SOCIEDAD LIMITA
DA, cOntra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior (expediente E. S. 8.001/1992) de fecha 
22-6-1994, desestimatoria del recurso de reposi
éión interpuesto contra resolución de la Delega
ción del Gobierno en Madrid de fecha 28-4-1993, 
sobre sanción de multa.-77.956-E. 

1/625/I,995.-Oon HASNI ADRIOUACH' contra 
resolución del Gobierno Civil de Barcelona de 
fecha 20-8-1993 (expediente 2.718/1992), dese~
timatoriadel recurso de reposición' interpuesto 
contra resolución de 17-12-1992, por la que se 
decretaba la expulsión del territorio nacio
nal.-77.957-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en, relación con los 29 y 30 de 
la Ley de '1a Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid; 29 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y' de QUienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/ 1.302/1994.-Don GUAN W AN contra resolu
ción de 28-10-1993, sobre denegación de con
dición de refugio político en España. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamientóde los' que, con árreglo' a los artícu
los 60, 64 y' 66, en relación .con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Conteneioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantts en el indicado recurso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.935-E. 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento del recurrente 
don Micu Sorin Vasile, que formulado recurso con
tencioso-administrativo corttra resolución del Minis
terio del Interior, sobre inadmisión a trárilite de 
la solicitud de la concesión 'del derecho de 
asilo; recurso al que ha correspondido el núme.
ro 1/2.630/1994 de la Sección Primera <le lfl Sala 

de 10 Contencioso-AdmiÍústrativo de la Audiencia 
Nacional, se acordó mediante proveído de fe
cha 17-10-1995 la notificación del anterior -de 
fecha 31-1-1995, cuyo tenor literal es el siguiente: 
«Por recibido escrito de don Micu Sorin Vasile Ama
guana, regístrese. Al ámparo de lo previsto en el 
artículo 57.3 de la Ley jurisdiccional y antes de 
proveer sobre trámite del recurso contencioso-ad
ministrativo que se solicita, requiérase a dicha parte 
para que en el plazo de diez dias aporte copia de 
la resolución impugnada y designe Abogado y Pro
curador que le defienda y represente en las presentes 
actuaciones, previniéndole que, de no verificarlo, 
se ordenará el archivo de las actuaciones», hacién
dose constar que el presente recurso queda archi
vado provisionalmente; no obstante, se admitirán 
a· trámite todos aquellos escritos que se presenten 
antes del plazo de un año, transcurrido el cual y 
conforme se determina en el artículo 91 de la Ley 
jurisdiccional, se considerará que el procedimiento 
se ha detenido por culpa' del interesado, declarán
dose caducada la instancia y confmnándose el archi
vo mediante amo, que 'se dictará 'en los téIlIJjÍlos 
previstos en el párrafo 4, del artículo 88' de la Ley 
jurisdiccional. ' 

,Lo que se anuncia para que sirva de notificación 
y, en su caso, de requerimiento al rec"rrente men
cionado, conforme a 10 previsto en el artículo 269 
y concordantes de la ~y de Enjuiciamiento Civil. 

Mádrid, 5 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio . .,... 77 .936-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las, personas 
a cuyo favor pudieran derivarse' derechos del acto 
administrativo impugn~" ,y .. de quienes tuvieren 
interés directo en el manieiíhniento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continUación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el. acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/570/1995.-MACARRON, SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento ,de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 6 de octubre de 1995.-El Secreta
rio.-77 .250-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y ,de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por ,la entidad que se relaciona a continuación se 

• ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha eorrespondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/617/1995.-EMPRESA NACIONAL SIDERUR
GICA, SOCIEDAD ANONIMA contra resolu
ción del Ministerio de Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva deempla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los ,60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso~ 

Madrid, 2 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.243-E. 



Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechó~ del. acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/670/1995.-BANESPA BANCO DO ESTADO 
DE SAO PAULO, SOCIEDAD ANONIMA con
tra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recu,rso. 

Madrid, 23 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77 . 244-E. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieraIl derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/676/1995.-Don LUIS IGNACIO FERRER 
FIGUERAS contra resolución del Ministerio de 
Economia y Hacienda (Tribunal Económico 
Administrativo Central), de fecha 6-9-1995, dic
tada 'en expediente administrativo R.G. 
9.182/1994, RS. 1.377/1994, referente al Impues
to sobre la Renta de las Personas Físicas, ejercicios 
1988 a 1990.-77.248-E. 

2/678/1995.-~ COOPERATIVA AGRICOLA 
EL PROGRESO contra resolución del Ministerio 
de Economia y Hacienda.-77.255-E. 

Lo que se anuncia para' que sirva de empla
zamiento de quienes, con, arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 25 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/680/1995.-LIGED, SOCIEDAD ANONIMA, 
contra resolución del Ministerio de Economia y 
Hacienda (TEAC) de fecha 21-9-1995, sobre 
transmision~s patrimoniales. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdi~ión Con.tencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados y 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.925-E. 
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Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contenciosO-:administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sécción: 

2/686/1995.-CUBIERTAS y MZOV, SOCIEDAD 
ANONIMA contra desestimación presunta por 
silencio administrativo del Ministerio de Econo
mia y Hacienda (Tribunal Económico Adminis
trativo Central), contra resolución de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria de 
30-6-1994, dictada en expediente 95/94, sobre 
compensación de deud'as. 

Lo que se anuncia para que sirva de empÚl
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 28 de noviembre de 1995.-El Secreta-
rio.-77 .242-E. . 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cUYO' favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

2/651/1995.-Don JOAQUIN GALLEGO PEREZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda (Tribunal Económico Administrativo 
Central).-77 .246-E. 

2/641/1995.-CONSTRUCCIONES JOSE CAS
TRO, SOCIEDAD ANONIMA contra resolución 
del Ministerio de Economía y Hacienda (Tribunal 
Económíco Administrativo Central).-77.254-E. 

2/6441 1995.-S0R ANGELA DE LA CRUZ LIMI
TADA SOCIEDAD COOPERATNA ANDA

. LUZA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda.-77.257-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Conténcioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1 995.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
'actos administrativos impugnados' y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la entidad y persona que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-administrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido los números 
que se indican de esta Sección: 

2/507/1995.-RODAIMPORT, SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central), de fecha 5-7-1995, sobre 
Inlpuesto sobre Sociedades,-77 .25 2-E. 

2/634/1995.-Don IGNACIO GONZALEZ 
RODRIGUEZ contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda (Tribunal Económico 
Adníinistrativo Central).-77 .256-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemándados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las entidades que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

2/688/l995.-TECNIMEGEN; SOCIEDAD ANO
NIMA, contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (TEAC) de fecha 3-10-1995, 
sobre Impuesto sobre Sociedades.-77.926-E. 

2/687/1995.-JOSE LUIS ANTUÑA, SOCIEDAD 
LIMITADA, contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC) (le fecha 
20-9~1995, sobre Impuesto sobre Socieda
des.-77.927-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60; 64 y 66, .en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 31 de noviembre de 1995 .-EI Secretario. 

Sección Segunda 

Se hace saber, para cOJW)cimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

2/491/l995.-INTERINVEST, SOCIEDAD ANO
NIMA contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (Tribunal Económico Admi
nistrativo Central). 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con alTeglo a los artícu
los 60. 64 y 66. en relación con los 29 y 30 de' 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva', puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. . 

Madrid. 4 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-77 .245-E. 

Sección Segu.nda 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona, a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el nú,mero que se indica de esta Sección: 

2/471/1995.-DIANA, SOCIEDAD ANONIMA 
ESPAÑOLA DE PIENSOS contra resolución del 
Ministerio de Economía y Hacienda. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codeIJlandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.247-E. 



Sección Segunda 

Se hace saber, p"ara conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses' directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por la persona y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números 'que se indican de esta Sección: 

2/681/1995.-Doña REMEDIOS JIMENEZ 
MOLINA contra resoluGión del Ministerio de 
Economía y Hacienda (TEAC).-77 .249-E. 

2/674/1995.-AGROMAN EMPRESA CONS
TRUCTORA, SOCIEDAD ANONlMA, contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacien
da (TEAC).-77.251-E. 

2/684/1995.-MARCO IBERICA, DISTRIBU
CION DE EDICIONES, SOCIEDAD ANONI
MA, contra resolución del Ministerio de Econo
mía y HacieQda (TEAC).-77.253-E. 

Lo que se anuncia pára que' sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en los indicados recursos. 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-EI Secretatlo. 

. 
Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/1.880/1995.-Doo EDUARDO VALERO BUR
GUETE contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de servicios en 
el extranjero. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparécer 
como codemandados y coadyuvantes en el indicado 
reGurso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secreta
. rio.-74.485-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés dirécto en el mantenimiento del mismo. que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se inqica de esta Sección: 

3/2.040/1995.-Don MANUEL FRANCO MARI
ÑO contra resolución del Ministerio de Admi
nistraciones Públicas, sobre denegación de com
patibilizar otro cargo. 

Lo que se anuncia para que sirva de' empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de ,esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvántes en' el indicado 
recurso. ! 

. Madrid, 4 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.167-E. 
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Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se haíl' formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-
can de esta Seéción: , 

3/2.049/1995.-Don ANGEL LIRAS GARCIA 
contra resoluCión del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de servicios en el extran
jero.-77.117-E. 

3/696/1995.-Doña EMILIA MARIA FRIAS 
FURUNDARENAcontra resolución del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre denegación de 
pensión de jubilación.-77 .II8-E. 

3/1.991/1995.-Doña JUANA QUINTANA ASA
NOVA contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre haberes de servicios en 
el extranjero.-77 .1l9-E. 

3/2.043/1995.-Don ANTONIO MANUELLARA 
MOLINA contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, 'sobre. abono de servicios 
en el extranjero.-77 .12o-E. 

3/1.996/1995.-Doña MARIA DOLORES CAS
TRO BAHAMONDE contra resolución del 
Ministerio de Justicia, sobre cómputo de trie
nios.-77 .123-E. 

3/1.997/1995.-00n TEOOORO OONOSO BUE
NO contra resolución del Ministerio de Educacién 
y Ciencia, sobre haberes de servicios en el extran
jero.-77 .124-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60¡ 64 y 66,en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado. recurso contencioso-administrativo' 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

3/2.036/1995.-COLEGIO OFICIAL OE DIOLO
GOS contra resolución del Ministerio de la Pre
sidencia, sobre convocatoria general pruebas 
selectivas acceso en 1996 a plazas de función 
sanitaria. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
!a Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyu.vantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Secreta
rib.-77.136-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos· de los 
actos . administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.051/1995.-00ña FRANCISCA CUESTA 
'CIMA contra resolución del Ministerio de Edu-

cación y Ciencia, so1:>re abono de servicios en 
el extranjero.-77 . 139-E. 

1'/2.024/1995.-00n JOSE AURELIO PEÑA
LUER GARCIA contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre haberes de servicios 
en eLextranjero.-77.145-E. 

3/2.025/1995.-00n DOMINGO RUEOA FER
NANOEZ contra resolución del Ministerio de 
la Presidencia, sobre reintegro de haberes deven
gados.-77 . 1 46-E. 

3/2.008/1995.-00n ANTONIO CABRERA 
CRUZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, s6)bre haberes de servicios en 
el extranjero.-77 . 1 49-E. 

3/1.390/1995.-00n GUILLERMO MOISES 
RICHARD CUARESMA contra resolución del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre petición de integración en la Administración 
española.-77 .. 1 52-E. 

3/2.009/1995.-00n PEORO JOSE PEREZ BIEO
MA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre haberes de servicios en el 
extranjero.-77 .153-E. 

3/2.022/1995.-00ña MAJOMA ROMERO 
LOPEZ contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre haberes de servicios en 
el extranjero.-77.154-E. 

3/2.005/1995.-00ña ALMUDENA OEL POZO 
ROBLES contra resolución del Ministerio'de Edu
cación y Ciencia, sobre haberes de servicios en 
el extranjero.-77.158-E. , 

3/1.314/1995.-00n JOSE LUISARANGUREN 
ROORIGUEZ contra resolución de 3-7-1995, del 

: Ministerio de Justicia e Interior (Secretaría de 
Justicia), sobre pruebas selectivas.-77.160-E. 

312.006/1995.-00n CARLOS VlLLAFAÑEZ 
RICO contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre haberes de servicios en 
el extranjero.-77.161-E. 

3/1.999/1995.-00ña PALMlRA PEREZ MARLO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre 'haberes de servicios en el extran-
jero.-77 .162-E.· ' 

3/1.989/l995.-00ña MARIA ASUNCION 
SOLER PICO contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre haberes de servicios 
en el extranjero.-77.163-E. 

3/2.050/1995.-00ña ANGELA PATRICIA FER
NANOEZ SANCHEZ y otra contra resolución 
del Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abo
no de servicios en el extranjero.-77 .166-E. 

3/2.001/1995.-00n MIGUEL ANGEL LAFUEN
TE ROSALES contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77 .168-E. 

Lo que se anuncia para gue sirva de empla
zamiento de quienes, con . arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugIlados y de quienes 
tuvieren intereses directos en eL .mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y asociaciones 
que se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

312.100/1995.-00n BENITO TERREIRO SIO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de. servicios en el extran
jero . .,.... 77. 125-E. 

3/2.10111995.-00ña GENOvEVA GONZALEZ 
F ANJUL, y otra contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.128-E. ' 



3/762/l995.-ASOCIACION DE FUNCIONA
RIOS INTERINOS DOCENTES DE V ALEN
CIA contra resolución del Ministerio de Educa
ción y Ciencia, sobre ingreso en los Cuerpos de 
Enseñanza Secundaria.-77 .156-E. 

3/762/l995.-ASOCIACION DE FUNCIONA
RIOS INTERINO DOCENTES DE VALENCIA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre ingreso en los Cuerpos de Ense
ñanza Secundaria~77.159-E. 

Lo que se anuncia para q~e sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a 10saÍticu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, pu~dancomparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 7 de diciembre de .1 995.-El Secretario. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a· continuación se 
ha formUlado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado,al que ha correspondido 
el 'número que se indica de esta Sección: 

3/2.11I/i995.-Don JOSp LUIS MORALES 
MONTERO contra resolución del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, ~obre suspensión de 
funciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento . de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 9 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-77.131-E. 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos . administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuaci6n se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los ni!meros que se indi
can de esta Sección: 

3/2.044/1995.-Doña MARIA ISABEL TAGLE 
GONZALEZ contra resolución de 20-9-1995, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre comple
mento de destino.-77.116-E. 

3/1.191/1995.-Don ERNESTO PONCE ESPEJO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre concurso de traslados.-77 .121-E. 

3/2.042/1995.-Doña JOSEFA HERNANDEZ 
GORDILLO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.122-E. . 

3/1.704/1995.-DoñaMARIA TERESA PEREZ 
CRESPO MUÑOZ contra resolución . de 
2-8~1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre concurso público de méritos.-77.126-E. 

3/1.887/1995.-Don DIEGO ROCHER LLOPIS 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de servicios en el extran
jero.-77:127-E. 

3/1.879f-l995.-Doña ANA MARIA SANCHO 
GONZÁLEZ contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.129-E .. 

3/1.702/1995.-Ooña AMELIA SANTOS GAR
CIA contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre abono de complemento de des
tino.-:-77.130-E. 

3/1.881/ l 995.-Oon PElA YO MOLINERO GETE 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
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Ciencia, sobre abono de servicios en el extran
jero.--77.13 2-E. 

3/1.886/ l 995.-Doña TERESA ALFONSO AGUI
NAGA contra resolución del Ministerio dt< Edu
cación y Ciencia, sobre abono de servicios en 
el extranjero.-:-77.133-E. 

3/1.697/1995.-DonJOSE MARIA DIAZ RODRI
GUEZ contra resolución de 31-7~1995, del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre pruebas selectivas 
de ingreso al Cuerpó de Agentes.-77.134-E. 

3/1.864/1995.-Doña PILAR PEREZ PUIG 
DURAN contra resolución del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, sobre abono de servicios en 
el extranjero.-77.1}7-E. 

3/1.694/1995.-Don BIENVENIDO JIMENEZ 
GONZALEZ contra resolución de 31-7-1995, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre pruebas 
selectivas de ingreso al Cuerpo de Agen
tes.-77 . 1 38-E. 

3/1.687/1995.-Don FRANCISCO GONZALEZ 
GARCIA contra resolución de 2-8-1995, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre sanción 
disciplinaria.-77.140-E. . • 

3/2.037/1995.-Doña GLORIA GARCIA DE 
QUEVEDO MARTIN contra resolución del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre abono 
de servicios en el extnuljero.-77 .141-E. 

3á.039/1995.-Don 'JUAN JOSE DELGADO 
CAMACHO contra resolución del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.1 42-E. 

3/2.052/1995.-Don.GONZALO ROMERO SALT 
contra resolución del Ministerio para las Admi
nistraciones Públicas, sobre incompatibili
dad.-17.143-E. 

3/1.677 / l 995.-Don JUAN CEDRON TRIGO con
tra resolución de 26-7-1995, del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre pruebas selectivas de 
ingreso en los Cuerpos de Agentes. de Justi
cia.-77 . 1 44-E. 

3/1.674/1995.--Doña ANGELA FUENCISLA 
SAN FELIX AGUADO contra resolución de 
10-12-1980, del Ministerio de la Presidencia del 
Gobierno, sobre integración en el Cuerpo de 
Auxiliares.-77 . 1 48-E. 

3/2.054/1995.-Don ANDRES GARCIA HON
DUVILLA contra resolución de 20-9-1995, del 
Ministerio para las Administraciones Públicas, 
sobre compatibilidad de puestos de traba
jo.-77.151-E. 

3/1.331/l995.~Doña PALMlRA YEBENES 
GUTlERREZ contra resolución del Ministerio de 
Justicia, sobre concurso restringido en el Cuerpo 
de Oficiales.-77.155-E. 

3/2.002/1995.-Don CRUZ ALLER GONZALEZ 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de servicios en el extran
jero.-77. l 57-E. 

3/1.940/1995.-Doña CARMEN MUR CALVO 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de servicios en el extran-
jero.-77 . 1 64-E. I 

3/1.978/1995.-Don ALFONSO GUTIERREZ 
MARTIN contra resolución del Ministerio de. 
Educación y Ciencia, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.165-E. 

3/2.000/1995.-Don JUAN MUNDET SURROCA 
contra resolución del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre abono de servicios en el extran
jero.-77 .169-E. 

3/1.907/1995.-Don JUAN JOSE CARRlEDO 
MARTINEZ contra resolución de 11-8-1995, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre sanción 
de diez días de suspensión de funcio
nes.-77.170~E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con· arreglo a los articu
los 60,-64 y 66, en relación con los 29 y. 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyUvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

.... :1:ioFnúm.1:5 

Sección Tercera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos . administrativos impugnadol¡ y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan; 
a continuación se han formulado recursos conten~ 
cioso-administrativoscontra los actos reseñados, a: 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

3/2.113/1995.-Doña MARIA LUISA MORENO 
ANTORN contra resolución del Ministerio para 
las Administraciones. Públicas, sobre transferen
cias.-77.135-E. 

3/2.029/1995.-Doña ANA MARIA MORENO 
HERMOSILLA contra resolución del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre traslado en con
curso.-77 .14 7-E. 

3/2.078/1995.-Don JUAN ANSALDO ALVA
REZ contra resolución del Ministerio para las 
Administraciones Públicas, sobre incompatibili
dad.-77 .150-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de dic~mbre de 1995.-El Secretario. 

Se~ción Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a éuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados 'y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas y entidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.180/1995.-Don CRISTIAN JORGE ZANET
TA contra silencio administrativo,' soBre homo
logación del título en el extranjero.-73.863-E. 

4/1.182/1995.-Don JAIME LUIS BARRIQ BER
NARDO-RUA contra resolución de 2-8-1995, 
sobre expedición de títulos médicos especialistas, 
en Traumatología y Cirugía.-73.864-E 

4/866/1995.-REPASA REMOLCADORES DE 
PUERTO Y ALTURA, SOCIEDAD ANONlMA 
contra resolución de fecha 22-5-1995, del Minis
terio de Defensa, sobre expediente de asistencia 
maritima.-73.865-E. 

4/1.184/1995.-Doña MARIA FRANCISCA ELI
ZAB RIV AS PEÑA contra resolución de 
4-10-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre homologación del título en el extranje
ro.-73.867-E. 

4/928/1995.-Doña MARCIA FlOR D'ALIZA 
VELOZ V ALDES contra silencio administrativo, 
sobre homologación del titulo de Odontólo
go.-73.869-E. 

4/526/1995.-Doña ~ JESUS MORALES 
ULLATE a la resolución expresa de fecha 
26-9-1995, sobre responsabilidad patrimo
nial.-73.870-E. 

4/ 1.178/l995.~Doña RUTH DINERSTEIN 
DILON contra silencio administrativo, sobre 
homologación del titulo en el extranje
ro.-73.873-E. 

4/1.136/1995.-CONSEJO SUPERIOR· DEL 
COLEGIO OFICIAL MERCANTIL EMPRE
SARIAL DE ESPAÑA contra Orden de 
19-5-1995, sobre reconocimiento de títuloS de 
Enseñanza Superior.-73.882-E. 

4/934/1995.-Don DOMINGO MERCADER 
PUCHE contra resolución de 1-9-1995, del Minis
terio de Justicia e Interior, sobre indeinniza
ción.-73.884-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu-
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los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en . los indi
cados recursos. 

Madrid, 23 de noviembre de I 995.-La Secretaria 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento dé las personas 
a cuyo favor pudieran. derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuviereh 
interés directo en el· mantenimiento del IÍlismo, que 
por la persona que se relacjona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrnfuistiativo· 
contra el acto reseñado, al que ha corresponqido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/398-A/l995.-Don XAVIER TAMARIT I 
TAMARlT contraxesolución de 29-7-1994, sobre 
subvenciones. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 24 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-77.194-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran deriv~rse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los IÍlismos, que por las personas y entidad que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.179/1995.-Don OSCAR UBALDO PEÑAL-
BA contra presunto silencio administrativo del 
Ministerio de Educación y Ciencia, sobre homo
logación del título de médico especialista en Orto
pedia y Traumatología obtenido ,en la República 
de Argentina.-77.197-E. . 

4/ 1.249/1995.-DonFERNANDO MARTINEZ 
CONTRERAS SANCHEZ contra resolución del 
Ministerio de Defensa, de fecha 25-9-1995, sobre 
aptitud para realizar el servició rililitar.-77 . 1 99-E. 

4/l.Í77/l995.-Don. FERNANDO MANUEL 
MOSQUERA ULLOA contra presunto silencio 
administrativo del Ministerio de Educación y 
Ciencia, sobre homologación del titulo de médico 
.especialista en Psiquiatría obtenido en la Repú
blica de Argentina.-77 .20 loE. 

4/1.186/1995.-CONFEDERACION CATOLICA 
NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA Y 
ALUMNOS contra resolución de 3-8-1995, sobre 
regulaciÓn de actividades de estUdios alternativas 
de enseñanza de religión.-77.203-E. 

4/1.190/1995.-Don RAFAEL ESPINOSA 
ROMANOS y otra. contra resolución de 
16-8-1995, del Ministerio de Defensa, sobre dene
gación e indemnización de daños y perjuicios en 
accidente sufrido en servicio militar.-77.205-E. 

4/1.194/1995.'-Don MARCO AURELIO CAlCE
DO LOSADA contra resolución de 3-10-1995, 
sobre homologación de título de especialista en 
Anestesiología.-77 .206-E. 

4/995/1 995.-Don PABLO TORRES PARDO con
tra resolución de 13-7- I 995, del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre indemnización a cargo 
del Estado.-77.207-E. 

4/990/1995.-Don VICENTE GARCIA VARELA 
contra silencio administrativo, sobre responsabi
lidad patrimoniaI.-77 .209-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley db esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 27 de noviembre de 1995.-La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favot pudieran derivarse derechos de los 
actos adrilinistrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los IÍlismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que .han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.200/1995.-Don CARLOS MANUEL AGUA
DO BLASS contra resolución de 28-9-1995, 
M.E.C., sobre Solicitud del título de médico espe
cialista en Anestesiología y Reanimación; Real 
Decreto 1776/1994, Orden de 
14-12-1994.-77 .185-E. 

4/1.248/1995..-Oon JESUS MANUEL GONZA
LEZ RAMOS contra resolución de 25~9-1995, 
sobre apto para servicio militar.-77.214-E. 

4/1. 196/1995.-COMUNIDAD DE HEREl)EROS 
DE DON mAN NEGRIN CABRERA contra 
silencio administrativo, sobre indemnización por 
daños y perjuicios.-77.217-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta. jurisdicción, puedan compatecet' 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 28 de noviembre de I 995.-La Secretaria 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos adrilinistrativos impugnados y. de quienes 

, tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los IÍlismos, que por las . personas y ~ntidades que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-administrativos contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1.206/1995 ....... Doña MARIA ISABEL FIZ 
ALCAZAR y otros contra resolución de 
26-8-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre concesión de titulo médico especialis-
tas.-77.172-E. \ 

4/1.202/1995.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS OFICIALES DE FARMACEUTICOS 
contra Orden de 21-9-1995,' del Ministerio de 
Educación y Ciencia, sobre determinación de titu
laciones y estudios de primer ciclo.-77 .188-E. 

4/1.208/l995.-Doña PRIMITIVA ARELIS 
ANDUJAR contra silencio administrativo, sobre 
convalidación de titulo universitario extranje
rO.-77.189-E. 

4/1.21211995.-ARENSA ARQUITECTURA y 
ENERGIA, SOCIEDAD ANONIMA contra 
resolución de 15-9-1995, sobre denegación de 
indemnización por retraso sufrido en obras de 
instalación en la Administración de la Seguridad 
Social.-77.193-E. . 

4/1.195/1995.-CONSEJO GENERAL DEL 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS TECNICOS contra Orden del 
Ministerio de Educación y Ciencia, de fecha 
21-9~1995, publicada en el «Boletín OfIcial del 
Estado» el 28-9-1995, número 232, sobre titu
laciones y estudios de primer ciclo para. el acceso 
a las enseñanzas a la obtención del título de Inge
niero Ma.-77 .200-E. 

4/1.189/1995.-Don RAMON GONZALEZ ZAR
CO contra resolución del Ministerio de Defensa, 
de' fecha 15-8-1995, sobre indemnizaciqn por 
daños sufridos en accidente durante la realización 
del servicio militar.-77.208-E. 

4/1.193/1995.-CONSEJO GENERAL DEL 
COLEGIO OFICIAL DE APAREJADORES y 

ARQUITECTOS TECNICOS cóntra Orden de 
18-1-1994, del Ministro de Educación y Ciencia, 
sobre homologación del titulO" ruSo de Arquitecto 
obtenido por doña Irina lurevna Krasno
va.-77.212-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zaniiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60; 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1 995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en él mantenimiento .de 
los mismos, que por la persona y entidad que se 
relacionan a continuación se han formulado recur
sos contencioso-adrilinistrativos contra los actos 
reseñados, a los que han correspondido ~os números 
que se indican de esta Sección: 

4/1.218/1995.-Don RICARDO FLORANES 
OLEA contra resolución de 10-10-1995, sobre 
denegación de título médico. especialis
ta.-77 .204-E. 

4/1.268/1995;-WORK TIME, EMPRESA TRA
BAJO TEMPORAL, S. R L., contra resolucion 
de 4~1O-1995, sobre multa por importe de 
10.000.000 de pesetas.-77.210-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la. Ley de esta jurisdicción,· puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los IÍlismos, que por las .. entidades y personas que 
se relacionan a continuación se han formulado 
recursos contencioso-adIÍlinistrativós contra los 
actos reseñados, a los que han correspondido los 
números que se indican de esta Sección: 

4/1. 197/1995.-CONSEJO GENERAL DE COLE
GIOS OFICIALES DE APAREJADORES Y 
ARQUITECTOS contra Orden del señor Minis
tro, de fecha 23-2-1995, sobre homologación de 
título cubano de Arquitecto, obtenido por don 
Gregorio Amor Vázquez en La Haba
na.-77 .17 4-E. 

4/1.014/1995.-CONSTRUCCIONES FERP AC, 
SOCIEDAD LIMITADA:, contra abono de gastos 
de obras de reparación.-77 .17 5-E. 

4/1.086/1995.-EXCELENTISIMA DIPUTA
CION DE BURGOS contra resolución de 
2 1-6- I 994, sobre c.oncesión de subven
ción.-77 .181-E. 

4/1.226/1995.-Doña JOSEFA ALMIDA MORE
NO contra resolución de" 18-10-1995, del Minis~ 
terio de Justiciá e Interior, sobre indemnización 
a cargo del Estado por el funcionamiento de la 
Administración de Justicia.-77.191-E. 

4/1.230/1995.-DoñaCARMEN ROSA CASTRO 
CHICHA Y y otra más contra resolución de 
14-12-1994, sobre homologación de título extran
jero.-17.195-E. 

4/1.203/1995.-SEGURIDAD, INGENIERIA y 
CONTROL, SOCIEDAD .. ANONIMA contra 
presunto silencio administrativo del Ministerio de 
Justicia e Interior, sobre evaluación de 90 pro
yectos de seguridad.-77 .211-E. 

4/1.201/1995.-Oon QILBERTO ALEJANDRO 
MORGAN PEREZ contra resolución de 



16-9-1995, del Ministerio de Educación y Ciencia, 
sobre título de m~dico especialista en Otorrino
laringología.-77 .213-E. 

4/1. I 9911995.-00n JOSE FILLOYGARCIA con
tra resolución del Ministerio de Oefensa, de fecha 
26-6-1995, sobre vivienda militar de apoyo logís
tico.-77.21 5-E. 

4/1.209/1995.-00n JUAN JOSE OECASTRO 
GONZALEZ contra presunto silencio adminis
trativo a solicitud formulada, en fecha 20-2-1995, 
sobre responsabilidad patrirnonial.-77.216-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, eri relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
corno codemandados o. coadyuvantes en los' indi-
cados recursos. . 

Madrid, 1 de diciembre de 1995.~La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimientO dé las personas 
. a -cuyo favor pudieran derivarse derechos de los· 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/845/1995.-Don JOSE LUIS LARA MOYA con
tra resolución de 20-6':'1995, del Ministerio para 
las Administraciones Públicas, de 20-6-1995, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» de 
17-7-1995, sobre concesión de subvenciones para 
el desarrollo de planes de formación conti
nua.-77.171-E. 

4/1.258/l995.-Don FERNANDO YELAMOS 
RODRIGUEZ contra resolución de 21-9-1995, 
MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA, 
sobre título de especialista en medicina inter
na.-77.I 79-E. 

4/1.252/1995.-Don ANDRES SANCHEZ 
GOMEZ contra resolución de 30-10-1995, sobre 
homologación del título extranjero de médi
co,-77 .180-E., 

4/L242/l995.-Ooña SILVINA ELDA TORRE
SAN contra, silencio administrativo, sobre homo
logación de reconocimientO de título extranje
rO.-77 .184-E. 

4/1.250/1995.-Don PEDRO VALERIO VELAR
DE MA YOL· contra resolución de 30-9-1994, 
sobre subvención.-77.187-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en lós mdi
cados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-La Secretaria. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del' acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-adrninistrativo 
contra el acto reseñado. al que ha' correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

4/25 1/1995.-Don AlTOR TORRES MAZO contra 
resolución del Ministerio de Defensa. de fe
cha 18-1-1995. sobre cambio de demarcación del 
servicio nimtar. ' 

Lo que se· anuncia para que, sirva· de empla
zamiento de los que, con arreglo a, los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
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codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-La Secreta
ria.-77 .182-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber. para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran' derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos,que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
cande esta Sección: 

4/1.213/1995.-Oon JOSE ANTONIO CAN SECO 
MARTINEZ contra resolución de 20-7-1995, del' 
Ministerio de Defensa. sobre calificación corno 
apoyo logística de la vivienda que ocu
pa.-77.173-E. 

4/1.215/l995.-Don SALVATORE ROCCO 
SECRETO contra resolución de 27-7-1995, del 
Ministerio de Justicia e Interior, sobre concesión . 
de ,nacionalidad española.~ 77 .177-E. 

4/1.217/l995.-Don JIHAD A YED AHMAD 
SULEIMAN JADALLAH contra resolución del 
Ministerio de Justicia e Interior, de fecha 
7-9-1995, sobre concesión de nacionalidad espa
ñola.-77 .178-E. 

4/1.223/1995.-Don JUAN RAMIRO MARIN 
GUERRICABEITIA y otro contra presunto silen
cio administrativo del Ministerio de Educación 
y Ciencia, sobre homologación del título de espe
cialista en Anestesiología y Reanima
ción.-77 . 1 96-E. 

4/741/1995.-Don JOSE IGNACIO URDIAIN 
ZIRlZA contra resolución presunta por silencio 
administrativo del recurso de reposición interpues
to el 5-7-1994 ante el Ministerio de Justicia, sobre 
solicitud de indemnización a cargo del Esta
do.-77.198-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de enipla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta' jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los iridi
cados recursos. 

Madrid, 11 de diciembre de 1 995.-La Secretaria. 

4Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relac.ionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-adrninistrativos contra los actos reseñados,' a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/1.235/1995.-Don AHMAD BADAWI contra 
resolución de 6-7-1995 del Ministerio de Justicia 
e Interior. sobre denegación de concesión de 
nacionalidad española.-77.183-E. 

4/1.231/1995.-Don JORGE ENRIQUEZ CAÑA
VERAL contra resolución de 19-9-1995 del 
Ministerio de Educación y Ciencia. sobre homo
logación de título de Médico Especialista en Diag
nóstico por Imágenes obtenido en la. República 
Argentina.-77 .186-E. 

4/1.237/1995.~Don CUI YING L.EI contra reso
lución de 9-10-1995 del Ministerio de Justicia 
e Interior, sobre denegación de nacionalidad espa
ñola.-77.190-E. 

4/1.270/1995.-Don ROBERTO CLIMENT 
VICENTE contra silencio administrativo, sobre 
homologación de titulo.-77 .192-E: 
Lo que se anuncia para que sirva de emp1a~ 

zamiento de quienes. con arreglo a losartícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o ,coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-La Secretaria. 
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Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación s~ 
ha . fonnulado recurso contencioso-administrativd 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: . 

4/886/1995.-Don IGNACIO GARCIA FERNAN
DEZ -contra silencio administratívo, sobre indem
nización de daños y perjuicios. 

Lo, que se anuncia para que sirva de empla~ 
zamiento de los' que, con arreglo a los artícu'
los 60, 64 y 66,' en relación con los 29' y 40 de 
la Ley· de esta jurisdicción, puedan compareCer 
corno codemandados y coadyuvantes en él indicado 
recurso. 

Madrid,. 14 de diciembre de 1995.-La Secreta
ria.-77 .928-E. 

Sección Cuarta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados. a 

, los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

4/L243/1995.-Doña DELIA ISABEL PADRON 
JIMENEZ contra presunto silencio administrativo 
del Ministerio de Educación y Ciencia a solicitud 

'formulada en fecha 15-12-1993, denunciada la 
mora el 26-7-199'5, sobre homologación de título 
de especialista en Psiquiatria obtenido en la Repú
blica Argentina.-77 .929-E. 

4/1.25111995.-Don UUBOMIR BERBERIJAN 
contra resolución de 3-10-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia, sobre homologación del 
título especialista en Neurocirugía obtenido en' 
Belgrado.-77 .930-E. 

4/1.253/1995.-:-Don JOAQUIN PARRA CEREZO 
contra resolución de 14-9-1995, del Ministerio 
de Justicia e Interior, sobre indemnización por 
el funcionamiento de la Adrnfuistración de Jus
ticia.-77.931-E. 

4/1.326/1995.-Don ANDRES' ESTEVE VAN 
VRIJBERCHE DE CONING contra resolución 
de 29-9-1995, sobre exención del servicio mili
tar.-77.932-E. 

4/1.245/1995.-Don JOSE GARCIA GARCIA 
contra resolución de 25-10-1995, del Ministerio 
de Educación y Ciencia. sobre homologación del 
certificado de especialista en Cirugía General, del 
Ministerio de Salud, obtenido en Argenti
na.-77.933-E. 

4/771/1995.-Don MANUEL GARCIA GARCIA, 
Don ANDRES LOPEZ DE ALBA GONZALEZ, 
Don ALVARO MARIN DE PAVA contra acuer
dos, del Ministerio de Educación y Ciencia, de 
fechas 16-5,26-4 y 16-5-1995 para cada recurren
te respectivamente, sobre reconocimiento de títu
los de especialista en España en Cardiología. Uro
logía y Otorrinolaringología.-77.9 34-E. 

Lo que se anuncia para que sirVa de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66. en relación con los 29 y, 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 15 de diciembre de 1995.-La Secretaria. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para'conocimietúo de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos· impugnados y, de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se -han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra, _los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se -indi
can de esta Sección; 

5/2.892/l995.-Don MIGUEL ANGEL CAAMA
ÑO 'LESTON contra resolución del Ministerio 
de Defensa de fecha 27-9-1995, sobre abono de 
trienios.-77 .25 8-E. 

5/2.822/1995.-Don JOSE RAFAEL ROMERO 
PRADAS contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 21-6-1995, sobre inutilidad fisi
ca.-77.259-E. 

5/2.882/1995.-Don MANUEL GONZALEZ 
NAVARRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 31-8-1995, sobre complemento 
de residencia en el extranjero.-77.262-E. 

5/2.832/1995.-Don CRISTO DAVID SARMIEN
TO PEÑA contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 27-7-1995, sobre ampliación 
de compromiso.-77 .263-E. 

5/2.833/l995.-Don PEDRO JOSE NAVARRO 
CALVO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 3-8-1995, sobre desti
nos.-77.267-E. 

5/2.842/1995.-Don ANTONIO ZAMBRANO 
P AJARON contra resolución del MitÍisterio de 
Defensa de fecha 1-8-1995, sobre complemento 
de residencia en el extranjero.-77.269-E. 

5/2.863/l995.-Don JOSE M. MARTINEZ BAR
BERAN contra' resolución del Ministerio de 
Defensá de fecha 27-9-1995, sobre abono de 
complemento.-77.272-E. 

5/2.872/l995.-Don roAN ROJAS DIAZ Y otro 
contra resolución -del Ministerio de Defensa de 
fecha 22-9-1995, sobre ascenso.-77.277-E. 

5/2.792/l995.-Don roAN ANTONIO 'LOPEZ 
BORRERO contra resolución del Ministerio de 
Defensa de'fecha 4-8-1995, sobre derecho a figu
rar escalafomido delante de todos los Tenien
tes.-77 .282-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley _ de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 29 de noviembre de 1995.-EI Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugflado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha cOrrespondido 
el número que se indica dé esta Sección: 

5/2.543/1995.-Don GABRIEL RUIZ MILLA con
tra resolución del Ministerio de Defensa de fecha 
13-6-1995, sobre inutilidad fisica. - ' , 

Lo que se anuncia para- que sirva de empla
zamiento de los que, cón arreglo a los articú
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes 'en el indicado 
recurso. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-77 .266-E. 

Sección Quinta 

Se haceí saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse de:rechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
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los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/2.5051l995.-DOIi FERMIN CANDEL CAN
DEL contra resolución del Ministerio de Defensa -
de fecha 8-8-1995, sobre concesión de medalla 
de sufrimientos por la Patria.-77.271-E. 

5/2.9l5/l995.-Don DANIEL ARGELINA 
PEREZ contra resolución del Ministerio de 
Defensa oe fecha 25-9-1995, sobre abono de men
sualidades de pagas éxtras y trienios;-77273-E. 

5/2.391/1995.-Don PEDRO MIRA ROMERO 
contra resolución del Ministerio de Asuntos Exte
riores de fecha 1-8-1995, sobre concurso de méri
tos.-77:275-E. 

5/2.4081l995.-Don JUAN JESUS SEGURA
ALCAIDE contra resolución del Ministerio de 
Defensa de fecha 21-6-1995, sobre reconocimien
to de lesiones.-77.279-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los articu
los 60, <>4 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción. puedan comparecer 
como -codemandados o coadyuvantes en los mdi
cados recursos. 

Madrid, 4 de diciembre de 1995 .-El Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para cono~imiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los -mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra . los actos -reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/2.186/1995.-Don MIGUEL ANGEL GAR
CIA-MINA ORAA contra resolución del Minis
terio de Asuntos Exteriores de fecha 5-6-1995, 
sobre abono de servicios en el extranje
ro.-77.280-E. / 

5/2.086/1995.~Don ROBERTO NOGUEIRAS 
FERREIRO contra resolución del Ministerio de 
Defensa, sobre inutilidad fisica.-77 .28l-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a losarticu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 5 de diciembre de 1 995.-EI' Secretario. 

Sección Quinta 

Se hace saber, para conocimiento de las 'personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
admInistrativo impugnado y de quienes tuvieran 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado reéurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, ,al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

5/2.576/1995.-Oon ALFONSO ORNIA PEREZ 
contra resolución del, Ministerio de' Defensa de 
fecha 7-4-1995, sobre modificación de antigüedad. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los ,60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados y coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 7 de diciembre de 1995.-El Secreta
rio.-77:278-E. 

Sección Quintá 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a _continuación se han formulado recursos conten- ' 
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

5/1.792/1995.-Don IGNACIO DE PALACIO 
ESPAÑA y otros contra resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77 .260-E. 

5/1.742/1995.-Don ALBERTO CARNERo' FER
NANDEZ y otros contra resolución del Minis
terio de Asuntos Exteriores, sobre abono de ser
vicios en el extranjero.-77.261-E. 

5/1.692/1995.-Doña MARIA DEL CARMEN 
NAVARRO LORENTE y otros contra resolución 
del Ministerio de Asuntos EXteriores, sobre abono 
de serviciós en el cxtranjero.-71.264-E. 

5/2.032/1995.-Doña MARIA LUISA BLANCO 
ANDRES y otros contra resoiución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.265-E. -

5/1.973/l995.-Don MANUEL VITURRO DE LA 
TORR,E y otros contra resolución del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77.268·E. ' 

5/1.923/l995.-Don TOMAS SANTOS MARTIN 
y otros contra resolución del Ministerio de Asun
tos Exteriores. sobre abono de servicios en el 
extranjero.-77 .270-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de emplaza
miento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan _ comparecer' 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Sexta 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la entidad que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

6/1.030/l995.-ENCE EMPRESA NACIONAL 
DE CELULOSAS, SOCIEDAD ANONIMA 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30 de 
la -Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, puedan comparecer como codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 21- de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-73.824-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formUlado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/2.018/1995.-Don rouo IGNACIO VIECO 
RUIZ, contra resolución del Ministerio de Obras 

. Públicas, TranSpOrtes y Medio Ambiente, sobre 
provisión de puestos de trab~o.-77 .218-E. 
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7/2.010/1995.-00n MARCELINO CONCEP
CION MUÑoz contra resolución del Ministerio 
de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambien
te, sobre provisión de puestos de' traba
jo.-77 .219~E. 

7/1.997/1995.-00ña SUSANA CARMEN KET
TERER ROORIGUEZ contra resolución del 
Ministerio de Comercio y Turismo, sobre abono 
de prestación de servicios en el extranje
rO.-77 .222-E. 

7/2.000/1995.-00n PEORO LOPEZ RAMlREZ 
contra resolución del Ministerio del Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, sobre denega
ciáon de pensión.-77 .224-E. 

7/2.027/1995.-00n FAUSTINO DIAZ FOR
TUNY contra resolución del Ministerio de 

, Comercio y TUrismo. sobre abono de servicios 
en el extranjero.-77 .226-E. 

7/2.008/1995.-Ooña MARIA LUISA CANOSA 
LASTRES contra resolución del Tribunal Eco-, 
nómico Administrativo Central, sobre pensión de 
orfandad.-77 .228-E. 

7/2.028/1995.-Don FRANCISCO GIRON TENA 
contra resolución del Ministerio de Comercio y 
Turismo, sobre abono de prestación de servicios 
en el extranjero.-77.230-E. 

7/2.048/1995.-Oon CRISTINO LOPEZ CARMO
NA contra resolución del Ministerio de Obras 
Públicas, Transportes y Medio Ambientre, sobre 
nombramiento de funcionario de carre
ra.-77.233-E. 

7/1.987/1995.-Oon PEDRO GARCIA GOMEZ 
contra resolución del Ministerio de Economía y 
Hacienda, sobre indemnizaéión.-77 .234-E. 

7/2.047/1995.-Oon JUAN GERVASIO PUERTA 
GARCIA contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre revisión de 
pensión del título 11 de la Ley 37/l984.-77.235-E. 

7/2.037/1995.-Doña ADELA ALTERO PEREZ 
contra resolución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, sObre denegación de pen-
sión.-77.237-E. -' 

7/2.030/l995.-Don AVELINO HERRERO 
MOLINA contra resolución del Tribunal Econó
mico Administrativo Central, sobre pe n
sión.-77 .238-E. 

7/2.017/1995.-Don MANUEL ENRIQUEZ PER
NANDEZ contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y' Medio Ambiente, 
sobre convocatoria para provisión de puestos de 
trabajo.-77 .240-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 Y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 30 de noviembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrátivo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica.de esta Sección: 

7/1.792/1995.-Doña MARIA DEL ROSARIO 
REYES MlJÑOZ contra resolución del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre concurso para 
la provisión de puestos de trabajo. . 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que; . con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecer como 
codemandados o coadyuvantes en elindi~ado 
recurso. 

Madrid, 4 de diciembre de 1995.-EI Secreta
rio.-77.227-E. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las persdnas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can de esta Sección: 

7/1.439/1995.-Doña ISABEL SAN VICENTE 
BLANCO contra resolución del Ministerio del 
Tribunal Económico-Administrativo Central, 
sobre denegación de pensión como mutilada de 
guerra:-77 .225-E. 

7/1.813/1995.-Doña LAUREANA DELGADO 
ESTEBAN contra resolución del Ministerio de 
Economía y Hacienda, sobre concurso para la 
provisión de puestos de trabajo.-77.231-E. 

7/1.613/1995.-Don JOSE JESUS ALVAREZ 
ALONSO contra resolución del Tribunal Econó
mico-Administrativo Central, sobre denegación de 
pensión extraordinaria de jubilación.-77.239-E. 

7/1.672/1995.-Oon JOSE ANTONIO CONDE 
LOURIDO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre adjudicación de puestos de traba
jo.-77.241-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29' y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. / 

Madrid, 5 de diciembre de 1995.-El Secretario. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren intereses directos en el mantenimiento de 
los mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han formulado recursos conten
cioso-administrativos contra los actos' reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi-' 
can de esta Sección: 

7/1.745/1995.-Don JAVIER CALDE~ON JIME
NEZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda (AgenCia E!itatal de la Admi
nistración Tributaria), sobre resolución de con
curso . para la provisión de puestos de traba
jo.-77.221-E. 

7/1.761/1995.-Doña AMPARO CASADO 
PEREZ contra resolución del Ministerio de Eco
nomia y Hacienda (Agencia Estatal de la Admi
nistración Tributaria), sobre concurso de trasla-
dos.-77.223-E. ' 

7/L839/1995.-Doña ANA 'MARIA CORTEGo
RO DURAN contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre reconocimiento de antigüedad.-77 .229-E. 

7/1.836/1995.-Doña MARIA ASUNCION TEZA
NOS DELGADO contra resolución del Tribunal 
Econ6mico-Administrativo Central, sobre pen
sión de orfandad.-77.232-E. 

~7 / 1.829/1995.-Don ANTONIO MIÑANO 
GUERRERO contra resolución del Ministerio de 
Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente, 
sobre sanción disciplinaria.-77.236-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de:; quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en los indi
cados recursos. 

Madrid, 11 de diciembre de 1995.-El Secretario. 
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Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de la~ personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha formulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

7/1.602/1995.-Doña MARIA DEL CAMINO 
ROMERA DIEZ contra resolucióñ del Ministerio 
de Economía y Hacienda, sobre concurso espe

. cífico. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40 de 
la Ley de esta jurisdicción pueda comparecér como 
codemandados o coadyuvantes en el indicado 
recurso. 

Madrid, 12 de diciembre de 1995.-EI Secreta
rio.-77 .220-E. 

TRIBUNALES SUPERIORES 
DE JUSTICIA 

MADRID 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto-cédula de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de .la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 901/1995, interpuesto por don Farid El 
Jaray, contra resolución de la Dirección General 
de Migraciones del Ministerio de Trabajo y Segu
ridad Social, en el que se ha dictado resolución, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

«Providencia. Ilustrisimos señores: Presidente: 
Córdoba Castroverde. Martinez. de Careaga. -

Madrid, 26 de junio de 1995. 

Dada cuenta del anterior ~scrito de fecha 14 de 
junio de 1995, se tiene al Procurador señor Sanz 
Arroyo por desistido en la representación que venía 
ostentando de don Farid El Jaray, y al Ldo. señor 
Serrano López por renunciado a la dirección Letra
da, y se acuerda requerir a don Farid El Jaray para 

. que en el improrrogable plazo de diez díaz se per
sone de nuevo en las presentes actuaciones, repre
sentado por Procurador o Abogado con poder al 
efecto, bajo apercibimiento de tenerle por decaído 
en su derecho,y archivar las actuaciones. 

Notifiquese la presente resolución, haciendo saber 
a las partes que contra la misma cabe recurso de 
súplica en el término de cinco dias. 

Lo acordó y fIrma el señor Presidente, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe.» ' 

y para que sirva de notificación a don Farid El 
Jaray, expido la presente, que ftrmo en Madrid a 
28 de septiembre de 1995.-El Secreta-
rio.-66.057-E. . 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto-cédu/a de notificación 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 592/1995-B, interpuesto por doña Edith 
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Susana Daza, contra resolución del Ministerio de Araújo Geraldo, contra resolución de denegación 
Trabajo y Seguridad Social, en el que se ha dictado ,de visado, en el que se ha dictado resolución, cuyo 
resolución, cuyo tenor literal es el siguiente: tenor literal es el siguiente: 

«Providencia. Ilustrisimos señores: Presidente: 
Delgado Rodríguez. Martinez de Careaga y Garcia. 

Madrid, 4 de octubre de 1995. 

Dada cuenta del anterior escrito y documentos, 
fórmese el oportuno rollo, registrese, y se requiere 
a doña Edith Susana Daza, mediante notificación 
de la presente providencia y bajo apercibimiento 

.de archivo, para que en el plazo de diez dias presente 
ante este Tribunal o ante el Servicio de Orientación 
Juridica del Ilustre Colegio de Abogados de Madrid 
(calle Capitán Haya, 66, 28020 Madrid, edificio 
Juzgados de Primera Instancia), acreditándolo en 
este último caso ante esta Sala, dentro del mismo 
plazo de diez días, la solicitud de asistencia juridica 
gratuita, entendiendo como tai la designación de 
un Abogado que le .represente y defienda, al no 
ser inexcusable la intervención de un Procurador 
en el procedimiento contencioso-administrativo (ar
tículo 33 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa), a través del modelo normalizado 
regulado en el Real Decreto 108/1995, de 27 de 
enero, modelos que le serán facilitados en los locales 
del Servicio de Orientación Juridica antes mencio
nado o en este TribunaL 

Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de súplica en el término de cinco días desde ¡ 

su notificación. ' 
Lo acordó la Sala y firma el. ilustrisimo señor 

Presidente, de lo que yo, el Secretario, doy fe.» 

y para que sirva de notificación a doña Edith 
Susana Daza, expido la presente, que firmo en 
Madrid a' 17 de -octubre de 1995.-El Secreta
rio.-66.045-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Don Francisco Javier Nogales· Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 485/1995-B, interpuesto por doña Nasir 
Alavi, contra resolución del Ministerio de Justicia 
e Interior, en el que se ha dictado resolución, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

«Providencia. Ilustrísimos señores: Presidente: 
Delgado Rodríguez. Córdoba Castroverde. 

Madrid, 19 de junio de 1995. 

Dada cuenta del anterior escrito de fecha 15 de 
junio de 1995, únase a íOs autos de su razón, y 
no ha lugar a lo instado en el IÍlismo, al no ser 
objeto del presente recurso contencioso-administra
tivo el expediente de expulsión, y porque cualquier 
solicitud relacionado con una resolución adoptada 
por otro Juez deberá formularse ante ·dicho Juez. 

Contra la presente resolución cabe recurso de 
súplica, en el plazo de cinco días desde su noti
ficación, ante esta misma Sección. 

Lo acordó y firma el señor Presidente, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe.» 

y para que sirva de notificación- a doña Nasir 
Alavi, expido la presente, que firmo en Madrid a 
17 de octubre de 1995.-El Secretario.-71.948-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Don Francisco Javier Nogales Romeo, Secretario 
de la Sección Primera de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Madrid, 

Certifico: Que en esta Sección se tramita recurso 
número 441/1994, interpuesto por doña Ysidfa 

«Providencia. Ilustrlsimos señores: Presidente: 
Córdoba Castroverde. Mateo Menéndez. 

Madrid, 2 de noviembre de 1995. 

Dada cuenta del estado de .las actuaciones, con 
suspensión del plazo para interponer el recurso con
tencioso-administrativo en forma, se acuerda reque
rir a doña Ysidra Araújo Geraldo para que se ponga 
en contacto con la Procuradora señora Fernández 
Castán, domiciliada en paseo de la Castellana. 
número 202, 8.° A (28046), y con número de telé
fono 359 25 52, a fin de ponerla en antecedentes 
del presente pleito y la facilite domicilio y teléfono 
del Letrado director del procedimiento. Una vez 
notificada esta providencia mediante edicto. publi
cado en el,"Boletin Oficial del Estado", al desco
nocerse el domicilio de la recurrente, se reanudará 
automáticaÍnente el plazo para interponer en forma 
el recurso contencioso-administrativo, sin necesidad 
de ningún otro requerimiento. 

Notifiquese la presente resolución, haciendo saber 
a las partes que contra la misma cabe recurso de 
súplica en el término de cinco días, a contar desde 
la notificación. 

Lo acordó y firma el señor Presidente, de lo que 
yo, el Secretario, doy fe.)) 

y para que sirva de notificación a doña Ysidra 
Araújo Geraldo, expido la. presente, que firmo en 
Madrid a 2 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-71.945-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado esta Sala en' providencia 
de esta fecha, se hace saber por medio del presente 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
te,ncioso-Administrativo· del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha ~dmitido a trámite el recur
so número 2386 del año 1995, interpuesto por don 
Santiago Mateo Gálvez, contra resolución .del Minis
terio de Industria -Oficina Española de Patentes 
y Marcas- por la que se concede la marca inter
nacional número 585.772, denominada «Magne
tóm, clase 12, contra la desestimación tácita por 
haber transcurrido más de tres meses desde su inter
posición sin que haya recaído Resolución expresa 
sobre el mismo. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción. Sirviendo la publicación del presente edicto 
de emplazamiento a las personas' a cuyo favor deri
ven derechos del propio acto administrativo recurri
do y asimismo a las' que puedan tener interés directo, 
profesional o económico, en el asunto, para que 
si lo desean puedan personarse en legal forma en 
las presentes actuaciones hasta el momento en que 
hayan de ser emplazados para contestar la demanda. 

Madrid, 3 de septiembre de 1995.-El Secreta
rio.-66.040-E. 

SECCIÓN PRIMERA 

Edicto. 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Triburial Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «La Heladora, Sociedad Anó
nima)) se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1205/95-07, contra Reso
lución del Comité Ejecutivo de, la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid de 26 de octubre 
de 1995, sobre solicitud de exclusión voluntaria del 
censo dé electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en él artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El 'Secreta
rio.-74.679-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento' del artic$ 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,' se hace 
público en providencia de hoy, esta Sección Segunda 
ha &dmitido a trámite el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por: 

El Letrado señor roMBO GARClA, en'nombre 
de «Hermanos Escudero, Sociedad Anónima)), con
tra el acuerdo de la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, de 4-3-1994, de denegación de la marca 
éspañola 1626274 «Bioplám, y contra la desesti
mación del recurso de reposición contra resolución , 
de 1-8-1994; recurso al que ha-correspondido el 
número 1.578/1995. 

Notifiquese, conforme a 10 establecido en el arti
culo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Ad
ministrativa, a cuantos aparezcan interesados en el 
expediente administrativo, la resolución de la Admi
nistración autora del acto, la resolución impugnada, 
por la cual se acuerda emplazar para que' pueda 
comparecer y personarse en autos en el plazo de 
nueve días, sin que, por su personación, pueda retro
traerse ni interrumpirse el curso del. procedimiento, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de 
Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de· 30 de 
abril de 1992. 

Madrid, 15 de noviembre de 1995.-La Secre
tariá.-75.685-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público en providencia de hoy. esta Sección Segunda 
ha ldmitido a trámite el recurso contencioso-ad
ministrativo iriterpuesto por: 

El Procurador señor RODRIGUEZ MONTAUT, 
en nombre de Warner Lambert Company, contra 
el acuerdo del Ministerio de Industria, de fecha 
27-3-1995, por el que se estimó el recurso de repo
sición formulado por «Nutrexpa, Sociedad Anóni
ma», contra el acuerdo denegatorio de la 'solicitud 
de registro de marca número 1.911.758 «Topdent»; 
recurso al que ha correspondido el número 
1.499/1995. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución' de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-75.682-E. 

SECCIÓN SEGL'NDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público en 'providencia de hoy, esta Sección Segunda 
ha admitido a trámite el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por: ' 

El Procurador señor RODRIGUEZ MONTAUT, 
en nombre de «Marbu, Sociedad Anónima», contra 
el acuemo de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, de fecha 28-3-1995, por el cual se desestimó 
el reeurso ordinario formalizado por el actor, contra 
la resolución de concesión de la inscripción de la 
marca número 1.658.641 «Prince de Viana»; recurso 
al que ha correspondido el número 1.498/1995. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
articulo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
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la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que pueda comp$cer Y personarse en autos en 
el plazo ile nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento, de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 15 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-75.681-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimieñto del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público en providenciá de hoy, esta Sección Segunda 
ha admitido a trámite el recurso contencioso-ad-
ministrativo interpuesto por: . 

El Proourador señor. SORRIBES TORRA, en 
nombre de «Elf Sanofi, Société Anonyme», contra 
el acuerdo de la Oficina Española de Patentes y 
Marcas, de fecha 4-4-1994, publicado en el «BOPI», 
de 16-7-1994, por el que se deniega a la recurrente 
la inscripción de la marca internacional número 
580.832 «Depreny1», para distinguir productos de 
la clase 5, asi como contra la resolución desesti
matoria presunta, por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto por la recurrente 
de fecha 20-7-1994; recurso al que ha correspondido 
el número 1.526/1995. 

Notifiquese, conforme·a lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interésados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Adrttinistración autora del acto, la resolución 
impugnada, por-la cual se acuerda emplazar para 
que pueda coniparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que,' por su persomlción, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento,. de conformidad con lo establecido en 
la Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 16 de noviembre de 1995.-La Secre
taria.-75.687-E. 

SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se,ha<;e 
público en providencia de hoy; esta Sección Segunda 
ha admitido a trámite el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por: 

El Procurador señor PIÑEIRA DE LA SIERRA. 
en nombre de «Administración de Servicios Hos
teleros, Sociedad Anónima», contra la resolución 
de fecha 24-7-1995, dictada por el ilustrisimo Rector 
de ·la Universidad Autónoma de Madrid, en la que 
declara resuelto, con fecha de efectos de 1-8-1995, 
el contrato. de explotación de servicio de cafeteo' 
ria-comedor y bar-cafeteria de la Facultad de Medi
cina, y se proceda la liquidación del contrato y se 
incaute la fianza depositada, una vez se compruebe 
el perfecto estado de uso de las instalaciones y mobi
liario propiedad de la Universidad, todo ello sujeto 
a la condición suspensiva de que la empresa con
tratista incumpla sus obligaciones contractuales a 
partir de la fecha indicada; recurso el que ha corres
pondido el númew 1.892/1995_ 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
artículo 64 de la Ley de Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesado.s en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada, por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve días, sin que, por su personacion, pueda 
retrotraerse ni· interrumpirse el curso del procedi
miento, de conformidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Refomia Procesal, de 
30 de abril de 1992. 

Madrid, 17 de n,?viembre de 1995.-La Secre
taria.-75.676-E. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

En cumplimiento del articulo 60 de la Ley. de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público en providencia de hoy, esta Sección Segunda 
ha admitido a trámite el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto Por: 

El Procurador señor RODRIGUEZ MONTAUT 
en nombre de Roadway Package System Inc., contra 
resoluciót1 que denegó la solicitud de registro de 
marca número 1.714_949 «RPS Roadway Package 
System», dictada por la Oficina Española de Patentes 
y Marcas, de fecha 4-4-1994; recurso al que ha 
correspondido el número 1.373/1995. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el 
artículo 64 dé la Ley de Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, a cuantos aparezcan interesados 
en el expediente administrativo, la resolución de 
la Administración autora del acto, la resolución 
impugnada, por la cual se acuerda emplazar para 
que pueda comparecer y personarse en autos en 
el plazo de nueve días, sin que, por su personación, 
pueda retrotraerse ni interrumpirse el curso del pro
cedimiento,de conformidad con lo establecido en 
la Ley de MedidasUigentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 24 de· noviembre de 1995.-La Secre
taria.-75.680-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
]0 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por don José Antonio Núñez 
de las Cuevas, se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1.149/95-07, 
contra resolución del Director general de Promoción 
del Ministerio de Comercio y Turismo sobre no 
autorización para presentación a las elecciones para 
Presidente de la Comisión Europea de Turismo en 
Latino-América. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 13 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.669-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Arinver, Sociedad LiJni
tada» se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.187/95-07, contra reso
lución de la Cámara Oficial de Comerció e Industria 
de Madrid de 26 de octubre de 1995 sobre solicitud 
de exclusión voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 20 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.666-E. 

SECCiÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Adrhinistrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Destajos, Sociedad Anó
nima» se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.206/95-07, contra reso
lución del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid de 26 de octubre 
de 1995 sobre solicitud de excl1.fsión voluntaria del 
censo de electores. 

Lo qúe se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la' Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-74.692-E. 
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SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Ordantiga, Sociedad Limi
tada» se ha inte'rpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.208/95-07, contra reso
lución del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid de 26 de octubre 
de 1995 sobre solicitud de exclusión voluntaria del 
censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.695-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Constructora Progresiva, 
Sociedad Anónima» se ha interpuesto recurso con-

. tencioso-administrativo bajo el número 1.207/95-07, 
contra resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
26 de octubre de 1995 sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.693-E. 

SECCiÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Edificaciones Teleno, Socie
dad Anónima» se ha interpuesto recursoconten
cioso-administrativo bajo el número 1.211/95-07, 
contra resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de. Madrid de 
26 de octubre de 1995 sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, . 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.668-E. 

SECCiÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Sucesora de Pedro Cas
tellón, Sociedad Anónima» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo bajo el número 
1.204/95-07, contra resolución del Comité Ejecutivo 
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de 
Madrid de 26 de octubre de 1995 sobre solicitud 
de exclusión voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.671-E. 
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SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Dalphi Metal Internacional, 
Sociedad Anónima» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 1.196/95-07, 
contra resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
26 de octubre de 1995 sobre 'solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de' esta Júrisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.664-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
10 Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Pecoletajes Especiales Gras, 
Sociedad Limitada» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo el número 1.203/95-07, 
contra resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
26 de octubre de 1995 sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptUados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.663-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, ' 

Hace saber:, Que por «Grisones, Sociedad Limi
tada» se ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo bajo el número 1.190/95-07, contra reso
lución del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial 
de Comercio e Industria de Madrid de 26 de pctubre 
de 1995 sobre solicitud de exclusión voluntaria del 
censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995 .-El Secreta
rio.-74.661-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Silenciadores PGC, Socie
dad Anónima» se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1.200/95-07, 
fontra' resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
26 de octubre de 1995 sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo {i0 de la ,Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.690-E. 
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SECCIÓN OcrAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Coptencioso-Administrativo del Tribunal Sype
nor de Justicia de Madrid, 

Hace saber. Que por «Construcciones Mayrit. 
Sociedad Anónima» se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo bajo ,el número 1.197/95-07, 
contra resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
~6 de octubre de 1995 sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace publico a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.687-E. 

SECCIÓN OCTAVA 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe

.rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Galerias y Mercados, Socie
dad Anónima» se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo bajo el número 1.195/95-07, 

...contra resolución del Comité Ejecutivo de la Cáma
ra Oficial de Comercio e Industria de Madrid de 
26 de octubre de 1995 sobre solicitud de exclusión 
voluntaria del censo de electores. . 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta-
rio.-7.4.696-E. ' 

SECCIÓN OCTAVA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid, . 

Hace saber: Que por «Construcciones e Inmuebles 
Vimar, Sociedad Anónima» se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo bajo el número 
1201/95-07, contra Resolución del Comité Ejecu
tivo de la Cámara Oficial de Comercio e Industria 
de Madrid de 26 de octubre de 1995, sobre solicitud 
de exclusión voluntaria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el artículo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-EI Secreta
rio.-74.677-E. 

SECCIÓN O<;rAVA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Roncesvalles, Sociedad. 
Anónima» se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo bajo el número 1188/95-07, contra 
Resolución del Comité Ejecutivo de la Cámara Ofi
cial de Comercio e Industria de Madrid de 26 de 
octubre de 1995, sobre solicitud de exclusión volun
taria del censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.676-E. 

SECCIÓN OcrAVA 

Edicto 

El Presidente de la Sección Octava de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de Justicia de Madrid, 

Hace saber: Que por «Zusimo, Sociedad Limi-
, tada» se ha interpuesto recurso contencioso-admi

nistrativo bajo el número 1189/95-07, 'contra Reso
lución del Comité Ejecutivo de la Cámara Oficial 
de Comercio e In'dustria de Madrid de 26 de octubre 
de 1995, sobre solicitud de exclusión voluntaria del 
censo de electores. 

Lo que se hace público a los efectos preceptuados 
en el articulo 60 de la Ley de esta Jurisdicción. 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Secreta
rio.-74.674-E. 

PAISVASCO 

SECCIÓN TERCERA 

Edicto 

Don Domingo E. Gibert Trueha, Secretario de la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de la Comunidad Autó
noma del País Vasco, 

Hago saber: Que en el recurso contencioso admi
nistrativo número 7~8/1995, interpuesto por don 
Ezenne Cornelius Orwuchurwu, contra Orden del 
Ministerio dél Interior sobre expulsión del Territorio 
nacional se ha dictado la resolución del siguiente 
contenido literal: 

Se tiene por presentado escrito por don Ezenne 
Cornelius Orwuchurwu, interponiendo recurso con
tencioso admínistrativo contra el acto indicado en 
~1 encabezamiento de esta resolución. 

Regístrese. 

Se designa Magistrado Ponente al ilustrísimo 
señor don Ramón Sastre Legido. 

Observándose la falta del requisito de represen
tación legal por medio de Abogado y/o Procura
dor de conformidad al articulo 33.1 de esta Juris
dicción. y 

Observándose que no se acompaña al escrito el 
documento acreditativo de haber efectuado al órga
no administrativo autor del acto impugnadO, la 
comunicación a que se refiere el artículo 110.3 de 
la Ley de Régimen Juridicode las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (disposición adicional undécima de dicha 
Ley) y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
57.3 de la Ley reguladora de esta Jurisdicción, se 
señala un plazo de diez días para que el recurrente 
pueda subsanar el defecto, con apercibimiento de 
que si no lo verifica se ordenará el archivo de las 
actuaciones. 

Requiérase al recurrente para que, como ordena 
el articulo 49 de la Ley de la Jurisdicción, ftje la 
cuan tia del recurso contencioso-administrativo que 
interpone. -a cuyo efecto se le concede un plazo 
de diez dias. ' 

y para que sirva de notificación en forma a don 
Ezenne Cornelius Orwuchurwu, expido ~l presente 
en Bilbao a 21 de diciembre de 1995.-570-E. 



JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALICANTE 

Ed~cto 

Don Francisco Javier Guirau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante y su ~do. por el presente, 

Ha~ saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 628-0/94 instado 
por el «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima» contra don Damián Pedro Sánchez García 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta y por término de veinte -
días el bien eJIlbargado que al fmal se dirá jun~o 
con su tasación. . 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 29 de febrero de 1996, a las once horas, 
por el tipo de tasación. 

Para ·la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 29 de 
marzo de 1996, a las once horas, por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda, ni pedido el actor la adju- '. 
dicación en legal forma. el día 29 de abril de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, observándose 
en todas ellas las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotect;tria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguha inferior al tipo de la primera o segun,da, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar. parte en la primera o en 
la segunda subasta Los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado oen el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tom~r parte en la 
tercera subasta, la. cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. . 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáileamente a la consignación del precio. 

QUinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taria y las cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitadro acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma al demandado, para 
el caso en que sea negativa la personal por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Octava.-En el supuesto de que los señalamientos 
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hábil 
a a misma hora. 

Bien objeto de subasta 
Número 7 l.-Local de la oficina letra B, situado 

en la planta sexta, sin contar sótanos, semisótanos 
y entreplanta, de· la casa números 27 y 29. de la 
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avenida de Maisonave, de Alicante. Tiene una supe
riticie de 86,19 metros cuadrados, es totalmente 
diáfano salvo los pilares, tiene un aseo doble. Linda: 
Frente, . por dOI1de tiene su· entrada, vestíbulo de 
escalera y local de oficina letra A, de su misma 
planta; derecha entrando, con fmca de don Miguel 
Sárlchez; .. izquierda, vestíbulo de escalera y vuelo. 
sobre patio de luces; y fondo, con la casa número 
25, de la avenida de Maisonave, de Alicante. 

Incripción en el Registro de la Propiedad de Ali
cante número 2, al tomo 1.282 del archivo, libro 
381 de la sección segunda de Alicante, folio 141, 
fmca número 27.226. 

Tasación para la primera subasta: Valorado a efec
to de subasta en 5.268.900 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier GuiraU: Zapa
ta.-El Secretario.-1.833-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Francisco Javier Guírau Zapata, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de Alicante y su partido, por el/presente, 

Hace saber:Q.ue en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley l)iPotecaria número 412·:0/1994 instado 
por.el «Banco de Europa, Sociedad Anónima» con
tra don Vicente Piñol Antón en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta 
y por término de veinte días los bienes embargados 
que al fmalse dirán junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 29 de febrero de 1996. a las once quince 
horas, por el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 29 de 
marzo de 1996, a las once quince horas, por el 
tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, en el' caso de no haber 
postores en la segunda, ru pedido el actor la adju
dicación en legal forq¡.a, el día 29 de abril de 1996, 
a las once quince horas, sin sujeción a tipo, obser
vándose en todas ellas las ¡siguientes condiciones: 

Prim~ra.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta Los que .deseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación. Para tomar parte en la 
tercera subasta, la cantidad a consignar será igual 
o superior al 20 por 100 del tipo de licitación de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el. remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá . hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y las cargas anteriores y las prefer~ntes al cré
dito del actor, continuarán. subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de. las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitadro acepta como 
bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones: pueda 

aprobarse el remate a favor de los que; le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma aL demandado, para 
el caso en que sea negativa la person.ál por no ser 
hallado en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 
O~va.-En el supuesto de que los señalamientos 

coincidiesen en sábado o festivo,· se entenderá que 
las subastas se celebrarán el siguiente lunes hápll 
a a misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

Lote A: Urbana número 20, vivienda del piso 
noveno derecha, subiendo por la escalera, o del 
tipo A, del edificio sito enAlicant~ y su calle Virgen 
del Socorro, número 5 de policía. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de AIkante 
número 1, en el libro 751, folio 97, fmca número 
45.877. .., 

Lote B: Urbana número 22, vivienda del piso 
ático derecha, subiendo por la escalera, o ,del tipo 
A, del edificio sito en Alicante y su calle Virgen 
del Socorro,número 5 de policía. . 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alicante 
número 1, en el libro 751, folio 92, fmca número 
45.881. 

Tasación para la primera subasta: Lote A en 
27.225.000 pesetas y lote B en 27.225.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 17 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier· Guirau Zapa
ta.~El Secretario.-l.834-58. 

ALICANTE 

Edicto 

Don Pedro Luis Sánchez Gil, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 9 de los de Alicante, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo el núme
ro 886/93-C, instado por el Banco Exterior de Espa
ña, contra doña Victoria Huesca Romin, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, y por término de viente días, 
los bienes embargados que al fmal se dirán, junto 
con su tasación .. 

El remate tendrá lugar en la 'Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subas
ta, el día 29 de febrero de 1996, a las diez treinta 
horas de su mañana, por el tipo de tasaCión. 

Para la segunda subasta, caso de no haber postores 
en la, primera, ni haber pedido en forma la adju
dicación la parte demandada, se señala el día 28 
de marzo de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, por el tipo de tasación, rebajado en un 
25 por 100. 
. Para la tercera subasta, en caso de no· haber pos
tores en la segunda, ni pedido el actor la adjudi
cación en legal forma, se señala el día 25 de abril 
de 1996, a las diez treinta horas de su mañana, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-El tipo para tomar parte en la primera, 
será el· pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que más abajo se dirá, no admitiéndose 
'postura alguna inferior al tipo de la primera, o segun
da subasta, según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta, deberán consignar en el establecimiento 
dest~ado al -efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Para tomar parte en la tercera subasta, la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en foima de 
pujas a la llana, si bien, hasta el día señalado para 
el remate podrán hacerse pujas por escrito en sobre 
cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
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previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en la 
Secretaría del J117Iado. Las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán, subsistentes Y...,sin can
celar: entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrog~do en la re~pons¡¡bi1idaó de ios mis
mos;, sm destinarse a su extil)ción el precio ·del rema
te, estando unida a los autos la certificación del 
Registro de la Propiedad, entendiéndose que' todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de subasta a fm de que si el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor' de los' que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 
de notificación en legal forma a ia demandada, para 
el caso de que sea negativa la personal por no ser 
hallada en su domicilio o encontrarse en ignorado 
paradero. 

Bienes objeto de subasta· 
I 

1. . Número 14. Piso sexto derecha, tipo A. de 
la casa número 47, de la calle de Las Navas, de 
la ciudad de Alicante. Mide una superficie útil de 
unos 73 metros cuadrados. Se compone de come
dor-estar, cuatro dormitorios, cocina, vestíbulo, 
baño, aseo, galeria y terraza, y linda: Frente,. calle 
de su situación; derech~ desde el frente, piso izquier
da de esta planta, patio y hueco de escalera; izquier
da, doña María Bemabeu Marco; y fondo, fmca 
de hijos de don Juan Sánchez Vicente. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante al tomo 1613, libro 583, folio 24, 
fmca número 3.854-N, inscripción quinta. 

2. Número 15. Piso sexto izquierda, tipo B, de 
la casa núméro 47, de la calle de Las Navas, de 
esta ciudad de Alicante, mide unos 73 metros cua
drados. Se compone de comedor-estar, cuatro dor
mitorios, cocina, vestíbulo, baño, aseo, galería y 
terraza. Linda, frente, calle de su situación; derecha, 
desde el frente «Hidroeléctrica Española, Sociedad 
Anónima»; izquierda, piso derecha de esta planta, 
patio y hueco de escalera; y fondo. fmca de hijos -
de don Juan Sánchez Vicente. 

Inscrita en el Registro 'de la Propiedad número 
2 de Alicante al tomo 1.646"libro 616. folio 157, 
fmca número 3.856, inscripción tercera. 

3. Piso segundo izquierda. entrando de la casa 
número 40. de la calle General Goded, de esta ciu
dad. compuesta de las siguientes dependencias: Reci~ 
bidor, salita de estar, dos dormitorios, comedor. 
baño, cocina y galería con la octava parte de los 
elementos comunes de la fmea principal de donde 
se segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Alicante. al tomo 1.644. libro 6 i 4, folio 31, 
fmca número 42.066 . .. 

Tasación de la primera subasta: 

-l. En 7.000.089 pesetas. 
2. En 6.660.000 pesetas. 
3. En 5.690.000 peseta~. 

Dado en Alicante a 23 de noviembre de 1995.-El 
Secretario Judicial. Pedro Luis Sánchez 
Gil.-1.836-58. 

ALICANTE 

Edicto 

baña Carmen Paloma González Pastor. Magistra
. da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 

3 de Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria número 595/94 instado por 
el Banco Exterior de España contra doña Susana 
Sánchez Cazalilla, en reclamación, de 3.151.323 
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pesetas de prinCipal y 1.148.719 pesetas de intereses 
y costas en el. que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta y por término 
de veinte días el bien embargado que al fmal se 
dirá jimto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalf!ndo~ p3..ra la primera subas-&a 
el diil20 de febrero de 1996, a las once horas, 
por el tipo de tasación. '-

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en la primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación la parte demandante, el día 21 de 
marzo· de 1996, a las once horas, por el tipo de 
tasación ,rebajado en un 25 por 100. 
, Para la tercera subasta, en el caso de no haber 

postores en la. segunda, ni pedido el actor la adju
Qicación en legal forma, el día 18 de abril de 1996, 
a las once horas, sin sujeción a tipo, observándose 
en todas ellas las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado en la escritura de constitución hipotecaria 
y que más abajo se dirá. No admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda, 
según se trate. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la -subas
ta deberán consignar previamente en la cuenta· de 
consÍgltaciones y depósitos del Juzgado número 
0099.del Banco Bilpao Vizcaya. agencia' sita en el 
Palacio de Justicia, una cantidad igual o superior 
al 50 por 100 del tipo de licitación. Para tómar 
parte en la tercera subasta, la cantidad a consignar 
será igual o superior al 50 por 100 del tipo 4e 
licitación de la segunda subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuatta.-Podrá licitarse en calidad de ceder a ter
cero el remate, cesión que sólo podrá h;:¡cerse previa . 
o simultáneamente a la consignación del precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manifiesto en Secre
taría y las cargas anteriores y las preferentes al cré
dito del actor. continuarán .subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado.en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Estando unida a autos la certificación del Regis
tro, entendiéndose que todo licitadro acepta como 
bastante la titulación. . 

Sexta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de qu~ si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus'i.obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, ! 

por el orden de sus respectivas posturas. 
Séptima.-Sirviendo la publicación del presente 

de notificación en legal forma a la parte demandada. 
para el caso en que sea negativa la personal por 
no ser hallada en su domicilio o encontrarse en 
ignorado paradero. 

Octava.-Caso de ser festivo el día señalado para 
subasta. se celebrará al siguiente día hábil a la misma . 
hora, excepto sábados. 

, Bien objeto de subasta 
Número 541...;;Vivienda letra B-l, a la izquierda 

!>ilbiendo. en la planta segunda, del portal número 
19, del bloque de edificación conocido por 'Mira
dores, dentro de la urbanización denominada Ciu
dad Elegida Juan XXIII, en término de Alicante, 
partida del Garbinet. Consta de vestíbulo, cocina, 
salón-estar con terraza cubierta, baño y tres dor
mitorios. Ocupa unasuperficíe construida de 67 
metros 21 decimetros cuadrados, que incrementada 
por la parte proporcional de la zona común son 
83 metros 13 decinietros cuadrados: Linda: Derecha 
y fondo. zona ajardinada; izqulerd~ patio de luces 
y vivienda letra D-l de la misma planta. portal nume
ro . 18; y frente, con ascensor. caja de escalera y 
patio de luces. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Alicante. al tomo 2.519 del archivo, 
libro 1.591 de la sección primera de Alicnate, folio 
152, fmca número 32.404. inscripción séptima. 

Valorada en 6.545.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 24 de noviembre.de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Paloma González Pas
tor.-EI Secretario Juclicial.-1.831-58. 

ALICANTE ' 

Edicto 

Doña María. Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez del Juzgac!o de Pri.m~ra L.~S!.;;ii! e Iftj. 
trucción número 5 de Alicante, 

Por el preSente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas bajo el número 326/95, 
en el qué aparece como denunciante la Comisaría 
de Policía de Alicante, atestado 15.128, y como 

. denunciados doña Lourdes Rodríguez Valero y don 
Francisco Navarro" Sánchez, y como testigos los 
policías. nacionales números 58.663 y 77 .S03 por 

. el presente, se cita a doña Amalie Arniel y doña 
Ernilee Anel, a fm de que el' próximo día 8 de 
mayo, a las once quince horas. comparezca ante 
la Sala de Audiencias de este Juzgado donde tendrá 
lugar la celebración del correspondiente juicio de 
faltas, haciéndole los apercibimientos legales. . 

Ypara que conste y sirva de citación en forma 
a doña Amalie Arniel y doña Ernilee Anel, expido 
el presente en Alicante a 4 de enero de 1996.-La 
Magistrada-Juez, María Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-1.955-E. 

ALMAGRO 

Edicto 

Doña'Con~epción Marin Morales, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Almagro (Ciudad Real). 

Por meQio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotebaria, bajo 
el número 167/95, a instancia del «Banco de Crédito 
Agrícola, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Juan Villalón 
Caballero. contra la «Sociedad Cooperativa Virgen 
·del Carmen», y para dar. cumplimiento a lo acordado 
en proveído de' esta fecha. ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por las veces que se dirán 
y término de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
'de este Juzgado por primera vez el próximo día 
14 . de marzo de 1996, a las doce horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 25.000.000 
de pesetas; y en prevención de que no hubiere pos
tores. se señala por segunda vez el día 11 de abril 
de 1996, con rebaja del 25 por 100 de esta suma; 

. y para el caso de que tampoco hubiera licitadores. 
se señala tercera subasta. sin sujeción a tipo. el día 
9 de mayo de 1996; celebrándose. en su caso. estas 
dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad d,e 25.000.000 de pesetas, 
que es el tipo pactado en la mencionada escritura; 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma, y •. ' en su ,caso, en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segundá.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos . los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores. sin excepción. deberán consig
nar en el Juzgado o en el 'establecimiento destinado 
al efecto. una cantidad igual. por 10 menos. al 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para tomar 
parte en las mismas. En la segunda sqbasta, el depó
sito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda. y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable 'a ella. 

Tercera.-Todas . las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 

_ del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando ~n la Mesa del Juzgado, 
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junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se r~fiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de marufiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio del J;"emate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta 'las obli
gaciones antes expresadas y. si no las acepta, no 
le será a.dmitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura' por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien
to del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Olivar, en el término de Pozuelo de Cala
trava, al sitio de Las Eras Altas, llamado también 
Las Zarzas o Retiros, de caber 2 hectáreas 6 áreas 
70 centiáreas. Linda: Al norte, con herederos de 
don Máximo Jiménez Trigueros, fmca de herederos 
de doña María Morales Vizcaíno y la de «Sociedad 
Agraria de Transformación de San Isidro»; al sur, 
con don Gregorio Llanos Bocharán y fmca segre
gada del «Banco de Crédito Agrícola, Sociedad Anó
nima»; al este, con la carretera de Argamasilla y 
la mism~ fmca segregada. y al oeste. con don Eloy 
Sánchez Herrera y don Genaro Járez Delgado. Ins
cripción: Tomo 339, libro 26. folio 4. fmca nún'lero 
2.303. 

Dado en Almagró a ¡'¡ d~ diciembre de 1995.-La 
Juez. Concepción Marin Morales.-El S'ecreta
rio.-1.874-3. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. 'Herrera Cuevas. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número l de Amumo (Ala
va). 

Hago saber: -Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 71/95, se tramita procedimiento de Juicio eje~ 
cutivo. a instancia del «Banco Santander. Sociedad 
Anónima», contra don R8rael Quintas Quintas y , 
doña Rosa Laza Diz. en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que al fmal se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 

, de este Juzgacf~, el día 20 de febrero, a las doce 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
0001000017007195. una cantidad igual. por 10 
menos, al 20. por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán' admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta:-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, 'podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente.' 
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Los autos y la ,certificación registral que suple 
'el título de, propjedad, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exami
nados, entendiéndose que tooo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las-cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
sUDsistentes, sin .:1c~ti"1arse ~ su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala' para' la celebración 
de una segunda el día 22 -de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la prinlera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de abril, 
a las doce horas, cuya' subasta se celebrarA sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee' tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajen~s al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente, 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, en Llodio, 25, vivienda de la mano 
izquierda, de la planta alta, primera, tipo A-2, de 
la calle Areta-Llodio. Valorada a efectos 'de subasta 
en 7.863.279 pesetas. 

Dado en Amumo a 19' de diciembre de 1995.-El 
Juez, Edorta J. Herrera Cuevas.-El Secreta-
rio.-1.788. ' 

ASTORGA 

Edicto 

Don Angel González Carvajal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número '1 de Astorga y su 
partido, ' 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de porcedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria número 6/95, seguidos 
en este Juzgado a Instancia de ía Procuradora doña 
Ana María García Alvarez, en nombre y represen-' 
tación, de Caja España de Inversiones, Caja, de ' 
Ahorros y Monte de Piedad, . contra don Ignacio 
Arada Antón y doña Mana Nieves Aparicio Tagarro, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez el bien hipotecado que luego se 
describirá y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto de subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Astorga habiéndose señalado 
el día 20 de febrero de 1996 próximo, a las doce 
horas. 

Segunda.-Servirá de tipo de subasta la cantidad 
de 6.780.000 pesetas. 
Tercera.~No se admitirán posturas inferiores al 

tipo anteriormente expresado y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente en la cuenta del Juzgado el 20 por 
100 de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán adíni
tidos, cuenta número 2110-0000-18006-95, en el 
Banco Bilbao Vizcaya de Astorga. 

CÚarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la forma establecida 
en la regla 14.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primii!ra suhasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 26 de marzo de 1996 próximo, 

, a las doce horas de su mañana, en las mismas con
diciones que la pri.'11era, a excepción del tipo de 
subasta, que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de, que resultare desierta la 
segunda subasta, se señala para la celebración de 
la tercera el dia 23 de abril ,de 1996, a las doce 
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horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera a excepción del tipo de subasta, 
puesto que se celebrará sm sujeción a ¡tipo. Los 
.autos y la certificación a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, están 
de matilliesto en Secretaria y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y las 

- cargas y gravámenes ~m!~riores y las preferentes al 
crédito 'de la actora quedarán subsistentes enten

\ diéndose que el rematante 'las acepta y quedará 
. subrogado a ellas sin destinar a su extinción el precio 

del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca cuarta A, piso vivienda en tercero izquierda, 
subiendo la escalera, sito en la tercera planta alta, 
del edificio en Veguellina de Orbigo, Ayuntamiento 
de Villarejo de Orbigo (León), en la carretera de 
Rionegro a la de Le6n-Caboalles, en la calle 20, 
de 63,37 metros cuadrados de superficie útil, que 
tomando como frente la referida calle 20: linda: 
Derecha, fmca de los, señores Luengo Seco; izquier
da, vivienda derecha de su planta o fmca cuarta, 
letra A, rellano de escalera, caja de esclara y patio 
de luces; y fondo, rellano de escalera, caja de escalera 
y patio de luces, y fmca de los señores Luengo 
Seco. -

Su valor respecto al total de la fmca principal 
es del 10,068 por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Astorga, al tomo 1.215, libro 79 del Ayunta
miéntode Villarejo deOrbi80, folio 153, fmea núme
ro 11.281. 

Dado en Astorga a 30 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Angel Qonzález Carvajal.-La Secreta
ria.-1.888. 

AVILES 

Edicto 

Don José Antonio Soto-Jove Fernández, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Avilés, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
367/1995 se sigue ,a instancias de don Octavio Gar
cía Gatcía expediente para la declaración de falle
cimiento de don Isidro García García, natural de 
Avilés (Asturias), de 102 años de edad, quien se 
ausentó de su último domicilio en Avilés, no tenién- , 
dose de él noticias desde el año 1925, ignorándose 
su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponetlos en conoci
miento del JU2:gado y ser oídos. 

Dado en Avilés a 13 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Soto-Jove Fernán-
dez.-El SecreUmo.-1.859-3. La 17-1~996 

AVILES 

Edicto 

, Don José Antonio Soto-Jove Femándezó Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
3 de Avilés, . 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 21 0/1 ~94 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra «Construcciones Cosimca, Socie
dad Anónima», en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días los bien~s que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 1 de abril de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

• 
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Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta .. 
Segunda.~ue los licitadores para tomar parte 

en la subasta, deberán consignar, previamente, 
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
3268-000-18-0210-94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 40 por 100 del valor de los bienes, que 
sirva de tipo, haciéndose constar él número y año 

. del procedimiento, sin cuyo 'requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. . 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio . 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerra90, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. ~ 

Quinta.-Los aut.os y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que' 
las cargas O' gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis- / 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 2· de mayo de 1996, a las 
diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
- licitadores en la segunda subasta, se. señala para 

la celebración de una tercera, el día 31 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte con la misma, el 40 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda.' . 

Si por fuerza Il16yor o causas aj~nas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora, para el caso de no poder llevarse a ef~cto 
en la fmca' o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca número cinco.-Piso primero derecha, con
forme se sube la escalera, señalado con la letra A. 

Superficie construida de 94 metros 74 decímetros 
cuadrados de los que son útiles 83 metros 68 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 6,94 por 100. 
Inscrita al tomo 1.942, libro 198,folio 4, fmca 

21.707 .. 
Finca número siete.-Piso primero izquierda, con

forme se sube la escalera, señalado con la letra C. 
SuperfiCie construida de 80 metros 1 decímetro 

cuadrados de los que son útiles 68 metros 27 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 5,86 por 100. 
Inscrita al tomo 1.942, libro 198, folio 10, fmca 

21.709. 
Valor, a efectos de subasta: 12.821.905 pesetas. 
Finca número diez.-Piso segundo izquierda, con

forme se sube la escalera, señalado con la letra C. 
Superficie cOI}struida .80 metros 1 decímetro cua

drados de los que son lltiles 68 metros 27 decírÍletros 
cuadrados. 

Cuota: 5,86 por 100. 
Inscrita al tomo 1.942, libro 198, folio 19, fmca 

21.712. 
Valor, a efectos de subasta: 12.821.905 pesetas. 
Finca número once.-Vivienda en planta tercera 

y bajo cubietta (dúplex), con acceso por la planta 
tercera, d~recha, subiendo por la escalera, tipo D. 

Superfiéie construida 99 metros 48 decímetros 
cuadrados de"los que son útiles 86 metros 13 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 7,29 por 100. 
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Inscrita al tomo 1.942, Ubro 198, folio 22, fmca 
21.713. -

Valor, a efectos de subasta: 16.580.673 pesetas. 
Finca número doce.-Viviénda en la planta tercera 

y en bajo cubierta (dúplex), con acceso por la planta 
tercera, centro . derecha, subiendo por la escalera, 
tipo D. 

Superficie construida de 99 metros 48 decímetros 
cuadrados de los que son útiles 86 metros 13 decí
metros cuadrados. 

Cuota: 7,29 por 100. 
Inscrita al tomo 1.942, libro 198, folio 25, fmca 

21.714. 
Valor, a efectos de subasta: 16.580.673 pesetas. 
Finca número trece.-Vivienda en·la planta tercera 

y en bajo cubierta (dúplex), con acceso por la planta 
tercera, centro derecha, subiendo por la escalera, 
tipo E. 

Superficie construida de 88 metros 87 decímetros 
cuadrados de los que son útiles 70 metros 6 decí
metros cuadrados; , 

Tiene anejo e inseparable el trastero situado en 
la planta bajo cubierta a la derecha, según se sube 
por la escalera. 

Cuota: 6,61 por 100. 
Inscrita al tomo 1.942,·libro 198, folio28, fmca 

21.715. 
Valor, a efectos de subasta: '14.832.435 pesetas. 
Finca número catorce.-Vivienda en la planta ter

ce~ y en bajo, cubierta (dúplex), con acceso por 
la planta' tercera, ~entro, izquierda, subiendo por 
la escalera, tipo F. 
, Superficie construida de 100 metros 9 i decíme
tros cuadrados de los que son útiles 73 metros 84 
decímetros cuadrados. -

Tiene anejo e inseparable el trastero situado en 
la planta bajo cubierta, a la izquierda según se sube 
por la escalera. 

Cuota: 7,49 por 100. 
IÍlscrita al tomo 1.942, libro 198, folio 3'1, fmca 

21.716. 
Valor, a. efectos de subasta: 14.8n.435 pesetas. 
Finca número uno-uno.-Plaza, de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, 'tIue es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
uno. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota en relación a la planta subdividida y en 

relación al 12,01 por 100 que ésta ostentaba en 
el total edificio, cuatro enteros y setenta y siete 
centésímas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 33, número 22.808. 
Valo~ a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-dos.-Plaza de' garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
dos. -

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
. Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. ' 

Inscrita al tomo 1.981, folio 35, número 22.809. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-tres.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
tres. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 37, número 22.810. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-cuatro.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
cuatro. 

Superficie aproximada de 13 metros cúadrados. 
Cúota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100, que 
ésta ostentaba en el total edificio de cuatro enteros 
y setenta y siete centésímas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 39, número 22.811. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
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Finca número uno-cinco.-Plaza de garaje situada 
en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
cinco. 

Superficie aproximada de 40 metros cuadraaos. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba' en el total edificio de catorce enteros y , 
ochenta y seis centésímas por ciento . 

Inscrita al tomo 1.981, folio 41, número 22.812. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-seis.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el numero 
seis. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados.' 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta y siete centésímas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, fólio 43, número 22.813. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Fmca número uno-siete.-PIaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
siete. . 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que .ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro entéros y 
setenta y siete,centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 45, número 22.814. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-ocho.-Plaza de gilraje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a, la superficie del edificio, señalada con el número 
ocho. , 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. 

'Inscrita al tomo 1.981, folio 47, número 22.815. 
Valor, a efectos de' subasta: 1.291.273 pesetas.' 
Fmca número uno-nueve.-Plaza de gar~e situada 

·en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
á la superficie del edificio, señalada con el número 
nueve. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

'subdividida yen relación al'12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el· total edificio de cuatro enteros y 
setentas siete centésirhas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 49, número 22.816. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-diez.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
diez. 

SuPerficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el· total edificio de cuatro' eñteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 51, número 22.817. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-once.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
once. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida· y en relación al 12,01 por 100. que 
ésta ostentaba en el total edificio de cuatro enteros 
y setenta y siete centésjmas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 53, número 22.818. 
Valor, a efectos de subasta:' 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno-doce.-Plazade garaje situada 

en la segunda p1anta de sótano, que ~s la más lejana 
a la superficie del edificio; señaiada con el número 
doce. 

Superficie aprOximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de' participación' en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. 
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Inscrita al tomo 1.981 •. folio 55. número 22.819. 
Valor, a efectos de subasta: 1:.291.'213 pesetas. 
Finca número· uno--trece.-Plaza de garaje situada 

en la segundaplimta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
trece. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
ruota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al.12,O 1 por'l 00 que ésta 
osteI)taba ~ el total edificio de cuatro enteros y 
.setenta y siete centéSimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 57, número 22.820. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno--dieéiséis.-Plaza de garaje situa-

da en la segunda planta de sótano, que es la más 
lejana a la superficie del edificio, señalada con el 
número dieciséis. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en rela~ión al 12,0 1 por 100, que 
ésta ostenta en el total edificio de cuatro .enteros 
y setenta y siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio '63, número 22.tf23. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno--diecisiete.~Plaza de garaje 

situada en la segunda planta de sótano, que es la 
más lejana a la superficie del edifiCio, señalada con 
el número diecisiete. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la. planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio' de cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. ' 

Inscrita al tomo 1.981, folio 65, número 22.824. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número uno--dieciocho.-Plaza de garaje 

situada en la segunda planta de sótano, que es la 
más lejana a la superficie del edificio, señalada con 
el número dieciocho. 

Superficie aproximada de 24 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación. al 12,01 por 100, que 
ésta ostentaba en el total edificio de ocho enteros 
y 82 centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 67, número 22.8.25. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número dos-cuatro.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada cOIi el número 
veintidós. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación . en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100, que 
ésta ostentaba en el total edificio de cuatro enteros 
y setenta y siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio 75, número 22.829. 
Valor, á efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número dos-siete.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la Superficie del edificio, señalada con el número 
veinticinco. 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota· de participación en relación a la planta 

subdividida y en rela«ión al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en. el total, edificio d~ cuatro enteros y 
setenta y siete.centésimas por ciento. 

Inscrita aHorno 1.981, folio 81, número 22.832. 
Valor, a efectos de suhasta:1.291.273 pesetas; 
Finca número do~nuéve.-Plaza de garaje situada 

en la segunda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con e,f número 
veintisiete: 

, Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
Cuota de, participaéión en relación a la- planta 

subdividida y eruelaeión al 12.01 por 100 que ésta 
ostentaba· en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta . siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, foYo 85, número 22.834. 
Valor .. a efectos,de.,subastá: J.291.273 pesetas. 
Finca número dos-diez.':'Plaza de garaje situada 

en la segunda. planta de ,sótano, que es la más.lejana 
a la superficie del. edificio, señalada con el número 
veintiocho. 

. Superlicie aproximada de 13 metros. cuadrados. 
Cuota de. partiGipación' en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
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ostentaba en el total edificio de cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. 
, Inscrita al tomo 1.981; folio st número 22.835. 
Valor, a efectos de subasta:· 1.291.273 pesetas. 
Finca número dos-doce.-Ptaza ·de. garaje situada· 

en la sqpmda planta de sótano, que es la más lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el nUmero 
treinta. 

Superficie aproximada· de 13 metros cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por 100 que ésta 
ostentaba en el total edificio de . cuatro enteros y 
setenta y siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1'.981; fQlio 91, número 22.837. 
Valor, a efectos de subasta: 1.29 i.273 pesetas. 
Finéa número dos~trece.-Plaza de garaje. situada 

en la segunda planta de sótano, que es la mas lejana 
a la superficie del edificio, señalada con el número 
treinta y uno. . , . 

Superficie aproximada de 13 metros cuadrados. 
CUota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por IOO,que 
ésta ostentaba en el total edificio de cuatro enteros 
y setenta y siete centésimas por ciehto. 

Inscrita al tomo 1.981, folio?3, número 22.838. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 pesetas. 
Finca número dos-catorce.~Plaza de garaje situa-

da en la segunda planta de sótano, que es la más 
lejana ala superficie del edificio, señalada con el 
número tÍ'eiflta y dos. 

Superficie aproximada de 13 metros. cuadrados. 
Cuota de participación en relación a la planta 

subdividida y en relación al 12,01 por lOO que ésta 
ostentaba en el total edificio de cuatro enteros. y 
setenta y siete centésimas por ciento. 

Inscrita al tomo 1.981, folio .95, número 22.839. 
Valor, a efectos de subasta: 1.291.273 .. pesetas. 

Dado en Avilés a 22 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado--Juez, José Antonio Soto--Jové Fernán
dez.-EI Secretario.~ 1.1 02. 

BADAJOZ 

Edicto 

Don Emilio Francisco Serrano Molera, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Badajoz y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen, con el número 114/94, autos de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Teyda, ~ociedad An6-
nima», representada por la Procuradora señora Gri~ 
dilla, contra don Miguel Vicente Rodríguez, y en 
cuyas actuaciones he acordado sacar a la venta, en 
tercera y pública subas~ por término de veinte 
días y' sin sqjeción a tiW, los bienes embargados 
a la parte demandada que luego se diián. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito' en la avenida de 
Colón, número 4, el próximo dia 22 de febrero, 
a las diez treinta horas, bajo las siguientes condi
ciones: 

Primera-El précio de tasación de los bienes obje-
tode subasta es el .que luego se dirá. . .. 

'Segunda.-Para tomar parte en esta tercera subasta . 
deberán los licitadores consignar Previauicmte. en 
la' cuenta de depósitos y co~signaciones de este Juz
gado en' el, «Baneó Bilbao VIZcaya, Sociedad. Arl6-
nima», oficina principal, cuenta número 
0340.000.17,0 114.94, lina cantidad.' igual. por 10 
menos, al 20 por 1 00 del precio de tasación rebajado 
un 25 por 100. sin cuyo requisito no serlm admitidos. 

Tercera.-Desde el presente anuncio y hasta la 
celebración de las subastas podfán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; acompañando el re~ 
guardo a que se refiere Ja segunda CQIldición. 

Cuarta.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados . antes' del. remate, abonando .el prinéipal y 
costas reélamadas. 

. Quinta.-No podrán hacerse posturas a calidad· 
de .ceder el remate a. un tercero, a excepción 'de 
la ejecutante. 

Sexta . ...;.Los autos y la certificación re!iistral se 
encuentran de manifiesto en Secretaria, debiendo 
loS licitadores aceptar como bastante la titulación 
que obráen autos,. sin que puedan exigir otros titulos. 

Séptima.:"'Las qrrgas y graváníenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiese, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose. que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de lbs mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octava.-Si el acto del remate no pudiera llevarse 
a efecto el día y hora señalados, tendrá lugar 'el 
dia siguiente hábil, a la misma hora, y así suce
sivamente. 

Bienes objeto de suba$l 

Urbana, en Villar del Rey (Badajoz), en la' calle 
Calvo Sotelo, número 49. 

Urbana,en Villar del Rey (Badajoz), en la calle 
Calvo Sotelo, número 62. . , 

Rústica, en el término municipal de Villar del 
Rey (Badajoz), denominada Panduto, al sitio de su 
nombre, también llamado Casarón de Panduro,· 
Charco de la Holguera y Retuerta de Guerrero. Tiene 
una superficie registra! de Il1~35-66 hectáreas. 

Las fmcas han sido tasadas en 8.500.000 pesetas, 
2.500.000 pesetas y 27.839.150 pesetas, respecti
vamente. 

Dado en Badajoz a 22 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado--Juez, E~o Francisco Serrano Mole~ 
1'8.-La Secretaria.-l. 7 40. . 

BARAKALDO 

Edicto 

Don José Manuel Grao Peñagaricano, Magistra-
do--Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Barakaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme~ 
ro 418/93; se tramite procedimiento de juicio verbal 
a instancia de «Sociedad Suiza de Seguros Wm~ 
terthun, contra don Víctor Rodríguez Hijado, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 

. de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de febrero, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 
4680-0000-13-041893, una canti$d ,igual, por lo 
menos, al. 20 por 100 del valor d~l. bien que sirva 
de ·tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos,. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. . ' 

Tercera.-:-Unicamenteel ejecutante podrá co~~ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas; desde el anuncio 
hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, ha~iendo el depósito a' 
que sella hecho referencia anterionnente. Los autQS y la certificaciqn registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto' en 
la. Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a sU extinción el precio 
del remate y se entenderá que el 'rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de. las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 14 de marzo, a· las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 



para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones 4e la primera. 

Igualmente y para el caso de que tan\poco hubiere 
licitadores en la segunda 'subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje- . 
ción a tipo. debiendo consignar qUien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en. el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda sita en Barakaldo, caUe San Juan, núme
ro 13, segundo centro, barrio de Requeta. 

Valor: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Barakaldo a 19 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, José Manuel Grao Peña
garicano.-El Secretario.-l.830. 

~ARAKALDO 

Edicto 

Doña Lucía Lamazares López, Magistrada~Juez del 
Juzgado de Primera Instancíanúmero 4 de Bara
kaldo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 161/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Klitxa contra don Juan 
Carlos Echevarria Carrancio y «Azumendi 0laizola, 
Sociedad Anónima» en reclamación de crédito hiPo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte· dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este JUzgado, 
el dia 14 de marzo de 1996, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de ese Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima» número 
4690-000-18-0161-95. una cantidad i8ual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndos constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo reqUisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 
Te~era.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio . 

haSta sU celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qUe se ha hecho referenCia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y lacCrtificación el Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como ·bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravrunenes anteriores y los preferentes 
-si los· hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante 103 
aceptá y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismOs. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

. Para el supuesto de Q,ue no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala ¡mm la celebración 
de una segunda, el dia 19 de abril de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para· la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 14- de mayo 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar qUien desee 
tomar parte en la ~sma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas 'Üenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá: de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 8. Pabellón industrial 
número 8, perteneciente a la manazana número 9, 
del polígono industriallbarzaharra del Valle de Tra
paga, que ocupa una superficie construida aproxi
mada de 112 metros 50 decímetros cuadrados. Y 
linda según se entra al mismo: Por su. frente. con 
la calle o vial 1 desde el que tiene su acceso; fondo, 
con pabellón número 10; por la derecha,. con pabe
llón número 7; y por la' izqui~. con pabellón 
número 11. 

Cuota de pañi~ipación: Se le lilSigna Una cuóta 
de participación en el solar, demás elementoS y gas
tos comunes del edifiCio del 1,20 por 100, Y para 
el caso de construirse la planta alta 0,60 por lOO. 

Lo 'descrito fonna parte integrante, en régiínen 
de propiedad horizontal. de lo siguiente: 

Edificio industrial sito en la manzana núme{O 9, 
del polígono industrial Ibarzah~ "del Valle de Tra
paga (Trapagaran) Bizkaia; 

Está constituido en la actualidad por una sola 
nave, de una sola planta que llainafémos baüa,que 
remata en cubierta plana, contenedora de 46 pabe
llones industriales resultantes de su división hori
zontal, que. ocupa una superficie construida aproxi
mada del terreno solar de 9.450 metros cuadrados, 
y linda: Por todoS sus vientos con terreno' sobrante 
de edificación, destinados a viales, calles, accesos 
a los diferentes pabellones y zonas de aparcamienfu, 

. y de carga y desCarga y áreas de urbanización, que 
le separan de los linderos naturales del solar, antes 
indicados. 

Inscripción: Tomo 1.091~ libro 122 de Trapaga, 
folio 104, fmcanúmero 10.663, inscripción primera. 
La hipotecá fIgura inscrita en el tomo 1.091, libro 
122 del Valle de Trapaga, folio 104, finca número 
10.663, inscripción segunda. 

TIpo de subasta: Val~do én 12.000.000 de pese-
tas. . 

Dado en Barakaldo a. 26 de diciembre de 
199 S .":"'La Magistrada-Juez, Lucia· Lamazares 
López.-El Secretario.-l. 774. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Jorge Rodríguez Diez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancía número 33 de Bar
celona, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue jUicio ej~tivo número 425/93 ·C-l. ,a iÍls
tancia de «Pastor Skandic Leasin¡. Sociédad Anó
nima», representada por don Jorge' MartOrell Puig, 
cOntra «Salvatierra, Organización. Gestión y Admi
nistración, Sociedad Anónima». y contra «Marvesol, 
Sociedad Anónima.,soli~en~ ~n reclamación 
de 1.200.Q42 pesetas de principal más otras 600.000 
pesetas para intereses y costas. Y que en fecha 30 
de mayo de 1995, se ha celebrado tercera subasta 
de las fmeas: -

Fmca número 59.337 (número 2 de oiden) y fmea 
número 59.341 (número 6 de orden),~correpondien
tes a viviendas del piso primero,' tipos B y G, res
pectivamente, del edificio sito en ea1les Eusebio 
. Estada, número 105; Falangista Sastre Juan, nÚllle
ros 2-4, y calle Teniente Ogaya, número 16. de 
Palma de Mallorca. 

Inscritas ambas en el Registro ·de la Propiedad 
número 2 de Palma de Mallorca, al tomo 2.104, 

libro 1.020, Y siendo el folio 88 para la fmea número 
59.377 y el folio 101. para la fmea número 59.341. 

Habiendose ofrecido por la actora 50.000 pesetas 
por cada fmca, se hace saber dicha circunstancia 
a los deudores para que en el plazo de nueve dias 
ejeeiten las facultades contenidas en el articulo 1.506 
de la Ley de ~juíciamiento Civil, enterándoles de 
que, de no verificarlo, se aprobará el remate. 

Dado en Barcelon~ a 31 de máyo de 1995.-El 
Secretario Judicial.-l.75 1-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo. Secretaria del Juz
gadO de Primera Instancía número 32 de Bar-
celona, . 

Hago saber: Que.eIi este Juzgado, bajo el número 
780/91.1.8

, se sigue juicio.ejecutivo en reclamación 
de 1'.142.199 pesetas, a instancía de «Montgavi, 
Sociedad Anóninul». representada por el Procurador 
don Juan Bautista Bohi8ues Cloquell, contra «La
lueza, S.~.P .• , en los que en via de apremio y reso
lución de esta fecha se ha acordado. sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, término de 
veinte ~ y tipo que después se dirá, el bien inmue
ble embargado a fa deudora que a continuación 
se relaciona, convocándose para su ~, en segunda 
subasta,. por igual término y reducción del 25 por 
100 . del tipo. de. la primera subasta; y de resultar 
desierta. la tercera. subasta. ,por igual término y sin 
sujeción a tipQ. 

Para la celebración de la p.runera subasta se señaia 
la audiencia del próximo día 19 de febrero de 1996. 
a las doce hora, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Vía Layetana, número 2, 
de Barcelona; para, en su caso, la segunda el próximo 
dia . 19 de marzo, a las dOce horas, también en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado; y si fuere pre
ciso. para la tercera. subasta el próximo día 18 de 
abril de 1996, a las doce horas, en el mismo lugar. 

Las subastas se celebrarán con arregle a las con
diciones siguientes: 

Primera.~En cuanto a la primera y segunda subas
tas no se admitirá postura aIguna que no cubra 
las dos terceras partes del a~úo. 

En cuanto a la tercera, de existir postor que no 
cubra los dos tercios de la segunda, se suspenderá 
la aprobación del' remate, de conformidad con lo 
dispuesto en los articulos 1.506·al 1.508 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Segunda-Sólo la ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de Ceder el remate a un tercero, que 
debed rea.J.izarsei ante el Juzgado con asistencia del 
cesionario, pievía o $nultáneamente al pago del 
precio del remate. 

Tercera. __ Los posibles licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
el «Banco Bilbao Vtzeaya, Sociedad Anónima», Qfi
cina número 5734, cuenta numero 
0620000017078091, el 20 por 1 00 del tipo detasa
ción, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos, 
significándose que' podrán presentarse por escrito 
en pliego. cerrado posturas, junto Con la consigna
ción antes dicha, en la Mesa del Juzgado.para tomar 

. parte en la subasta . 
CuArta.-A solicitud de la ejecutante podrán reser

varseJas consignaciones' de los postores cuyaS ofer
tas .cubran las dos terceras partes del tipo, para 
el caso de que resultare fallido el rematante. 

Quinta ..... Los titulos de· propiedad del bien objeto 
de subasta esta de:rtla.nitiesto en la Secretaría del 
Juzgado, donde~podrán ex8.minarloslos posibles lici
tadores. que deberán conformarse con ellos, no 

, teniendo derecho a exigir ningUnos otros. 
Sexta.-La$ cargas y gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiese. si' crédito de la actora 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 
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Séptima.-En caso de que las subastas no pudieran 
celebrarse en los días y horas señalados por causas 
de fuerza mayor y/o ajenas al Juzgado, dicho seña
lamiento se entenderá prorrogado al dia siguiente 
hábil, a la misma hora, excepto sábados, y así suce
sivamente si dicha causa persistiere. 

Octava.-El bien que sale a subasta es el que a 
continuación se relaciona, por el precio de tasación 
que igualmente se dirá. 

Bien objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 21 de Barcelona, al tomo 2.050, libro 149, 
folio 232, fmca número 11.297, inscripción cuarta. 

Se valora la fmca en 15.000.000 de pesetas. Una 
mitad indivisa 7.500.000 pesetas. 

, Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1995 .-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria, Leonor de Elena 
Murillo.-1.452. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez Actal. Actal. del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 0763/90, se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos, a iilstancia del «Banco de San
tander, Sociedad Anónima de Crédito», contra doña 
Maria Pilar Giner Gisbert y don José Bagur Rivas, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada a la parte 
demandada: 

Un tercio de nuda propiedad, de la urbana número 
5, vivienda sita en la planta primera oeste, de la 
casa número 531, de la calle Muntaner, de esta 
ciudad. Inscrita: En el· Registro de la Propiedad de 
Barcelona 6, tomo y libro 397, folio 147, fmcanúme
ro 17.007 ... 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J~do el próximo día 26 de febrero de 
1996, a las diez horas, que será presidido por el 
Secretario, se dará principio al acto leyendo la rela
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente; con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate, será de 8.333.333 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el «Banco Bilbao VJZCaya. Sociedad Anónima», 
cuenta número 0537000. el 20 por 100 del tipo 
del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante el resguardo de ingreso 
efectuado en la entidad bancaria y cuenta referen
ciadas en la condición anterior; cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito' y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que en el plazo de tres dias acepte la adjudicación; 
si no lo hiciere perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un te~ro. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas postúras. 
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Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito. del actor 
quédarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de marzo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
10() del de la primera; y caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dia 26 de abril, a las diez horas, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segu~da. 

Si por . causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse las subastas en el 
dia señalado, se celebrarán a la misma hora en el 
dia siguiente hábil, excepto si. éste recayera en un 
sábado, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. . 

Dado en Barcelona a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez Actal. Actal.-EI Secreta
rio.-1.748-16. 

.. BARCELONA 

Edicto 

Doña Victoria Mora Lombarte, Secretaria del Juz
gado de, Primera Instancia número 22 de Bar
celona, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
0032/95-4.8

, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo' 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Jaime Clavell Ymbem,· en 
reclamación de' crédito hipotecario, en el que por 
resolución de esta fecha, se ha acordado expedir 
edicto aclaratorio al librado con fecha 23 de octubre 
de 1995, publicado en este boletin, el dia 16 de 
noviembre de 1995, refencia número 65.484-16, al 
objeto de subsanar el error cometido en el mismo, 
~ hacer constar como tipo para la subasta el de' 
82.895.000 pesetas, cuando en realidad el tipo de 
la subasta fue tasado en la cantidad de 53.996.250 
pesetas, quedando subsistente tal resto del contenido 
del referido boletin. 

Dado en Barcelona a 30 de diciembre de 
1995.-La Secretaria, Victoria Mora Lombar
te.-l.750-16. 

BENlDORM 

Edicto 

Doña Celima Gallego Alonso, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de Benidorm, 

Por medio del presente hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo el núInero 67/92 se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Procurador señor 
Flores Feo en nombre y representación del «Banco . 
Guipuzcoano, Sociedad Anónima» contra doña 
Manuela Sánchez Astudillo y otros en los cuales 
y por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y por término de veinte 
dias, el bien que después se expresará y béijo las 
condiciones que también se harán mención, para
cuyo acto se han señalado los próximos días 26 
de marzo de 1996, 25 de abril de 1996 y 28 de 
mayo de 1996, y a las doce horas, para la primera, 
segunda y tercera en su caso respectivamente, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

BOE. numo 15 

Bien objeto de subasta 

Unica.-Vivienda letra C-l, planta novena, del edi
ficio Alteanos 111, en calle Ibiza, de Benidolm, núme
ro 12. Inscrita al tomo 423. libro 57. folio 117, 
fmca número 5.531, inscripción tercera del Registro 
de la Propiedad número 2 de Benidorm. 

Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de la tasación será de 7.698.900 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo para la primera, 
las dos terceras partes con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda y la tercera que lo será, en 
su caso, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las, subastas debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen· 
ta de depósitos y consignaciones que este Juzgado 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 
100 del tipo de la subasta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando resguardo acteditativo 
de haber verificado la consignación del 20 por 100 
del tipo. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera; al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en "la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Quinta.4e el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. 

. Sexta.-Que lOs titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Se hace constar que para el caso de resultar nega
tiva la notificación de forma personal de las fechas 
de subastas y condiciones de las mismas a los 
demandados declarados en rebeldía, la publicación 
del presente edicto servirá de notificación en legal 
fomia, asi como a los efectos del artículo 1.498 
de la Ley de EnjUiciamiento Civil. 

Dado en Benidorm a 18 de diciembre de 
1 995.-La Juez, Celima Gallego Alonso.-La Secre
taria.-l,::824. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de 10 acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los autos ~e procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 213/94 instados por Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Ramón Coro
minas contra la fmca especialmente hipotecada por 
don Pedro Diaz tarayol en nombre y representación 
de doña Inés Romero Rodríguez, por el presente 
se anuncia la venta en pública subasta de las fmcas 
que se dirán, por primera vez, par~ el próximo día 
27 de febrero de 1996, a sus once treinta horas, 
o en su caso por segunda vez, término de veinte 
dias y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para él próximo día 26 de marzo de 1996, 
a sus· once treinta horas, y para el caso de que 
la misma quedaSe desierta se anuncia la pública 
subasta, por tercera vez, término de veinte días y 
sin sujeción a tipo, para el próxinlO día 24 de abril 
de 1996, a sus once treinta horas. ' 

Las cuales subastas se celebrarán en al Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que-



dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente en la cuenta corriente número 
0714000 19021394 del Banco Bilbao Vizcaya el 50 
por 100 del tipo marcado para cada subasta. 

Bi~nes objeto de sllbasta 
1. Urbana.-Entidad número 3. Vivienda. Planta 

segunda, puerta única, parte de la fmcaurbana sita 
en Berga; calle Ciudad, número 41, a la que se 
-accede desde el rellano de la escalera, con su corres
pondiente distribución interior, de sup~rficie 90 
metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
tomo 651. libro 135 de Berga, folio 30, fInca número 
8.122, inscripción segunda. 

El precio de tasación escriturado de la (inca es 
de 11.325.000 pesetas. 

2. . Urbana.-Entidad número 4. Vivienda. Planta 
tercera, puerta primera, parte de la fmca "urbana 
sita en Berga, calle Ciudad, número 41, a la que 
se accede desde el rellano de la escalera, con su 
correspOhdiente distribución interior, de superficie 
48 metros cuadrados. \ 
• Inscrita en el Registro de la Propied¡id de Berga, 
tomo 651,libro 135 de Berga, folio 33, fmea número 
8.123, inscripciÓn segunda. 

El precio de tasación escriturado de la fInca es 
de 3.220.000 pesetas. . 

3. ' Urbana.-Entidad número 5. Vivienda. Planta 
tercera, puerta segunda, parte de la' fmca urbana 
sita en Berga, calle Ciudad, número 41, a la que 
se accede desde el rellano de lá escalera, con su 
correspondiente distribución interior, de superficie 
42 metros 50 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
tomo 651,libro 135 de Berga, folio 36, fmca número 
8.124, inscripción segunda. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 2.714.000 pesetas. 

Dado en Bergaa 27 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-1.825. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el Ilmo. señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 216/94, insti!dos por Caixa DEstalvis i Pen
sions de Barcelona, que litiga en concepto de pobre, 
representada por el Procurador don Ramón Caro
minas, contra fmca especialmente hipotecada, por 
don Pedro Día¡; Carayol y don Josep G.raus Paren), 
por el presente se anuncia ia pública subasta de 
la fmca que se dirá, por primera vez, para el próximo 
día 27 de febrero de 1996, a sus doce horas; o, 
en su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, .. 
para el próximo día 26 de marzo de 1996, a sus 
doce horas; y, para el caso de que la misma quedase 
desierta, se anuncia la pública subasta, por tercera 
vez, término de veinte días y sin sujeción a tipo, 
para el próximodia 24 de abril de 1996, a sus 
doce horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la. Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas .en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certifIcaciones de titulas y cargas se hallan de mani
fIesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
tiores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente en la cuenta corriente número 
071400019021694 del Banco Bilbao Vti:caya, el 50 
por 100 del tipo marcado para cada suba~ta. 

El precio de tasación escriturado de la fmea es 
de 9.600.000 pesetas. 
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Bien objeto de subasta 

Urbana.~asa sita en la calle denominada Car
dona, de Berga, señalada con el número 2, con 
todas sus servidumbres, entradas y salidas, derechos 
y pertenencias, cuya superficie es de 80 'metros cua-
drados, aproximadamente.' . 

Inscrita en el Registro Civil de Berga, tomo 130, 
libro 16 de Berga, folio 141, fmca número 769, 
inscripción décinla 

Dado en Berga a 27 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-1.82 1. 

BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado ,por el Ilmo. señor 
Juez del juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de ia Ley Hipoteearia, 
número 194/94, instados por Caixa DEstalvis i-Pen
sions de Barcelona, que litiga eh concepto de pobre, 
representada pot ei Procurador don Ramón Caro
minas, contra fl11ca especialmente hipotecada por 
don Jpsé Antonio Guerrero Herrera, por el presente 
se rectifIca el edicto de fecha 8 de noviembre de 
1995, en el sentido de que 'el precio de tas~ción 
escriturado de la fmca a subastar es de 18.212.000 
pesetas; en lugar de 5.808.000 pesetas que consta 
en el mismo. 

Dado en Berga a 4 de enero de 1996.-EI Juez.-El 
Secretario.-l.886. 

BILBAO-

Edicto 

Doña María Cruz Lobón del Río, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 230/95, se tramite procedimiento de juicio eje
cutivo a instancia del «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel García Sal
damando y doña María Jesús Abasolo Urquijo, en 
el que por resolución de esta fecha, se ha acordacio 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto dél remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de abril, 
a las nueve treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la' subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.706, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose cortstar el 
número. y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
roen metálico o cheques. , 
Tercera.-Unicament~ el ejecutante podrá con

currir con la calidad de ceder .el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas' las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posÍ\lfas por 
escrito en pliego' cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certifIcación registra! que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del, Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera, subasta, se señala para la -celebración 

de una segunda, el día 20 de mayo, a las nueve 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demáS prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadol'es en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 14 de junio, 
a las nueve treinta horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo,' debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá Que se celebrará el siguiente 
día h~bil, a misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda derecha, letra E," de la planta alta sexta, 
del inmueble señalado actualmente con el número 
6, de la calle Begoñalde, de Bilbao. 

Tipo valor a subasta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 8 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Cruz Lobón del Río.-El 
Secretario.-l.150. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 2340/84, se tramite procedimiento de otros, a 
instancia de don América Pereira Da Silva, en el 
que por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública slibasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el .acto del' remate tenga lugar en la Sala 
de AudienCias de este Juzgado, el día 20 de febrero, 
a las diez hdras, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran lás dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar para par
te en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad igual, por lo menos, al 50 'por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo; haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin' cuyo requisito 

. no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencíaanteriormente: ' 

Los autos y la certifIcación registral' que' suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifIesto en 
la Secretaria del Juzgado dondé podrán ser exa
minados, enteniéndose que todo ,licitador acepta 
como bastante la tituJa,ción eXistente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entendera que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. . 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 19 de marzo, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera, siendo de aplicación las demás pre
venciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en' la segunda subasta,' se señala para 
la celebración de una tercera, el día 19 de abril, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 



parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza· mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma. hora, exceptuando los sábados: 

Bien objeto de subasta 

Vivienda o departamento, piso primero izquierda, 
tipo D, de la planta alta primera, bloque número 
1, de la calle Naranjo de Bulnes, de Gijón. 

Se inscribe a favor de don José Busto Campa 
en el Registro de la Propiedad número 4 de Gijón, 
al libro 26, folio 186, fmca número 2.233, antes 
fmca número 15.256 .. 

Valorado pericialmente en la suma de 6.900.000 
pesetas. 

Dado en Bilbao a 11 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gonzá
lez.-El Secretario.-l.864-3. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez4del Juzgado di Primera Instancia número 
9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 248/95 se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Bilbao Bizkaia Kutxá contra doña 
Maria Pilar Lorenzo Blázquez, don Agustin Bar
quero García, doña María Isabel Palomino García, 
don Antonio Lorenzo Trinidad y doña Felisa Bláz
quez Roncero, en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días el bien 'que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 28 de febrero, a las doce horas, con las pre
venciones siguientes: 

Priníera.-Que no' se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de ese Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4750, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y·año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine- . 
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ce.der el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación el Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante ·la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere-' al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 28 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de· aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día ·30 de abril, 
a las doce 'horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
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ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudier~ celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El· presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de p.o poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 5.-Vivienda izquierda, o tipo A, de la 
planta alta segunda. Tiene una superficie aproxi
mada útil de 63 metros 91 decimetros cuadrados, 
distribuidos en salón-comedor, cocina. tres dormi
torios, cuarto de baño y un aseo, con una pequeña 
terraza a la calle Lurberri, y linda: Por su frente 
entrando u oeste, con descansillo y huecos de esca
lera y ascensor, un patio interior y, en una pequeña 
parte, con la vivienda de la mano derecha o tipo 
B; por su fondo u oeste, con propiedad de don 
José Emilio Ibáñez Begoña y la casa número 27, 
de la callé Mezo; por su izquierda o norte, con 
patio interior y la casa número 2, de la calle Trabudu; 
y por la derecha o sur, con la calle Lurberri. 

Le corresponde como anejo e inseparable, a dicha 
vivienda, el trastero 5$!ñalado con el número 5, con 
una superficie aproximada de 5 metros 67 decí
metros cuadrados, situado debajo del tejado del 
inmueble. 

Participa, dicha vivienda, en el total del inmueble 
del que forma parte, su valor y elementos comunes, 
'con una cuota del 7,50 por 100. 

Forma parte de la casa doble, señalada antes con 
el número 2, actualmente con el número 1, de la 
calle Lurberri, del término municipal de. Erandio. 

Inscripción: Tomo 11.485, libro 225 de Erandio, 
folio 86, fmca número 15.092, inscripción' segunda. 

Datos fiscales: Dicha edificación está acogida a 
los beneficios de la Ley de la Vivienda de Prote.cCÍón 
Oficial de Promoción Privada, expediente 
EB2-071/85.LE. 

Valorada a efecto~ de subasta en la suma de 
11.045.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 12 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, María Reyes Castresana Gar
cía.-El Secretarió.-l. 777. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Ana Descalzo Pino, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Insta~cia número 1 de Bilbao, 

. Hage saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 665/94, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del· artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco Javier Roldán Sarria 
y don José Ramón Roldán Sarria, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días los bienes 
que luego se dirán, señalándose para el acto del 
remate, tenga lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, el día 22 de febrero, a las once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasPl, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que siÍva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el rmate a terceros. 
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Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
qué se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
ac;epta como bastante la titulaCión existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 

. acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de marzo, alas once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 17 de abril, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tom¿Ír 
parte con la misma,· el 20 por 100 del tipo' que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al JuzgaClo 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Piso tercero izquierda, de la casa señalada con 
el número 3, de la plaza de Moraza, de Bilbao. 
Inscrita al tomo 1.229, libro 798 de Bilbao, folio 
191, fmca número 30.668. 

Tipo de la primera subasta: 6.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 15 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Ana Descalzo Pino.-El Secreta
rio.-1.762. 

BILBAO 

Edicto 

Doña Maria Reyes Castresana García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 605/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco Exterior de España,· Sociedad 
Anónima», contra don Gonzalo Carrasco Lezcano, 

• en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública 'subasta por primera vez y término de 
veinte días, el bien. que luego se dipl, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 27 de febrero, 
t las once treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar' parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de -este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4750, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 



escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a qúe se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes am~riores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose qu~ el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
primera subasta, se señala para la celebración de 
una segunda, el día 27 de marzo, a las once treinta, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subásta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 30 de abril, 
a las once treinta horas, cuya substa se celebrará 
sin slljeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la nlisma hora, exceptuando los sábados. 

El p¡-esente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda, del piso segundo, que consta 
de cuatro dormitorios, cocina y cuarto de aseo con 
ducha y partida con una cuota de una catorce ava 
parte, ó 7 enteros 142 milésimas de otro entero 
por 100 en los elementos comunes de la siguiente: 

Casa señalada· con el número-A, en el barrio de 
Iturrigorri, al fmal de la calle Villabaso, hoy carretera 
de Circunvalación, en Bilbao: 

Inscripción: Tomo 1.779, libro 319 de Bilbao-8, 
folio 1, fmca número 9.615-B, inscripción primera 
del Registro de la Propiedad número 8, de los de 
Bilbao. 

Tipo de subasta: 9.022.500 pesetas. 

Dado en Bilbao a 16 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Maria Reyes Castresana Gar
cia.-El Secretario.-l.7 56. 

BILBAO 

Edicto 

Don Juan Pablo González González, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
12 de Bilbao, 

H~go sa~r: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 546/94, se tramita procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de Bilbao 
Bizkaia Kutxa, contra don José Luis Urquiri Mar
tinez y doña Maria Angeles Echandia Aburto, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acoraado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del rema¡te tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 22 de febrero 
de 1996,' a las once horas,. con las prevenciones 
sigpientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
c\lbran las dos terceras partes del avalúo. 
¡ Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
~n la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de ~ste Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can
tidad igual, por 10 menos, al 50 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no será.T1 admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 
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Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse ppsturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto eh 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose· que 'todo licitador acepta 
como bastante la, titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extmción el precio 

, del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas., 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el día 22 de marzo, a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la' celebración de una tercera, el día 22 de abril, 
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 50 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El tipo de la subasta es el de 13.761.000 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Número l-F o lonja primera derecha, pertenece 
a la fmca' siguiente: Casa quíntuple de vecindad, 
señalada con el número 2, de la calle Caserio de 
Landáburu, manzana 225, del ensanche de Begoña, 
calle Santuchu Interior, de Bilbao. Inscrita al tomo 
1.508, libro 774 de Begoña, folio 45, fmca número 
13.977, inscripción sexta. 

Dado en Bilbao a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Pablo González Gonzá
lez.-El Secretario.-l.778. 

CARLET 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Carlet, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario número 270/1994, del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, seguido a instancia de don Pablo 
Alatcón Fernández, representado por el Procurador 
don Bernardo Borrás Hervás, contra don Juan Fran- . 
cisco Núñez Arocas, en reclamación de un préstamo 
con garantía hipotecaria, se saca a pública subasta, 
por primera vez la siguiente fmca: 

Urbana: Casa compuesta de planta baja, altos y 
corral en L'Alcudia, calle Enrique Garcés,.núme
ro 11, hoy 17. Mide 120 metros cuadrados. Linda: 
Por la derecha, doña Carlota Marqués; izquierda, 
casa de don Dqmingo Canet Estornell, y espaldas,_ 
almacén de doña Carlota Marqués. 

Inscripción': Pendiente de ella en el Registro de 
la Propiedad de Carlet, citando como antecedentes, 
el tomo 821, libro 91 de L'Alcudia, folio 159, fmca 
número 5.68l-3.a 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el día 22 de febrero de 1996, a 
las doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 6.840.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 

por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendíéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes,. si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 

. rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda, el día 21 de marzo de 1996, 
a las doce horas, para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 25 de abril de 1996, 

. a las doce horas, sin sujeción a tipo. . 
Sirviendo el presente de notificación a los deman

dados para el caso de resultar negativa la notificación 
de lo~ sep.alamientos de subasta. 

Dado en CarIet a 9 de noviembre de 1995.-EI 
Juez.-EI Secretario.-1.827. 

CARLET 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 3 de la ciudad de CarIet, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 68/1995, se sigue procedimiento judicial sumario, 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Bernardo Borrás Hervás, en la representación' que 
tiene acreditada de Caja de Ahorros de Valencia, 
Castellón y Alicante, contra don Manuel González 
Luzón y doña Maria Dolores BoÍX· Ferrer, se ha 
acordado por resolución de esta fecha sacar a,públi
cas subastas por las veces que se dirán y por.término 
de veinte días, cada una de ellas, las fincas espe
cialmente hipotecadas que al fmal se identifican 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 20 de febrero, y hora de las once; no concurrien
do postores, se señaJa la misma hora que la anterior 
y por segunda vez, el día 25 de marzo, a las once 
horas, y declarada desierta ésta, se señala por tercera 
vez, el día 23 de abril, a las once horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de las fmcas, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos, todos los demás 
postores sin excepción deberán consignar en: el Ban
co Bilbao ViZcaya de esta 'localidad, cuenta núme
ro 452700018006895, una cantidad igual, por lo 

,menos, al 20 por 100' del tipo de cada subasta. 
Tercera.-Todas las' posturas podrán hacerse en 

calidad de ceder al remate a un tercero, y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en -cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a .del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito de .la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los ac~pta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a' efecto en 'la finca hipote~ada, 
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conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas· del triple señalamiento. 

Las frncas objeto de la subasta son las siguientes: 

l.' Local comercial en planta baja, con una 
superficie de 98 metros 90 decímetros cuadrados 
útiles y 110 metros cuadrados construidos. SitQ en 
Benifayó. Inscrito en el Registro de Carlet al tomo 
1.707, libro 243, folio 86, frnca 17.619, inscripción 
segunda. ' 

2. Local comercial en planta baja, 6 metros 85 
.decímetros cuadrados, sito en Benifayó. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Carlet al tomo 1.809, 
libro 257, folio 105, frnca 18.149, inscripción pri
mera. 

Finca registral 17.619 sale por 6.184.800 pesetas. 
Finca registral 18.149 sale por 2.635.200 pesetas. 

Dado en Carlet a 27 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-l.817. 

CASTELLON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha por la Ilma. señora Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Castellón, 
en los autos de juicio del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 445/92, instado por el Procu-' 
rador don Ramón Soria Torres en nombre y repre
sentación de don Francisco Carballada López, con
tra don Antonio Martlnez Zamorano y otra, se anun
cia por medio del presente edicto la venta en pública 
subasta del bien que al frnal se reseña, por término 
de veinte días. 

Condiciones: 
Primera.-La primera subasta tendrá lugar en la 

Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza 
Juez Borrull, número 10, primero, de esta ciudad, 
el próximo día 26 de febrero de .1996. A prevención 
de que no haya postor en la· primera, se señala 
para la segunda el día 29 de marzo de 1996, sir
viendo de tipo para esta segunda el precio de tasa
ción rebajado en un 25 por 100, y debiendo Jos 
licitadores consi~ar el 20 por 100 mismo. Igual
mente y a prevención de que no haya postor en 
la segunda, se señala para la tercera subasta, ésta 
sin sujeción a tipo, el 29 de abril de 1996, cele
brándose las tres a las doce horas dé su mañana, 
debiendo los licitadores hacer la consignación expre-
sada. ' 

Segunda.-El bien señalado sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es el de 7.529.760 
pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. . 

Cuarta.-Todo postor habrá de c;:onsignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido á licitación. , 

Quinta.-Los títulos de propiedad han sido supli
dos por la certificación que sobre los mismos ha 
expedido el señor Registrador de la Propiedad. 

Sexta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes quedan subsistentes, sin que se dedique 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad y obligaciones que de las mismas 
deriven. 

Séptima.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
personalmente, este edicto servirá igualmente para 
la notificación a los deudores del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto en alto derecha, mirando a la fachada 
del e,dificio, en Castellón, calle Pérez DoIz, número 
13, señalada a efecto de registro con el número 
9; tiene su entrada independiente desde la calle de 
su situación por el zaguán y escalera de uso común; 
se cf}mpone' de vestibulo, comedor, cocina, aseo, 
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cuatro dormitorios, tendedero y pasillo; ocupa una 
supeñtcie útil de 80 metros 20 decímetros cuadra
dos; linda: Por la derecha, don Francisco Belenguer 
y don Salva~or Gozalbo; izquierda, la vivienda 
número 10; y espaldas, don Blas Marco. Francisca. 

Tiene asignado un valor en relación al total inmue
ble de que forma. parte y a efectos de distribución 
de beneficios y cargas del 8,33 por 100. 

La hipoteca de la que dimana el presente pro
cedimiento está inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de los de esta capital, al tomo 
y libro 305, folio 76 vuelto, frnca número 9.311, 
inscripción quinta .. 

Dado en Castellón a 24 de noviembre de 
1995.-La Magistrada-Juez.-El Secretario.-1.739. 

CASTUERA 

Edicto 

Don José Maria Tapia Chinchón, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Castuera y 
su partido, por el prés~nte, 

. Hago saber: Que en los autos 'de . juicio menor 
cuantía seguidos en este Juzgado con el número 
59/87,'a instancia de la Procuradora señora Sánchez 
Tena, en nombre y representación de don Andrés 
y don Feliciano Andérica Palomo, contra doña 
Maria Teresa,' don Emilio, doña Agustina y don 
Manuel Andérica Palomo, en cuantia de 6.103.666 
pesetas, he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera, 
segunda y tercera vez, las frncas propiedad de los 
actores y demandados que a continuación se indi
can; 

Urbana. Casa en la calle General Solaris, número 
9; de 200 metros cuadrados de superficie, en la 
localidad de Cabeza del Buey. Inscrita al tomo 403, 
libro 55, folios 113, 114, 115 y 138, frnca número 
3.055, valorada en 5.820.000 pesetas. 

Rústica. Un terreno de labor y algunos olivos, 
al sitio de Campofrío, término de Cabeza del Buey, 
de 1 hectárea 93 áreas ,7 centiáreas, que linda: 41 
norte, con camino de la Mimbre; al sur, con olivar 
de don Diego Seco y Cresta de la Sierra; este, con 
terreno que fue de don Benito Calvo González, hoy 
de don Francisco Casco; y oeste, herederos de don 
Antonio Julián Martínez de la Mata. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cabeza del Buey,' 
al tomo 472, libro 62, folios 141 y 153, frncanúmero 
3.068, valorada en 700.000 pesetas. 

Rústica. Un olivar al sitio denominado Campofrío, 
de cabida 20 fanegas ó 13 hectáreas 50 áreas, en 
el término de Cabeza del Buey, contiene 1.600 pies 
de olivos, aproximadameIl:te, y unos perales. Linda: 
Por el norte, con camino de la Mimbre; por el 
este, con olivar de .doña Canrien Díez Madroñero; 
por sur, con cordillera que lo separa del olivar de 
don Tomás y don Diego Seco; y oeste, con huerta 
de doña MaIja y olivar de don Mariano Jiménez. 
Inscrita al tomo 607, libro 75, folios 236 y 237, 
.frnca rtúmero.l.508, valorada en 4.250.000 pesetas. 

Para la primera subasta se ha señalado el dia 
7 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, en 
la Sala de. Audiencias de este Juzgado, y se advierte 
a los licitadores que para tomar parte en la misma 
habrán de tener en cuenta las siguientes condiciones: 

Primera.-Deberán consignar previamente, en el 
establecimiento públiCO destinado al efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración pOdrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositarido en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
exigida para tomar parte en la misma, o acompa
ñando el resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto; y que los pliegos 
serán abiertos en el acto del ret:nate al publicarse 

BQE núm. 15 
qq~ , 

las postur¡is, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Sólo los ejecutantes podrán nacer pos
tura a calidad' de ceder el remate a un tercero; el 
ejecutante que ejercitare esta facultad habrá de veri
ficar dicha· cesión mediante comparecencia ante el 
Juzgado que haya celebrado esta subasta,-con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Quinta.-Que los títulos de propiedad, suplidos 
por la certificación del Registro de la Propiedad, 
estarán de manifiesto en Secretaria para que puedan 
ser exáminados por los que quieran tomar parte 
en la subasta, prevíniéndoles además que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes que 
pesen sobre los inmuebles que se subastan con
tinuarán subsistentes, quedando subrogado el rema
tante en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate: 

Para la segunda subasta, en el supuesto de que 
no hubiera postores en la primera, se señala el día 
8 de abril de 1996, a la misma hora que la primera, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del precio de la 
tasación) y para tomar parte deberán consignar los 
licitadores el 20 por 100 de dicho tipo cuando 
menos. y que no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes, rigiendo las demás condi
ciones exigidas para la primera. 

Para la tercera subasta, de no haber licitadores 
en la segunda, se señala el día 2 de mayo de 1996, 
a idéntica hora que las anteriores, sin sujeción a 
tipo de tasación, y en la que, se adjudicarán los . 
bienes al mejor postor si su oferta cubre las dos 
terceras partes del tipo que sirve de base para la 
segunda subasta, siendo la consignación en este caso 
cuando menos del 20 por 100 de dicho tipo,· y 
acepte además las condiciones ya señaladas. Si las 
posturas no llegaren a las dichas dos terceras partes, 
se procederá de acuerdo con lo prevenido en el 
artículo 1 :506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Castuera a 19 de diciembre de 1995.-El 
Juez, José María Tapia Chinchón.-El Secreta
rio.-1.884-3. 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace pública, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia número l de Castuera, 
que cumpliendo lo acordado en providencia' de esta 
fecha, dicatada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 170/94, 
a instancias de la Procuradora señora Sánchez Tena, 
en nombre y representación de Monte de Piedad 
y Caja General de Ahorros de Bajadoz, se sacan 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas, las frncas 
especialmente hipotecadas por don Francisco Ruiz 
Hidalgo, que al frnal de este edicto se identiftcan 
coci!>amente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de. Audiencias 
. de este Juzgado por primera vez, el próximo día 

7 de marzo de 1996, a las once horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constituación de 
la hipoteca, que es la cantidad de 6.380.000 pesetas, 
la frnca número 1; y 5.900.000 pesetas, la frnca 
número 2. No concurriendo postores, se señala por 
segunda vez,' el día 8 de abril de 1996, con el tipo 
de tasación del 75 por 100 de esta suma. No habien
do postores de la misma, se señála por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el día 2 de mayo del mismo, 
celebrándose en su caso estas dos últimas, a la mis
ma hora que la primera, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-No se adtriitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.380.000 pesetas, la frnca 
número 1 y 5.900.000 de pesetas, la frnca número 
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2, que es el tipo pactado en la mencionada escritura, 
en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig* 
nar en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fJjado, tanto en la primera como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en la misma. En la terCera subasta el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y 10 dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera,.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompañando, junto aquél, el resguardo de haberla 
hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; y se entenderá que todo lici* 
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y las preferentes -si 
las hubiere- al crédito del actor, continuarán su~ 
sistentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis* 
mas, sin dedicarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, sino las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 263 
al' 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca número 1. Urbana.-Número 9. Vivienda 
tipo H, sita en la segunda planta, contando el bajo 
como primera, en el edificio, sin número, de la 
calle Travesía de Castuera. Ocupa una superficie 
útil de 88 metros y 46 decimetros cuadrados, según 
título, y según la cédula _ de calificación defmitiva 
89 metros 99 decimetros cuadrados. Consta de ves* 
tíbulo, distribuidor, cocina, terraza*lavadero, cuarto 
de baño, aseo, estar*comedor, cuatro dormitorios 
y tres terrazas*mirador. Linda: Por su frente, con 
pasillo de acceso, y la vivienda tipo 1, la vida tipo 
G, patio de luces, y calle de Zurbarán; y fondo, 
calle Travesía. Representa una cuota en el valor 
total de la fmea, elementos comunes y gastos del 
2,77 por 100. 

Inscripción: Tomo 864 del archivo, libro 159 de 
Castuera, folio 6, fmca número 11.079, in.scripción 
primera. 

Finca número 2. Urbana.-Número 10. Vivienda 
tipo 1, sita en la segunda planta; contando la baja 
como primera, en el edificio, sin número, de la 
calle Travesía de Castuera. -Ocupa una superficie 
útil de 81 metros 81 decimetros cuadrados, según 
título. y según la cédula de calificación defmitiva 
85 metros 10 decimetros cuadrados. Consta de ves* 
tíbulo. distribuidor, cocina, terraza-lavadero, cuarto 
de baño, aseo, comedor*Cstar. cuatro dormitorios 
y dos terrazas-mirador. Linda: Por su frente, con 
pasillo de aseo, patio de luces y la vivienda tipo 
H, número 9; derecha entrando. la vivienda tipo 
H, número 9 y patio de luces; izquierda, de la Coo
perativa Cotuse; y fondo, calle Zurbarán. Representa 
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una cuota· en el total valor de la fmea. elementos . 
comunes y gastos del 2,57 por lOO. 

Inscripción: Tomo 864 del archivo. libro 159 de 
Castuera, folio 7, fmca número 11.080, inscripción' 
primera. 

Dado en Castuera a 19 de diciembre de 1995.-El 
Juez.~La Secretaria.-l.883-3. 

CATARROJA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Catarroja. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
341/1994, se sigue procedimiento judicial sumario. 
ejecución del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del Procurador de los Tribunales señor 
Giner López. en lárepresentación que tiene acre
ditada de Caja Rural de Valencia, contra don Loren* 
zo Estévez Pina, se ha acordado por resolución de 
esta fecha sacar a públicas subastas por las veces 

• que se dírán y por término de veinte días, cada 
una de ellas, la fmca especialmente hipotecada que 
al fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez el próxímo día, 
15 de febrero de 1996 y -hora de las nueve, no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez el día 14 de 
marzo de 1996 y declarada desierta ésta se -señala 
por tercera vez el día 15 de abril de 1996, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al fmal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda y sin ejecución a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postora 
a la subasta de verificar depósitos. todos los d~mas 
postores, sin excepción deberán consignar en el Ban
co Bilbao Vizcaya, de esta localidad, cuenta número 
4528, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
1 QO del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si lo hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin ¡>éIjuicio de la notificación a los deu* 
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella, 
este edicto servirá, igualmente: para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Vivienda señalada con el número 
18, re~ayente a la avenida de la Huerta Valenciana, 
en el piso quinto. Linda:· Der~cha, mirando a la 
fachada con la vivienda número 17; izquierda, con 
edificio patio B, y fondo, con escalera y patio de 
luces, mide, aproxímadamente, 62 metros cuadra* 
dos, forma parte de casa en Sedaví (Valencia), par
tida de San Clemente. Inscrita en el Registro de 
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la Propiedad de Torrente 2, al tomo 1.221, libro 
30 de Sedaví, folio 144, finca 2.410, inscripción 
primera. 

Tipo de tasación para la subasta: 8.200.000 pese
tas. 

Dado en Catarroja a 20 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-1.741. 

CIUDAD RODRIGO 

Edicto 

Don José Fernando de Castro Vtllar, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
2 de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado eD-
el día de la fecha en el procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
a ínstancia del «Banco Popular Español. Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador señor 
Frutos Colmenero en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el presente la venta en pública subasta 
de la fmca que después se dírá, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle DOmínguez Bordona, teniendo lugar 
la primera subasta el día 22 de febrero; la segunda, 
si resultare desierta la primera, el 20 de marzo; 
y la tercera, si resultare desierta la segunda, el 18 
de abril, todas ellas a las diez treinta horas de su 
mañana, rigiéndose las mismas por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio en segunda el 
75 por 100 de dicha cantidad y la terce~ subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta los licitadores deberán consignar pre
viamente en el Banco Bilbao Vizcaya de está ciudad, 
cuenta número 3.686 y con referencia _ al proce
dimiento arriba indicado, una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo, 
y en la tercera el 20 por 100 d~l tipo de la segunda, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerSe posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria de este Juzgado, con el justificante del 
ingreso de la consignación, antes del momento seña
lado para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Mediante el presente se notifica a los 
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos, 
a los efectos legales procedentes. 

Sexta.-Sólo el ejecutante podrá efectuar posturas 
en calidad de poder ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiera celebrar en los días señalados, por 
causa de fuerza mayor, la misma se celebraría al 
día siguiente hábil, a excepción de los sábados, a 
la misma hora y lugar que la ya señalada, y así 
sucesivamente. 

Bien objeto de subasta 

Piso vivienda, de la segunda planta, del edificio 
sito en casco urbano de Ciudad Rodrigo, extramu
ros, y su calle Santa Clara., número 58, es el de 
la izquierda mirando de frente al edificio desde la 
calle de su situación, tipo A. Tiene una extensión 
superficial construida de 111 metros cuadrados 74 
decimetros cuadrados, y útil de 98 metros cuadrados 
12 decimetros cuadrados. consta de: Distribuidor, 
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cocina. cuarto de baño, cuarto de aseo, pasillo, 
salón-estar y tres dormitorios. Inscrita al tomo 1.450, 
libro 191, folio 126, fmca número 17.930, inscrip
ción primera. 

Valorada en la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Ciudad Rodrigo a 14. de diciembre de 
1995.-El Juez, José Fernando de Castro Villar.-El 
Secretario.-l.581. 

DENIA 

Edicto 

Doña María Pilar Marín RojaS, Juez del. Juzgado 
de Pr4nera Instancia número 5 de Denia y su 
partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 91/1995, se tramitan autos de articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco Español 
de Crédito, SocÍedad Anónima», A-28000032, fren
te a Bunce Bilan-John, en cuyos autos se ha acor
dado la venta del bien hipotecado que se reseñará, 
habiéndose señalado para la: celebración: 

La primera subasta se celebrará el día 27 de febre
ro de 1996, a las once horas, sirvíendo de tipo . 
el valor de tasación. 

La segunda subasta se celebrará el día 28 de marzo 
de 1996, a las once horas, con rebaja del 25 por 
100 del valor de la tasación que sirvíó de tipo para 
la primera. 

La tercera subasta se celebrará el día 30 de abril 
de 1996, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, haciéndose cons
tar necesariamente el número y el año del proce
dimiento de la Subasta en la que se desea participar, 
no aceptándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de las consignaciones de igual forma que la rela
cionada en la condición primera de este edicto, pre
sentando el resguardo y el pliego cerrado en la Secre
taría del Juzgado. . 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.8 estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito 'del actor continuarán subsistentes y 'Sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, éurttpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 1.004, inscrita al tomo 1.304~ fo
lio 158 del término de Lliber, e inscrita al Registro 
de la Propiedad de Jávea. 

Valorada en 6.360.000 pesetas. 

Dado en Denia a 14 de diciembre de 1995.-La 
Jue~, Maria Pilar Marin Rojas.-El Secretario.-1.849. 
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I 

EL PRAT DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doñ~ Maria del Carmen López Hormeño, Juez de 
Primera Instancia e InstrucCión del Juzgado núme~ 
ro 3 de El Prat de Llobregat, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de expediente número 291/1995, 
para declaración de fallecimiento de don Saturnino 
Femández Ungo, nacido en Madrid el día 12 de 
agosto de 1917, hijo de Saturnino Femández Sacris
tán y Felipa Ungo Brizuela, con domicilio en el 
pasaje Tarragona, número 13, de El Prat de Llo
bregat, que desapareció el día 1 de abril de 1914 
en Camarasa, sin que desde entonces se haya tenido 
noticias de él; si viviera en estas fechas el desa
parecido tendría setenta y ocho años de edad. 

Dado en El Prat de Llobregat a27 de noviembre 
de 1995.-La Juez, Maria del Carmen López Hor
meño.-La Secretaria.-77.629. y 2.8 17-1-1996 

FUENGIROLA 

Edicto 

Don Antonio Hidalgo Arroquia. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número' 4 de 
Fuengitola (Málaga), 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
10/95, se sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la. Ley Hipotecaria, a instancia de 
Unicaja, contra «Alldefonso Maria. Sociedad Limi
tada», y en el que se ha aconlado la venta en pública 
subasta por primera vez y, en su caso, segunda y 
tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto de remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle La Noria, sin número, de Fuengirola, 
el día 29 de febrero de 1996; de. no haber postores, 
en segunda. para el próximo día 29 de marzo de 
1996; y, en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el día 29 de abril de 1996, se celebrará 
la tercera subasta; todas ellas a las diez treinta horas. 

El tipo de subasta¡ que se expresa a continuación 
de la descripción del bien, será -para la primera, 
el señalado en la escritura de hipoteca; con la rebaja 
del 25 por 100, para la segunda; y sin sujeción 
a tipo, la tercera. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben -
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo requisito 
no serán. admitidos. No se admitirán posturas que 
no cubran los expresados tipos, sin quedar sujeta 
a esta limitación la tercera. pudiéndose hacer el 
remate en calidad de cederlo a tercero. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el núrilero excesivo de 
subastas o pór cualquier otra circunstancia. se tras
lada su Celebración al siguiente día hábil a la misma 

,hora; . 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio de remate. 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a la deudora en la fmca hipotecada de 'los 
señalamientos del lugar, día y hora para el remate, 
para el caso de que no pudiera hacerse personal
mente. 

cial Lindámar, en parcela de terreno procedente 
de suerte de tierra en término de. Fuengirola, al 
partido de Almacén. Tiene una superficie construi
da. incluida parte proporcional de elementos comu
nes de 128,90 metros cuadrados y de puertas aden
tro 116,84 metros cuadrados. Se sitúa al fondo de 
la izquierda saliendo del ascensor y conforme sS 
entra en ella. Ljnda: Derecha o sur, pared medianera 
del bloque número 2; izquierda o norte, con la vivien
da. tipo N, de su planta; y al fondo o este, con 
zona libre y común del conjunto. 

Anexionada a este vivienda y como parte inte
grante de la misma se le, asigna la plaza de apar
camiento número 42, ubicado en planta general de 
sótano y el cuarto número 35, ubicado en planta 
superior o bajo cubierta. de los bloques de superficies 
construidas 24 y 7,80 metros cuadrados, respec
tivamente. 

Inscrita en el tomo 1.206, libro 576, folio 133, 
fmca númex:o 29.298. 

Tasada a efectos de subasta en 7.516.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 26 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Antonio Hidalgo Arro
quia.-El Secretarlo.-l.816. 

flJENGIROLA 

Edicto 

Don José Angel Castillo Cano-Cortés, Magistra
do-Juez sustituto del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 6 de Fuengirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con elnúme
ro 263/95, se tramita procedimiento juqicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Unicaja, contra doña Carmen Sánchez 
Díaz, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolUción de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, él bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 18 de marzo, 
a las diez horas, con las prevenciones -siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadOres para tomar parte 
en la subasta, deberán consiSnar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número 
2924000018026395, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subaS'las, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hace.rse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el ·depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse' a su extinción el precio 
del remate. 

_ Para el supuesto de que no hulliere postores en 
la primera subásta, se señala para la celebración 

Bien objeto' de subasta de una ~gunda, el dia 18 de abril, a las diez horas, 
/ sirvíendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 

Finca número 90. Vivienda tipo J, en la planta la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
quinta, del bloque número 3, del conjunto residen- prevenciones de la primera. 



Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 17 de mayo, 
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje
cióila tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte, con la misma, el 20 por 100 del tipo que 
sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la sucbasta en ~l dia y hor¡. 
señalados, se entenderá que se celébrará ,1 siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. ' 

Bien objéto de subasta 

Urbana.-Número 159. ViVienda número 1, de 
la planta cuarta en altura, con entrada por la escalera 
derecha del portal 1, del edificio denominado Rocío, 
sobre la parcela designada con el número 1, del 
sector S-4-A, del PGOU, de Fuengirola. al partido 
del Almacenillo. Responde al tipo D. Ocupa una 
superficie útil de 93,62 metros cuadrados, distri
buida en vestíbulo, cocina con lavad,ero, estar-co
medor con terraza, pasillo, cuatro dormitorios, cuar
to de baño y cuarto de aseo. Inscrita en eL Registro 
de la Propiedad de Fuengirola al tomo 1.167, libro 
567, folio 30, fmcanúmero 29.351. 

Tipo de subasta: 5.704.659 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 28 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez sustituto, José Angel Cas
tillo Cano-Cortés.-El Secretario.-1.819 . 

GANDIA 

Edicto 

Don Rafael Carbona Rosaleñ. Juez, del Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Gandia, 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 34 de 1995, a instancias de la Pro
curadora doña Rosa Kira Román Pascual, en nom
bre y representación del «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», se sacan a pública 
subasta, por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas, las fmcas que al fmal 
se describen, propiedad de don Saturnino Martínez 
Ochoa y doña Gregoria Mayoral Flores. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, por primera vez el próximo día 
6 de· marzo de 1996, a las once treinta horas; en 
su. caso, por segunda el día 24 de abril, a las once 
treinta horas; y por tercera vez el día 23 de mayo, 
a las once treinta horas; bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al final de la descripción de las fmcas; para 
la segunda, el 75 pqr 100 de aquel tipo; y la tercera 
sin sujeción a tipo; no admitiéndose posturas en 
las primeras inferiores al tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos' ;os casos,de concurrir como postor 
a la subasta f:n verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin exce¡:u:ión, deberán consignar, en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina 
principal, cuenta número 4541000018003495, una 
cantidad no inferior al 40 por ,100 del tipo de cada 
subasta. excepto en la tercera, que no serán inferiores 
al 40 ,por 100 del tipo de la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a terceros y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebracióri de las subas
tas, teniendo en cuenta en todo caso el depósito 
previo seqalado. 

Cuarta.":'Los autos y la, certificación del Registro 
a que se, refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
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tador acepta como bast~ nte la titulación; y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio~ 
del remate ni deducrrse las cargas de dicho precio. 

QUinta.-El presente edicto servirá de notificación 
en forma a los deudores don Saturnino Martinez 
Ochoa y doña Gregoria Mayoral FIores, con domi
cilio en la avenida San Ignacio de Loyola, número 
23, terCero, 6 (GarIdia), en caso de no ser hallados 
en el dom,icilio designado a tal efecto en la escritura 
de constitución de hipoteca, expresado en la regla 
3.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

A) Vivienda" en Gandía, avenida San Ignacio 
de Loyola, número 23. De 126 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gandía, 
tomo 652, folio 193, fmca número ,15.716. Tasada: 
8.000.000 de pesetas. , 

B) Tierra dese~ano, en el término municipal 
de Miguel Esteban, en el sitio coriocido como de 
Cueva Carlos. Superficie de 40 áreas 74 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar 
de la Orden, al tomo 967, libro 71, folio 30, fmca 
número 11.954-primera. 

C) VIDa de secano, en el término municipal de 
Miguel Esteban, al sitio conocido como Cueva Car
los. De 23 áreás 28 centiáreas. Inscrita al Registro 
de la Propiedad de Quintanar de la Orden, al tomo 
967, libro 71, folio 34, finca número 11.958-primera. 

O) Tierra de secano en el término m'ÚniCipal 
de Miguel Esteban, paraje de Lambriosas, de 46 
áreas 56 centiáreas. Inscrita al Registro' de la Pro
piedad de Quintanarde la Orden, al tomo 967, 
libro 71, folio 88, fmca número 12.006-primera. 

E) Tierra de secano en Quintanar de la Orden, 
en 'el sitio del Llano, por el camino de El Toboso ' 
a la derecha. De 57 áreas 59 centiáreas. Inscrita 
al Registro de la Propiedad de Quintanar de la 
Orden, al tomo 966, libro 182, folio 27, fmca núme
ro 19.375-primera. 

Tasadas las fmcas B), C), O) y E) en 625.000 
pesetas en total. 

Dado en Gandía a 28 de diciembre de 1995.-El ' 
Juez, Rafael Carbona Rosaleñ.-La Secreta
ria.-1.766. 

GAVA 

Edicto 

El Juez del JuzgadO de Primera Instancia Iiúmero 
1 de Gavá,(BarCClona), 

Hace saber: Que en el procedimiento del artículo 
131 de la LeyHipotecaria número 384/95, pro
movido ,por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra la fmca que se reseñará, 
hipotecada por' don Francisco Ruiz Martos y doña 
María Teresa Olivé. He acordado la ceÍebración de 
la primera subasta, para el próximo día 15 de marzo 
de 1996, a las diez trefuta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, anunciándola con vein
tedias de' antelación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber: 

Primera.~ue e1.tipo es el de 6.180.075 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
déber;án consignar los' licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, del· 20 
por 100 del precio que sirva de tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidas. 

Tercera.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros. 

Cuarta.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
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según la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Quinta.-Que los autos y certificación registra! 
están de manifiesto en Secretaria y que los licitadores 
deberán aceptar como bastante la titulación; que 
las cargas anteriores y, preferentes. si las ,hubiere, 
continuaFán subsistentes y que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

SeXta.-Caso de no existir postura en la primera 
subasta, se celebrar$ la segunda, en el mismo lugar, 
el día 15 de abril. a las diez treinta horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera; y si tampoco 
la hubiere, tendrá lugar la tercera, el día 15 de mayo, 
a las diez trienta horas, sin sujeéión a tipo. 

A los efectos del párrafo fmal de la regla 7.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, por medio del· 
presente y, para en su caso, se notifica a los deudores 
o .actual titular en su caso, la celebración de las 
mencionadas subastas. ' 

Si pOI: causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias no pudieran celebrarse 'las subastas en el 
dia señalado, se ceIebraián a la misma hora, 'del 
dia siguiente hábil, excepto si éste recayese en sába

-do, en·, cuyo caso la misma' tendrá lugar el lunes 
• siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Registra! número 17.000, sita en Vt11adecans, ave
nida Raureda, número 23, tercero, primera. 

Dado en Gavá a 29 de diciembre de 1995.-El 
Secretario.-1. 7 5 2-16. 

GERNIKA-LUMO • 

edicto 

Don José Marta Eguía Baltellas, Juez del Juzgado 
de Primera Instanc~ número.1 de Gernika~Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 39~/88 se tramita procedimiento de juicio menor 
cuantía a instancia de dol'ia Pilar Olaeta Onaindía 
contra don Juan AstotelGl Máguregui y doña Petra 
Mugarra Solaegui, en el que por resolución de esta 
fecha Se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se di~, señalándose para que el ácto del rema
te tenga lugar en la salá (de Audiencias de este 
Juzgado, el día 15 de febrero de 1996, a las diez 
hora»" con las prevenciones siguientes:-

Primera.-Que no se admitirán posturas que no, 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar. parte 
en la subasta deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima»,.número 4.768. una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año de procedirniento,sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no .aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el 'ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán ,hacerse posturas por 
escrito< en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos estarán dé manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, donde podrán ser examinados. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación existente y que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las. hubiere, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera .subasta. se señala, para la celebración 
de una segun<,ta, el dia 15 de marzo de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipÓ el 75 pOr 100 del 
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seftaladopara la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se, señala para 
la celebración de una tercera el día 15 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quíen desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base pata la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el' siguiente 
día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Comunidad existente sobre \ la casería llamada 
Alluntiz-Barrenengoa, señalada con el número 33, 
radicante en jurisdicción de Murueta, situada en 
el barrio Atxondoai Cuartel del Norte, así como 
sus pertenecidos descritos en el Registro de la Pro
piedad de Guernica, inscrito al tomo 19, libro 1 
de Murueta, fmca número 1, folio 5, inscripción 
quinta. 

El tipo de la subasta es de 12.188.880 pesetas. 

Dado en Gernika-Lumo a 15 de diciembre de 
1995.-El Juez, José María Eguía Baltellas.-El 
Secretario.-l.190. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber: Que en autos de juício ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 bajo el número 964/92 y a continuación 
se describe: • 

Actor: «Banco Central Hispanoamericano, Socie-
dad Anónima». . 

Procuradora: Doña Encarnáción Ceres Hidalgo: . 
Demandado: «Unicopuente, Sociedad de Crédito 

Andaluza». 
Objeto: Crédito. 
Cuantía: 8.200.081 pesetas. 
Por resolución de fecha 31. de octubre de ' 1995 

Y a instancias det ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por .primera -y a 
prevenciÓn de que no hubiere postof- segunda y 
tercera vez y por término de veinte días, los bienes 
propiedad del demandado «Unicopuente,.sociedad 
de CréditQ Andaluza», siguientes: 

1. Finca registral número 13.163. Urbana.~o
chera en planta semisótano, del bloque Rosa Blanca 
nI, del edificio, en Pinos Puente, del complejo Los 
Rosales, calle Briones. Con superficie construída 
de 28,53 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
2. Finca regisqa1 número 13.164. Urbana.~o- . 

chera ·en bloque Rosa Blanca In, del edificio en 
Pinos Puente, calle Briones. Con superfiCie de 27,57 
metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
3. Finca registral número 13.192. Urbaria.~o

chera en planta semisótano, del edificio en Pinos 
Puente, Rosa Blanca 1, calle Briones. Con superficie 
de 20,41 metros cuadrados. 

Tipo de taSación: 250.000 pesetas. 
4. Fincaregistral número 13.195. Urbana.-Lo

cal en semisótano. del bloque Rosa Blanca In, calle 
Briones, de Piños Puente. Con superficie de 109,5 
metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 2.000.000 de pesetas. 
5. Finca registra! número 13.196. Uroana.-Lp.. 

cal en planta semisótano, del edificio en Pinos Puen
te, calle Briones, edificio Rosa Blanca nI. Con super
ficie de 81,79 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 1.800.000 pesetas. 
6. Finca registral número 13.197. Urbana.-Lo

cal comercial, del edificio Rosa Blanca nI, calle 
Bríones, de Pinos Puente. Con superficie de 109,5 
metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 2,000.000 de pesetas. 
7. Finca registra! número 13.200. Urbana.-Lo

cal en semisótano, del edificio Rosa Blanca n, calle 
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Briones, de Pinos Puente. (-:on superficie de 107,30 
metros cuadrados reducida a 72,46 metros cuadra
dos. 

Tipo de tasación: 1.500.000 pesetas. 
8. Finca registral número 13.203. Urbana-Lo

cal semisótano, en edificio' Rosa Blanca 1, calle Brío
nes, de Pinos Puente. Con superficie de 109.5 
metros cuadrados. ' 

Tipo de tasación: 2.000.000 de pesetas. 
9. Finca registral número 13.169. Urbana.~o

chera en semisótano, del edificio Rosa Blanca In, 
calle Briones, de Pinos Puente. Con superficie de 
19,8 metros cuadrados. ' 

Tipo de tasaci6n: 250.000 pesetas. 
10. Finca registral número 13.170. Urba

na.~ochera en semi sótano, del edificio Rosa Blan
ca 111, calle Briones, de Pinos Puente. Con superficie 
de 19,8 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
11. Finca registral número 13.172. Urba

na.-Cochera en semisótano, del edificio Rosa Blan
ca 111, calle Briones; de Pinos Puente. Con superficie 
de 19,41 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas .. 
12. Finca registra! número 13.179. Urba

na.--Cochera en semisótano, del edificio Rosa Blan
ca D, calle Briones, de Pinos Puente. Con superficie 
de 19,41 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
13. Finca registral número 13.180. Urba

na.~ot;hera en semisótano, del edificio Rosa Blan~ 
ca n, calle Briones, de Pinos Puente. Con superficie 
de 19,41 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
14. Finca registral número 13.181. Urba

na.-Cochera en semisótano, del edificio Rosa Blan- -
ca 11. calle Bríones, de Pinos Puente. Con superflCie 
de 19,76 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
15. Finca registral número 13.182. Urba

na.~ochera en semi sótano, del edificio Rosa Blan
ca 11, calle Bríones, de Pinos Puente. Con superficie 
de 19,76 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
16. Finca registral número 13.183. Urba-' 

na.~ochera en semi sótano, del edificio Rosa Blan
ca 11, calle Driones, dé Pinos Puente. Con superficie 
de 17,72 metros cuadrados. 

TipO de tasación: 250.000 pesetas. 
17. Finca registral número 13.193. Urba

na.~ochera en semisótanp, del edificio Rosa Blan
ca 1, calle Bríones, de Pinos Puente. Con superficie 
de 25,74 metr.os cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
18 .. Finca registral número 13.194. Urba

na.-Cochera en semisótan~, del edificio Rosa Bl~ll
ca 1, calle Bríones, de Pinos Puente. Con su~rficie 
de 28,49 metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
19. Finca registral número 13.220. Urbana.;"'Lo

cal en planta baja, del edificio ~osa, Blanca n, calle 
Bríones, de Pinos Puente. Con superficie de 59 
metros cuadrados. 

Tipo de tasación: 2.500.000 pesetas. 

Se celebrarán. en las condiciones generales que 
determina la Ley y además: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio de 
los Juzgados, plaza Nueva, sin número, Granada, 
el día 14 de marzo de 1996, a las once horas, el 
de la primera subasta y al tipo de tasación; el remate 
de la segunda el día 16 de abril de 1996, a las 
once horas, y con rebaja del 25 por lOO; y el remate 
de la tercera sin SlJjeción a tipo, el día 16 de mayo 
de 1996. a las 'once horas. ' 

Segunda . .....se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado durante el timpo que media entre 
la publicación y el remate. 
Tercera.~en desee participar en la subasta 

deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado a los bienes y que sirva de tipo a la subasta 
en la cuenta de consigÍlación que este Juzgado man-

'tienen en el Banco Bilbao Vizcaya número 
174000017096492. 
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Cqarta.~Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor- en la subasta y sin perjuício de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que los. bienes se sacan a subasta habien
do suplido la falta de títulos ·de ·propiedad por la 
certificación del Registro sobre lo que en él const~ 
acerca de los mismos. . 
• Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre

taria de este· Juzgado a disposición de los qu~ sean 
partícipes en la subasta. 

Séptima.-Sólo el ejecutante podrá hacer postuÍ-as 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Que el presente sirve de notificación en 
fonna a los acreedores cuyo domicilio se desco- _ 
nozca, si los hubiere y a los demandados que se 
encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 31 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-l.877-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Ramón Vidal Carou, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Grano
llers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0551/92 de registro, se sigue procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, . a 
instancias de la Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada 'por don Jordi Cot Gargallo, contra «Ibheco, 
Sociedad Anónima», en reClamación de crédito 
hipotecarío, en cuyas actuaciones .se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días por el tipo pactado en la 
escritura que es de 70.000.000 de peSetas, la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida del 
Parque, número 7, tercera planta, el próximo día 
19 de marzo de 1996, a las diez horas, bajo las 
siguientes condiciones: 

Pritriera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
ti~ndose postura:,i que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa , 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. . 

Tercera-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están ' 
de maniflesto en Secretaria y los licitad;ores deberán 
aceptar ,como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. ' 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteríores y los 
preferentes, si los hubiere, 81 crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogadO en 
la responsa1>ilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dei remate y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip-
ciones posteriores a la adjudicación. -

SeXta.-y en prevención, para 'el caS? de que no 
hubiera. postor para la primera subasta. se a~uerda 
señalar segunda subasta para el día 19 de abril de 
1996, a las diez horas, con las mismas condiciones 
indicadas para la primera, pero éon rebaja del 25 
por 100 del tipo fija(lo en la anteríor y asimismo, 
yen prevención, se acuerda señalar tercera y Ílltima, 
sin sujeción a tipo, para el día 20 de mayo de 1996, 
a las diez horas, con las mismas condiciones expre-
sadas. ' 

Bien objeto de subasta 

Una porción de terreno, apta para edificar, sita 
en el término municipal de Santa Eulalia de Ron
sana, de superficie 1.223 metros 2 decímetros cua
drados, dentro de la cual y en su parte o extremo 
este, existe una nave industrial, compues~ de planta 



baja, con una superficie de 497 metros 8 decímetros 
cuadrados, y una planta alta o alzada. con igual 
superficie que la anterior, destinada a una nave de 
387 metros 23 decímetros cuadrados, y una vivienda 
unifamiliar, hoy destinada a oficinas, con una super
ficie de 109 metros 85 decímetros cuadrados. 
Dichas oficinas y la nave industrial de la planta 
alta o alzada, la cual está situada a la derecha, entran
do, tienen el acceso común desde la calle Virgen 
del Remedio, número 5, mediante escalera interior. 
Lindante, en junto: Al norte, con dicha talle del 
Remedio; al este,' en una linea de 19,85 metros, 
con fmea de don José Margenat; al sur, en linea 
quebrada, con el Torrente de Can Burgués, y al 
oeste, oon la porción que en· su día se segregó y 
con porción de don Mateo Danti. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Granollers, en el tomo 1.133, libro 26 de Santa 
Eulalia de Ronsana, folio 75, fmca 1.2~8, inscripción 
sexta. 

Dado en Granollers a 13 de diciembre de 
1995.-El Magistrado-Juez, Ramón Vidal 
Carou.-La Secretaria Judicial.-l.770. 

JAEN 

Edicto 

Don Jesús Maria Passolas Morales, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Jaén, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.71193 se tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia del «Banco Zaragozano, Sociedad Anó" 
nima», representádo por la Procuradora señora 
Marín Hortelano, contra «Renta y Solares, Sociedad 
Anónima», y en el día de la fecha se ha celebrado 
tercera subasta sobre la fmca registral número 8.065, 
inscrita en el Registro de la Propiedad de Andújar, 
ofreciéndose por la parte actora la . cantidad de 
38.010.000 pesetas, y siendo la misma inferior al 
tipo de segunda subasta, por providencia del día 
de la fecha se ha acordado hacerle saber a la deman
dada antedicha el mismo, a 1m de que por si o 
por un tercero autorizado por él mejore la postura 
en el término de nueve días, debiendo consignar 
el 20 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
para la segunda subasta (cantidad que lo fue de 
45.000.000 de pesetas), con la prevención que caso 
de no verificarlo se adjudicará -el remate efectuado. 

y para -que sirva de notificación a la deudora-de
mandada, expido el presente en Jaén a 18 de diciem
bre ele 1995 . .;...El Magistrado-Juez, Jesús Maria Pas
solas Morales.-El Secretario.-l. 743. 

LA CAROLINA· 

Edicto 

Don José Algar Morales, Accta!. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número· 1 de La Carolina 
(Jaén), y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
172/94 se tramitan autos sobre procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de doña Aurora Carrillo Arenas, con 
DNI número 24.113.905-S, con domicilio en Lina
res (Jaén), en la calle Cid Campeador, número 14 
bis, representada por la Procuradora señora Mar
tinez Casas, contra «Ebayco, Sociedad Anónima», 
ton domicilio en Guarromán (Jaén), polígono indus
iríal El Guadiel; parcela 134" en reclamación de 
la suma global de 42.560.000 pesetas, y en los cuales 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte días, la fmcahipotecada que 
después se dirá, habiéndose señalado para el remate 
eí dia 15 de febrero de 1996, a sus once horas,. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado .. 

Condiciones para tomar parte en la subasta: 
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Primera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon- . 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a S1.l extinción 
el precio del remate. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el que 
se ha hecho constar en la· escritura de hipoteca 
y que se hace constar en el presente edicto, no 
admitiéndose postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
, consignar los licitadores previamente en eUuzgado 

el 20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Las demás c~ndiciones y requisitos. a que 
se refiere el articulo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Para el caso de· nb haber postores en la primera 
subasta y no se solicita por la parte ejecutante la 
adjudicación deja fmca, se señala unasegus.da para 
el día 15 de. marzo de 1996, a sus once horas; 
y una tercera para el día 15 de abril de 1996, a 
sus once horas, ambas en la Sala de Audiencias 
de es~e Juzgado, debiéndose cumplir en las mismas 
los requisitos a que se refiere la regla 7. a y siguientes 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaría. 

Bien objeto de subasta 
-

Parcela de terreno en el término municipal de 
Guarromáñ (Jaén). parte del polígono industrial 
denominado El Guadiel, señalad~ con el número 
134 en el plano parcelario del plan parcial'de dicho 
polígono. Tiene una extensión superficial de 5.900 
metros cuadrag,os, y linda: Norte, parcela 133; sur, 
parcela número l35; este, calle del polígono; y oeste, 
límite del polígono. 
,~ Inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Carolina (Jaén), en el tomo 1.287, libro 69, folio 
201, fmea número 4.434, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 70.000.000 de pesetas. 

Dado en La Carolina (Jaén) a 3 de julio de 
1995.-EI Juez Acctal .• José Algar Morales.-El 
Secretaric;>.-I. 7 38. 

LA ESTRADA 

Edicto 

Por el presente se hacé público. para dar cum
plimiento a lo acordado por la señora Juez de Pri
mera Instancia de La Estrada. que en este Juzgado 
y con el número 272/1995, se tramita expediente 
de jurisdicción voluntaria promovido por la Pro
curadora doña Magdalena Méndez-Benegassi 
Gamallo; en nombre de don José Sangiao Riva.dulla. 
sobre declaración de fallecimiento de doña María 
Sangiao Calvelo. nacida en esta villa el 5 de sep
tiembre de 1887, hija de José Sangiao Lópéz y de 
Josefa Calvelo Tamo. cuyo último domicilio cono
cido fue en Santa Cristina de Vea-La Estrada la 
cual entre los años 1905 y 1908 inició un viaje 
al continente americano, sin que tuvieran noticias 
de la misma desde entonces, suponiendo que la 
misma ha fallecido. 

Lo que se publica ,a los efectos de 10 dispuesto 
en el articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. para que cualquier persona que 10 considere 
oportuno pueda ser oída· en el mencionado expe
diente. 

Dado en La Estrada a 22 de noviembre de 
1995.-La Secretariajudicial.-77.737. 

y 2.a 17-1-1996 
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LA LAGUNA 

Edicto 
I 

Don Ruben Cabrera Gárate. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de La 
Laguna. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de sumario hipotecario del articule 131 de la Ley 
HipOtecaria número 330/95, a instancia del Pro
curador don Lorenzo Martín Sáez, en nombre y 
representación de la Caja G~neral de Ahorros de 
Cánarias (Cajacanárias), sobre reCIamación de can
tidad. contra entidad mercantil «Jofresa. Sociedad 
Anónima», en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta en primera y pública substa. por término 
de veinte días y precio de su tasación~ los bienes 
embargados que se dirán. 

La subasta tendrá lugar en 1a Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el· próximo dia 25 de marzo de 
1996, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 7.455.350 
pesetas para cada fmca. no admitic!!ndos.e posturas 
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma 
o que sean inferiores al tipo pjlctado eJ,l la escritura 
de constitución de hipoteca. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores con¡;¡gnar previamente. en 
la Mesa del Juzgado o estableciniiento que se destiÍle 
al efecto, el ,20 por 100 del tipo de remate quedando 
el acreedor exento de esta obligación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el ~uncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-El ejecutante podrá hacer postura a cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depÓsito a instancia del 
acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitafi y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas pósturas. 

Sexta.--'Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las CllrgaS y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismso. sin de~tinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Octava.-Para el supuesto de que la primera subas
ta quede desierta, se s~ñala para que tenga lugar 

. la segunda, el dia 22 de abril de 1996, a las diez 
horas. en las mismas condiciones que la primera. 

- excepto el tipo de remate <lue será .del 75 por lOO 
4el de la primera; y caso de resultar desierta la 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje
ción a tipo, el día' 20 d~ mayo de 1996. a las diez 
horas. rigiendo para, ella las mismas condiciones 
que la segunda. 

Novena.-Para el caso de que no haya sido posible 
notificar al demandado. sirva la presente de noti
ficación en forma con el contenido del articulo 1.498 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana.-Número 13: Vivienda sita en un edificio 

en Tegueste; en donde dicen Las Toscas. que mide· 
45 metros cuadrados.' 

Inscrita al tomo 1.~15.libro 79 de Tegueste. folio 
113. fmca número 6.428. 

Urbana.-Número 14: Vivienda sito en un edificio 
en Tegueste, en donde dicen Las Toscas. que mide 
45 metros cuadrados. 

Inscrita al tomo 1.615. libro 7'9 de Tegueste, folio 
114. fmca número 6.429: 

Las anteriores fmcas urbanlJs pertenecen al Regis
tro de la Propiedad número 2 'de La Laguna. 

Dado en La Laguna a 19 de diCiembre de 
1995~-El Magistrado-Juez, 'Rubén Cabrera Gára
te.-La Secretaria.-1.787. 
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LA PALMA PEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de La Palma del 
Condado y su partido, 

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 435/94, promovidos a 
instancias del Banco de Andalucía, representado por 
la Procuradora doña Ana Maria Diaz Guitart, contra 
don Alfonso Soltero Vázquez y otros, en los que 
se ha acordado proceder a la venta en pública subas
ta.pór término de veinte días, por pIÜ!lera, segunda 
o tercera vez, en su caso. y sm peIjuicio de la facultad 
que le confiere la Ley a la actora de intert~sar en 
su moménto la adjudicación de los bienes que al 
fmal se describen, bajo las siguientes condiciones 
para la subasta: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado,sita en la calle 
Juan Carlos l. número 4. a las once horas de la 
ma,ñana: 

La primera, por el tipo de tasación, el día 13 
de marzo de 1996. 
, La segUnda, con la rebaja del 25 por 100, el 

día 16 de abril de 1996. 
La tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo 

de 1996. si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la adjúdicación. 

Segunda.-Pará tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Se devolverán dichas 
consignaciones a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de venta. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. Sólo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. En las priníera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos , 
tercera~ partes del tipo que sirva de base para cada 
una de etlas. . 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
se encuentran de mariifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, l1ebiendo los licitadores conformarse con 
ellos, sin ~er exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiese, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de ,los mismos, sin destinarse a suc;xtinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Si 'por causa de fuerza mayor tuviera que 
suspenderse alguna' de las subastas, se entenderá 
fijada su celebración para el siguiente día hábil inme
diato a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana Parcela nÚI\lero 1,manzana 15, del 
plan parcial número 2, al sitio La Morilla, en la 
villa de Almonte. Tiene una superficie de 110 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.368, libro 342, folio 
49. fmca número 23.754. 

Valor de tasación: 600.000 pesetas. 
2. Urbana. Solar antes casa, en la villa de 

Almonte, en la calle Feria, número 44 de gobierno, 
con una superficie de 1 SO metros cuadrados. Inscrita 
al tomo 1.365, horo 341, folio 8. fmca número 
19.?93. 

Valor de tasación: 1.500.000 pesetas. 
3. Urbana. Casa habitación, en: Almonte y su 

calle Feria, número 43. que mide 270 metros cua
drados. se los que se encuentran edificados 170 
metros cuadrados y él resto destinado a patio. Des-
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cripción según el Registro de la Propiedad. Inscrita 
al tomo 1.402, libro 356. folio 164, fmca registral 
número 24.656. 

Valor de tasación: 7.860.000 pesetas. 
Todas las fmcas descritas se encuentran inscritas 

en el Registro de la Propiedad de La Palma del 
Condado. 

DadO en La Palma del Condado a 24 de noviem
bre de 199.5.-El Juez, Rafael Javier Páez Galle
go.-El Sectetario.-1.871-3. 

LINARES 

Edicto 

Doña Maria Teresa de la Asunción Rodriguez, Juez 
del Juzgado de, Primera Instancia número 1 de 
Linares, 

Uace . saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo nlÍrnero 78/94, a instancias de 
Montes de Piedad y Caja de Ahop-os de Ronda. 
Cádiz,' 'Málaga' y Antequera (Unicaja), domiciliada 
en Málaga, en la avenida de Andalucia. números 
10-12. tepresentadapor la Procuradora doña Maria 

, Dolores Blesa de la Parra, contra don Manuel Padilla 
Trigo y doña Maria Peinado Valenzuela, con domi
cilio en Bailén, calle Santo Domingo, número 2, 
contra don Manuel Arance Rodrigo y doña Ana 
Peinado Aranda, con' domicilio en Bail~n, calle 
Andújar, número 39, primero-A y contra' don 
Manuel Arance Romero y doña Carmen Rodrigo 
Romero, con domicilio en Bailén, calle Baeza, núme
ro 40, en reclamación de 1.816.691 pesetas, en los 
que se ha acordado la venta "en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, de los 
siguientes bienes inmuebles: 

Propiedad de los demandados don Manuel Aran-
ce Romero y doña C~en Rodrigo Romero: . 

Olivar de secanO con 44 matas, en 47 áreas 50 
centiáreas, al sitio Dehesa Boyal, de Bailén. Inscrito 
en el Registro de la' Propiedad de La Carolina al 
tomo 1.394; libro 473 de Bailén, folio 179, fmea 
número f8.537-N. 

Valorado en 541.200 pesetas. 
Olivar en superficie de 85 áreas 53 centiáreas, 

con 73 matas al sitio Vmuela de Roa, término de 
Bailén. Inscrito en el Registro de la Propiedad de. 
La Carolina al tomo 1.230, libro 407 de Bailén, 
folio 59, fmca número 7.227-N. 

Valorado en 8.83.30'0 pesetas. 

Propiedad del demandado don Manuel Arance 
Rodrigo y doña Ana Peinado Manda: 

Vivienda en planta primera derecha, bloque 7, 
de la, avenida de Andújar, sin número, de Bailén. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de La Caro
lina. al tomo 1.166. libro 383 de Bailén, folio 160, 
fmca número 22~ 7 30. 

Valorado en 4~943.820 pesetas. 

Propiedad de los demandados don Manuel Padilla 
Trigo y doña Maria Peinado Valenzuela: 

ViVienda en planta tercera, del bloque sexto, del 
conjunto urbanístico Residencial Castaños, con 
fachada a las calles Sevilla, Diego Cabrera y otra, 
en· término de Bailén. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de La Carolina en el tomo 1.213. libro 
399 de Bailén, folio 106, fmca número 24.63.7. 

Valorada en 6.750.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la sede de este Juzgado, 
el día 22 de febrero de 1996, a las once quince 
horas, previniendo ,a los licitadores: 

Primera.-Las fmcassalen a pública subasta por 
. el tipo de tasación en que ha sido valorada cada 
una de. ellas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-para participar en la subasta deberán' 
lós licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones ~ este Juzgado, el 

20 por 100 del tipo de tasación; sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos. , 

Tercera.;..;.Los títulos de propiedad de 'las fmcas 
subastadas se encuentran en manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor continuarán subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
las mismas deriven. 

De no concurrir postores a la primera subasta, 
se señala para la segunda, el 'día 22 de marzo de 
1996, a las once quince horas, para la que servirá 
de tipo el, 7 S por 100 dé la primera; y, en su caso, 
se señala para la tercera, el día 22 de abril de 1996, 
a las once quince horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Linares a 28 de noviembre de ·1995 .-La 
Juez, María Teresa de la Asunción Rodriguez.-El 
Secretario.-l.811. 

LORCA 

Edicto 

Don José Sánchez Paredes, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Lórca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo letras de cambio 
con el número 00213/1993, a instancia del Pro
curador don pedro Arcas Bames, en nombre y repre
sentación de la mercantil «José Luis Salas Martinez, 
Sociedad Limitada,., con CIF B-30115976 domi
cili"do en calle Canalejas, número 6(Aguilas), con
tra don Miguel Martinez Muñoz. domiciliado en 
calle Agravio, número 2 (Aguüas), en reclamación 
de la suma .de 2.003.355 pesetas y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte' días, los bienes que se' indican al fmal 
del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, cito en la. calle Corregidor, 
número 1, señalándose para la primera el próximo 
día 29 de abril de 1996, y hora de las once de 
su mañana; para la segunda subasta' se señala el 
próximo día 29 <le mayo de 1996, y hora de l~s 
once de su mañana; y para la tercera subasta se 
señala el próximo día 26 de junio. de 1996, y horra 
de las once de su mañana, bajo las siguientes cón-
diciones: ' 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 

~ Vizcaya, oficina sita en la plaza de Colón, sin núme
ro, de ésta, cuenta número 3.067, clave 17, el 20 
por 100 de su valoración, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán postut:as que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
sólo el ejecutante hacer postura a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentés, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedarido los 
licitadores subrogado en la respopsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con la 
rebaja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera 
subasta sin sujeción a tipo alguno, 

Quinta.--Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse llOsturas wr 
escrito en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado. junto con el resguardo de ingreso del 
20 por 100 de la valoración. 

Sexta-Los . ~tulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaria. para 'que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas-
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ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana.-Finca número 2-bis. Local comercial 
destinado a diScoteca, en el sótano, sita en el edificio 
Madrid. número 5, de la plaza de Robles Vives, 
de esta vUla de AguiJas, que ocupa una superficie 
construida de 300 metros cuadrados, más sus corres
pondientes servicios que ocupan una superficie de 
43 metros cuadrados, distribuidos en direcciópn con 
dos habitaciones. almacén' de bebidas y cuarto de 
baño completo. Dentro de esta finca existe un cuerto 
de6 metros cuadrados, destinado al servicio de agua 
caliente, que es privativo de la residencia. El acceso 
lo tiene por tres puertas que dan al pasaje' paseo 
de Peral. Linda: Frente, pasaje o cállejón de acceso 
desde el paseo de Peral; derecha entrando, este, 
callejón dé Isaac Peral; izquierda, oeste, subsu.elo 
de la calle MuriUo; y fondo, norte, plaza de Robles 
Vives. 

Datos registrales: Registro de la Propiedad de 
AguiJas. fmca número 23.511, folio 169, tomo 
2.079. 

Valor sin cargas: 18.750.000 pesetas. 
Urbana.-Trozo de terreno secano, en el paraje 

de Calabardina, diputaCión de Cope, término de 
AguiJas. Su forma geométrica es de cuadrilátero irre
gular. Su cabida 3 áreas 48 centiáreas. Dentro de 
su perimetro una casa de planta b~a. con cubierta 
de terraza, sin número de gobierno, que se distribuye 
en salón con destino a bar-comedor, cocina, des
pensa, un local destinado a tienda. un seIVicio de 
aseo para señoras y otro para caballeros, un pasillo 
interior, tres dormitorios y otro cuarto de aseo. Mide 
la parte edificada y cubierta unos t43 metros 85 
decímetros cuadrados siendo el resto p~tios y zona 
ajardinada. Linda: Sur y oeste, resto de ftrica matriz 
de donde se segregó; y por el este, con terrenos 
propiedad de «Almadraba Cálabardina Cope, Socie
dad Limitada». Disfruta esta fmca de una servidum
bre de paso de,3 metros de ancho, para' Personas 
y vehículos" para acceder a ella a través de la fmca 
matriz y que se iniCia en la carretera de Aguilas 
a la Torre de Cope. 

Datos regístrates: Registro de 'la Propiedad de 
Aguilas, fmca número 21.922, folio 96, tomo 2.025. 

Valor sin cargas: 10.425.500 pesetas. 
Urbana.-Finca número 5. Local comercial, en ~ 

planta baja, del edificio Madrid, número 5, de la 
plaza de Robles Vives, de esta Villa de Aguilas, 'que 
ocupa una superficie construida (te' 22 ,metros 68' 
d~címetros cuadrados, formado por una sola nave, 
con entrada independiente por la calle Murillo. Lin
da: Frente, oeste, calle Muril1o; derecha entrando, 
sur, finca número 5-1 de don José Rondán lópez; 
izquierda, norte, fmca número 4, del mismo edificio; 
y fondo, escalera de la residencia. 

Datos regístrales: Registro de la Propiedad de 
Aguilas, finca número 23.361, folio 79, tomo 1.562. 

Valor sin ~argas: 1.701.000 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 7 de diCiembre de 
1995.-El Secretario, José Sánchez Pare
des.-l.829-58. 

LUCENA 

Edicto 

Don Antonio Jesús Pérez Jímén~z, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Lucena (Cór
doba) y su partido, 

Hace' saber: Que en este JuzgadO de nú cargo, 
signados con el número 100/94, se siguen autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de la entidad «Uninter 
Leasing, Sociedad' Anónima», representada por el 
Procurad6r don Pedro Riliz de Castroviejo Aragón, 
frente a la también mercantil «Integrauto, Sociedad 
Limitada» y don Francisco Mármol Quirós, don 
Joaquin Luque Cbntreras y doña María Sierra Már-
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mol Quirós, en lasque con esta fecha se ha dictado 
providencia por la que se acuerda sacar a pública 
subasta. por primera, segunda y tercera vez, y tér
mino de veinte días hábiles para cada una, las fmcas 

, embargadas objeto de ejecución, que al fmal se des
criben junto con su respeétiva tasación; habiéndOse 
señalado para los actos del remate el próximo día 
1 de marzo de 1996, a las doce horas de su mañana. 
en cuanto a la primera subasta. En caso de no 
existir postores, el dia 2 de abril. de 1996, a las 
doce horas de su mañana, para la segunda. y' de 
no existir tampoco postores en esta últíma, el día 
2 de mayo de 1996, a las doce horas de la mañana, 
para la tercera subasta. Todas se celebrará en la 
Sala de Audiencias de los Juzgados de esta ciudad, 
Palacio de Justicia, sito en la calle San Pedro, núme
ro 38, y se regirán por las siguientes condiciones: 

Primera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaria y se hace saber quélas cargas ru;tteriores 
y las preferentes al' crc~dito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante .. las acepta y queda subrogadQ en ,la res
ponsabilidad de las ffiismas, sin destinarse a su extin
ción ~111J;'ecio del remate, estando , unida a los . autos 
la certifiéación del Registro, y, entendiéndose ,que 
todo licitador acepta como bastante la, titulación. 
AunqUe realmente l.os bienes en, cuestión se sacan 
a pública subasta a petici(:>n de la acreedora, pero 
sin haber suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad, lo que se comunica a efectos de lo dis
puesto en la regla 5.8 deL artículo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Segunda.-Servirá de tipos para la primera subasta 
las respectivas cantidades tasadas y que más abajo 
se dirán; para la segunda, los mismos de la primera 
con rebaja del 25 por 100; y la tercera será sin 
sujeción a tipo; no admitiéndose en primera y segun
da subasta posturas que no cubran las dos terceras 
'partes del tipo de ~citación de la fmca por que 
se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a c;xcep
ción ,de la demandante, todos los demás postores 
deberán consignar previátnente, en l~ cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
146600017008191, sucursal en Lucena del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor (de cada fmca respecto 
de la cual se vaya a p;lrticipar en dicha licitación) 
que sirva de tipo para la subasta. Sin tal requisito 
de previa consignaéión no serán admitidos. 

Cuarta.,-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana. si bien. en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignaciqn, o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Qttinta.-Sólo l~ éjecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare 
esta fecultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto det precio 
del remate. 

Los deudores podrán liberar los bienes embar
gados antes del, remate, abonándo el principal y 
costas reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se Jilfodujera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil, a la 
misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1) Urbana. Número L Piso destinado a vivien
da. situado en la planta baja. de ,la casa número 
7. de ·la calle Muleros, de esta ciudad. Está cons
truido a dos niveles -vivienda dúplex- y tiene en' 
planta baja. a la izquierda, cinco habitaciones.' coci
na. baño y patio; y' en la planta primera dos habi
taciones y terraza. La superficie total construida es 
de 119 metros, y la terraza de '10 metros cuadrados. 
Linda todo: Derecha entrando, local destinado a 
cochera, entidad 2; frente,' portal Y e~calera; izquier-

da, la casa número 7; fondo, otra de don Luis Fer
nández. Cuota: 20 centésimas (descripción regís
tral). 

La calle Muleros forma parte del centro urbano 
de Lucena, cabeza de partido y núcleo principal 
de la Subética; se comunica con la calle Catalina 
Marin, con dirección rodada hacia la Ronda. y al 
fmal con la calle Cabril1ana. con dirección' rodada 
hacia el centro urbano y a una distancia del mismo 
de 400 metros. Dispone de todos los equipamientos 
necesarios de habitabilidad. teléfono, agua, luz y 
saneamimento, contando con los servicios, comer
ciales, escolares y lúdicos. 
, Inscripción: Al tomo 74~ del archivo, libro 663 
de Lucena, folio 139 vueito, fmca número 24.074 
del Registro de la Propiedad de Lucena. Valor de 
tasación: 9.564.3l8 pesetas. 

2) Urbana. Número 29. Vivienda unifamiliar ert 
dos planta~, si~ en la plaza Juan Ruiz de Castroviejo 
BW!os, sin,número, de esta ciudad, que ocupa toda 
la parcela. con superficie' de 102 metros 30 decí
metros cuadrados, excépto un patio al fondo. Se 
compone de: Planta baja. . con hall de entrada, 
salón-estar, comedor, aseo, cocina y terraza lava
dero; planta" primera, a la que se accede por una 
escalera interior, que parte del haU de entrada, con 
tres dormitorios y un cuarto de baño~ Tiene una 
superficie construida de 118 metros 96 decímetros 
cuadrados, y según cédula.de calificación· defmitiva, 
de 86 metros 98 decimetros cuadrados. Linda: Fren
te, plaza de situación;, derecha. parcela 28; izquierda. 
resto de fmca matriz en zona destinada a apar
camiento y calle de nueva apertura; y fondo, parcela 
30 (descripción registral). 

Según informe pericial d~ tasación, la superficie 
construida. contando con laS dos plantas, es de 124 
metros cu~drados, que se convierten en 109 metros 
11 ,decímetros cuadrados útiles. Está marcada 
actualmente con el número 25 de la nombrada plaza, 
al norte de la ciudad, fOTqlando parte de la urba
nización La Estrella. a unos 700 metros del centro 
urbano, tenienao como via principal de penetración 
la c~lle San Francisco, a laque se llega bien por 
la calle Manchados o por la calle Viana. Su proxi
midad a la Ronda de San Francisco facilita la cir
culación rodada. 

Inscripción: Al tomo 812 del archivo, libro 727, 
folio 120 vuelto, fmca número 11.225 del Registro 
de la Propiedad, de Lucena. Valor de tasación: 
11.794.013 pesetas. 

Dado en Lucena a 29 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La Secreta-
ria.-1.763. ...,...-' 

LUGO 

Edicto 

El Juzgado de Primera InstaIÍcia e Instrucción núme- "-
ro 1 de Lugo, . 

Hace público: Que en este Juzgado y con el núme
rO 152/95,se siguen autos deprocedimientojudicial 
sumario del artículo 13 r de· la Ley Hipotecaria. a 
instancia pe la Procuradora señora Carro, en repre
sentación de Caixa Galicia. contra don Antonio Real 
López y- doña Maria Luisa Edreira Hacar. En virtud 
de resolución de la fecha. se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días y por 
precio tasado, la siguiente fmca" a saber: 

Formando parte integrante de la casa señalada 
con el número 16, actualmente de la avenida del 
Aln1iranteCarrero Blanco, de Lugo, horizontalmen-
te independiente: . 

19. Vivienda. tipo C, de la planta primera alta. 
del ~dificio sin número de gobierno todavi~ de una 
superficie de 89 metros 89 decímetros cuadrados. 
Inscrita en el Regisqo de la Propiedad de Lugo, 
al tomo 976, libro 537~, folio 96, fmca número 
48.452-2.8

• 

La subasta tendrá lugar . el próximo día 14 de 
marzo de 1996, a las diez horas, en la Sala de 



Audiencias de este Juzgado, sito en la plaza de Avi
lés, s/n, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate será el de 7.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas inferiores a 
dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el Banco 
Bilbao VIzcaya, ofICina principal" de Lugo, cuenta 
2.291, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de 1a subasta hasta 
su celebración, previa consignación del 20 por 100 
del tipo de remate. 

Cuarta.-El remate podrá cederse a tercero.Sir
viendo este edicto de notificación en forma a los 

"deudores confoÍme a la regla 7.a, párrafo último, 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Se reseivarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resulten rematantes y que 10 admitan y hayan cubier
to el tipo de subasta, a efectos de que, si el prilner 
adjudicatario no cumpliere la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El titulo de propiedad, suplido por la cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigirse otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que quede desierta la primera 
suoasta, se señala para la segunda el día 16 de abril 
de 1996, a la misma hora que la primera y en 
el mismo lugar y mismas condiciones, excepto el 
tipo de remate que será el 75 por 100 del de la 
primera. 

Para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, se 
señala el día 15 de mayo de 1996, a las ~ez horas. 

Dado en Lugo a 1'4 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-1.873-3. 

LLIRIA 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
4 de L1iria (Valencia), 

Hace sáber: Que en este Juzgado, bajo el número 
108/95, se siguen autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Vicente Tello Deval en la 
representación que tiene acreditada del «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima», contra don 
Arturo López Sánchez. y doña Maria del Rosario 
Ripoll Martinez, sobre reclamación de 5.475.794 
pesetas de principal, más los intereses pactados, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por las veces que 
se dirán y por término de veinte días, cada una 
de ellas, los bienes embargados que al fmal se 
identifican. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
aía 26 de marzo de 1996, y hora de las doce; no 
concurriendo postores, se señala a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el próximo día 
29 de abril de 1996; y declarada desierta esta, se 
señala por tercera vez, el próximo día 30 de mayo 
de 1996, y hora de las doce, con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de la subasta el que se 
indicará al fmal de la descripción de los bienes objeto 
de subasta, con rebaja del 25 por 100 del referido 
tipo para la segunda; y sin sujeción a tipo, la tercera. 
Para el supuesto de que por causa mayor se tuviera 
que suspender alguno de los señalamientos se enten
derá señalado al día siguiente.· 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene ia parte acto
ra,. en todos los casos de concurrir como postora 
a "la subasta de verificar dépósitos. todos los demás 
postores. .. sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, oficina 565, 
cuenta 435100018010895; una cantidad igual, por 
10 menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,' 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la" regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 

-' acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 10 hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta:-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en las fincas hipotecadas 
conforme a Jos artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de la~ mismas del triple señalamiento. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero: Parcela de tierra situada en término 
de Pobla de Vallbona, partida de La Mallaeta, com
prensiva de 13 áreas 36 centiáreas en la que se 
levanta una vivienda unifamiliar, compuesta de plan
ta ~a y piso alto que ocupa una superficie cons
truida de 127 metros cuadrados. La planta b~ja 
está distribuida en almacén, comedor, cocina y terra
za y la planta alta en tres dormitorios, cocina y. 
terraza, y la planta alta en tres dormitorios, comedor, 
cocina, aseo y terraza, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Lliria a] tomo 1.090. folio 183 
del AyÚntamiento de Pobla de Vallbona, finca regis
tra1 número 12.475, inscripción quinta. 

Precio de tasación a efectos de subasta: 5.808.000 
pesetas. 

Lote segundo: Campo de tierra secano cereal que 
mide 1,5 hanegadas, igual a 12 áreas 54 centiáreas, 
situada en término de Pobla de Vallbona, partida 
de La Mallaeta, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de L1iria al tomo 1.271, libro 228 de Pobla 
de Vallbona, folio 108, fmca registral número" 
14.799, inscripción cuarta. 

Precio de tasación"a efectos de subasta: 5.082.000 
pesetas. 

Lote tercero: Un campo de tierra regadío, agua 
elevada, plantado de naranjos, de cabida 5 áreas 
20 centiáreas, igual a 0,5 hanegadas 25,5 brazas, 
situado en término de Pobla de Vallbona, partida 
de La Mallaeta, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de L1iria al tomo 1.271, libro 228 de Pobla 
de Valll?ona, folio 111, fmcá registral número 
12.4 72, inscripción quinta. 

Precio de tasación a efectos de subásta: 1.210.000 
pesetas. 

y para que conste y surta los oportunos efectos 
expido el presente que flrmo en L1iria (Valencia) 
a 4 de díciembre de 1995.-La Juez.-El Secreta
rio.-l.856. 

,/ 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hagp saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01291/1992, 
a instancia del Banco Hipotecario de España, contra 
don Alfredo Páez' Cano. don Diego del Puerto Blan
co y otros, en los cuales se ha acordado sacar a 
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pública subasta, por término de veinte días, el bien 
que luego se. dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se há señalado para que ténga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1996, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 5.702.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1996, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25. por 100 del tipo 
que 10 fue para la primera. 

Tercera.--Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1996. a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran e] tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, Ips licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de eSte 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-El titulo de propiedad del inmueble subas
tado, se encuentra suplido por las correspondientes 
certificaciones registrales, obrantes en autos, de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, para que 
puedan examinarlo los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador los acep
ta como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si Jos hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que" el adjudicatario las acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse a 
su extinción e] precio del remate. _ 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria: 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a ·la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así ]0 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas Jos' pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatariO 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a Jos efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

. Bien objeto de subas~ 

En Puerto de la Torre (Málaga), calle Los Ramos, 
edificio Torre, bloque A, segundo, tercero. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Má]aga número 
1, al tomo 1.986 de la sección tercera, libro 36. 
folio 245, fmca registral número 707. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 9 de octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.~La Secretaria.-1.852. 



MADRID 

Edicto, 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que. en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01185/1993, 
a instancia del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», cóntra don José Fernández 
Morales y otros, en los cuales se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-.:.Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de febrero de 1996, a las doce horas de ·su mañana, 
en la Sala de Audiencia8 de este Juzgado, por el 
tipo de 4.940.000 pesetas por cada una de las fmcas 
que abajo se describirán. 

Segunda,-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1996, a las doce 
horas df; su mañana, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de AudienCias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera.y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, .. suma que 
podrá consignarse en la cuenta,provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán liaya, número 55, oficina'4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentrán" suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlo los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastant.es, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito Hel actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas; sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que ,se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
tie la obligación, y en su caso; como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se, hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de ia 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en las fmcas hipotecadas 
de loS señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.8 del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Tres fmcas en Málaga, conjunto residencial El 
Torcal, fase quinta. 

1. Catle Manuel de Torres, número 5, segundo 
C, fmca registral número 8.327. 

2. El Torcal, fase quinta-U, portal 15, sexto D, 
fmca registral número 8.425. 

3. El Torcal, fase quinta-U, portal 15, séptimo 
C, fmca.registral número 8.443. 

Todas ellas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Málaga número 1, la primera al tomo 2.006, 

'libro 95; Y el resto al tomo 2.008, libro 96, folios 
123, 47 y 65 respectivamente. 

y para su publicación en el «Boletin' Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 11 de octu
bre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria,-1.853. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 01025/1992, 
a instancia de la «Caja Postal, Sociedad Anónima», 
contra «Inmobiliaria Italo-Española, Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 29 
de febrero de 1996, a las nueve treinta horas de 
su mañana, -en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 40.020.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subas~ 
el próximo día 28 de marzo de 1996, a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señaladd para la tercera subasta .el próximo día 25 
de abril de 1996, a las diez treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda' no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quínta.-Para tomar párte en cualquiera de ·las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consigna~e en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bílbao VIzcaya 
(calle Capitán Haya, número 55, oficina 4.070), 
de este Juzgado, presentando en dicho caso el'res
guardo del ingrbso. 

Sexta.-El título de propiedad del inmueble subas
tado se encuentra suplido por la correspondiente 
certificación rtgistral,· obrante en autos, de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarla los que deseen tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador la acepta como 
bastante, sin que pueda exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito' del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes y sín cancelar, entendiéndose que el adju
dicatario los acepta y queda subrogado en la nece
sidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Séptima.-Podrán hacerse posturas en' pliego 
cerrado y el rematé podrá verificarse en calidad 
de. ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

. Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes' hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiete señalado 
la subaSta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de' subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 

'que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito comó garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por' el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes ·que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sús 'ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligacióñ y desearan apro
vechar el remate los otros' postores y siempre por 
el orden de las 'mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, il los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Número 71 de orden.-Piso sexto, letra 1, forma 
parte de un edificio que se está construyendo sobre 
la parcela A, defmida en el plano general como 
parcela edificable, que forma parte de la unidad 
de actuación 2-7, situada entre las calles Ingeniero 
Gabriel Roca, Rafaletas y Peligro, de Palma de 
Mallorca~ ~ 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
6 de Palma de Mallorca, al tomo 2.312, libro 329, 
folio 25, finca 18.674. 

y para que sirva de notificación a la deudora, 
«Inmobiliaria Italo-Española, Sociedad Anónima», 
en la propia fmca hipotecada, y su inserción en 
el «Boletin Oficial del Estado», expido el presente 
en Madrid. a 20 de octubre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez Salcedo.-El Secreta
rio.-1. 771. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de 'Primera Instancia 
número 11 de los de Madrid, 

Hago saber:' Que en el extravio de papeles de 
fianza número 00268/1995, instado por «Mobilo, 
Sociedad Anónima», representada por la Procura-

• dora doña Matílde Marín Pérez, he acordado por 
providencia de fecha 10 de noviembre de 1995 que 
se dé traslado de la presente denuncia extraviode 
papeles de fianza por'importe de 3.000;000 de pese
tas, por término de seis días, a todos aquellos que 
tengan interés para que 'se personen y contesten 
sobre la cuestión susCitada. Las copias de la deman
da se encuentran a su disposición. en Secretaria. 

Dado en Madrid a 10 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-1.053-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez SaIcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, ' 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~I artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el nútnero 01305/1993, 



a instancia del . «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra don José L. Robles Gui':" 
rado y doña Carolina· Tornadijo Calderón, don 
Vicente Fernández Escolano y don Francisco Castro 
Gavilán y doña Maria del Cannen Serrano Rüiz, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por término de veinte días, los bien~ que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de. febrero de 1996, a las doce treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
por el tipo de 3.213.34:3 pesetas para cada una de 
las fmcas que abajo se describirán. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 2Lde marzo de 1996, a las doce 
treinta horas de su l11añana, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximó día 25 
de abril de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de .este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda,. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de' con
signaciones nÚIilero 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, número 55, oficina 4070) de este 
Juzgado, presentando en dicho caso el resguardo 
del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentraa suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, __ 'rantes en 
autos, de manifiesto en Ja Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los q'le dl .een tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que touu licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatariO las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el pn;civ del remate. 

Séptirna.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, cor. las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-:-Caso de que hubiere C" "'.lspenderse cual
quiera de las tres subastas, se tn la su celebración 
a la misma hora, para el siguiente' viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un númeto excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolveran las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser~ 
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los partiCipantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
. Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve( como notificación en las fincas hipotecadas 
de los señalamientos de las subasta's, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.* d~l artículo 131. 

Bienes 'objeto de subasta 
Dos fincas en Benimamet (Valencia): 
1. Calle Benimodo. número 36, primero, puerta 

2. Inscrita en eU~egistro de la Propiedad de Paterna, 
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al tomo 1.182 del archivo, libro 67 de Benimamet, 
folio 236, fmca registral número 7.418 .. 

2. Calle Benimodo, número 36, tercero, puerta 
6. Inscrita en el mismo registro, tomo y libro, folio 
244, fmea registral número 7.422. .' 

y para su publicación en el «Boletin Oflcial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 20 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretariá.-1:854. 

MADRID 

Edicto 

Dofta Maria Luisa Freire Diéguez, Secretaria Judi
cial del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de los de Madrid, . 

Hace. constar: Que en eL día de la fecha se ha 
dictado la resolución en 11;1 que se manda publicar 
el presente edicto, en los autos ejecutivo-otros títu
los, bajo el número 0153/93, seguidos a instancia 
del «Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», contra 
doña María del Cannen ,Cisneros Gutiérrez y don 
Justino Martin Nava, y en la que se acuerda anunciar 
la venta en pública subasta, por término de veinte 

, . días, del bien inmueble embargado y que al fmal 
se pasará a describir y por el precio que para cada 
una de las subastas también se indicará. Los remates 
tendrán lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; en los días y forma siguientes: 

En primera subasta: El día 14 de marzo de 1996, 
a las doce horas, por el tipo de tasación efectuado 
en los autos y que es el de 8.236.704 pesetas. 

En segunda subasta: Para el caso de' no quedar 
rematado el bien en la primera, el día 23 de abril 
de 1996, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta: Si no se rematara en ~a 
de las anteriores, el día 30 de mayo de 1996, a 
las doce horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas anunciadas son: 

Que no se admitirá postura, en primera ni en 
segunda subastas, que no cubran las dos terceras 
partes de los respectivos tipos de licitación. 

. Que para tomar parte se deberá consigllar, pre
viamente, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad' 
Anónima», sucursal sita en la sede judicial de los 
Juzgados de Primera Instancia de Madrid (plaza 
de Castilla y calle Capitán Haya), en la cuenta de 
consignaciones y depósitos de este Juzgado, número 
2.432, una cantidad igual al 20 por 100 de los res
pectivos tipos de licitación, y presentar el resguardo 
justificativo del ingreso en la Secretaria del Juzgado. 

Que las subastas se celebrarán en la forma de' 
pujas a la llana. 

Que hasta el día señalado para los remates podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso ban
cario. 

Que, a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no consignare el 
precio, pueda aprobarse el remate a Javor de los 

. que le sigall por el orden de sus respectivas posturaS'. 
Que el título de propiedad, en su caso, suplido 

por su correspondiente' certificación registral, estará 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con él los licitadores· inte
resados, quienes no teJdrán derecho a exigir nin
gunos otros. 

Que, asimismo, los autos estarán de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, para su consulta, 

Que. las cargaS .anteriores y las preferentes -si 
las hubiese- al crédito del ejecutante, continuarán 
subsistentes y sin cancelarse, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas,sin destinarse el precio 
del remate a la extinción de las mencionadas cargas. 

B~úm.15 

Que el presente edicto servirá de notificación en 
legal forma al público. en general y, en particular, 
a los ejecutados en estos autos; para el caso de 
que las notificaciones ordinarias resultaren negati
vas. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, sita en Madrid, calle Santa Engracia, 
número 83, primero centro, derechá, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 28 de Madrid, 
como fmca 18.008, tomo 2.231, libro 515, folio 
37, c()n una 'superficie construida de 61,80 metros 
cuadrados. 

y para su publicación en general y notificación 
a los demandados, don Justino Martín Nava y doña 
Maria del Cannen Cisneros Gutiérrez, se expide 
el presente en Madrid a' 20 de noviembre de 
1995.-Lá Secretaria Judicial, Maria Luisa Freire 
Diéguez.-1.872-3. . 

MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del JUzgado de Primera Ins
tancia número 41 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 00243/1993" se siguen autos de 
ejecutiyo, a instancia del Procurador don- Javier 
Dominguez López, en representación del «Banco 
Exterior,de España, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Jiménez Castillo, representado por la Pro
curadora doña Maria Teresa Puente Méndez, en 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado saé~r a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, 'la fmca que luego se dirá, embargada al 
demandado don Antonio Jiméñez Castillo. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de, este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número -66, quinta planta, el próximo día 20 de 
febrero de 1996. a las diez quince horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones': 

Primera.-El tipo del remate será de 17.338.100 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma . 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadóres consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y 'Consignaciones de este Juz
gado, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de )a subastá hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaien rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que lé 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, en su caso, supli
dos por certificación . del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Parael supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo día 21 de marzo de 1996, 
a las diez quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
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del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 18 de abril de 1996, 
a las diez quince horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda 

Bien objeto de subasta 

Mitad indivisa, de la siguiente fmca: Urbaria.-Piso 
sexto o ático" letra B, de la casa en Madrid y su 
calle de Clara del Rey, número 77. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad. número 21 de Madrid 
al tomo 2.465, folio 185, fmca número 23.801-N. 

Dado en Madrid a 23 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-l. 8 8 7. 

MADRID 

Edicto 

Don Eusebio Palacios Grijalvo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 51 de 
Madrid, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo-letras de camoio, 
número 00222/1993. promovidos por la «Caja Pos
tal, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Federico Olivares de Santiago, contra 
don Luis Miguel Pascual y doña Rosa María Díez 
López, en trámite de apremio, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta, p~ 
de veinte días y el preciO de tasación que se indicará, 
la siguiente fmca: 

Vivienda, sita en Las Navas del Marqués (Avila), 
con entrada por trave~ía del Alarnillo, en planta 
primera, letra E. Inscrita al tomo 623, libro 67, 
folio 19, fmca número 5.716 del Registro de la 
Propiedad de Cebreros, propiedad de don Miguel 
Pascual González, con domicilio en Madrid, calle 
Ribera de Curtidores, número 16. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera.-La primera subasta queda señalada para 
el día 29 de febrero, a las doce horas, siendo el 
tipo de tasación en que ha sido valorada, de 
8.025.879 pesetas, lÍo admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del avalúo. Para 
el caso de no haber po~10res en la primera subasta, 
se señala para la !¡egunda el día 28 de marzo, a 
las doce horas, sirviendo de tipo para ésta el 75 
por 100 de la valoraCión, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. Se 
señala para la tercera subasta, caso de que no haya 
postores en la segunda, el día 23 de abril, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. . 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en la cuen
ta dé consignaciones del Juzgado, la número 
01/900.319/3, del B'anco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de la calle Basílica, número 19, de Madrid, al menos, 
el 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo 
para 'la subasta, indicando como número de pro
cedimiento el 2 545-000-17~222/199 3. 

Tercera.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tent~s, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Cuarta.-Que se convoca esta subasta sin haberse 
~uplido previamente la falta de titulo de propiedad, 
~xistiendo certificación del Registro de la Propiedad 
Unido a autos. 

Quinta.-Que sirve de notificáción -en forma al 
demandapo, don Luis Miguel Pascual González, por 
si no fuera posible la notificación personal. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de-1995.-El 
Magistrado-Juez, Eusebio Palacios Grijalvo.-I.773. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Almudena .Cánovas del Castillo Pascual, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Madrid, 

·Hago sabt»: Que en los presentes autos se ha 
dictado la siguiente resolución: 

Cinco Civil. Sección Dos. Declarativo menor 
cuantía número 1084/95. 

Don José Luis Moya Hernández. 
Don Victorio Venturini Medina. 
Don Angel Albarrán Riesgo, doña Paloma 

Albarrán Riesgo, doña Maria Angeles Albarrán Gil, 
don Albino Jiménez Fernández, doftaElena 
Albarrán Casas, doña Felipa Albarrán Casas. doña 
Tere~ Albarrán Casas y herederos de don Manuel 
Albarrán Ca!ias. 

La Secretaria, doña Carmen Yuste CJonzález de 
Rueda, formula la siguiente propuesta de providen-
cia: ' 

Por repartido el anterior escrito y documentos 
que se acompañan, con todo 10 cual se formarán 
autos que se registrarán en el libro correspondiente, 
y en los cuales se tiene. por comparecido y parte 
en nombre y representación de don José Luis Moya 
Hernández, al Procurador don Victorio Venturini 
Medina, en virtud de la escritura de poder que acom- . 
paña, con quien se entendc¡~n las sucesivas actua
ciones en la forma y mOdo dis~os t;ula Ley; 
se tiene por formulada y se 3dmite a tnUnite la 
demanda postulada contra don Angel Albarrán Ries
go, con domicilio en la calle Canción del Olvido, 
número 36, Madrid; doña Paloma Albarrán Riesgo, 
con domicilio en la calle Remodelación, número 
5, Madrid; doña María Angeles Albarrán Gil, con 
domicilio en el paseo de Lisboa, número 9, Madrid; 
don Albino Jiménez Fernández, Con domicilio en 
la calle Pizarro, número 13, Madrid; doña Elena 
Albarrán Casas, con domicilio en la calle Rioja, 
número 132, Leganés; doña Felipa Albarrán Casas, 
con domicilio en la calle Clara Campoamor, número 
69, Madrid; doña Teresa Albarrán Casas, c,on domi
cilio en la calle Pizarro, número 13, Madrid, y here
deros de don Manuel Albarrán Casas, la cual se 
sustanciará de acuerdo a las normas dispuestas para 
el juicio declarativo de menor cuant.a, que articula 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y en cQnsecuencia, 
emplácese a la parte demandada en el domicilio 
que consta, con entrega de las copias de la demanda, 
documentos acompañados y de esta resolución, para 
que dentro del término de veinte días improrrogables 
comparezca en autos en legal forma mediante Aho
gado y Procurador, y conteste a la demanda, con 
el apercibimiento de pararle el perjuicio que hubiere 
lugar a Derecho, caso de no verificarlo. 

Debiendo practicarse el emplazamiento de forma 
personal o en su defecto manifestarse la· identidad 
de la persona a quien se entrega dicho emplaza
miento. 

El emplazamiento a los herederos de don Manuel 
Albarrán Casas se realizará por medio de edictos, 
dado su ignorado paradero,c haciéndoles saber que 
deberán personarse en forma en los presentes autos 
dentro del término de diez días. 

y para que sirva de emplazamiento en forma a 
.los herederos de don Manuel Aibarrán Casas, expido 
el presente en Madrid a 4 de diciembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Alrnudena Cánovas del Castillo 
PasCUal.-La Secretaria-l. 764. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Luis Gordillo Alvarez-Valdés, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
40 de los de esta capital, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio declarativo de menor cuantia 01000/1993, 

a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», reptesentado por· el Procurador don 
Javier Fernández Estrada, contrá don José Antonio 
Gutiérrez Marchante y doña Esperanza Serrano 
Ramírez, se ha acordado sacar a pública' subasta, 
por primera, segunda'" y tercera, vez. en· su caso, y 
por término de veinte días, el bien embargado en 
este procedimiento y'que alfmal se descnbe, bajo 
las condiciones reguladas en la Ley de Enjuicia
miento Civil según la reforma de.la Ley 10/1992, 
de 30 de abril. 

Condiciones 

Primera.-El tipo de remate para la primera subas
ta será de 21.760.000 pesetas, para la segunda será 
el mismo rebajado en un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo. La tercera será sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas los 
licitadores deberán acreditar haber consignado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, cuenta número 2.534, 
sucursal 4.070, el 20 por 100 del tipo de remate, 
que a estos efectos para la tercera subasta será el 
mismo tipo que el de la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, hasta el tnismo día de la celebración . 
de la subasta, acompañando lesguardo. de haber 
efectuado la con§ignación referida en la condición 
segunda. 

Cuarta.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a.la aprobación 
del mismo en la cuenta reSeñada en la condición 
segunda. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el prl1ner adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de las que le sigan por 
el orden de sus respectiVas posturas, cantidades que 
les serán devueltasúna vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario que 'proceda. . 

Sexta.-s610 el actor podrá hacer postura en cali
dad de ceder a tercero. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
, crédito del actor, si existiesen, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven, sin destinarse 
a su extinción el precio de remate. 

Ocúr(a.-El titulo de propiedad, suplido por cer
tificación del registro, se encuentra en la Secretaria 
del Juzgado, debiendo los licitadores conformarse 
cOn ella, sin que puedan exigir otros. 

Fecha de las sübastas: 

Primera subasta: El día 15 de febrero de 1996, 
a las once horas de su mañana. 

Segunda subasta: El día 13 de marzo dé 1996, 
a las once ~oras de su mañana. 

Tercera subasta: El día 16 de abril de 1996, a 
las once horas de su mañana. 

Bien objeto de subasta 

40 por 100 de la fmca urbana, local restaurante, 
número 1, sito en la calle Real, número 5, en el 
término municipal de Manzanares el Real (Madrid). 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Colmenar Viejo, al tomo 200, folio 4, libro 
24, fmca registral número 1.892 . 

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Juan Luis Gordillo Alvarez-Val
dés.-El Secretario.-l. 797. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Magistrado-Juez 
sustituto del J~do 4e Primera Instancia número 
54 de Madrid, 

Hace saber: Que ante este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 1.018/94 se sigue expediente de 



suspensión de pago,s pro,mo,vido, po,r el Procurado,r 
seño,r GaÍldarilla Carmo,na, en no,mbre y represen
tación de la entidad «Co,lo,niales de la Fuente, Socie
dad Anónima», habiéndo,se acordado, en auto, de 
fecha 20 de diciembre de 1995, mantener la ca.li
ficación de inso,lvencia defmitiva de la suspensa «Co,-
1o,niale~ de la Fuente, Sociedad Anónima» aco,n:iada 
en auto, de 16 de octubre de 1995 y co,nceder el 
término, de cinCo, dias a partir de la no,tificación 
de dicho, auto, a la entidad suspensa «Co,lo,niales 
de la Fuente, So,ciedadAnónima», a fmde que 
pueda so,licitar el so,breseimiento, del expediente, e 
igual término, a lo,s acreedo,res que representen lo,s 
do,s quinto,s del to,tal pasivo" para que puedan so,li
citar la declaración de quiebra. 

y en cumplimiento, de lo, I,llandado" y para su 
fJjación en el tablón de anuncio,s de· este Juzgado, 
y su publicación en el «Bo,letín Oficial de la· Co,mu
nidad de Madrid» y en un periódico· de difusión 
nacio,nal, expido, el presente que firmo, en Madrid 
a 20 de diciembre de 1925.-La Secretaria.-1.34 1-3. 

MADRID 

Edicto 

Do,n Aquilino, Sánchez Medina, Magistrado,-Juez del 
JUZgado, de Primera Instancia número 43 de lo,s 
de Madrid, 

Hago, saber: Que en lo,s auto,s de juicio, ejecutivo, 
seguido,s en este Juzgado, bajo, 'el número, 645/90, 
a instancia del Banco Central, representado, .por el 
Procurado,r do,n Jo,sé Vicente Arche Rodriguez, con
tra «Zaróil, So,ciedad Anónima», do,n Jo,sé Luis 
López Diez, do,ña Pilar Zarzo,sa García, do,ña Maria 
Isabel Díaz Jiménez y do,ña Co,ncepción Zarzo,sa 
García,so,bre reclamación de cantidad, se ha dictado, 
la siguiente reso,lución cu;ya parte dispo,sitiva dice: 

Se adjudica a la so,ciedad «Gestio,nes y Desarro,llo,s 
Patrimo,niales, So,ciedad Anónima» NIF número, 
A-80573 173, lo,s bienes embargado,s en auto,s, co,n
sistentes: 

A) Derecho,s de lo,s demandado,s so,bre el piso 
bajo" centro" calle Narváez, número 22, de Madrid. 
Finca número, 3.621 del Registro de la Pro,piedad 
número 23 de Madrid, es decir, do,s doce avas partes 
en pleno, do,minio, en concepto, de herencia a favo,r 
de cada una, de do,ña Maria del Pilar y do,ña Maria 
de la Co,ncepción Zarzo,sa Garcia, más la nuda pro
piedad de una doce ava parte, y. a favo,r de las 
mismas, la nuda propiedad de seis do,ce avas partes 
po,r mitad~ por titulo, de co,mpra (en cuanto, a la 
primera, para su so,ciedad de gananciales). Po,r la 
cantidad o,frecida de 6.100.000 pesetas. 

B) Derecho,s de propiedad de lo,s demandado,s 
so,bre el apartamento, &ropo, B, centro, izquierda, del 
piso, primero" en edificio, Vo,ramar, sito, en el kiló
metro 9,200 dé la carretera de Alicante a Campello" 
playa Muchavista. Inscrita en el Registro, de la Pro
piedad número 6 de Alicante, co,n el número 7.809. 
Es decir,· do,s do,ce avas partes indivisas en pleno, 
do,minio, y cuatro doce avas partes indivisas en nuda 
propiedad, . a favor de cada una, de do,ña Maria 
del Pilar y do,ña Maria de la Co,ncepción Zarzo,sa 
Garcia, do,ña Maria del Pilar con carácter presun
tivamente ganancial ~n cuanto, a tres doce ava.S par
tes indivisas po,r lo,s titulo,s de herencia y co,mpra. 
Po,r la cantidad o,frecida de 2,250.000 pesetas. 

Firme que sea esta reso,lución, entréguese testi
mo,nio, de la misma a la representación del acreedo,r 
para la liquidación del impuesto, co,rrespo,ndiente. 

Contra esta reso,lución, cabe recurso, de reposición 
en el término, de tres días a partir de su no,tificación. 

Así lo, manda y firma S.S., do,y fe. 

y para que·sirva d~ nQtificación en fo,rma a.los 
demandado,s, en igno,ra,do, paradero, ysu publicación 
en el «Bo,let'm Oficial del Estado,», expido el presente 
en Madrid a 22 de diciembre de 1995.-El Magis
trado-Juez, Aquilino, Sánchez-Medina.-La. Secre~-
ria.-1.885.·· ' 
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MADRID 

Edicto 

Do,n Agustin Gómez Salcedó, Magistrado,-Juez del 
Juzgado, de Primera Instancia número, -32 de lo,s 
de Madrid, 

Hago, saber: Que en este Juzgado, se siguenauto,s 
. de pro,cedimiento, judicial sumario, del artículo, 131 
dela Ley Hjpo,tecaria, bajo, el número, 00695/1995, 
a instancia del «Banco, Central Hispano,americano" 
So,ciedad Anónima», co,ntra«Gavio,ta Tres, Sociedad . 
Limitada», en lo,s cuales se ha acordado, sacar a 
pública subasta po,r término, de veinte días, el bien 
que luego, se dirá, co,n las. siguientes. co,ndicio,nes: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo, día 29 
de febrero de 1996, a las doce ho,ras de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado; po,r el 
tipo de 20.405.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera, se ha señalado, para la segunda subasta, 
el próximo, día 18 de abril de 1996, a las diez ho,ras 
de su mañana, en la Sala _ de Audiencias de este 
Juzgado" co,n la rebaja del 25 po,r 100 del tipo que 
lo, fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado, para la tercera subasta, el próximo, día 
16 de mayo, de 1996, 1:\ 1as diez ho,ras de su mañana; 
en la Sala de AudicEdas de este Juzgado,. sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las ;,ubastas primera y segunda, no, 
se admitirán postur lS que no, cubran el tipo de subas
ta:. cUl,e~J.A.r.l.dieHt.\!. . 

Quinta.-Pam to,mar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitado,res deberári consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitido,s 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto, al tipo, de la segunda; suma que 
po,drá co,nsignarse en la cuenta provisio,nal de con
signacio,nes número 2460 del Banco, Bilbao, VIzcaya 
(Capitán Haya, número 55., o,ficina 4070), de «ste 
Juzgado" presentando, en dicho, caso,. el resguardo, 
del ingreso,. 

Sexta.-Los titulo,s de propiedad de lo,s inmuebles 
subastado,s, se encuentran suplido,s por las co,rres
pondientes certificacio,nes registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto, en la Secretaria del-Juzgado, 
para que puedan examinarlo,s lo,s que deseen to,mar ' 
parte en la subasta, entendiéndo,se que to,do, licitado,r 
lo,s acepta co,mo bastantes, sin que pueda exigir nin
gún o,tro" y que las cargas y gravámenes anteriores 
y lo,s preferentes al crédito, del actor, si lo,s hubiere, 
co,ntinuarán subsistentes y -sin cancelar. entendién
do,se que el adjudicatario, las acepta y queda subr.o
gado én la necesidad de sátisfacerl~s, sin destinarse 
a su extinción el precio, del remate. 

Séptima.-Po,drán hacerse posturas en pliego, 
cerrado" y el remate po,drá .verifivarse en calidad 
de ceder a tercero" co,n las reglas que establece el 
artículo, '131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso, de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma ho,ra, para el siguiente viernes· hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado, 
la subasta suspendida, en el caso, de ser festivo, el 
dia de la celebración, o, hubiese un número excesivo, 
de subastas para' el mismo día. 

Novena.-Se devo,lverán las consignacio,nes efec
tuadas por lo,s participantes a la subasta, salvo, la 
que co,rresponda al mejor po,sto,r, lasque se reser
varán en depósito, co,mo, garantíá del cumplimiento, 
de la o,bligación, y en su caso, como, parte del precio, 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido, po,r el acreedo,r 
hasta el mismo, mo,mento, de la celebración, de la 
subasta. también podrim reservarse en depósito las 
co,nsignacio,nes d~ lo,s participarites que así lo, acep
ten y que hubieren cubierto, SU$· o,fertas lo,s precio,s 
de la subasta, por si.el primer adjudicatario, 'no, ,cum
pliese con su o,bligación y desearanapro,vechar el 
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remate lo,s o,tro,s po,sto,res y siempre pOI; el o,rden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicación de lo,s presentes edic
to,s sirve co,mo, no,tificación en la fmca hipotecada 
de lo,s señalamiento,s de las subastas, a los efecto,s 
del último, párrafo, de la regla 7.a del artículo, 131. 

Bien objeto, de subasta 

Número, 1.-Lo,cal co,mercial número, 1; situado, 
en la planta baja, de la casa número, 15, de lacalle 
de Muller, de Madrid. co,n entrada también po,r 
la calle Azucenas, número 25. Inscrita en el Registro, 
de la Propiedad número 18 de Madrid, al to,mo, 
950 del archivo" libro 109 de la sección cuarta, 
folio, 141, fmca número 6.175. 

y para su publicación en el «Bo,letin Oficial del 
Estado,», expido en la presente en Madrid a 28 de 
diciembre de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo,.-La Secretaria.-l.866~3. 

MADRID 

Edicto 

Doh Juan Uceda Ojeda, Magistrado,-Juez del Juz
gado, de Primera Instancia número, 31 de lo,s de 
Madrid, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen auto,s 
de pro,cedimiento, judicial sumario, del artículo 131 
de la Ley Hipo,tecaria, bajo el número 02883/1991, 
a instancia del «Banco, Po,pular Españo,l, Sociedad 
Anónima», representado, po,r el Procurado,r do,n Car
lo,s Ibáñez de la Cadiniere, co,ntra don Jo,nás Calvo, 
Juez y do,ña Maria del Carmen Verdejo, del Toro" 
en lo,s cuales se ha aco,rdado sacar a la venta en 
pública subasta, po,r término de veinte días, el bien 
que al fmal del, presente edicto se describirá, bajo 
las siguientes co,ndicio,nes: 

Primera:-EI remate se llevará a cabo en una o, 
varias subastas, habiéndo,se efectuado, el señalamien
to, simultáneo, de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipo,tecaria, 
co,nfo,rme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha: 27 de mayo, de 1996, 
a las nueve cuarenta ho,ras de su mañana. Tipo, 
de licitación: 14.647.500 pesetas, sin que sea admi
sible postura inferio,r. 

Segunda subasta: Fecha: 24 de junio de 1996, 
a las diez y diez ho,ras de su mañana. Tipo de lici
tación: 10.985.625 pesetas, sin que sea admisible 
po,stura inferio,r. 

Tercera subasta: Fecha: 15 de julio, de 1996, a 
las diez y diez horas de su mañana. Sin sujeción 
a tipo,. 

Segunda.-Para to,mar parte en la subasta, to,do,s 
los posto,res -a excepción del acreedo,r demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo, 
meno,s, al 20 I po,r 100 del tipo señalado, para las 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, po,r 10 meno,s, al 20 por 100 del 
tipo, señalado para la segunda. 

Lo,s depósito,s deberán llevarse a cabo en cualquier 
.o,ficina del Bánco, Bilbao, Vizcaya, a la que el depo,~ 
sitante deberá facilitar lo,s siguientes dato,s: Juzgado, 
de Primera Instancia número, 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya, nÍímero 66, edificio, Juzgado,s de Pri
mera Instancia; número, de expediente o, pro,cedi
miento,: 24590000002883/1991.Eri tal supuesto, 
deberá aco,mpañarse el resguardo, de ingreso corres
po,ndiente. 
Tercera~-En to,das las subastas, desde el anuncio, 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas- por 
escrito en pliego cerrado, verificándo,selo,s depósito,s 
en cualquiera de las fo,rmas establecidas en el nume
ral anterio,r. El escrito, deberá co,ntener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en ]a co,ndición sexta del presente edicto" 
sin cuyo, requisito, no, será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 



efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere' la regla 4.3 del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani

. fiesta en Secretaria, entendiéndose que todo. lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los· hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -según la condición primera de este edicto
la subasta suspendida. . 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
yarán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su. caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-. 
cios de la sub'l.sta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese. con su ()bligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7.3 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, planta baja, izquierdo, sito en ' 
el número 49, del paseo de Alberto Palacios, inscrito 
en el Registro de la Propiedad número 16 de los 
de Madrid, al tomo 945, folio 162, fmca registral 
número 50.204. 

Dado en Madrid a 2 de enero de 1996.-EI M'l.gÍs
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio..-1.807. 

MADRID 

Edicto 

.Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en ,este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 828/1993, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, contra don Manuel Porras Borrego y 
doña Araceli Blanco Bere, en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término. de veinte 
días, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Seha señalado para que ·tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo diá 12 
de febrero de 1996, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 14.500.000pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
61 próximo día 11·· de marzo de 1996, a las trece 
horas, . en la Sala de AudienCias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100' del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el' próximo día 22 
de abril de 1996, a las' nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado; sin sujeción 
a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán p.osturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para, tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
suóasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedaq. del inmueble 
subastado se encuentran suplidos' por las corres
pondientes certificaciones registrales; obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferéntes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a· tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente Viernes, hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciÓnes efec'" 
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso"como parte del precio 
de la venta.' . 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la' celebración de la 
subasta, tanlbiénpodrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que húbieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si' el prime{ adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan, apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Andrés Torrejón, 
número 2, piso bajo, izquierda, con número registra! 
29.444. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, tomo 1.707, 1.622 del archivo. 
folio 192. ' 

y para su publieación en el «aoletin Oficial del 
Estaclo», espido la presente en Madrid a 11 de enero 
de 1996.~El Magistrado-Juez, Agustín GÓmezSal-. 
cedo.-El Secretario.-3.098. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. M'l.gÍstrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 718/1993, 
a instancias de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», contra «Mercapinto, Sociedad Anóni
ma», en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte d~ los bienes· que 
luego se .dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia. 12 
'de febrero de 1996, a las diez cuarenta horas, . en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado,· por el tipo 
de 41.300.000 pesetas para cada una de las fmcas . 

SegtJ.l1da.":"Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de abril de 1996, a las diez diez 
ho.ras, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 PO( 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 20 
de mayo de 1996, a las diez diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no· 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la' cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran' suplidos por las corre
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastarites, sin .que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preció de1 remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrA' verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, Se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida,- en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso como parte ~el precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mómento de la celebración de la 
su~asta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmea hipotecada 
de los señalamientos. de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.3 del artículo 131. 

Duodécima.-Haciendo c6nst8r que el presente 
sirve de notificación al deudor en la propia fmca 
hipotecada. 

Bienes objeto de subasta 

Finca sita en piso sexto e; de la escalera 4, sita 
en la planta' novena del edificio, con acceso por 
la calle Juan de Urbieta número 44, es interior. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Madrid. 
número 2, al folio 161, tomo 852 del archivo, con 
número 32.546. 
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Finca sita en término municipal de San Martín 
de la Vega. Madrid, con una extensión superficial 
de 6.600 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Pinto, al tomo 655, libro 94 
de San Martín de la Vega, folio 121, fmca con 
número 7.407. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido la presente en Madrid a 12 de enero 
de 1996.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-3.0 18. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público para dar cum
plimiento de 10 dispuesto por doña Concepción 
Gimeno Gracia, Juez del Juzgado. de Primera Ins
tancia número 2 de Martorell, que cumpliendo lo 
acordado en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedimi~nto judicial sumario del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. númet:o 409/94, 
promovido por el Procurador don Miguel Angel 
Montero, en representación de La Caixa DEstalvis 
i Pensions de Barcelona, contra don Rafael Carrasco 
Cano y doña OIga Matilde Rodríguez Rodríguez, 
se saca a pública subasta por las veces que se dirá 
y término de veinte días, cada una de ellas, la fmca 
especialmente hipotecada por 12.500.000 pesetas, 
que al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
19 de marzo de 1996, a las diez horas, al tipo 
del precio tasado' en la escritura dé constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 12.500.000 
pesetas; no concurrienpo postores se señala por 
segunda vez, el día 23 de abril de 1996, a las diez 
horas, con el tipo de tasación del 75 por 100 de 
esta suma; no habiendo postores de la misma. se 
señala por tercera vez,' 'Sin sujeción a tipo, el día 
21 de mayo de 1996, a las diez horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.500.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, 'deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
mismo, abierta en la sucursal número 0234 del Ban
co Bilbao VIzcaya de Martorell, cuenta corriente 
número 0771, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo, por lO menos, del tipo fijado 
para la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente .. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de mÍlnifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse 
a su extinción el precio.de remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de hl subasta 
se hará constar que el ,rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proPosición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá igualmente. 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, día y h9ra para el remate. 

Bien.objeto de subasta 

Urbana.-Casa con patio o terreno anejo, que es 
la parcela número 28, de la. calle Anoia, sita en 
la manzana número 3, del sector las Planas, del 
término de Olesa de Montserrat.Se ftgura sensi
blemente rectangular. La casa se compone de planta 
baja y un piso alto. En la planta baja se ubican: 
Recibidor, comedor 'estar y cocina; y en la planta 
alta, varias habitaciones y servicios. El solar tiene 
una superficie de 101 metros cuadrados, de los que 
de lo edificado ocupa entre ambas plantas 89 metros 
cuadrados. Linda: Frente, en linea de 5,98 metros 
con calle Anoia; derecha entrando, en la linea de 
16,90 metros, con parcela número 26, de la misma 
calle; izquierda, en linea de 16,68 metros, con par
cela números 25 y 27, ésta en pequeña parte con 
Osona. 

Inscripción: Tomo 1.575 del archivo, libro 139 
de Olesa de Montserrat, folio 45, fmca número 
7.561, inscripción sexta del Registro de la Propiedad 
número 3 de Terrassa. 

Dado en Martorell a 17 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Lourdes Diez de Baldeón 
V«;gas.-1. 781. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este' Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
púmero 294/94, a instancia del Procurador don 
Angel Cantero Meseguer en nombre y represen
tación del «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» contra «Torre de Montijo, 
Sociedad Anónima», don Satvador Vicente Alba
dalejo y doña María Jesús Femández Gallardo, 
sobre reclamación de· cantidad, cuyas cantidades 
reclamadas ascienden a 17.323.280 pesetas en los 
que por proveido de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta las fmcas hipotecadas, y que des
pués se dirán, por primera vez y, en su cas9, por 
segunda y terce@ vez, y por término de veinte días 
hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los 
días 28 de marzo, 29 de abril y 28 de mayo de 
1996, respectivamente, todas ellas a las trece horas 
en la Sala. de Audiencias de este Juzgado sito en 
la avenida de Madrid, número 70, tercera planta. 
las dos últimas para el caso de ser declarada desierta 
la anterior, respectivamente, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dicho avalúo con rebaja del 25 por 100; y para 
la tercera sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin sujeción a tipo el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en .la cuenta de con~ 
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura bajo el número 
3073-000-18-294-94, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en la Mesa del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse postuÍ'as por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
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del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la .con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que Se hicieren sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del acreedor podrán. reser
varse en deP9sito las' demás consignaciones de lo~ 
postores que no resultaren rematantes, si ésto lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese su· 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los. que le siguen por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por la regla 14. a, ultimo párrafo, del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima,-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria"estarán de manifiesto en Secre
taría y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes" -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose qu~ el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria para el caso 
de nO,.ser hallada en las fmcas hipotecadas. 

Novena.-Si por causa' de fuerza mayor o festi
vidad de. cualquiera de los días fijados la' subasta 
no pudiera realizarse, se entenderá señalada para 
el siguiente día hábil, a la misma hora y en el mismo 
lugar. 

Bienes objeto de subasta 

Vivienda situada a la derecha, de la sexta planta 
alta, de la casa sita en Molina de Segura, y su calle 
Travesía de calle de José Antonio a plaza de Rogelio 
Gil, sin número, en cuya casa se integra. Tiene una 
superficie construida de 134 metros 66 decímetros 
cUlldrados Y una superficie perimetral de 125 metros 
8 decímetros cuadrados, para una útil de 116 metros 
7 decimetros cuadrados. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca-en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo' 431, 
folio 140 vuelto, libro 103, inscripción tercera, fmca 
numero 13.859. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
16.683.000 pesetas. . • 

. Urbana.-Local comercial a la izquierda, de planta 
baja, del edificio en Molina de Segura, calle General 
Mola, esquina a la de Isaac Peral. Ocupa una super
ficie construida de 44 metros,' para una útil de 40 
metros 72 decítrietros cuadrados. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registr.o 
de la Propiedad de Molina de Segura, al tomo 783, 
libro 210, al folio 81, inscripción primera, fmca 
número 26.860. 

Valorada á efectos de subasta en la suma de 
4.020.000 pesetas.. 

Urbana.-Una cuarenta y cinco ava parte indivisa, 
correspondiente a la plaza de garaje número 36, 
del local número 1, en planta de sótano, del edificio 
en Molina de Segura, paraje Cañada de las Eras, 
con fachada a calle peatonal y accesorias- a calle 
Cuba y a otras dos calles sin nombre. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al folio 153 
del tomo 1.024, libro 335, inscripción primera, fmca 
número 37.834-36. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.010.000 pesetas. 

Urbana.-Una cuarenta y cinco ava parte indivisa, 
correspondiente a la plaza de garaje número 37, 
del local número 1, en planta de sótano, del edificio 
en Molina de Segura, paraje Cañada de las Eras, 
con fachada a calle peatonal y accesorias a calle 
Cuba y a otras dos calles. sin nombre. 
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Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de,.Ia Propiedad de Molina de Segura, al folio 153 
del tomo 1.024,libro 335, inscripción primera,Tmca 
número 37.834-37. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.010.000 pesetas. 

Urbana.-Una cuarenta y cinco ava parte indivisa, 
correspondiente a la plaza de garaje número 38, 
del local número 1, en planta de sótan9, del edificio 
en Molina de Segura, paraje Cañada de las Eras, 
con fachada a calle' peatonal y accesorias a calle 
Cuba y a otras dos calles sin nombre. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al folio 153 
del tomo 1.024, libro 335, inscripción primera, fmca 
número 37.834-38. -

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.010.000 pesetas. 

Urbana.-Una cuarenta y cinco ava parte indivisa, 
correspondiente a la plaza de garaje número 39, 
del local número j, en planta de sótano, del edificio 
en Molina de Segura, paraje Cañada de las Eras, 
con fachada a calle peatonal y accesorias a calle 
Cuba y a otras dos calles sin nombre. 

InscripcióIi: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al folio 153 
del ~omo 1.024,libro 335, inscripción primera, finca 
número 37.834-39. • 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
2.010.000 pesetas. 

Urbana.-Una cuarenta y cinco ava parte indivisa, 
correspondiente a la plaza de garaje número 45, 
del local número 1, en planta de sótano, del edificio 
en Molina de Segura, paraje .Cañada de las Eras, 
con fachada a calle peatonal y accesorias a calle 
Cuba y a otras dos calles sin nombre. 

Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura, al folio 153 
del tomo 1.024,libro 335, inscripción primera, fmca 
número 37.834-45. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
1.407.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 26 de octubre d~ 
1995.-La Secretaria, Maria del Carmen Marin Alva
rez.-l.826-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de los de Molina de Segura (Murcia), 

.Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo, se siguen autos de juicio ejecutivo 
número 536/94, a instancias de Procurador señor 
Cantero Meseguer, en nombre y representación de 
la Caja de Ahorros del Mediterráneo, contra don 
Alfonso Vicente Belchí y doña Francisca Romero 
Bascuñana, sobre reclamación de 1.405.189 peietas 
de principal, más otras 450.000 pesetas, de pre
supuesto de intereses, gastos y costas, en trámite 
de procedimiento de apremio, en los que· por pro
veído de esta fecha, se ha acordado sacar en pública 
subasta los bienes embargados y que después se 
dirán, por primera vez y, en su caso, por segunda 
y tercera vez y término de veinte días hábiles, habién
dose señalado para dicho acto, los días 26 de marzo, 
26 de abril y 27 de mayo de 1996, todas ellas 
a las doce horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de Madrid, número 
,79-tercera, de esta ciudad, las dos últimas para el 
caso de ser declarada desierta la anterior, bajo las 
siguientes c~:mdiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera' subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mismo; para la segunda, 
dicho avalúo, con rebaja del 25 por 100 Y. para 
la tercera, ~sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta y, respecto de 
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la tercera 'que es sin sujeción a tipo, el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, abierta en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de Molina de 
Segura, bajo el núméro 3073/000/17/536/94, 
debiendo acompañar. el resguardo de ingreso' y sin 
que se admitan consignaéiones en la Mesa del 
Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor, podrán reservarse 
el depósito de aquellas posturas que hayari cubierto 
el tipo de la subasta para el caso de que si el adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones pueda apro
barse el remate a favor del siguiente. 

Quinta,.-No podrán hacerse posturas a calidad 
de ceder el remate a un tercero, salvo por parte 
del ejecutante. ' 

Sexta.-Los títulos de propiedad, que han sido 
suplidos por certificación de lo que de los mismos 
resulta en el Registro de la Propiedad, en que cons
tan inscritos, estarán de manifiesto en la Secretaria 
,de Juzgado, para que puedan examinarlos quienes 
deseen tomar parte en la subasta, entendiéndose 
que se conforman con ellos sin que tengan derecho 
a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes al 
crédito de la actora (si las hubiere), continuarán 
subsistentes, no destÜlándose a su extinción el precio 

, del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Octava.-Sirva la publicación del presente de noti
ficación al demandado en ignorado paradero o que 
no ha sido hallado en su domicilio. 

Novena.-':'Si por causas mayor o festividad de algu
no ,de los días señalados, la subasta debiera sus
penderse, se entieride que' se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora y en el mismo Jugar. 

, Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda en planta primera, del edificio o 
bloque IV, sito en término de Las Torres de Cotillas, 
partido de Contreras o Vicente s, a la izquierda 
entrando. con la escalera número 8~ es de tipo E. 
señalada con la letra C; y ocupa una superficie cons
truida en 103,90 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de hl Propiedad de Molina 
de Segura, en el tomo 494, libro 50 de Las Torres 
de CotiJ.18s, folio 201, fmca número 6.474, inscrip- . 
ción tercera. ' 

Valorada en 3.870.000 pesetas. 
2. Local comercial situado en Las Torres de 

Cotillas, partido 'de Los Contreras o Los Vicentes, 
con fachada principal a la carretera. Ocupa una 
superficie de 153,80 metros cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.038, libro 33 de Las Torres 
de Cotillas, folio ,90, fmca número 15.383, inscrip-
ción primera. . 

Valorada en 6.120.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 23 de noviembre 
de 1995.':"La 'Secretaria, Maria del Carmen Marin 
Alvarez.-1.786.. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Don Lorenzo Hernando Bautista, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Molina de Segu
ra (Murcia) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo la actuación del Secretario. que refrenda, 
se siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el número 
438/92-J, a instancias del Procurador señor Cantero 
Meseguer, en nombre y representación del «Banco 
Central Hispanoamericano,. Sociedad Anónima», 
contra don Cecilio Cano Fernández y doña Dolores 
García Oliva, calle Antonio Machado, número 36: 
Las Torres de Cotillas, sobre reclamación de prin-

cipal de la suma de 1.336.363 pesetas y otras 
450.000 pesetas presupuestadas para costas, inte
reses y gastos, en los que por proveído de esta fecha 
sé ha acordado sacar a subasta pública los bienes 
que después se describen, y por término de veinte 
días, por primera vez el día 26 de marzo de 1996, 
en su caso, por segunda vez, el día 23 de abril 
de 1996, y por te cera vez, el día 21 de mayo de 
1996, todas ellas a las diez horas, en la Sala 'de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la aveIuda 
Madrid, número 70 -Molina de Segura-, planta 
segunda, las dos últimas para el caso de ser declarada 
desierta la anterior, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a. los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose' posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, cuenta número 3.075, abierta en la oficina 
número 4.320 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», una cantidad no inferior al 20 por 100 
del tipo de cada subasta, y para la tercera no inferior 
al 20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, presentando' resguardo 
de dicho ingreso; las posturas podrán haceres desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas en 
el modo señalado. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará por lotes. 
Cuarta.-Que los bienes se encuentran en la actua

lidad en poder del y podrán ser examinados por 
los que deseen tomar parte en la subasta. 

Quinta.-Si· por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se 'llevará a efecto al día 
sigÚiente hábil a la'misma hora. 

Sextá.-Sólo podrá c:;eder el remate el ejecutante. 
Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes con

tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lasrnismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Se devolverán las consignaCiones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los p-ostores que así· lo cepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores 'y siempre por el orden 
de las mismas. 

Décima.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaria para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarSe con ellos, y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, no admitiéndose 
al rematante, depués del remate, ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los mismos. 

En el supuesto de resultar negativa la notificación 
del señalamiento de subastas a los demandados, 
sirva el presente edicto de notificación en legal forma 
para que si les conviniere y antes de verificarse 
el remate puedan los deudores librar sus bienes, 
pagando principal y costas; ya que después de cele
brado quedará la venta irrevocable. 

Bienes objeto de subasta 

Lote primero.-Un trozo de tierra de secano, tér
mino de Las Torres de Cotillas. Inscñta en el Regis
tro de la Propiedad de Molina de Segura, tomo 
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953, libro 117, folio 220, número 13.281, valorada 
en 3.500.000 pesetas. 

Lote segundo.-Urbana. Piso primero izquierda, 
tipo A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Molina de 'Segura, tomo 1.030, libro 132, folio 176, 
número 6.907, valorada en 4.500.000 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 23 de noviembre 
de 1995.-El Juez, Lorenzo Hemando Bautista.-El 
Secretario.-1.823-58. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Marin Alvarez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 368/94, a instancia del Procurador don 
Antonio Conesa Aguilar, en nombre y represen
tación del «Banco de Santander, Sociedad Anóni
ma», .contra don José Robl~s Sarabia y doña María 
Vicente Mármol, sobre reclamación . de cantidad, 
de 52.402.354 pesetas de principal más intereses 
y costas, en los que por proveído de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta las fmcas 
hipotecadas que después se dirán, por primera vez 
y, en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte días hábiles, habiéndose señalado para 
dicho acto los. días 14 de marzo, 16 de abril y 
16 de mayo de 1996, respectivamente, todas ellas 
a las trece horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la avenida de Madrid, número'70, 
tercera planta, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior respectivamente, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo' para la primera subasta 
el valor que se expresa a continuación de cada bien 
o lote, no admitiéndose posturas Que no cubran 
dicho tipo;' para la segunda, dicho avalúo con rebaja 
del 25 por 100, y para la tercera sin sujeción a 
tipo. 
Segunda.~ienes deseen tomar parte en la mis

ma· deberán consignar, al menos, el 20 por 100 
del ·tipo señalad'o para la subasta, y respecto- de 
la tercera, que es sin sujeción a tipo, el 20 por 
100 del fijado para la segunda, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el.número 
3073/000/18/368/94, debiendo acompañar el rés
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna-
ciones en la Mesa del Juzgado. . 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la' subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado, juntó a aquél,. el resguardo de la con
signación a que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El 'ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hiciere~ sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A instancia del· acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematante, si éstos lo 
admiten y han cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de que si el. primer adjudicatario no cumpliese su 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un' tercero, cumpliendo lo previsto por 
la regla 14.8

, último párrafo, del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. ' 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y &os preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán súbsistentes, entendién
dose que el rematante los acépta y' queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
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a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a lo prevenido en la regla 7.8 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallada en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse, se entenderá señalada para el siguiente día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bienes objeto de subasta 
Una. Finca urbana número 9. En Las Torres 

de Cotillas, partido de Los Llanos; calle José Selgas, 
número 19, un trozo de terreno con una vivienda 
unifamiliar de una sola planta con su correspon
diente descubierto; la fmca tiene una linea de facha
da de 11 metros 70 centimetros"y su extensión 
superficial es de 192 metros 5 decímetros cuadrados, 
siendo de forma irregular; dentro de la cual está 
hoy construida la citada vivienda. La vivienda tiene 
una superficie construida según el' título de 98 
metros 60 decimetros cuadrados, pero según recien
te medición y de confonnidad con los datos de 
la calificación definitiva como vivienda de protec
ción oficial subvencionada, tipo A, atroja realmente 
una superficie construida de 100 metros 52 deCÍ
metros cuadrados, de los que 16,20 decimetros cua
drados corresponden a garaje, para una superficie 
útil de 90 metros 41 decimetros cuadrados, de los 
que 14 metros I decimetro cuadrados corresponden 
a garaje. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Molina de Segura, sección Las Torres 
de Cotillas, tomo 1.030, libro 132, folio 223, fmca 
número 5. 7 ~ l-N, inscripción octava. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
20.000.000 d~ pesetas. 

Dos. En el pago del Marquedado y Convale
cencia, término de Las Torres de Cotillas, terreno 
de 3 áreas 33 centiáreas 34 decimetros cuadrados. 
Dentro de esta fmca hay construida una casa habi
tación de planta baja y cámara, cubierta de tejado 
de 64 metros 80 decímetros cuadrados, de los que 
37 metros 89 d~cimetros cuadrados corresponpen 
a la parte edificada y los 27 metros cuadrados res
tantes a un patio descubierto en su parte posterior. 

Inscripción: Consta inscnta en el Registro de la 
Propiedad de Molina de S~gura, sección de Las 
Torres de Cotillas, tomo 179, libro 16, folio 195, 
fmca número 2.545, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
10.000.000 de pesetas. 

Tres: Trozo de tierra secano inculto, en el tér
mino de Las Torres de Cotillas, partido de Los 
Llanos, de cabida 14.488 metros cuadrados; Qentro 
de esta fmca hay edificadas varias naves industriales. 
La fmca descrita es el resto, después de una segre
gación de la siguiente: Trozo de tierra secano inculto 
de yertientes; situado en el término municipal de 
Las Torres de Cotillas, partido de Los Llanos. Tiene 
una extensión superficial de 21.008 m~tros cuadra
dos. 

Inscripción: Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Totana, sección Las Torres de Cotillas, 
tomo 725, libro 82, folio 235, fmca número 10.449, 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
134.000.000 de pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 28 de noviembre 
de 1995.-La Secretaria, Maria del Carmen Marín 
Alvarez.-1.878-3. 

MOLINA DE SEGURA 

Edicto 

Doña María del Carmen Marín Alvarez, Secretaria' 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
la ciudad de Molina de Segura y su partido, 

Hac~ saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
de mi cargo se siguen autos del procedimiento judk 

• 
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 488/94-C, a instancia del Procurador don 
Angel Cantero Meseguer, en nombre' y represen
tación de la Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Juan Mondéjar Ruiperez y doña filar Jimé
nez Tobarra, sobre reclamación de cantidad de 
7.296.589 pesetas, en los que por proveído de es~ 
fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, la 
fmca hipotecada, y que despUés se dirá, por primera 
vez y, en· su caso, por segunda y tercera vez, y 
término de veinte días hábiles, habiéndose señalado 
para dicho acto, los días 11 de marzo, 11 de abril 
y 13 de mayo de 1996, respectivamente, todas ellas 
a las trece horas,· en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en avenida de Madrid, número 70, 
tercera planta, las dos últimas para el caso de ser 
declarada desierta la anterior respectivamente~ bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera sub~sta 
el valor que se expresa a continuación del bien, 
lo admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo; 
para la segunda, dicho avalúo con rebaja del 25 
por 100; y para la tercera, sin sujeción. 

Segunda.-Quienes deseen tomar parte en la mis
ma, deberán consignar, al menos, al 20 por 100 
del tipo señalado para la subasta, y respecto de 
la tercera que es sin s~eción a tipo, el 20 por 100 
del fijado para la segunda, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de Mplina de Segura, bajo el número 
3073/000/18/488/94, debiendo acompañar el res
guardo de ingreso y sin que se admitan consigna
ciones en el Mesa del Juzgado del Juzgado. 

Tercera.-Desde el presente anuncio hasta la cele
bración de la subasta podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, presentando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél el resguardo de la con
signacióna que se refiere la condición anterior. 

Cuarta.-El ejec;utante poddt tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren 'sin 
necesidad de consignar depósito alguno. 

Quinta.-A mstancia del acreedor podrán reser
varse en depósito las demás consignaciones de los 
postores que no resultaran rematantes, si éstos lo 
admiten y hayan cubierto el tipo de la subasta, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación, pueda aprobarse el remate a 
favor de los que le sigan por el orden de sus res
peetivas posturas. 

. Sexta.-Podrlm hacerse posturas a calidad de ceder 
el remate a un tercero, cumpliendo con lo previsto 
por,la regla 14. a, último párrafo del artículo 131 
de la Ley.Hipotecaria. 

Séptima.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secre
taria y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, entendién
dose ,que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. No se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Servirá el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las distintas 
subastas, conforme a los prevenido en la regla 7.8 

del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, para el caso 
de no ser hallado en la fmca hipotecada. 

Novena.-Si por causa mayor o festividad de cual
quiera de los días fijados la subasta no pudiere rea
lizarse se entenderá señalada para el siguieIlte día 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Bien objeto de subasta 

Piso número 1 l.-Vivienda señalada con la letra 
D, en segunda planta alta del edificio. Es de tipo 
A, con acceso común con las demás viviendas. Ocu
pa una superficie construida de 133 metros 63 decí
metros cuadrados, para un útil de 89 metros 87 
decimetros éuadrados, distribuida en diferentes 
dependencias. Según calificación defmitiva, figura 
como de tipo A. 



Inscripción: Fue inscrita la hipoteca en el Registro 
de la Propiedad de Molina de Segura. al tomo 1.060, 
libro 359, folio 205, fmca número 28:971, inscrip
ción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la suma de 
8.152.800 pesetas. 

Dado en Molina de Segura a 5 de diciembre de 
1 995.-La Secretaria, Maria del CanneÍl Marin AlVa
rez.-1.785. 

MORON DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doñ~ Maria Caridad Moreira Lanseros, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de los 
.de Morón de la Frontera y su partido, 

Hago saber: Que con el número 139/93 setrd
mitan autos de procedimiento judicial sumario, pro
movidos al amparo de lo dispuesto en el articulo 
131 en nombre y representación del Banco Central 
Hispanoamericano por el Procurador don Ricardo 
Manuel Gómez Ulecia. contra el bien hipotecado 
por don Jesús Vega Barea y doña Maria Dolores 
Gutiérrez Gamero, que después se reseñará, para 
hacer efectiva la cantidad de 2.554.683 pesetas de 
principal, 875.000 pesetas calculadas para costas, 
intereses y gastos, en cuyo procedimiento se ha acor
dado sacar a tercera y pública subasta por término 
de veinte días el bien de referencia, por el tipo 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca 
que es el de 6.230.000 .pesetas, b¡ijo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que habiéndose celebrado la primera 
y segunda subasta, y suspendida la tercera, se señala 
para que tenga lugar la tercera subasta, por término 
de veinte días, y sin sujeción a tipo, el día 2 de 
mayo de 1996, a las diez treinta horas de Su mañana. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y con 
las mismas condiciones establecida~ en la regla 8.a• 

Segunda.-En la tercera subasta. o ulteriores subas
tas que, en su caso, puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda; y las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria,. están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; y-que las. cargas o gra
vtlmenes anteriores y los preferentes -si los hubiel'e
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-:-Que la subasta se celebrará conforme a 
lo dispuesto en las reglas 1 o.a y siguientes del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, sirviendo el presente 
de notificación a los deudores a efectos de la regla 
7.a de dicho precepto. 

Bien objeto de subasta 

Uruca.-Finca urbana. Vivienda designada con la 
letra A, de la primera planta, de la casa sita en 
Morón de la l<rontera, 'en el paseo de la Talega, 
sin número de gobierno. Linda: Al frente, con caja 
de escalera y vivienda dúplex; derecha entrando, 
con vivienda B de esta planta; izquierda, vuelo sobre 
el solar propiedad de «Morón 75, Sociedad Anó
nima»; y fondo, vuelo sobre calle particular. 

Inscripción: Inscrita al tomo 1.200 del archivo, 
libro 148 de la sección segunda. folio 129, fmca 
número 4.354, inscripción segunda. 

Dado en Morón de la Frontera a l1de diciembre 
de 1995.":"La Juez, Maria Caridad Moreira Lanse-
ros.-El Secretario.-1.218. " 
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MOTRIL 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha. por la Ilma. señora Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Motril, en autos de procedimiento judicial sumario 
del 'artículo 131 de la Ley Hipotecaria. tramitados 
con el número 84/95, a instancia del Procurador 
señor Bustos Montoya, en representación del Banco 
Popular Hipotecario, contra doña Encarnación Fer
nández Hidalgo, se saca a pública subasta la siguien
te fmca: 

Finca número 7.573. Casa número 1, del grupo 
tipo A, consta de dos plantas y torreón, ocupando 
una superficie de solar de 300 metros cuadrados, 
de los que se están edificando en planta baja 118 
metros 2 decímetros cuadrados, en los que va inclui
da la superficie del garaje, que ocupa 20 metros 
42 decímetros cuadrados. La' vivienda ocupa una 
superficie construida entre las dos plantas y el 
torreón de 194 metros 75 decímetros cuadrados. 
Distribuida en varias dependencias. 

Inscrita en el Registro" de la Propiedad número 
1 de Motril, al folio 46, tomo 1. l03, libro 80 de 
Motril 1, fmca número 7.573, inscripción primera. 

Para la celebración de la primera subasta se ha . 
señalado, el próximo dia 13 de marzo, a las once 

, treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tadoen la escritura de hipoteca. de 33.075.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo. ' 

Segunda.-para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la Mesa ~el JUzgado 
o establecimiento público destinado al efecto, el 20 
por "100 del tipo de la tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificacion~s a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre· 
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de c~er 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar. el próximo día 15 de 
abri~, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 
100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previatpente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Sép,tima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el próximo día 
15 de mayo, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octava.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, conforme a los artículos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a la deudora del triple señalamien-
to del lugar, día y hora para el remate, . 

Novena.-Si por causa de fuerza mayor hubiere 
de suspender alguna de las subastas señaladas, se 
entenderá su celebración 'para el dia siguiente hábil. 

Dado en Motril a 16 de octubre de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-1.869-3. 

989 

MULA 

Edicto 

Don Juan José Hurtado Yelo, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de 1a ciudad 
de Mula y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado con el número 
214 del año 1991. se sigue expediente de quiebra 
necesaria de la mercantil «Hijos de Andrés GarCÍa 
Guillamón, Sociedad Anónima», con domicilio en 
Campos del Rio (Murcia), y dedicada a la fabri
cación y venta de conservas vegetales, rumos, jugos 
y derivados de estos productos y representada por 
el Procurador señor Cantero Meseguer. Que por 
providencia de esta fecha. se ha acordado para la 
celebración de Junta General de Acreedores para 
el examen y reconocimiento de los créditos el día 
28 de febrero de 1996, a las diez horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, haciéndose público 
asimismo, que se ha concedido a los acreedores 
para la pr~sentación de títulos justificativos de sus 
créditos, un plazo de cincuenta y ocho dias a contar 
desde la fecha de dicha resolución, dentro' de los 
cuales deberán entregarlos a los Síndicos. 

Dado en Mula a 18 de diciembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario, Juan José Hurtado 
Yelo.-1.865-3. . 

MURCIA 

Edicto 

Don María del Cannen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur
cia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número" 226/92; seguido a ins
tancia de don Bartolomé López e Hijos, contra doña 
Concepción Lafuente Garcia y don Eduardo Gallar
do Muñoz, y cónyuges a los efectos del articulo 
144 del Reglamento Hipotecario, en reclamación 
de 804.622 pesetas de principal, más otras 400.000 
pesetas que se presupuestan para gastos y costas 
e intereses, en cuyos actos se ha acordado sacar 
a pública subasta, los bienes embargados que depués 
se expresarán, por término de ocho días si el valor 
de los mismos no excediera las 200.000 pesetas, 
y por término de veinte días si dicho valor superase 
la eantidad referida; habiéndose señalado para la 
celebración de la primera subasta, el día 20 de febre
ro de 1996, a las doce horas; para la celebración 
de la segunda. el dia 21 de marzo de 1996, a las 
doce horas: y para la celebración de la tercera, el 
día 15 de abril de 1996, a las doce horas. 

Dichas suastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, M menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y ,una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la segunda, para la 
tercera. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera, el valor de los bienes; para la segunda. 
el valor de los bienes con una rebaja del 25 por 
100; y para la tercera subasta. será sin sujeción 
a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán-de manifiesto en la Secretaria 
de este Ju,zgado, para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta. previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendÍán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Que las cargas o graVámenes anteriores 
o preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res-



ponsabilidad de los mismos, sin distinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, exepto el ejecutante. 
Octava.-:-Sirva la presente de notificación ,a los 

demandados en caso de tener domicilio deconocido. 

Bienes objeto de subasta 

Vehículo MU-906Q..AN, marca Mercedes, tipo 
todo terreno, valorado a efecto de subasta en 
500.000 pesetas. 

Una tercera parte indivisa, de la fmca número 
2.167.--Urbana número 11. Vivienda en la planta 
tercera, de la casa situada en este término, partido 
de Santiago y Zaraiche,según el Registro resulta 
que está en la calle Nueva o del Horno, barriada 
de Vista Alegre, sin número, que tiene salida propia 
a 'la escalera común y por medio de ella a la calle 
de su situación. es de tipo D. está distribuida en 
comedor, pasillo de acceso y distribución, tres dor
mitorios, cocina y cuarto de aseo y dispone. de un 
cuarto lavadero en la azotea del edificio. linda levan
te calle de su situación; mediodía, hueco de la esca
lera por donde tiene su acceso y vivienda número 
10, de la misma planta; norte,tierras destinadas 
a calle poniente, vivienda número 12, de dicha plan
ta y parte de la vivienda número 10, de dicha planta; 
por arriba, terraza general d~l edificio;· y por abajo, 
la 'vivienda número 8, de la planta segunda, ocupa 
la superficie edificada de 84 metros 65 decímetros 
cuadrados, y la útil de 61 metros 70 decímetros 
cuadrados. Se separa de la fmca número 1.059. 

Libro 28, folio 35, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. 
. Valorada en 5.500.000 de pesetas.' 

Una tercera parte indivisa, de la finca número 
3.3oo.-Urbana, en ]a planta segunda, número 6: 
Una vivienda con salida directa a la calle del Poeta 
Vicente Medina, a través de la escalera y portal 
general de accesos a ,la,s" pJaplas superiores' de la 
situada en término municipal de Murcia,. partido 
de Santiago y Zaraiche,. barrio de Vista Alegre, es 
de tipo A; Y ocupa una superficie útil de 92 metros 
4 decímetros cuadrados. Está distribuida en come
dor, tres dormitorios, cocina, baño, aseo de servicio, 
vestíbulo' y pasos; linda frente. considerando este 
el del total edificio, la calle de Poeta Vicente Medina; 
derecha entrando o levante, calle de Poeta .,Vicente 
Medina; derecho entrando o levante, calle del Gene
ral Queipo de Llano, caja de la escalera y 'patio 
de luces general del edificio; izquierda, poniente, 
casa de don Antonio Martínez Martinez; y fondo 
o norte, solar de don Antonio Saura Gálvez, don 
Luis de la Peña Paja y don Pelayo López González, 
caja de la escalera y el piso de la misma planta 
a continuación descrito bajo el número 7, se separa 
de la número 1.149. 

Libro 44, folio ] 8, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Murcia. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Murcia a 27 de noviembre de 1995.-La 
Secretaria, Maria del Carmen Rey Vera.-1.863-3. 

NAVALMORALDELAMATA 

Edicto 

Don José Félix Martín Corredera, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
los de Navalmoral de la Mata y su partido, 

Hago saber: Que en este JÚZgado y bajo el número 
6.1/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 J de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Caja de Ahorros de Madrid, con domicilio 
social en Madrid, représentada por el Procurador 
don Luis Javier RodrígUez Jiménez, contra la com
pañía mercantil «Cárnicas de N avalmoral, Sociedad 
Limitada», en reclamación de un préstamo hipo
tecario, en cuyos autos y con esta fecha he acordado 
Sacar la fmca hipotecada que al fmal se describe, 
a primera y pública subasta, término de veinte dias 
y precio pactado en la escritura de hipoteca; y de 

Mi~rcol~s'1 .' 1,7 ,enero 199'.6 

no concurrir a la misma postores, en segunda y 
pública subasta, para ia que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, ysi tampoco concurrieren 
postores a tercera y pública subasta, sin sujeción 
a tipo. ' 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el próxnno día 14 de marzo, a las diez horas; 
en su caso, para~la segun(ia el dia 12 de abril, a / 
las diez horas,. y de no concurrir postoreS para la 
terc,era el próximo día 10 de mayo, a las diez horas, 
en ia Sala de Audiencias de este Juzgado. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán 'consigílar previamente en lá 
cuenta· de depósitos y consignaciones judiciales de 
este Juzgado una cantidad igual, por 10 menos, al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la· segunda subasta, y en la tercera el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito nO' serán 
admitidos. 

Segunda.---Que el tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca es de 16.900.000 pesetas, 
no admitiéhdose en la primera subasta postura algu
na que sea inferior' a dicho tipo, y en la segunda 
la que sea inferior al 75 por 100 del mismo. -
Tercera.~ué·deSde el anuncio hasta la celebra

ción, podrán hacerse postUras por escrito en pliego 
cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, el resguardo de h~be¡' hecho la con
signación en el estableciiniento destinado al efecto, 
pudiendo hacerse éstas bien persohallnente o por 
éscrito, en calidad de ceder a un tercero: 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de· manifiesto en la 
Secretaria, que se entenderá que todo licitador acepo. 
ta como bastante la titulación y que las CllI'8aS o 
gravámenes anteriores y los preferentes ~si Jos 
hubiere- al Crédito del actor' continuarán subsis
tentes, entendiéndose- que el rematante los acepta 
y queda subrogado en ]aresponsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio' del 
remate. 

Quinta.-Si alguna de las fechas señaladas" para 
]a celebración de las subastas fuera día inhábil, se 
celebrará la misma el siguiente día hábil. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Parcelanúmero 21-A. Terreno proce
dente de la Dehesa de Abajo:-término muniCipal 
de Navalmoral de la Mata, de cabida 1.000 metros 
cuadrados. Dentro del perimetro de esta fmca y 
ocupando parte de su total superficie existe la 
siguiente edificación: Nave indQstrial, con bodega 
o sótano, que ocupa una superficie solar construida 
de 274 metros cuadrados, distribuidos en oficina, 
sala cocción, sala de máquinas, secadero de embu
tidos, cámara de conservación de canales, cámara 
oe conservación de masas, sala de despiece, sala 
de elaboración, aseo y vestuario. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navalmoral de la Mata, al 
tomo 891, libro 132, folio 1 vuelto, fmca registra1 
14.458, inscripciones primera y tercera. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 5 de diciembre 
de 1 995.-El Juez, José Félix Martin Corredera.-El 
Secretario.-1.875-3. 

NULES 

Edicto 

Don José Luis Conde-Pumpido Garcia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Nules 
( Castellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 64/1994, a instancias 
del Procurador don Rafael Breva Sanchís, en nom
bre y representación de «Alugandia, Sociedad Limi
tada», contra don José Manuel Canos Vicent,en 
trámite de procedimiento de 'apremio, en los que 

por providencia ,de esta techa, se ha acordado anun
ciar por' medio del pre,senté· la venta en pública 
subasta, por priIpera vez, plazo, de veinte días y 
precio de tasación que se indicará la siguiente fmca: 

Urbana: Sita en la localj,dad de Villavieja (Cas
teUón), en la calle de los Santos de la Piedar, núme~ 
ro 35, de tipo unifamiliar consolidada en dos plantas! 
sobre una superficie de 90 metros c.uadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Nules, al tomo 778, libro 23 de Villavieja, folio 
214, fmca 2.749. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Plaza Mayor, número 2, 
piso segundo de Nules, el día 12 de febrero de 
1996, a las diez horas, bajo las condiciones siguien
tes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta, 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada 
de 6.000.000 de pesetas. ' '1;; 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
tos licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del precio de la tasación que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admi-
tidos a licitación. ' 

Tercera . .,..Se convoca esta subasta, sin habeJ'~ 
suplido previamente la falta de títulos de propiedad, 
estándose a lo prevenido en la regla 5.a del articu
lo 140 del Reglamento para la ejecución d~ la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las' cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
de remate, entendiéndose que' el tematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de marzo de 1996, 
a las diez horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que serVirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
9 de abril de 1996, a las diez horas en la referida 
Sala de Audiencia, sin sujeción a tipo. 

Para el caso de no ser localizado el demandado 
el presente edicto servirá de notificación en forma 
al mismo de los señalamientos de la subasta. 

Dado en Nules a 21 de noviembre de 1995.-El 
Juez, José Luis Conde-Pumpido García.-El Secre
tario.-1.795. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Carlos Ma~ Segura, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) 
y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
509/1993, se tramita proeedimiento judicial sumario 
regulado por el artículo 131 de l~ Ley Hipotecaria, 
a instancia de la entidad «Banco Bilbao Vizcaya, 
SOCiedad Anónima», representada por la Procura
dora doña Pilar Sempere Belda, contra «Cooperativa' 
Cárnicas de Albaida, Sociedad Cooperativa V.», con
tra los consortes don Vicente Ruiz Bataller y doña 
Maria Luisa Roig Albert, contra los consortes don 
Manuel Roig Albert y doña Francisca Constant 
Pons, contra los consortes don Pascual Sebastiá 
Soler y doña Remedios del Carmen Roig Albert 
y contra los consortes don Salvador Marrahi Tormo 
y doña Josefa Roig Albert, en el que se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y valor 
de su tasación, los bienes hipotecados que se indi
carán, para lo que se ha señalado el día 22 de 
febrero de 1996, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la ave
nida Torrefiel, número 2. 



BOEn~~. 

,En prevención de que no 'hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación" el día 
22 de marzo de 1996, a la misma hora y en el 
mismo lugar y, para el caso de que tampoco hubiera 
postor en la segunda subasta, se ha señalado para 
la' tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de abril -
de 1996,a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubiera de suspen
derse por causa' de fuerza mayor, tendrá lugar al 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio., 

Las subastas se celebrarán con arreglo a las con
diciones establecidas en el articulo 131 de 'la Ley 
Hipqtecaria; los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a de 
dicho precepto, están de manifiesto en la Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta comó bas
tante la titulación obrante en autos y que las cargas 
y gravámenes, anteriores y preferentes al' crédito del 
actor, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten- , 
diéndbse que el remátante los acepta y queda subro
gad,o en la. responsabilidad de los' mismos, ,sin des
tinarse a su ,extinción el precio del remate .. 

Podrán hacer~e las Posturas en calidad de ceder 
eltlémate a un tercero y por escrito en pli~go cerrado, 
depositándolo en esta Secretaria acompañado del 
resguardo acre~itativo de haber efectuado la con
signación previa. 

Se advierte que. para tomar parte en las subastas, 
deberán los licitadores. consÍgI)ar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, abierta en la oficina del 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima». sita 
en Ontinyent. plaza de la Concepción, número 6, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor de la fmca que sirveqe tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. Y. para el 
supuesto de que la notificación a que se, contrae 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
no pudiera tener lugar con la antelación suficiente, 
el presente edicto, servirá de notificación bastante, 
a lo previsto en la misma. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 2.-En Albaida. calle 
Arqueólogo Ballester, número 4, viviend~ en la pri
mera planta alta, con acces.o por portón y escalera 
situado a la derecha mirando a la fachada, distri
buida en varias dependencias. de superficie 120 
metros cuadrados; lindante: Frente. la calle de su 
situación; derecha 'entrando, rellano y casa de don 
José Albiñana Boluda; izquierda, de dOfl Francisco 
Sanchis Revert; y espaldas. huerto del indicado señor 

, Albiñana Boluda. . . 

Cuota de participación: 33 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Prppiedad de Albaida, 

al tomo 664. libro 72. folio 66. (mca número 7.643, 
inscripción segunda de hipoteca. ... 

Valorada. a efectos de primera subasta,' en 
6.418.750 pesetas. . 

2. Departamento número 3.-En Albaida, cape 
Arqueólogo Ballester, número 4. vivienda ert la 
segunda planta alta, con acceso por portón yescaJera 
situado a la derecha mirando a la fachada. distri
buida en varias dependencias. de superficie 120 
metros cuadra(fos; lindaflte: Frente, la calle' de sU 
situación; derecha entrando. rellano y' casa de don 
José Albiñana Boluda; izquierda, de don fi-ancisco 
Sanchis Revert; y espaldas, huerto del indicado señor 
Albit'iana Boluda. ' 

Cuota de participación: 33 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Albaida, 

al tomo 664, libro 72. folio 68, fmca número 7.644, 
inscripción segunda de hipoteca. 

Valorada, a efectos de pnmera subasta,. en 
6.418. 7 5~ pesetas. 

Dado en Ontinyent a 18 de diciembre de 1995 . .....:El 
Juez, Carlos Marln Segura.-La Secretaria Judi
cial.-l.85l. 

Miércoles' ,17 enero 1996 

PALMA DE MALLORCA PALMA DE MALLORCA 

Edicto Edicto 
Don Miguel Alvaro Artola Fernández, Magistra- ' 

do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número Doña Ana Maria San José Cabero. Magistrada-Juez 
10 de Palma de Mallorca, del Juzgado de Primera, Instancia número 8 de 

Hago saber: Que en di~ho Juzgado y con el núme
ro 326/95 se tramita procedimiento judicial sumario ' 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecariá, 
a instancia de la Caja de Ahorros de Cataluña contra 
«Inversiones Orisba Internacional, Sociedad Anó
nima» en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que P9r ,resoludón de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de vejrite días el bien que luego se dirá, señalán,dose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 1 de marzo 
de 1996, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primeta.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 
Se~nda.-Que los licitadores para tomar parte 

en la, subásta, deberán· consignar previamente en 
la cuenta de ese Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 4790ó0-0326-95. 
,una cantidad iglJal, por 'lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito, no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
c~er el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pOr 
escrito en pliégo cerrado, haciendo el depósito a 
qu~ se ha hecho referencia anterioÓllente. ' 

"Quinta.-Los autos y la certificación el Registro 
a que se refiere la regla 4.8

, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecarla, están de mánifiesto en la Secre-

, taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como basta¡tte la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
108 mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto. de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el día 1 de abril de 1996. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
s~ñalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualrilente y para el caso deque tampoco ,hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la, celebración de una tercera, el día 2 de mayo 
de 1996, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin ,sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera, celebrarse la subasta en el día y hora 
señaládos, se entenderá que se celebrará ,el siguiente 
día hábil, a. la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien objeto de subasta 
Solar señalado con el número III, procedente de 

la finca Can Crespi y ésta a su vez del predio Son 
Granada, del término mUnicipal de Llucmajor. Tiene 
una superficie de 8.914 metros cuadrados aproxi
madamente. Linda: Norte, vial central; sur, urba
nización Puig de Ros; es~e, calle y solares H-3 y 
C;, y oeste, zona verde, todo ello de acuerdo con 
el plano de parcelación de la urbani1'..ación. inscrip
ción: Al folio 31, tomo 4.951, libro 794 del Ayun
tamiento de Llucmajor, fmca número 36.920. ins
cripción segunda. Se valora en 100.000.000 de 
pesetas. 

Tipo de subasta: 100.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de no .. iembre 
de I 995.-El Magistrado·Juez.Miguel Alvaro Artola 
Femández.-El Secretario.-l. 77 5. 

Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 139/95, se tramita procedimiento judicial sumario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Miguel 
Sodas Rosselló, contra don Pedro Hernando Muñoz 
y doña Magdalena Guardiola Salva, en reclamación 
de crédito hipotecario. en el que por resolución de 
esta fecha se ha, acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, ~l bien 
que al fmal se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 29 de febrero de 1996" a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.~e no se admitirán posturas que no 
cúbran el tipo de la' subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deber'dll consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgao. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima, número 0470000180013995, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bjen que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del pI:ocedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria, están de nianifi~sto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámehes anteriores y los preferentes 
-si 'los ,hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el. rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del' remate. 

, Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 29 de marzo, de 1996, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores, en la segunda subasta, se señala para' 
la celebración de una tercera el día 29 de abril 
de 1996, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera· celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se' entenderá que celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Número 16 de orden.-Vivienda, sita en la planta 
alta 1, de la calle Reina Constanza, número 2, pri
mero B, de Santa Ponsa (Calviá), mide unos 84 
metros cuadrados, aproximadamente, y consta ins
crita al folio 105, tomo 1.442. libro 386 de Calviá, 
finca 21.320. inscripción segunda del Registro de 
la Propiedad de Calviá, 

Tipo de subasta: 10.303.226 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de -diciembre 
de 1995.-La Secretaria.-1.768. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Ana María San Jósé" Cabero, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita 
procedimiento de juicio ejecutivo número 808/92N, 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano, 
contra don Manuel Fuster Rosselló y Ipascale Breg
nard, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por tercera 
vez, sin sujeción a tipo y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este JuZgado, el día 1 de marzo de 1996, 
a las diez horas, COJ;l las prevenciones siguientes: 

Primera.~ue se celebra sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta oe este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim'a», número 
0470/000/17/808/92, una cantidad _ igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En esta 'subasta, desde el anuncio hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, haciendo el depósi!o a. que se 
ha hecho referencia anteriormente. . 

Los autos y la certificación registral_ que suple 
los titulos de propiedad, . estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la .subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
dia hábil, exceptuando los sábados, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Novena parte indivisa, en nuda propiedad, de rus
tica.-Consiste en una porción procedente del predio 
Puntiró, que· a la vez estaba formado por los predios 
Puntiró y Badaluch. en término de Palma. Está debi
damente amojonada y es la conocida con el nombre 
particular de Estaño!. Mide 6.943 áreas 18 cen
tiáreas. Linda: Por norte, con la porción del propio 
predio que se adjudicó proindiviso a doña María 
de la Concepción, doña María del Carmen y doña 
Maria Dolores Fuster Rossiñol. y otra adjudicada 
a Sor Manuela Fuster Rossiñol; por este, con la 
porción que se adjudicó a dichas tres hermanas 
doña Maria de la Concepción, doña Maria del Car
men y doña Maria Dolores, y en una pequeña parte 
con porción que se adjudicó a don Francisco Fuster 
Rossiñol; por el sUr, con los predios Caragol y Rafal; 
Y por oeste, con dicho predio Rafal. . 

. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Palma, al libro 1.242, tomo 5.278, folio 25, 
fmcá número 72.663. Valorada en 7.305.000 pese
tas. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de diciembre 
de 1995.-La Magi~trada-Juez, Ana Maria San José 
Cabero.-El Secretario.-l ,808. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4, de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 01017/1993, O, se siguen autos 
de ejecutivo-letras de cambio, a instancia del Pro
curador don Miguel Juan Jaume, en representación 
de don José FemándezGonzález, contra don Fer
nando Lagos Corbacho, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública. subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fuica embar
gada al demandado: 

Urbana.-Solar, señalado con el número 471, de 
la urbanización Bahía Grande, segunda fase, en el 
término de Llucmajor. Mide 817 metros cuadrados 
y sus lindes son: Por frente, con la calle Goleta; 
por la derecha; entrando, calle Valero;por fondo, 
solar 470, y por izquierda, solar 472; limita, además, 
por la izquierda con la calle Goleta. Se segrega 
de la .fmca registral número 22.077, folio 99, libro 
467 de Llucmajor. Inscrita en el Registro número· 
4 de Palma, sección Uucmajor, libro 720, tomo 
4.877, folio lOO, fmca número 34.229. 

La subasta tendrá lugar .en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, núme
ro 113 (Llar de la Infancia), el próximo día 20 
de febrero de 1996, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 15.000.000 
de pesetas, sin· que se admitan posturas· que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

. Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ingresar previamente en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de la plaza Olivar, 
sIn, de Palma, el 20 pQr 100 del precio de la valo
ración, verificándola al número de cuenta 
045400017101793. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anunCio de la slJbasta hasta 
su éelebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-En referencia a la. posible cesión del 
remate, se estará a la nueva redacción del artículo 
1.499 de la Ley· de Enjuiciamiento Ci~il, párrafo 

· tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta, a efectos de que, ' 

· si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprob~se eL remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-El título de propiedad, suplido por cer
tificación del Registro, se encuentra de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ella, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes· anteriores y 
los preferentes, si los. hubiere, al crédito del actor, 

. quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultara desierta 
la primera súbasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 20 de marzo; a la misma 
hora, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-

· ci6n a tipo, el día 22 de abril, también a la misma 
hora, rigiendo para la mismá las restantes condi
ciones fijadas para la segunda. 

Dado en Palma de 'Mallorca a 27 de- diciembre 
de 199'S.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
nn.-l.S03. 
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PEÑARROYA-PUEBLONUEVO 

Edicto 

El Secretario judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 'de ios de Peñarroya-Pueblonuevo 
(Córdoba),' . : 

Hace saber: En cumplimiento de-lo ac~rdado po) 
su señoria en· resolución de esta fecha dictada en 
los autos de procedimiento judicial sumário del artí
culo 131 de la Ley Hipotecana número 155/1995, 
promovidos por el Procurador don Jesús Balsera 
Palacios, en nombre y representación de la entidad . 
mercantil «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», se ha acordado sacar a pública subasta, 
por las veces que se dirá y término de veinte días 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipó
tecadas 'por don Sebastián Juan Moreno Barbancho 
y doña Sebastiana Granados López, que al fmal 
de este edicto se identifican concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgádo, por primera vez, el próximo día 12 
de febrero de 1996, a las doce quince horas, al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 6.000.000 
de p-esetas, la primera fmca y 8.400.000 pesetas, 
la segunda fmca; no concurriendo postores" se señala 
por segunda vez el día 7 de marzo de 1996·, con 
el tipo de tasación del 75 por 100 de dicha suma, 
,no habiendo postores de la misma, se señala por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 11 de abril 
de 1996, celebrándose, en 'su caso, estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 
Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 

inferior a la cantidad de 6.000.000 y 8.400.000 pese
tas, . que es el tipo pactado en la mencionada escri
tura; en cuanto a la segunda subasta, al 75 por 
100 de esta suma y, en su caso, en cuanto a la 
tercera subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos . los .casos de concurrir como postor 
a las subastas, sin· verificar los depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
previamente en la Cuenta de Depósitos y Consig
naciones de este Juzgado, abierta con el número 
1478000018015595, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal de Peñarroya-Pueblonuevo de esta ciudad, 
una cantidad igual, 'por lo menos, al 20 por 100. 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta, si hubiere lugar a ella, para tomar parte 
en las mismas. En la tercera subasta el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por ló menos, del tipo 
fijado pata la segunda, y lo dispuesto en el párrafo 
anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito ep. pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acontpañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consigÍlación en la citada cuenta 
corriente. . 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores· y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el· rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin \ destinarse asu extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta ·de la subas~, 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.--Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, de no 
ser...hallado en ella, este edicto· servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 



Fincas objeto de subásta 

1. . Una cuarta parte indivisa de la casa marcada 
con el número ,11 de la calle Virgen de la Antigua 
en Hinojosa del Duque. Tiene una extensión super
ficial aproximada de 150 metros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando y espalda, casa de don Antonio 
López Murillo y por la izquierda, con la calle Cáno
vas del Castillo, a las que hace esquina y tiene abierta 
puerta, accesoria. Dentro de los limites consignados, 
la referida casa contiene un patio que se prolonga 
hacia la espalda hasta tocar con el de don Antonio 
Aranda Fernández. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hinojosa 
del Duque, al tomo 298, libro 145, folio 41, finca 
número 6.465, inscripción cuarta. Valoración de la 
fmca 6.000.000 de pesetas. 

2. Urbana: Pedazo de terreno destinado a la 
siembra de cereales de, secano, al, sitio llamado 
«Carrasquilla o Cerro Picacho», en el término múni
cipal de Hinojosa del Duque. -Tiene una superficie 
en total de 30 áreas 29 centiáreas. Está átravesada 
por dos caminos de norte a..:¡ur, el iIamado de Con
solación y el de Valdedamas, yal ser resto de fmca, 
matriz, queda cómo fmca discontinua, compuesta 
de dos parcelas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Hinojosa 
del Duque, al tomo 299, libro 146, folio 96, fmca 
número 6.719, inscripción cuarta. Valoración 
8.400.000 pesetas., 

Dado en Peñarroya-Pueblonuevo a 1 de diciemt)re 
de 1995.-El Secretario judicial, Rafael García 
Doñoso.-1.810. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez d'e1 Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Puerto del Rosa
rio (Fuerteventura), que cumpliendo 10 ácordado 
en providencia de esta fecha, dictada en los autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, mimero 113/95, promovidos 
por el Procurador don Jesús Pérez López,en repre
sentación de «Hispamer Leasing, Sociedad de Arren
damiento Financiero, Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta pÓr las veces que se dirán y término 
de veinte días, cada una de ellas, la fmca espe
~almente hipotecada por Transportes y Prefabri
cados Mariehal, don Juan Jesús y don Antoni Rodri
guez Marichal y doña Elen'a Gabarain Brunet, qué 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Sec'undino Alonso, 
sin número, por primera vez. el día 11 de octubre 
de 1996, a las. diez horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que es 
la cantidad de 17.800.000 pesetas; no concurriendo 
postores, se señala por segunda vez, el día 11 de 
noviembre de 1996, a las diez horas, con el tipo 
de tasación ~el 75 por 100 del tipo dé la primera 
subasta; no habiendo postores de la misma, se señala' 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 11 de 
diciembre de 1996, a las diez horas. 

Condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que -sea 
inferior al tipo fijado para cada una de las subastas. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra' _ en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin excepción, deberán consignar.en 
la cuenta de depósitos y consi8naciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya de esta localidad, 
cuenta número 3517, cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo fJjado para la primera y 
segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor ,que quedará a cu~nta y como parte 
del precio del remate. . , 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
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los postores que se admitan y hay~ cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer postor 
adjudicatario no cumpliese la obligación, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que se sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. , 

Tercera.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando a aquél el resguardo 
acreditativo de haber hecho la consignación en la 
citada cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; -se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiétldose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación 
de las subastas a los deu90res, este edicto servirá 
igualmente para notificación a los mismos del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Sexta.-Si por causas de fuerza mayor alguna de 
las subastas tuviera que ser suspendida, la misma 
se celebrará el siguiente día hábil a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Local comercial, número 2-1. en planta 
sótano, del edificio en el lugar conocido corno Here
dad de, Guriame, en Corralejo, ténllinomunicipal 
de La Oliva. Tiene una superficie útil de 143 metros 
24 decímetros cuadrados. Linda: Frente, pasillo de 
acceso y patio de luces; derecha entrando, parte 
del local comercial número 2-2; izquierda, subsuelo 
de la parcela; y fondo, subsuelo de la parcela. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Puerto del Rosario, 
al tomo 438, libro 119 del Ayuntamiento de La 
Oliva, folio 5, fmca número 12.292,'inscrtpeión 
primera. 

.f4; 

Dado en Puerto del Rosario a 30 de noviembre 
de 1995.-La Juez.-La Secretaria.-1.835. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Don Domingo Fernández Soriano, Secretario del 
Juzgádo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Quart de Poblet, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 34/93, a instancia del Ban
co de Alicante, representado por el Procurador de 
las T~bunales don Jesús Rivaya Carol, contra don 
Vicente Miguel Siges Navarro y doña Vicenta Real 
Gasco, én los que se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez con
secutivas, y término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, a las doce horas, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 12 de febrero, a las 
trece horas, por el tipo pactado en la escritura de' 
hipoteca, ascendente a la suma de 26.268.000 pese
tas. 

En segunda subasta; caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 12 de marzo, a las 
doce horas, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de abril a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiera cual
quiera de las subastas, se celebrarán al día siguiente, 
a la misma hora y lugar. y en días sucesivos si 
persisterc tal ímpedimento, bajo las siguientes con-
diciones: . ' 

Primera.-Para tomar tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores, a excepción del actor-eje-
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cutante" consignar previamente una cantidad igual, 
~O! l~ menos, al 20 por 1 QO efectivo del tipo de 
liCItaCIón correspondiente, siendo el fijado para la 
segunda el que corresponde como referencia para 
la consignación en la tercera subasta; en la uenta 
de consignaciones de este Juzgado' número 
4536000018003493, de la oficina 2280 del Banco 
Bilbao Vizcaya en esta población, aportando res
guardo justificativo en que conste la fecha y número 
de procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a la licitación, no aceptándose entrega de dine
ro metálico o cheques en el Juzgado. 

Segunda.-No se admitirán en -la primera y, en 
su caso, en -la segunda subasta, posturas que no 
cubran, al menos, el tipo de la subasta correspon
diente a cada una de ellas. pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero: 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taril,l del Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aqu~llos que quieran participar en la subas
ta, y se entenderá que los licitadores aceptan como. 
b~stante la titulación y no tendrán derecho a exigir 
runguna otra. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, pudiéndose realizar posturas por 
escrito desde la publicación del presente edicto hasta 
l~ celebración de la subasta de que se trate, acre
dItando documentalmente que se ha realizado la 
consignación previa a que se refiere la condición 
primera de las presentes condiciones, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
de este Juzgado. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, que se reservará en 
depósito como garantía del' cumplimiento de la obli
gación y, en s11; caso, como parte del precio de 
la venta. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de subasta 

1. Casa destinada a vivienda, con fachada y 
acceso recayente a la calle Mayor, número 125. 
Qcupa un solar de 192 metros 10 decímetros de 
fachada por 102 metros 60 centímetros de pro
fundidad. Pendiente de inscripción dado su reciente 
otorgamiento si bit?n un título anterior figura insc;:rita 
en el Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 
261 del archivo libro 23 de Manises, folio 261, 
fmca número 3.261, inscripción primera. ' 

Dado en Quart de Poblet a 13 de diciembre de 
1 995.-El Secretario, Domingo Fernández Soria
no.-l.503. 

QUART DE POBLET 

Edicto 

Doña Camien Moreno Martinez, Juez del Júzgado 
de Primera Instancia número lde los de Quart 
de Poblet (Valencia), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, número 152/93, a iristancias de 
«Barclays Leasing, Sociedad Anónima», represen- . 
tada por la Procuradora doña Carmen Rueda, contra 
Mavetrans CH, don Ricardo Martí Sampedro y doña 
Ana Maria Gómez Gómez, sobre reclamación de 
393.547 peseúis de principal más 100.000 pesetas' 
presupuestadas para intereses y costas. y en eje
cución de sentencia dictada. en ellos, cumpliendo 
con lo acordado en resolución del día de la fecha, 
se anuncia la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días,deJ bien inmueble emhargado en • 
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::; ';7t~cjiie procedimiento. que ha sido tasado peri
cialmente en la suma de 6.018.000 pesetas. cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en la calle Juan XXIII. número 
6. bajo. de esta ciudad: 

En primera subasta el dia 16 de febrero. a las 
doce horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, casq de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 15 de marzo. a las 
doce horas. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. ' 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
, de .las ant~ores, el día 16 de abril. a las doce 

horas, con las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeci6n a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerza mayor~ se celebrará el siguiente dia, 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
o persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la, subasta serán las siguientes: 
Primera.:-'No se admitirá postura en primera y 

segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda . ....:.Para· tomar parte en la subasta deberá 
consignarse con carácter previo, a excepción del 
acreedor. el 20 por 100 del tipo expresado en la 
cuenta corriente nlÍmero 4535 000 de la oficina 
del Banco Bilbao VlZcayá. sita en Quart de Poblet 

- (Valencia), calle Primero de Mayo. número 2, apor
tando resguardo' justificativo en que conste fecha 
y número de procedimiento, sin' cuyo requisito no 
serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien. además. hasta el dia 
señalado para el ret,nate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado. ' 

Cuartá.-Sólo por el ejecutante podrá licitarse en 
calidad de ceder el remate a Un tercero. 

Quinta.-A instancias del ejecutante, podrán reser
varse los dépósitos de aqUéllos postores que hayan 
cubiertO' el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de' que si el primer adjudicatario no con
signare el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existieren, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que, en su caso, 
correspondan. serán de cargo del rematante. 

Octava.-Que el título de propiedad de la fmca 
sacada a subas~ se encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. para que pueda ser exa
minado por quienes deseen tomar parte en la subas
ta, previniéndose a los licitadores que deberán con
formarse con él y que no tendrán derecho ,a exigir 
ningunos otros, estándose a lo prevenido en la regla 
5. a del artículo 140 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley Hipotecaría cuando no se hal1a suplido 
previamente el referido título. ' 

Bien objeto de subasta 
Vivienda urbana, sita en Quart de Poblet, calle 

Marques de Solferit, de 89 metros cuadrados, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Moneada, 
al tomo 1.239, libro 147 de Quart de Poblet, folio 
150, fmca 16.560, inscripción cuarta. 

Dado en Quart de Poblet a 22 de diciembre de 
1995.-La Juez, Carmen Moreno Martínez.-EI 
Secretario.-l.804. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

En resolución de este Juzgado dictada el día 23 
de noviembre de 1995, en los aUtos de suspensión 
de pagos de la mercantil «Bodegas Nieto, Sociedad 
Anónima», con domicilio en la calle Magallanes, 

• número 4, de La Puebla de Almoradiel (Toledo), 

se ha dictado por este Juzgado auto, cuya parte 
dispositiva literalmente copiada dice: 

Di~pongo: Mantener la calificación dein~lvencia 
definitiva de la suspensa «<Bodegas Nieto. Sociedad 
Anónima», acordada en .auto de 18 de octubre de 
1995; comuníquese la presente resolución a todos 
los Juzgados a los que· Se dio conocimiento de la 
solicitud de suspensión de pagos; hágase pública 
por medio de edictos que se fijarán en el tablón ' 
de anuncios de este Juzgado e insertarán en el «Bo
letln Oficial del Estado», «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Toledo», «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Castilla-La Mancha», y en el periódico «El Mun
do», anótese en el Libro Registro Especial de Sus
pensiones. de Pagos y Quiebras de este Juzgado, 
y en el Registro Mercantil de esta provincia, al que 
se expedirá mandamiento por duplicado, expidién
dose los despachos necesarios; se limita la a~ación 
gestora de la suspensa mientras permanezca en tal 
estado en el sentido de que únicamente podrá rea
lizar las operaciones propias de su negocio, si bien 
cúando por la importancia de las mismas pudiera 
variar su normal desarrollo, deberá obtener previa 
autorización del Juzgado, prohibi,éndose a dicha sus
pensa la enajenación o adquisición dé bienes' que 
no sean propios del tráfico comercial a que se dediCa 
sin previa autorización del Juzgado, todo ello sin 
peIjuicio de la inspección djrecta de lps Interven-, 
tores nombrados en este expediente; una veZ trans
curra el plazo de cinco dias desde la notificación 
del presente auto, que se· concede para que la com
pañía mercantil suspensa o l,os acreedores que repre
senten los dos quintos del total del .pasivo puedan 
solicitar el sobreseimiento del expediente o la decla
ración de quiebra, fórmese pieza separada para la 
determinación y efectividad de las responsabilidades 
en que hayan podido incurrir los legales represen
tantes de la entidad suspensa, que se encabezará 
con testimonio del dictéUnen de los Interventores, 
del auto a que se ha hecho referencia y de la presente 
resolución, y transcurrido el plazo ant~s indicado, 
dese cuenta para 'acordar 10 -demás procedente, y 
de no formularse solicitud alguna, entréguMse los 
edictos y despachos acordados expedir. a la Pro
curadora doña María Cruz LópezLara, para que 
cuide de su cumplimiento y devolución. 

Así por este auto, lo acuerda, manda y ftrma doña 
Amparo Lomo del Olmo, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Quintanar de la Orden 
y su partido judicial. La Juez, Amparo Lomo del 
Olmo. Firmado y rubricado. 

y para que sirva de general conocimiento, y su 
publicación en el «Boletín Oficia) del Estado», expi
do el presente que fumo en Quintanar de la Orden 
a 1 de diciembre de 1995.-EISecretario.-1.~80-3. 

QUINTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

En virtud de 10 dispuesto por la señora Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Quin
tanar de la Orden (Toledo) en los autos de sus
pensión de pagos, número 278/1994, seguidos en 
este Juzgado a instancia de «Mercantil Bodegas Nie~ 
to; Sociedad Anónima», con domiciliO' en La Pu,ebla 
de Almoradiel (Toledo), caBe Magallanes, núme
ro 4, se ha dictado por este Juzgado la siguiente 
resolución que ijteralmente copiada dice: 

«Providencia Juez: Señoría Lbmo del Olmo. Quin
tanar de la Orden, a 4 de diciembre de 1995. 

Dada cuenta; habiendo transcurrido el plazo de 
cinco días concedidos por el auto de fecha 23 de 

. noviembre de 1995, sin que el suspenso ni sus acree
dores hayan solicitado el sobreseimiento del expe
diente o la declaración de quiebra, se acuerda la 
convocatoria a Junta general de. acreed(i)res, que se 
celebrará en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el próximo dia 31 de enero de ,1996, a las diez· 
treinta horas; citese a dicha Junta al' suspenso, al 
Ministerio Fiscal, a los InterventQres y a los acree
dores, citándose a los que de éstos residen en esta 
ciudad por medio de cédula, y por carta certificada 

con acuse de recibo, que se unirá a este expediente, 
a los residentes fuera de ella, haciéndose además 
extensivos los edictos mandados public~ a la ppbli
cidad de la convocatoria para los acreedores Que 
no puedan ser citados en la foona 'dispuesta. con 
la prevenciÓD, a los mismos de que podrán com
parecer personalmente o por medio de representante 
con poder suficiente para ello y con el títuló jus
tificativo de su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; queden'a disposición de los acreedores 
ode sus representantes en la Secretaria de .este 
Juzgado, el informe de los InterVentores, las rela
ciones de Activo y Pasivo, la Memoria, el Balance, 
la relación de los créditos y sus acreedores. con 
derecho a' abstención, y la proposición de COl}venio 
presentada pOr la deudora, a fm de que· puedan 
obtener las copias o notas que estimen oportunas; 
hágase saber a los Interventores judiciales, que <?Cho 
días' antes de la celebración de la Junta habrán de 
haber presentado la lista (lefmitiva de acreed9res 
que formen, con arreglo a los requisitos del articulo 
12 de la citada Ley, y entréguense los despa~hos 
y edictos acordados expedir a la Procuradora doña 
María Cruz López ~ para qu<? cuide de su '1um
plimiento y devolución con anterioridad al día seña
lado para lá Junta. 

Lo acuerda y. fmna· súSeñoria, de lo' que' ,doy 
fe.-La Juez, Amparo Lomo del Olmo.-Jerónimo 
Bretón.-Finnados y rubricados.» 

y para que sirva de general conocimiento y su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado», expi
do el presente en Quintanar de la Orden a 4 de 
diciembre de 1995.-El Secretarío.-1.88 1-3. 

QUlNTANAR DE LA ORDEN 

Edicto 

Doña Amparo Lomo deJ Olmo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2de Quintanar de 
la Orden y Su part~do judicial, 

Hag() saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución de este Juzgado, de fecha 19 de diciembre 
de 1995, dictada en los autos de suspensión de 
pagos· de la mercantil «Bodegas. Nieto, Sociedad 

. Anónima», Con domicilio en calle Magallanes, 
número 4, de la Puebla de Almoradiel, seguida en 
este -Juzgado bajo el número 278/1994, se ha acor
dado suspender la convocatoria a Junta general de 
acreedores, señalada para el próximo dia 31 de enero 
de ·1996, por la tramitación escrita prevista en los 
artículos 18 y 19 de la Ley de Suspensión de Pagos 
de 16de julio de 1922 y: en su consecuencia dentro 
del plazo de cuatro meses la suspensa habrá de 
presentar ante este Juzgado propuesta de convenio 
copla adhesión de los acreedores obtenida en forma 
auténtica, esto es, con el voto de los mismos, hecho 
constar individualmente' por comparecencia ante el 
señor Secretario de este Juzgado, o mediante acta 
notarial, y para quienes tengan su domicilio fuera 
de esta población de Quintanar de1a Orden, median
te comparecencia ante el señor Secretarío del Juz
gado de su domicilio. 

y para que sirva de general conocimiento y Su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» expido 
el· presente que firmo en Quintanar de ]a Orden 
a 19 de ~iciembre de 1 995.-La Juez, Amparo Lomó 
del Olmo.-El Secretarío.-1.882~3. . 

REUS 

Edicto 

Don Roberto Esteban ~as, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de Reus y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 45/94, a instancia de Caja de 
Madrid, contra. don Juan Garcia Carreña y don 
José Enrique Sirvent López, y por resolución del 



día de hoy, se ha acordado sacar a pública subasta 
la siguiente rela.<;:ión: 

Fínca registra! al tomo 526, libro 310, folio ll5, 
fmca número 21864. -Se valora en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. 

Fínca registra! al tomo 526; libr03tO: folio TI2, 
fmca 21860. Se valora en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Fíncaregistra! al tomo. 526, libro 310, folio 113, 
fmca 21.862. Se valora en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Fínca registral al tomo 526, libro 310, folio 117, 
fmca 21.866. Se valora en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Fínca registraI al tomo 735, libro 459, folio 208, 
fmca 16.121-N. Se valora en la cantidad de 
3.000.000 de pesetas. .. 

Fínca registra! al tomo 526, libro 310, folio '125, . 
finca 21.874. Se valora en la cantidad dé 3.000.000 
de pesetas. 

Fínca registra! número de tomo 736, libro 460, 
folio¡ 219, fmca 13.218-N. Se valora en la cantidad 
de 3:000.000 de pesetas. 

Fínca registr~ número de tomo 526, libro 310, 
folio' 124, fmca 21.876. Se valora en la cantidad 
de 6.000¡000 de pesetas. 

Fínca registra! al tomo 736,libro 460, folio 223, 
fmca 16.119-N. Se valora en la cantidad de 
4.000.000 de pesetas. . 

Fínca registra! al tomo 526, libro 310, folio 124, 
fmca 21.872. Se valora en la 'cantidad de 3.000.000 
pesetas. / 

Fínca registral al tomo 526, libro 310, folio 119, 
fmca 21.868. Se valora en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Fínca registral al tomo 526, libro 310, folio 122, 
fmca 21.870. Se valora en la cantidad de 3.000.000 
de pesetas. 

Fínca registral al tomo 736, libro 460, folio 221. 
fmca 7.643-N. Se valora en la cantidad de 4.000.000 
de pesetas. 

Fínca registral al tomo 526, libro 310, folio 110, 
fmca 21.858. Se valora en la cantidad de 5.000.000 
de pe~etas. 

Todas ellas, en cuanto a la nuda propiedad de 
una tercera parte índivisa. 

Fínca registral al tomo 710, libro 441, folio 14, 
fmca 10. 132-N. Se valora en la cantidad de 
3.000.000 pesetas. 

Finca registral al tomo 608, libro 369, folio 80, 
finca' 16.127-17. Se valora en la cantidad de 
2.000.000 de pesetas. 

Fínca registral al tomo 514, libro 300, folio 121. 
fmca 21.086. Se valora en la cantidad de 4.000.000 
de pesetas. 

Todas ellas en cuanto a una tercera parte índivisa. 

El tipo para la primera subasta es_ el seqalado 
para cada ,bien mueble. 

Dicha subasta, se celebrará en la Sala de Audien
cia de este Juzgado el día 19 de febrero de 1996, 
a las doce horas. 

No'se admitirán postores que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. ' 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar, previamente, en el Banco de Bil" 
bao-Vizcaya, sucursal de la plaza Prim de esta ciu
dad, y en la cuenta de consignaciones de este Juz
gado, número 41950000 17, una cantidad igual 
o por lo menos al 20 por 100 del valor de los 
muebles que-sirve de tipo para la subasta, sín cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y, para el caso de que no hubieren postores para 
esta primera subasta saldrán los citados bienes, en 
pública y segunda subasta, por el mismo térmíno, 
con rebaja del 25 por 100 del precio de la tasación, 
señalándose el próximo día 21 de marzo de 1996, 
a las doce horas. 

y, para el caso, que tampoco hubiere postores 
para esta segunda subasta, saldrá el citado bien en 
pública y tercera subasta, sín sujeción a tipo, seña
lándose a tal efecto el próximo día 22 de abril de 
1996, a las diez treínta, siendo los rcxtllÍsitos a estas 
dos últimas subastas los señalados. para la primera 
con modiftcación del tipo de la subasta. 

Miércoles 17 enero 1996' 

Se advierte a los licitadores que tanto los autos 
como la certiftcación eStán de maniftesto en Secre
taria. donde podrán ser e~ados un día antes 
del día señalado para las subastas respectivas, no 
permitiéndoles exigir más datos que 'los que hay, 
así como también que las cargas anteriores y pre
ferentes quedaran subsistentes, sin destinarse el pre
cio del remate a su extinción, subrogándose en su 
pago el adquirente, y según todas las narnias legales. 
Sirviendo éste de notificación al demandado, en 
el caso de que no se pudíere hacer personalmente. 

Dado en Reus a 12 de diciembre de 1995.-EI 
Juez de Primera Instancia.-EI Secretario Judí
cial.-l.850. 

RIPOLL 

Edicto 

Doña Teresa RO!~ell Fossas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e ,Instrucción de Ripoll, 

Hago saber: QUe en este J~ado se sigUen las 
actUaciones de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria registrado con 
el número 350/94, a ínstancia de la Caja de Ahorros 
de éataluña contra don Luis Rusiñol Jorda y doña 
Ernesta Simón Mill, y que con el presente, edícto 
se pone en venta en primera. segunda y tercera 
súbasta pública. por un período de _ veínte días, la 
fmca que, se describe más abajo' y que garantiza 
en el procedímiento mencionado el crédito de la 
actora. 

pará la primera subasta, serVirá d~ tipo el pacta40 
en la escritUra de constitúción de la hipoteca, que 
asciende a 11:000.000 de pesetas. -

Para la segunda -si procede-el' 75 por 100 del 
importe que sirve de tipo para la primera. .es decir, 
8.250.000 pesetas. 

La tercera -también si procede- se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se advierte a los posibles licitadores 'que: 

Primero:-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo indicdo para cada subasta y el remate-se podrá 
hacer en calidad de cederla a un tercero. 

Segundo.-Los postores que deseen íntervenir'en 
la subasta deberán consignar, previamente, el 20 
por 100 del efectivo del importe indicado en la 
cuenta de crédito número 1690-18-350-94 del Ban
co Bilbao VIzcaya. Requisito sín el cual no serán 
admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebrarán en la Sala 
. de Audiencias de este Juzgado, situado en el paseo 

Honorat Vilamanya. número 6, los dias siguientes: 

La ,primera, él día 4 de marzo de 1996, a las 
diez treínta horas. 

La segunda, el día 17 de abril de 1996, a las 
trece treínta horas. 

La tercera, el día 31 de mayo de 1996, a las 
trece horas. 

Cuarto.-Las actuaciones y el certificado del Regis
tro a que hace referencia la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley, Hipotecaria estarán expuestos en 
la Secretaría del Juzgado y se entenderá que todo 
licitador aprueba la titulación y que la acepta como 
suficiente. 

Quínto.-Las cargas y los gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédító de la actorase mari
tendrán y se entenderá que el mejor postor las acepta 
y se subroga. y que el remate no los íncluye. 

La parte actora está acogida al beneficio de justicia 
gratuita. 

Bien objeto de subasta 

Fínca número 4.-Vivienda protegida tipo C, 2c, 
del Grupo 100 viviendas Renta Limitada. hoy de 
protección oficial, en el térmíno municipal de Camp
devanol, sita en la plaza San Antonio María Claret, , 
número 4, -que linda:' Al frente, por donde tiene 
su entrada. con la citada plaza; por la derecha entran
do, con fmca número 61; por la izquierda. con finca 

número 4; Y al, fondo, con fmca número 61. Tiene 
una sUPerftcie de 148;45 metros cuadrados, aproxi
madamente, de los cuales corresponden a la parte 
edíftcada 62,50 metros cuadrados y el resto eStá 
destínado a patio o jardín. La vivienda consta de 
dos plantas, que están dístribuidas en comedor-estar, 
cocina, lavabo y un dormitorio, y en el piso tres 
dormitorios y cuarto de aseo, y además taller con 
entrada índependiente. 

Inscrita en el Registro de la, Propiedad de Puig
cerdá, tomo 562, libro 22 de Campdevanol, folio 
77, fmca 1.704,inscripción cu~ .. 

Este edícto sirve de notificación en forma a las 
personas interesadas. 

Dado en Ripon a 2 de enero de 1996.-La Juez, 
Teresa Rosell Fossas.-El Secretario Judicial.-1. 776. 

SANTA MARIA LA REAL DE NIEVA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instan9ia de Santa María .la Real 
de Nieva, en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos de procedímiento judícial sumarlo del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. número 115 del 
año 1994, promovido por el Procurador don José 
Galache Alvarez, en nombre y representación. del 
«Banco Español de Crédito, Sociedad An6nima», 
contra don Carlos Sánchez ~os y 'doña María 
del Carmen de Benito ortega. _ se saca a pública 
subasta por las veces que se dírán y térmíno de 
veínte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada, que al fmal de este edicto se identiftca 
concisamente. 

La subasta tendrá lúgar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
13 de febrero de 1996, a las diez treinta, horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca. que es la cantidad de 
5.500.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala pOr segunda vez, el día 14 de marzo de 1996, 
a las ,diez treinta horas, con el tipo de tasación 
del 75 pOr 100 de esta suma; no habiendo postores 
de'la misma. se seiíala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 18 de abril de 1996, a las díez treínta 
horas. 

Condíciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
ínferior a la cantidad de 5.500.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escriturd, en cuan
to a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta suma; 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sín sujeción a tipo. . 

Segunda.-Salvo el-derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sín veriftcar tales depósitos, todos 
los demás postores, sín excepción, deberán consig
nar en la cuenta de este Juzgado, abierta en la sucur
sal del Banco Bilbao VIzcaya de Sangarcía (Segovia), 
cuenta corriente· número 3919, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la segunda subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da, y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realiZaise 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edícto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando junto a aquél. el res
guardo de haber hecho el importe de la consignación 
en la citada cuenta corriente. -

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están, de maniftesto en la Secre
taría; se, entender(l que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continua.rcm subsistentes, entendiéndose 



que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las. acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto· servirá igualmente 
pani notificación a lOS. deudores del triple señala
miento del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, número 2, situado en la planta 
baja, del edificio de la plaza del Sedeño, señalado 
con el número 3, en el pueblo de Nava de la Asun
ción, de 123 metros 37 decímetros cuadrados: que 
linda:· Por la derecha entr:ando, portal de acceso 
al edificio y caja de la escalera; izquierda, rampa 
de acceso y sótano; fondo, rampa de acceso al sótano 
y don Rubén de Andrea; y al frente, con la calle 
Luis Fernández. por donde tiene su puerta de entra
da. 

Inscripción: Tomo 2.528, libro 115, folio 234, 
fmca registral número ·11.155. 

Tipo de subasta: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Santa Maria la Real de Nieva a 5 de 
diciembre de 1995.-El Juez.-EI Secretario.-1.858. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan
cia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 00447/1989, se siguen autos de 
declaración de menor cuantía reclamación de can
tidad, a instancia del Procurador don Fernando Gar
cía Vtñuela, en representación de doña Concepción 
Martínez Bustillo,. contra don Vrrgilio Diez Mar
tínez, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veínte días y precio 
de su avalúo, la siguiente fmca embargada al deman
dado: 

Urbana.-Número 39, piso primero, letra A, dere
cha, sito en la planta primera de vivienda, es de 
tipo A, con acceso por el portal número 1, bloque 
Cag\gas 1, en la Bajada de Ruamayor, de Santander, 
fmca número 63.978, libro 793. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la avenida Pedro San Martín, 
sin número, el próximo día 15 de febrero, a las 
diez horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 19.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar en la cuenta de 
consignaciones del Juzgado abierta en el Banco Bil
bao Vizcaya, número 3860-0000-15-0447/89, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
sú celebración. depositando en dicha cuenta, junto 
con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a un tercero. (A excepción del ejecutante). 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo a~tan y hayan 
cubierto· el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que' resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segUnda, el próximo día 14 de marzo, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera; y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 16 de abril, también a las diez 
horas, rigiendo para la misma las restantes con
díciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Servirá el presente de notificación al 
demandado don Virgilio Díaz Martíinez. 

Dado en Santander a 16 de noviembre de 
1995.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-1.861-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el' presente hace público que. en los autos 
de procedimiento hipotecario del artículo 131, segui
dos en este Juzgado bajo el número 24/95-D, a 
insmncia de Caixa DEstalvis i Pensions de Barce
lona, representada por el Procurador don Miguel 
Angel Montero Reiter, contra don Gin~s Navarro 
Treviño y doña Maria Peña González, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por término de veinte 
dias, y en un solo lote, la finca que a continuación 
se describe: 

Número 28.-Piso primero, puerta tercera, sito 
en la primera planta, de la escalera B, de la casa 
números 61-63, de la calle General Mola, hoy calle 
Mayor, número 24, de Sant Joan Despí. Destinado 
a vivienda de superficie útil aproximada 59 metros 
cuadrados, compuesto de recibidor, comedor, coci
na, aseo, lavadero, tres dormitorios. Linda, por el 
frente, con rellano de escalera, patio de luces y . 
vivienda puerta segunda; por la derecha entrando, 

. con vivienda puerta cuarta; por la izquierda. con 
don Joaquin Bayerri y al fondo, con vuelo de la 
calle Mayor. 

Su cuota: 2,50 por 100. 
Inscripción: . En el Registro de la Propiedad de 

Sant Feliu de Llobregat, al tomo 2.228 del archivo, 
libro 205 del Ayuntamiento de Sant Joan Despí, 
folio 127, fmca número 6.704-N. 

Para dicho acto, se ha señalado el próximo día 
4 de marzo de 1996, a las diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 8.580.000 pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada .la finca descrita, no admitiéndose 
posturas que no cubran la dos terceras partes del 
mencionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
lqs licitadores acreditar haber consignado previa
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
número 0825/0000/18/0024/95, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depósito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando el opor
tuno resguardo de ingreso de la entidad bancaria 
antes referida, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los títulos de.. propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad. están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 

entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastántes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los .acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extínción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a' instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licit~dores, para tomar parte en ellas 
les serán devueltas excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta, serán a cargo del remate o rematantes. 

Octava.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda substa, el próximo día 1 de abril de 1996. 
a las diez horas de su mañana, con la rebaja del 
25 por 100 del precio de valoración; y en su caso, 
pará la celebración de la tercera subasta, se sefiala, 
el próximo día 6 de mayo, a las ·diez horas de su 
mañana, sin sujeción a tipo, que se llevarán a cabo 
en las formalidades y condiciones respectivamente 
establecidas para cada una de ellas, además de las 
comunes. 

Novena.-Para el caso los días señalados para la 
subasta no pudieran celebrarse por causas de fuerza 
mayor, se acuerda su· celebración al día siguiente 
hábil, a la misma hora, o, en sucesivos días si se 
repitiere o persistiere tal impedimento. 

Dado en Sant Feliu de LLobregat a 4 de diciembre 
de 1 995.-La Secretaria.-l. 783. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 388/94, promovidos por 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, que goza 
de beneficio de justicia gratuita. contra la entidad 
«Pa-memuca. Sociedad Anónima», por el presente 
se anuncia la pública subasta de la fmca que se 
dirá, por primera vez y término de veinte días. para 
el próximo día 22 de marzo de 1996, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 4. de esta ciudad, o, 
en su caso, por segunda vez, término de veinte días 
y rebaja del 25 por 100 de la tasación escriturada, 
para el día 22 de abril de 1996, a las once horas; 
y para el caso de que la misma quede desierta, 
se anuncia la pública subasta por tercera vez y tér
mino . de veinte días, sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 22 de mayo de 1996. a las once horas. 

Las referidas subastas se celebrarán en la Sala 
de Audiencias de este Jw;gado, bajo las condiciones 
establecidas en el artícuio 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que el tipo de 
subasta es el de 32.214.600 pesetas. fijado en la 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaria. entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. 

Que las cargas y gravámenes .anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el rema
tante los acepta y queda subroE!ado' en la respon
. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 



Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar aislada en la parcela 3, man
zana 18, de la urbanización Santa Maria de la Vall, 
de Corbera de Llobregat, compuesta de plantas sóta
no, baja y piso, de superficie construida 325 metros 

. 40 decímetros cuadrados, con recibidor, come
dor-estar, cocina, lavadero-tendedero, cuatro dormi
torios, dos baños, un aseo, pasillo, estudio, garaje 
y trastero. Está edificada sobre una porción de terre
no de superficie de 935 metros cuadrados, equi
valentes a 24.748,58 palmos cuadrados, estando el 
resto destinado a jardin. Linda, en su conjunto, nor
te, en linea de 25 metros, calle Seis; sur, en linea 
de 25 metros, con parcela 11 de don Pedro Borrás; 
este, en linea de 37 metros, con parcela 4, de don 
Pedro Borrás Durán; y oeste, en línea de 37,8 
metros, con resto de fmca de la que se segregó. 

Inscrita en .el Registro de la Propiedad de Sant 
Vicen~ deIs HoÍts, al tomo 2.275, libro 131 de Cor: 
bera, folio 127, finca número' 8.211, inscripción 
tercera. 

Sírva el presente de notificación edictal. si la per
sonal a la demandada de la celebración de las subas
tas resultara negativa; de notificación en forma de 
las mismas a esta. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 5 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-1.779. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 106/95, promovidos por 
Caixa DEstalvis i Pensions de Barcelona, que goza 
de beneficio de justicia gratuita, contra don Fer
nando Trebejo Sánchez y doña Oiga· Barba Pabló, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la fmca que se dírá, por primera vez y término 
de veinte días, para el .próximo día 15 de marzo 
de 1996, a las once horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia número 4, 
de esta ciudad, o, en su caso, por segunda vez, 
ténuino de veinte días y rebaja del' 25 por 100 
de la tasación escriturada, para el día 15 de abril 
de 1996, a las once· horas; y para el caso de que 
la misma <tuede desierta, se anuncia la pública subas
ta por tercera vez y término de veinte días, sin 
sujeción a tipo, para· el próximo día' 15 de mayo 

. de 1996, a las once horás. . 
Las referidas subastas se celebrarán en la Sala 

de Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento'Civil, 
haciéndose consU!r expresamente que el tipo de 
subasta es el de 9.576.000 pesetas, fijado en la escri
tura de préstamo, no adinitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta, deberán con
signar los licitadores previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 de 
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se hallan de manifiesto en Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
aportada. . 

Que las--cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 9. Despacho número 7, piso cuar
to, puerta primera, del edificio sito en Sant Feliu 
de Llobregat, calle Laureano Miró, números 
236-238. Se compone de una nave y aseo. Tiene 
una superficie de 49,76 metros cuadrados. Linda 
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al frerite, considerando como tal el del edificio, con 
entidad número 10, rellano de escalera y caja de 
ascensor; derecha, caja de' ascfensor y fmca de don 
Gabriel Calopa; izquierda, entidad número 10 y fm
ca de don G;abriel Calopa; y fondo, proyección sobre 
patio . 

Su cuota es de 8,64 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 

Feliu de Llobregat, al tomo 2.166, libro 245, folio 
90, fmea número 18.922, inscripción segunda. 

Sirva el presente de notificación edictal, si la per
sonal a los demandados de la celebración de las 
subastas resultara negativa, de notificación en forma 
de las mismas a éstos. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 5 de diciembre 
de 1995.-El Secretario.-1.780. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
6 de Sant Feliu de Llobregat, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que en este Juzgado se siguen, bajo el núme
ro 177/94, a instancia de Caixa DEstaIvis i Pensions 
de Barcelona, representada por el. Procurador don 
Miguel A1)gelMontero Reiter, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, la 
fmea que a continuación se describe: 

Parcela número 13-57 (manzana N). Porción de 
terreno situado en . San Juan Despí, comprendida 
en el plan parcial de la zena industrial Fontsanta, 
de San Juan Despí. Tiene una superficie de 873 
metros 69 decímetros cuadrados. Linda: Frente, con 
calle Montilla; derecha entrando, con finca de «Edi
torial Labor, Sociedad Anónima» (registral número 
17.443); izquierda, con finca de la misma «Editorial 
Labor, Sociedad Anónima» (registral número 
16.860-N); fondo, con fmca de don José Luis Barón 
García y doña Maria del Carmen Pérez Santafé. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, tomo 2.276, libro 222 de Sant 
Joan Despí, folio 7, fmca número 8.568. 

Para dicho acto se ha señaladQ el día 28 de marzo 
de 1996, a las diez horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, bajo las siguientes 
condicipnes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el precio 
de 95.6l6.2~0 pesetas, pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Para,tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado previa
mente en el Banco Bilbao VIZcaya, en la cuenta 
número 08240000180177/94, el 20 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán ha~erse posturas por escrito des
de el anuncio de la subasta hasta su celebración, 
dépositando el oportuno resguardo de ingreso de 
la entidad bancaria en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-En su caso, se ha señalado para una 
segunda subasta, el día 2 de mayo de 1996, a las 
diez horas de su mañan~, paJa la cual servirá de 
tipo el 75 por lOO. de la primera, sin que se pueda 
admitir postura inferior a este tipo. 

Quinta-En el caso de tener que realizarse una 
tercera suba~ta, se señala el día 6 de junio de 1996, 
a las diez horas de su mañana, se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Se hace constar que los autos y la celtificaéión 
del Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 

-si los hubiere- al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 22 de diciem
bre de 1995.-El Secretarío. Antonio Cidraque 
Arias.-1.782. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Eduardo José Gieb Atarcón, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 15 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el nume
ro 412/92 se tramita procedimiento judicial sbmario 
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona, La Caixa~ contra don Francisco Javier 
Luque Cossi. doña Dolores Rodríguez Navarro, 
doña María José Femández Ostos, don Ponciano 
Esteban Salgado Laguna, doña Cándida Sánchez 
Rosales y «Forma, Sociedad Anónima», en recla
mación de -crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 13 de marzo de' 1996, 
a las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta -deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4037, clase 
6013, una, cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 
100 del valor de los bienes que sirva de tipo, hacién
dose constar el número y año del procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán
dose entrega de dinero en metálico o cheques en 
el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que .se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exístente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores én 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día· 12 de abril de 1996, a las 
doce horas, sirviendo de. tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta,· siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda Subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de mayo 
de 1996, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Alcalá de Guadaira. Tercera fase, 
del' conjunto urbanístico señalado con el número 



13, de la avenida de la CO'nstitución, de la fmca 
Las Mairenas: 

NúmerO' 41. PisO' vivienda, letra C, recayente a 
la calle peatO'nal y O'cupa el cuadrante sur-O'este de 
su planta. Inscrita en el RegistrO' de la Propiedad 
de Alcalá de Guadaira, al tO'mO' 813, libro 492, 
fO'liO' 159, registral número-28.583. 

Número 47.' PisO' vivienda, letra A. recayénte a 
la avenida de la CO'nstitución y O'cupa el cuadrante 
nO'r-este de su planta. Inscrita al tO'mO' 813, libro 
492, fO'liO' 1 n, registral número 28.595. 

Número 50. PisO' vivienda, letra D, recaycnte a 
la calle peatO'nal y O'cupa el cuadrante nO'roeste de 
su planta. Inscrita al tO'mO' 813, librO' 492, fO'liO' 
186, registral númerO' 28.601. 

TipO' para la subasta: 

Registral número 28.583: 6.996.000 pesetas. 
Registral número 28.595: 7.152.000 pesetas. 
Registral númerO' 28'.601: 7.152.000 pesetas. 

DadO' en SeviÜa a 12 de diciembre de 1995.-El 
MagistradO'-Juez. EduardO' JO'sé Gieb Alarcón.-El 
SecretariO'.-l.868-3. 

SEVILLA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este JuzgadO' bajO' el número 
00714/1994 de registrO', se sigue procedimientO' judi
cial sumario del artículO' 131 de la Ley HipO'tecaria, 
a instancia de entidad «Banco PastO'r. Sociedad Anó
nima», representado pO'r el Procurador don Manuel 
Muruve Pérez, contra entidad «Amura de BabO'r, 
Sociedad Anónima», en reclamación de créditO' 
hipotecariO', ,en cuyas actuaciO'nes se ha ,acO'rdadO' 
sacar a primera y pública subasta, pO'r términO' de 
veinte días y preciO' de su avalúO', las siguientes fmcas 
cO'ntra las que se prO'cede: 

A) TrO'zo de terrenO' en términO' municipal de 
Castilblanco de lO's ArroyO's (Sevilla), procedente 
de la Dehesa llamada de ValdepO'tros. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad númerO' 3 de Sevilla, 
al fO'liO' 224 vueltO', tO'mo 1.267, librO' 50 de Cas
tilblancO' de lO's ArrO'yO's, fmca número 4.073, ins
cripción segunda. 

B) LO'te númerO' 4. Procedente de la Dehesa 
de ValdepO'trO's, en términO' municipal de Castil
blancO' de Jqs ArrO'yos (Sevilla). Inscrita en el Regis
trO' de la PrO'piedad númerO' 3 de Sevilla, al fO'lio 
214, tomo 1.246, libro 49 de CastilblancO' de los 
ArrO'yos, fmea númer9 4.001, inscripción segunda. 

C) LO'te número 1. Procedente de la Dehesa 
de Valdepotros en término municipal de Castilblan
cO' de los ArrO'yO's (Sevilla). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Sevilla, al folio 38, 
tomo 1.437, libro 55 de Castilblanco de los Arroyos, 
fmca número 3.998-N, inscripción tercera. 

D) LO'te número 2. Procedente de la Dehesa 
de ValdepotrO's en término municipal de Castilblan
cO' de lO's 'Arroyos (Sevilla). Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número '3 de Sevilla, al folio 41 
del tO'mO' 1.437, libro 55 de Castilblanco de los 
Arroyos, fmca número 3.999-N, inscripción tercera. 

E) Lote número 3. Procedente de la Dehesa 
de Valdepotfos, en término municipal de Castil
blancO' de lO's Arroyos (Sevilla). Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad númerO' 3 de Sevilla, al folio 
44 del tomo 1.437, libro 55 de Castilblanco de 
los Arroyos, fmca número 4.000-N, inscripción 
tercera. 

F) Suerte de tierra de encinar y mO'nte bajo 
denominada El Pilar y Fuentes de Gama, del tér
mino municipal de CastilblancO' de los ArrO'yO's, pro
cedente de la Dehesa de Ginés. Inscrita eh el Regis~ 
trO' de la PrO'piedad número 3 de Sevilla, al foliO' 
183 del tomO' 761, libro 4 de Castilblanco de los 
ArroyO's, fmca número 158, inscripción novena. 

G) Fipca denO'minada CercadO' de las CO'ladas, 
en término municipal de Castilblanco de IO's Arroyos 
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(Sevilla). Inscrita en el Registro de la ,'Propiedad 
numero 3 de Sevilla, al folio 77 del tomo 795, libro 
38 de Castilblanco de los ArrO'yos, fmca número 
3.067: inscripción segunda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias' 
de este Juzgado, avenida Ramón y Cajal, sin númerO', 
edificiO' Viapol, planta cuarta, de esta capital, el 
próximo día 28 de marzo próximo, a las once horas; 
para el caso de que no hubiera pO'stores en la primera 
subasta, se señala para la segunda" el día 25 de 
abril, a la misma hO'ra y lugar, llevándose a efecto 
la subasta por el tipo del 75 por 100 del valor 
pactado en la escritura de constitución; y, para el 
caso de que tampoco concurran postores, se señala 
la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para el día 
23 de mayo, a la misma hora y lugar, llevándose 
todas a efecto bajo las cO'ndiciones generales esta
blecidas en el artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 
Si por causa de fuerza mayor. no se pudiera celebrar 
la subasta el día señalado, se llevará a cabo al siguien
te día hábil y bajo las siguientes cO'ndiciones: 

Primera.-El tipO' del remate de las fmcas regis
trales númerO' 3.067 es de 7.728.000 pesetas; para 
la número 158 de 25.116.000 pesetas; la número 
4.073 de 69.552.000 pesetas; la número 4.001 de 
9.660.000 pesetas; la númerO' 3.998 de 27.048.000 
pesetas; la número 3.999 de 27.048.000 pesetas, 
y la número 4.000 de 27.048.000 pesetas, no admi
tiéndose pO'sturas -que nO' cubran dichas sumas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
prO'visional del Juzgado, clave cuenta número 4.053, 
en cualquier O'ficina del BancO' BilbaO' Vizcaya de 
Sevilla, una cantidad igual, pO'r lo menos, al 40 
por 100 del tipO' del remate. 

Tercera.-Se podrá hacer el remate a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Cuarta.-Desde el-anunciO' de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse pO'sturas pO'r escritO' en 
pliego cerradO', depO'sitando en la Mesa del JuzgadO', 
junto a aquél, el resguardo de ingreso de la con
signación hecha a que se refiere el apartado segundo. 

LO's autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadO'res deberán aceptar 
comO' bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulO's. 

Las cargas y gravámenes anteriores y lO's prefe
rentes, si los hubiere, al créditO' del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los. acepta y queda subrO'gado en 
la responsabilidad de los mismO's, sin destinarse a 
su extinción el preciO' del remate. 

y para que cO'nste y surta los efectO's cO'mo noti
ficación de la misma a cuantos deseen participar 
en la subasta y a las partes en el procedimiento, 
se expide el presente en Sevilla a 21 de diciembre 
de 1995.-La Magistrada-Juez.-El Secreta
nO'.-1.857. 

TELDE 

Edicto 

Don FlorenciO' Luis B~rrera Espinel, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción nÍJmero 
3 de Telde, 

Hace saber: QUe en este JuzgadO' se sigue pro
cedimientO' especial sumariO' del artículO' 131 de la 
Ley HipO'tecaria, con el número 00025/1994 pro
movido por el «Banco EspañO'l de CréditO', Sociedad 
Anónima» contra la entidad «SucesO'res de Francisco 
Gon~alvez, SO'ciedad Anónima» en lO's que por reso
lución de esta fecha, se ha acordadO' sacar a la 
venta en pública subasta el inmueble que al fmal 
se describe, por términO' de veinte días, cUyO' remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, en la fO'rma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de febrero próximo, 
a las diez horas de su mañana, sirviendo de tipo 
el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 68.600.000 pese~s. 
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En segunda subasta, caso de nO' quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de marzo próximo, 
a las diez horas de su mañana. ' 

Yen' tercera subasta, si nO' se rematara en ninguna 
de las anteriO'res, el día 24 de abril próximo, a las 
diez horas de su mañana; celébrándO'se todas ellas 
bajO' las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
la cantidad que figura como valor de tasación. Para 
la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad y la 
tercera será sin sujeción a tipo, sin que se admitan 
posturas que nO' cubran el tipo de la subasta corres
pondiente. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta, los licitadores deberán consignar al 
menos el 20 por 100 del tipo correspondiente, y 
para la tercera subasta la consignación será la misma 

. que para la segunda. Dicha consignación podrá 
hacerse en metálico en la Mesa del Juzgado O' 
mediante ingreso err la cuenta corriente de este Juz
gado, sin cuyo requis,ito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas ala llana, si biene, además, hasta el día 
señaladO' para el remate podrán hacerse pO'stúras 
por escrito en pliegO' cerrado, debiendO' acreditarse 
la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regal 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y lO's preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actO'r continuarán subsistentes, entendién
doseque el rematante los acepta y queda subrogadO' 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción "el precÍo del remate. 

Qufuta.-La segunda subasta se ha señalado para 
el caso de que la primera quedara desierta y la 
tercera, pO'r si lo fuera la segunda. Igualrhente,para 
el casO' de que por razón de fuerza mayor, hubiera 
de suspenderse algunO' de los señalamientos acO'r
d~dO's, quedará trasladada, autO'máticamente, la 
subasta correspondiente, para el jueves más próximO' 
hábil, a las diez hO'ras de su mañana. 

Bien O'bjeto de subasta 

Urbana.~Viviendá unifamiliar de una sola planta, 
situada en donde dicen LomO' de Los Melones, en 
el pagO' de la Garita, término municipal sIe Telde, 
interiO'rmente distribuida en diversas dependencias. 
El solar sobre el que se levanta está señalado en 
el plano de urbanización con IO's números 1 y 2, 
de la parcela númerO' 19~ Está distinguida con el 
número 3, de la calle Buganvilla y con el número 
10, por la calle Cactus, fO'rmando esquina cO'n ambas 
calles. Ocupa una superficie tO'tal de 400 metros 
cuadrados, de los que lO' edificadO' O'cupa unos 200 
metros cuadrados aprO'ximadamente, destinándose 
el restO' a zO'nas ajardinadas, de acceso y patios. 
Linderos: Al naciente o frente, con la calle Cactus; 
al poniente O' fondo, con casa de don Nils Lunds
trom; al sur O' izquierda, pO'r donde también tiene 
frontis, cO'n la calle Buganvilla; y ai nO'rte o drecha. 
con casa de dO'n Ragnar Ronquist. Inscrita en el 
Registro de la PrO'piedad número 1 de Telde, al 
tO'mo 1.554, libro 628, folio 204, finca númerO' 
50.479, inscripción segunda. 

ValO'r de tasación: 68.600.000 pesetas. 

Dado en Telde a 27 de nO'viembre de 1995.-El 
Juez, FlO'rencio Luis Barrera Espinel.-El Secreta
rio.-1.238. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Luis RO'driguez Vega, Ilmo. señO'r Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 4 de los de Terrassa (Barcelona), 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que referenda, se siguen autos de 
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procedimiento judicial sumario del articulo 131· de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número de orden 92/95, 
a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya; Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Jai
me Paloma Carretero, contra «Pescaderias Asturia
nas, Sociedad Anónima», en reclamación de la suma 
de 16.420.322 pesetas de principal e intereses, en 
los que por resoluCión del día de' la fecha, se ha 
acordado Sacar a la venta en pública subasta, y por 
lotes separados, por ténnino de veinte días, los bie
nes inmuebles que al fmal se describirán, bajo las 
siguientes condiciones .establecidas en el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria y concórdantes de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, y para tomar parte 
en las subastas, deberán los licitadores previamente 
acreditar haber depositado con anterioridad en el 
Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 6260, sucur
sal de Terrassa, calle Portal de San Roque, en lSi 
cuenta a nombre del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción, número 4, una suma igual, al menos, 
al 20 por 100 como mínimo de la respectiva valo
ración de los bienes, haciéndose constar expresa
mente que los autos y certificaciones de títulos y 
cargas, se hallan de manifiesto en Secretaría, que 
se acepta como bastante la titulación obrante en 
autos y que las cargas anteriores y preferentes sub
sistirán aceptándolos y quedando subrogados en 
ellos el rematante sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

La pública subasta, tendrá lugar, por primera vez, 
el próximo día 26 de febrero de 1996; púr segunda 
vez, término de vefute días y con rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, el próximo día 
26 de marzo de 1996, y para el caso de que la 
misma quedase desierta, se anuncia la subasta por 
tercera vez, término de veinte días y sin suje~i6n 
a tipo, para el próximo día 26 de abril de 1996, 
siendo la hora de celebración de todas ellas la de 
las doce treinta horas de su mañana; 

Bienes objeto de subasta 

Lote número 1: 

a) Número 1-33.-Paradaen la planta baja, ,seña
lada con los números' 18,' 19, 20, 21, 22, 23 y 
24, que forma parte del edificio sito en Terrassa. 
con frente a la avinguda del Trasvassament y a las 
calles Alenxandre Gali y Juan de Austria, sin nume
rar; ocupa una s~perficie de 62,21 metros cuadrados. 
Linda: Por su frente, con paso común de acceso' 
y departamento número 1-31; izquierda' entrando, 
paso común de acceso y en parte con departamento 
número 1-30; derecha, departamento número 1-75 
al que accede mediante puerta interior, y depar
tamentos números 1-74 y 1-73; y fondo, con «Masía 
Marcet, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de los de Terrassa, en el tomo 2.259, libro 1.151 
de la sección segunda, folio 217, fmca número 
71.931. 

Tipo de subasta: 27.279.205 pesetas. 

Lote número 2: 

b) Números 1-61.-Almacén en la planta baja, 
señalado con el. núthero 1, que forma parte del 
edificio sito en Terrassa. con frente a la avinguda 
del Trasvassament y·a las calles Alexandre Gali y 
Juan de Austria, sin numerar; ocupa una superficie. 
de 5,10 metros cuadrados. Linda: Por su frente, 
con paso común de acceso donde abre puerta; 
izquierda entrando, departamento número 1-33; 
derecha, con departamento número 1-62; y por el 
fondo, con departamento número 1-75. 

Inscrita en el Registro de )a Propiedad número 
1 de Terrassa, al tomo 2.260, libro 1.158, sección 
segunda, folio 213, fmca número 72.090. 

Tipo de subasta: 511.461 pesetas. 

Lote número 3: 

c) Número 1-62.-Almacén en la planta baja, 
señalado con el número 2, que forma parte del 
edificio sito en Terrassa, con frente a la aYinguda 
del Trasvassament y a las calles Alexandre Gali y 
Juan de Austria, sin numerar; ocupa una superficie 
de 5,17 metros cuadrados. Linda: Por su frente. 
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con paso común de acceso donde abre puerta; 
izquierda entrando. departamento número 1-61; 
derecha, antecámara' con acceso a las cámaras fri
goricás; y por el fondo, con departamento número 
1-75. . 

, , 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

1 de Terrassa, altomo 2.260, libro 1.158. sección 
segunda, folio 215, fmca número 72.092. 

Tipo de subasta: 518.481 pesetas. 

Lote número 4: 

d) Número 1-63.-Almacén en la planta baja, 
señalado con el número 3, que forma parte del 
edificio sito en Terrassa, con frente a la avinguda 
del 1;rasvassament y a las calles Alexandre Gali y 
Juan de Austria, sin numerar; ocupa una superficie 
de 5,30 metros cuadrados. Linda: Por su frenté, 
con paso común de acceso donde abre puerta; 
izquierda entrando, sala de control de peso; derecha, 
cuarto de contadores eléctricoS; y fondo, «Cointasa, 
Sociedad Limitada». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa, al tomo 2.260, libro 1.158, sección 
segunda, folio 217, fmca número 72.094. 

Tipo dé subasta: 531.518 pesetas. 

Lote número 5: 

e) Número 1-75.-Cámara en la planta baja, 
señalada con la letra C,que forma parte del edificio 
sito en Terrassa, con frente a la avinguda del Tras
vassament y a las calles Alexandre Gali y Juan de 
Austria, sin numerar; ocupa una superficie de 15,48 
metros cuadrados. Linda: Por su frente, con depar
tamentos números 1-61 y 1-62; izquierda entrando, 
departamento número 1-33 al que accede mediante 
puerta" interior, dere(:ha, antecamara de acceso don
de abre puerta; y fondo, departamento número 1-74. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Terrassa, al tomo 2.263, libro 1.161, sección 
segunda. folio 17, fmca número 71.955. 

Tipo de subasta: 3.230.503 pesetas. 

Asimismo, y para el caso de que los señalamientos 
, de subasta no pudiesen notificarse en forma a los 
demandados, el presente suple la notificación pre
venida a todos los efectos establecidos en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil. 

Dado en Terrassa a 29 de noviembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Luis Rodríguez Vega.-El Secre
tario.-1.755. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Jorge Maza Domingo, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Terrassa 
(B~celona ), 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 0178/95, de «Industrial de Carro
cerias, Sociedad Cooperativa Cato Limitada» -«In
ducar, Sociedad COOpérativa C. Limitada»-, se ha 
dictado auto por el que se ha decretado el estado 
de suspensión de pagos e insolvencia provisional 
de" «Industrial de Carrocerias, Sociedad Cooperativa 
Cat. Limitada» -«Inducar, Sociedad Cooperativá C. 
Limita~»-; y se ha acordado convocar a los aCree
dores a la Junta General que tendrá lugar en. la 
Sala de Audiencias de este Juzgado el próximo dia 
20 de febrero de 1996, a las diez horas, previnién
doles a los mismos que podrán concurrir perso
nalmente o por medio de su representante con poder 
suficiente, y se hace extensivo el presente a los acree
dores que no sean hallados en su dOmicilio cuando 
sean citados' en la forma prevenida en el articulo 
10 de la vigente Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Terrassa (Barcelona) a 19 de diciembre 
de 1995.-El MagistradcrJuez, Jorge Maza Domin
go.-EI Secretario.-l.451. 

.. 
TERRASSA 

Edicto 

Don Antonio· Cunill Sola, Secretario del Juzgado 
de Primera Instanciá número 2 de los de Terrassa, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al número 
0353/92, se siguen autos de ejecutivo-otros títulos, 
promovidos por la Caixa DEstalvis de Terrassa, con 
beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Vicente Ruiz Amat, contra doña 
Rafaela López Valladolid y don Jorge Franquesa 
Nogué, en los que en resolución" de esta fecha se 
ha acordad¿ sacar a pública subasta, bajo las con
diciones previstas en los artículos 1.499 y siguientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, con una ante
lación de veinte días, el bien que se describirá, por 

'primera vez el próxinÍo día 19 de'marzo de 1996, 
con tipo ini<;ial igual a la valoración dada del bien; 
y para el caso de que resultara' desierta, se señala 
segunda sll;basta para el día 16 de abril de 1996, 
con rebaja 'Clel 25 por 100 de la tasación; y si ésta 
resultara igualmente desierta, se celebraría tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, el día 16 de mayo de 
1996, a las doce treinta horas, al igual que las dos 
anteriores, celebrándose dicho acto. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Rambla de Ega
ca, nú~ero 342, segundo, y previniendo a los lici
tadores que deberán previamente depositar una 
suma igu¡U, al menos, al 20 por 100 de la respectiva 
valoración del bien. y que deberán conformarse para 
su examen con los titulos de propiedad obrantes 
en esta Secretaria, sin que' se puedan exigir otros, 
y que subSisten las cargas anteriores y preferentes. 

Bien objeto de subasta 

Finca .urbana: Vivienda sita en Salt, en la calle 
Ramón Sambola, númerQ 16, cuarto, primera, de 
superficie 80 metros cuadrados, compuesto de reCi
bidor, comedor estar, cocina con terraza, lavadero, 
paso, baño y cuatro habitaciones. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Girona, tomo 2.547, 
libro 112 de Salt, folio 112, fmca número 5.796-N. 

Valoración inieia1: Totalidad de la fmca, 7.000.000 
de pesetas. -

Se hace constar que para el caso de que resultara 
negativa la notificación personal a los demandados 
de la celebración de las subastas que se señalan, 
servicáel presente edicto de notificación en forma 
a los mismos. 

En el supuesto de que por causas imprevistas. Ó 
necesidades del servicio no pudiera celebrarse a1gu
na de las subastas· señaladas, ésta tendrá lugar a 
la misma hora en el siguiente día hábil. 

Dado en Terrassa a 27 de diciembre de 1995.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario Judicial, Antonio 
Cunill Sola.~1.745. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mario Buisán Bemad, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Toledo, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaría, 
seguidos en este Juzgado al número 00230/1995, 
a instancia del «BancO Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Vicente Martin. en reso
lución dictada con esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, el bien hipotecado que al fmál se describe, 
por el precio que pará cada una de las subastas 
que se anuncia se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Gerardo Lobo, 
sin rtúmero, de esta capital, en los días y en la 
forma siguiente, haciendo constar que si alguno de 
los días. señalados para la celebración de las mísmas 
fuera festivo, se celebrará el siguiente hábil: 



nooo 

En primera subasta, el~ día 20 de febrero, a las 
once treinta de su mañana, por el precio de 
17.887.500 pesetas, señalado en la escritum de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, el día 21 de marzo, a las 
once treinta horas, por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera, no admitiéndose 
posturas que no cubran tal cantidad. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, el día 16 de abril, a las once treinta homs, 
sin sujeción a tipo. 

El presente· edicto sirve . de notificación a los 
demandados, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, deberán consignar previamente en la cuenta que 
este Juzgado tiené abierta en el Banco Bilbao Viz
caya, número 4323-0000-18-0230/95, el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito No serán admi
tidos a licitación á excepción del acreedor ejecu
tante .. 

Segunda.-..Que no se admiten consignaciones en 
el Juzgádo. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarta.-Que en todas las subastas desde el anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado. 

Quinta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se. hicieran, 
sin necesidad de consignar depósito. . 

SeXtá.-Que los autos~ titulos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, atendiendo que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 
Séptima~-Que las cargas y gravámenes anteriores 

y las preferentes, quedarán subsistentes,sin desti
narse a su extinción el precio del rematé, quedándose 
subrogados el remate en las responsabilidades de 
las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 28.-Vivienda letra B, de la planta 
tercera, del edificio número 9, de la calle Coronel 
Baeza, ~e Toledo. Fonna un dúplex que ocupa parte 
en la planta tercera y parte de la planta ático. Tiene 
una superficie construida de 67 metros 8 decímetros 
cuadrados en planta tercera y 73 metros 13 decí
metros cuadrados en la planta ático. 

Linda, por el frente, con rellano de la escalera 
en ambas plantas; por la derecha entrando, con 
la fmcanúmero 24, en planta tercera: y con el 
pasillo de los trasteros y los trasteros números 3 
y 6, en planta ático; por la izquierda, con fmca 
número 25~ en ambas plantas. 

Inscrita 'en· el ·Registro de la. Propiedad número 
1, al tomo 954, libro 446 de Toledo, folio 43, fmea 
número 30.865. 

Dado en Toledo a 18 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Mario Buisán Bernard.-El Secre-
tario.-1.879. . 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Secretario del Juz
gado de; Primera Instancia número 2 de Torre

. molinos, 

Hace. saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaría, bajo el núme
ro 678/1993, a instancia del Procurador señor Gar
cía Labesa, en nombre y representación de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Córdoba, don Cris
tóbal Fernández Aragón Y otra, en los que ha recaído 
proveído de esta fecha, por el que el Magistrado-Juez 
de este. Juzgado, ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, el bien 

. embargado que más abajo se describe, por el precio 
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que para cada una de las subastas que sé anuncia, 
, se indica a continuación. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, en los días y fonna·siguientes: 

En primera subasta, el día 12 de febrero de 1996, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 10.960.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En seiundá subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por la actora, se señala el día 
12 de marzo de 1996, a las diez treinta horas, por 
el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo 
en la primera, no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a' derecho 
la adjudicación por la actom, se señala el día 12 
de abril de 1996, a las diez treinta horas, sin sujeción 
a tipo~ 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán los licitadores consignar previamente en el «Ban
co Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la agen
cia sita en plaza Costa del Sol, sin número, Cuenta 
de Depósitos número 3038 de este Juzgado, el 20 
por lOO del tipo establecido para cada subasta, 
debiendo presentar resguardo justificativo del ingre
so en el Banco, en ·la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junt0 a aquél, el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, estarán de manifiesto en la 
Secretaría y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad deJos mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de no poderse celebrar las subastas 
en los días señalados, por causa que lo justifique 
a criterio del Juez, éstas se celebrarán los mismos 
día y hora de la semana siguiente y cOÍllas mismas 
condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere hallado en su domicilio, servirá el presente 
edicto de notificación en fonna al mismo de los 
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 11, apartamento dúplex tipo 8, 
situado en planta primera, en altura del edificio 
denominado A, del conjunto urbanístico denomi
nado «Diorama». Consta de planta baja y alta, con 
supedicie construida de 139 metros 29 decímetros 
cuadrados. En planta baja tiene salón-comedor, 
aseo, pasillo y vestíbulo, terraza y aseo de servicio, 
y en planta alta tiene tres dormitorios, baño y dos 
terrazas. Linda: Frente, pasillo de distribución, el 
apartamento dúplex tipo 7 y en parte también con 
terreno común del conjunto; izquierda y fondo, 
espalda dichos terrenos común del conjunto. Inscrita 
en el Registro de la Propíedad de Benalmádena 
al tomo y libro 453, folio 195, fmca núme
ro 4.352-AN, inscripción sexta. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
se expide el presente en Torremolinos a 29 de 
noviembre de 1995.-Et Secretario judícial, Juan 
Carlos Ruiz Zamora.-1.784. 

TORTOSA 

Edicto 

Doña . Cristina Arce .Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tortosa, 

Hago saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este. Juzgado sobre el artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, número 221/95, instados 
por el Procurador don Federico Domingo Llao, en 
nombre y representación. de la Caixa DEstalvis i 
Pensions de Barcelona, con domicilio en Barcelona, 
avenida Diagonal, números 621-629 y NIF 
G-58-8,99998, contra doña Dora Serral Angel, con 
domicilio en Deltebre, calle Riu Llobregat, número 
67, en los que por resolución de esta fecha de ha 
acordado sacar a pública subasta la fmca hipotecada 
que se relacionará: 

Por primera vez y precio pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, el día 1 de abril de 
1996. 

De no haber postor en la primera, por segunda 
vez, con rebaja del 25 por lOO del precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, el día 
3 de mayo de 1996. 

y de no haber tampoco licitadores en la segunda, 
por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 3 de 
junio de 19?6. 

Todas dichas subastas por término de veinte días 
y a las once horas, en la SáJa de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acredítar su personalidad; 
consignar con antelación suficiente el 20 por 100 
del precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4.223, presentándose ante 
el Juzgado el justificante oportuno; que no se admi
tirán posturas inferiores a dicho tipo; que los autos 
y certificación de cargas a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 .de la Ley Hipotecaría están 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado; que 
se entendérá que todo licitador acepta -como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, a,l crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda. subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Rústica.-Heredad huerta, situada en este término 
municipal, partida de La Cava, de extensión 6 áreas 
57 centiáreas. Linda: Norte, tierras de doña Nieves 
RamirezCasanova; sur, doña Fran~isca Serral; este, 
tierras de don Juan Arques· Bertomeu, mediante 
desagüe y carretera, hoy calle Riu Llobregat, donde 
tiene el número 67, y oeste, don Juan Franch Cas
tells. 

Existe sobre ella la siguiente construcción: 
Vivienda unifamiliar, de planta baja, a dos niveles, 

con una. superficie cons~ruida total de 236 metros 
cuadrados. En el primer nivel sé sitúa el garaje y 
parte de la vivienda que se levanta en un segundo 
nivel, y que se distribuye interionnente en tres dor
mitorios, baño, aseo, cocina, cpmedor-estar y ves
tíbulo. Tomando como frente la calle Riu Llobregat, 
por donde tiene su entrada, la vivienda tiene, al 
frente y derecha, entrando, los mismos linderos que 
la parcela sobre la que se levanta, lindando a la 
izquierda y fondo, con resto de dicha parcela, que 
queda sin edificar. 

Inscripción: Se halla· inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Tortosa, al tomo 3.214 
del archivo, libro 657 del Ayuntamiento de Tortosa, 
folio 114, fmca registral número 26.024, inscripción 
cuarta. 

Finca tasada a efectos de subasta en 20.906.250 
pesetas. 

Dado enTortosa a 29 de diciembre de 1995.-La 
Secretaria Judicial, Cristina Arce Fustel.-..;1.772. 



VALENCIA 

Edicto 

Don Francisco Mares Roger, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 22 de los de Valen
cia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hípotecaria, con el núnlero 124/1994, promo
vido por «Banco Hípotecario de España, Sociedad 
AnóIÍima», contra doña Manuela Valero Casado, 
en el que por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se. describe, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de febrero de 1996, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 5.404.000 pesetas. 

En·segunda subasta, caso de no quedar el bien 
rematado en la primera, el día 13 de marzo de 
1996, a la misma· hora, con la rebaja del 25 por 
l 00 ~el tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de abril de 1996, a 
la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y el mismo lugar, y en días 
sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, en primera ni en segunda, 
pudiéndose hacer el remate a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expresado 
en la cuenta corriente número 4555, de la oficina 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en el edificio de 
Juzgados, avenid.a Navarro Reverter, número 2, bajo¡ 
aportando resguardo justificativo en que conste 
fecha y número de procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos a la licitación. ' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además,· hasta el día 
señalado para el remate,podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, entendi~ndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los. mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en AIfafara (Alicante) tipo B, en 
la planta segunda a la izquierda subiendo por la 
escalera de acceso a la misma; tiene su entrada 

'desde la calle por el portal B, de la izquierda/miran
do la fachada del ediflcio, compuesta de vestíbulo, 
paso, comedor-salón, cuatro dormitorios, cocina, 
baño, aseo y terrazas. Tiene una superficie útil de 
88,86 metros cuadrados, y linda, entrando en la 
misma: Frente, zaguán de entrada, caja de escalera 
y la otra vivienda número 10 de esta misma planta 
y escalera; derecha. aires de la calle del Teular; 
izquierda, aires de los patios, y espalda, vivienda 
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número 4 de esta planta con entrada por la escalera 
contigua. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Con
centaina al tomo 923, libro 34, folio 234, fmca 
registral número 3.938. 

Tipo de subasta 5.404.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de octubre de 1995.-EI 
Secretario, Francisco Mares R9ger.-1.742. 

VALENCIA 

Edicto 

Don MigUel Ang~l Casañ Llopis, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria que 
se sigue en este Juzgado bajo el número 993/94 
a instancias· de la Procuradora doña Maria Luisa 
Izquierdo Tortosa en nombre y representación de 
Unión de Créditos Inmobiliarios contra don Andrés 
Gallego López y otra, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y por el tipo fijado en la escritura 
de constitución de hipoteca que se indica al fmal 
de la descripción de la fmca, el bien hipotecado 
que luego se describe, habiéndose señalado para 
el remate el día 14 de marzo de 1996, y hora ~e 
las diez quince de la mañana, en la Sala de Audien
cias Públicas de este Juzgado, bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento' público destinado al 
efecto una cantidad igual por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo de subasta, puediendo hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercera persona. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refjere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; y que las 
cargas· o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los ~hubiere- al crédito del actor contihuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a SU extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la primera subasta, se ha señalado para 
la celebración de la segunda subasta y por el tipo 
del 75 por 100 del de la primera, el dia 11 de 
abril de 1996, y hora de las diez quince de la mañana; 
y patá el caso de que tampoco hubiere postores 
en ésta, se ha señalado para la celebración de la 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, el día 9 de mayo 
de 1996, y hora de las diez quince de la mañana, 
ambas en la Sala de. Audiencias Públicas de este 
Juzgado, debiendo consignar los licitadores una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Qumta.-Si en cualquiera de los días señalados 
no pudiera celebrarse la subasta por causa de fuerza 
mayor, se celebrará al siguiente día habil, a la misma 
hora y en el mismo lugar, o en sucesivos días si 
se repitiere o persistiere aquel impedimento. 

Bien objeto de subasta 
1. Urbana.-Puerta número 17, del piso cuya 

puerta de acceso por la escalera se halla señalada 
con el número 7, del zaguán número S, de la calle 
Pintor López, . está enclavado en .la cuarta planta 
alta. Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valen
cia número lO, al tomo 2.283, libro 42 de la sección 
de Serranos, folio 57, fmea número 1.394, inscrip
ción octava. 

Tasado a efectos de subasta en 22.345.081 pese
tas. 

y cónforme a lo acordado expido el presente en 
Valencia a 6 de noviembre de 199 S.-El Juez, Miguel 
Angel Casañ Llopis.-La Secretaria.-1.876-3. 

VILANOVA I LA GELTRU 

Edicto 

Don Jordi GranelRodriguez, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Vtlanova i la Geltrú y su partido judicial, 

Por el presente edicto, hago. saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, r.egistrado con el número 
382/94, seguido a instancia del «Banco de Comer
cio, ,Sociedad Anónima», representado por el Pro
curador señor Mansilla Robert, contra don Juan 
Guinovart Paredes y doña Maria Cristina de Navas 
Mir, sobre reclamación de 22.463.380 pesetas de 
principal, intereses; costas, gastos, más los intereses 
al tipo pactado que· devenguen hasta la, fecha de 
pago, . ha acordado .en . providencia de fecha 21 de 
noviembre de 1995 sacar a la venta en pública subas
ta las fmcas que se dirán, señalando para la cele
bración de la primera subasta el día 13 de marzo 
de 1996, a las diez horas, que saldrá por el precio 
de su' valoración; señalándose· para la celebración 
de la segunda subasta el día 16 de abril de 1996, 
a las diez horas, que saldrá con la rebaja del 25 
por 100 de su valoración; y señalándose para la 
celebración de la tercera subasta el día 16 de mayo 
de 1996, a las diez horas, que saldrá sin sujeción 
a tipo. 

Dichas subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, debiéndolas anunciar 
con veinte días de antelación a su celebración, y 
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 

Asimismo, se hacen saber a los licitadores las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la subasta será 
18.690.000 pesetas para cada fmca; precio de tasa
ción de las fmeas, no admitiéndose posturas infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
el establecimiento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base· para la indicada subasta. 

Tereera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas pqr escrito 
en la forma que establece la regla 14.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la titulación; que' las cargas anteriores y pre
ferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la reSponsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexta.-En caso de que la subasta tuviera que sus
penderse" por causa de fuerza mayor, se entenderá . 
señalada para el siguiente <lía hábil; si fuere sábado, 
se entenderá el siguiente día hábil que no sea sábado. 

Séptima.-Mediante el presente se hace constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos de 
subastas efectuados, en caso de no ser habidos en 
el domicilio desigmido para notificaciones. 

Bienes objeto de subasta 

a) Vivienda unifamiliar. señalada con la letra 
G, en la calle Sur, de la denominada Isla 18, del 
sector de Aiguadol<;, del término municipal de Sitges 
(Barcelona). Se compone de dos plantas cubiertas 
de terrado-solarium, de superficie 47.25 metros cua
drados, con entrada por la planta superior, descen
diendo desde la calle Sur, a través de un acceso 
compartido con la vivienda colindante, señalada de 
letra H. Consta de planta superior, de una superficie 
útil de 45,515 metros cuadrados de cocina, comedor 
y sala de-estar, con terraza de 12,76 metros cua
drados vista a mar y sobre el paseo Maritimo; y 
la planta interior, de superficie útil 40,655 metros 
cuadrados, se compone de tres dormitorios y dos 
baños. Lindante en junto: Al norte, por donde tiene 



su entrada, co.n la calle Sur, co.n el paseo. Maritimo.; 
al este, co.n la entidad número. 8; y al oeste, con 
la entidad número. 6. Coeficiente: 8,36 po.r 100. 
Inscrita en el Registro de la Pro.piedad de Sitges, 
en el tomo. 1.173 del archivo., libro. 259 del Ayun
tamiento. de Sitges, fo.lio. 116, fmca número. 14.390, 
inscripción cuarta. ' 

b). Vivienda unifamili~, señalada co.n la letra 
H, en la calle Sur, de la deno.minada Isla 18, del 
secto.r de Aiguado.l9, del término. municipal de Sitges 
(Barcelo.na). Se co.mpone de do.s pHmtas, cubiertas 
de terrado. so.larium, de superficie útil 47,25 metros 
cuadrados, co.n entrada por la planta superio.r, des
cendiendo. desde la calle Sur, a través dé un acceso. 
co.mpartido. co.n la vivienda co.lindante señalada de 
letra G. Consta la planta superior, de superficie útil 
45,515 metro.s cuadrado.s, de cocina.co.medo.r y sala 
de estar, co.n terraza de 12,76 metro.s cuadrados 
vista a mar y so.bre el paseo. Maritimo.; y. planta 
inferio.r, de superficie útil 40,655 metro.s cuadrado.s, 
se ~o.mpone de tres do.rmito.rio.s. Linda en junto.: 
Al norte, por d,o.nde tiene su entrada; co.n la calle 
Sur. al sur, co.n paseo. Marítimo.; al este, co.n la 
entidad número 7. Inscrita en el Registro. de la Pro
piedad de Sitges, to.mo. 1.173 del aréhivo., libro. 259 
del Ayuntamiento. de Sitges, fo.lio. 118 vuelto., fmca 
número. 14.391, inscripción tercera. 

Las fmcas descritas han sido. valo.radas en la can
tidad de 18.690.000 pesetas cada una de ellas. 

- y ~n su virtud, a los efecto.s o.portunos, cum
pliendo. co.n lo. o.rdenado., expido. el presente en Vtla
no.va y la Geltrú a 21 de no.viembre de 1995.-El 
Secretario., Jo.rdi Granel Ro.driguez.- L867-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzg~do. de Primera Instan
cianÚInero. 4 de Zarago.za, 

Hace' saber: Que en. auto.s número 00 1 0/94-B, 
a instancia det a(.1:o.r: «Uninter Leasing, SOCiedad 
Anónima»,. representada por el Procurado.r do.n 
Serafm Andrés Labo.rda y siendo. demandado.s: 
Do.ña Ro.salia Giménez No.vella, don Pedro Mar
tinez Paláu, doña Mar Salvatierra Cercoles y' don 
Pedro. Martinez Giménez. do.miciliados to.do.s ellos 
en Bego.ña, número.s 50-54, Zarago.za. Se ha acor
dado. librar el presente y su publicación, por término. 
de veinte. días, anunCiándose la venta pública del 
bien embargado. co.mo. de la pro.piedad de éstos, 
que co.nsu. valo.r de tasación se expresará, en las 
siguientes co.ndicio.nes: 

Primera.-Para . to.mar parte deberá co.nsignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho. precio. de 
tásación. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito., en 
so.bre cerrado. depositado. en" la Mesa del Juzgado. 
co.n anterio.ridad a iniciarse la licitación .. 

Tercera.-Dicho. remate podrá cederse a tercero., 
únicamente por el acto.r rematante. . 

Cuarta.-Los auto.s y, certificacio.nes de cargas 
están de itlanifiesto en Secretaria: se entenderá que 
to.do. licitado.r acepta como. bastante la titulación; 
las cargas:o gravámenes anterio.res y lo.s preferentes, 
si lo.s hubiere, alc.rédito. del acto.r, co.ntinuarán sub
sistentes, entendiéndo.se que el rematante los acepta 
y queda subro.gado. en la responsabilidad de los mis
mo.s, sin destinarse a su extinción el precio.' del 
remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado., a las diez 
ho.ras, de" las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 14 de febrero de "1996; 
en ella no. ~e admitirán posturas inferio.res a las 
do.s terceras partes de dichos avalúos. De n~ cubrirse 
lo. reclamado. y quedar desierta en todo. o. en parte: 
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Segunda subasta: El dia 14 de marro de 1996; 
) en ésta las posturas no. serán inferio.resa la mitad 

de lo.s avalúo.s. De darse las mismas circunstancias: 
Tercera subasta:' El día 16 de abril de. 1996; Y 

será sin sujeción a tipo. 

Bien o.bjeto. de subasta 

Piso segundo izquierda, en la segunda planta, que 
tiene su acceso. por la casa números 50 (bis), 54 
no o.ficiales, de la, calle Bego.ña, que co.n o.tra casa 
co.n acceso por la calle Co.vado.nga, números 35-37 
no. o.ficiales, fo.rman una urbana en esta ciudad_ Tie
ne una superficie co.nstruida de uno.s 102 metro.s 
cuadrado.s, incluida la del anejo. inseparable de una 
plaza de garaje en el semisótano. del inmueble, seña
lada co.n el número 7. Inscrita al to.mo. 1.662, folio. 
82, libro. 549, fmca número 36.671. 

'Valorada en 9.000.000 de pesetas. 

Dado en Zarago.za a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado.-Juez.-El Secretario..-l.860-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado. de Primera Instan
cia número. 4 de Zarago.za, 

Hace saber: Que en autos número. 505 de 1991-B, 
a instancia del acto.r do.n Alfredo. Vtllalba Arias, 
representado. por el Procurado.r señ~r Andrés, y sien
do. demandada do.ña Maria Dolo.res So.ledad Lozano 
Bueno., co.n do.micilio. en Zarago.za, calle General 
Muño.z Grandes, número. 4. Se ha acordado. librar 
el presente y su publicación po.r término. de veinte 
días, anunciándo.se la venta pública del bien embar
gado. co.mo. de la propiedad de éste, que co.n su 
valo.rde tasación se expresará, en las siguientes 
co.ndicio.nes: 

Primera.-Para to.mar parte deberá co.nsignarse 
previamente el 20 por 100 de dicho.s precio.s de 
tasación_ 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito., en 
so.bre cerrado. depo.sitando. en la Mesa del Juzgado. 
co.n anterio.ridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-Dicho. remate podrá cederse a tercero, 
solo. por la parte ejecutante. 

Cuarta.-Sirva el presente, en su. caso, . de no.ti
ficación en fo.rma a la dem,andada. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado., a las· diez 
ho.ras, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de febrero. de 1996: 
en ella no. se admitirán posturas inferio.res a las 
dos terceras partes de dicho.s avalúo.s. De no. cubrirse 
lo. reclamado. y quedar desierta en todo. o. en parte; 

Segunda subasta: El dia 20 de marzo. de 1996; 
en ésta las pOsturas no. serán inferio.res a la -ffiitad 
de lo.s avalúo.s. De darse las mismas circunstancias; 

,Tercera subasta: El día 19 de abril de 1996; y 
será sin sujeción a tipo. 

Bien o.bjeto de subasta 

Urbana.-Piso. octavo., tipo C, rotulado. D, en la 
escalera derecha, de la o.ctava planta superio.r, que 
es parte de la casa número. 4, co.n entrada po.r la 
calle de Terraza de Pina de un conjunto. residencial 
y co.mercial deno.minado. Las Terrazas de Cuéllar, 
en esta ciudad. Tiene una superficie de uno.s 107 
metro.s cuadrados. Lleva anejo. inseparable una plaza 
de garaje situado.' en lo.s sótanos destinado.s a este 
fm. Es la fmca número. 5.654, al to.mo. 4.224, fo.lio. 
180. 

Valo.r: 9.450.000 pesetas. 

Dado. en Zarago.za a 15 de diciembre de 1995.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario..-l.862-~. 

BOSt'lHJm.15 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

·LUGO 

Edicto 

Do.ña Maria Lourdes Go.nzález Feijoo, Secretaria 
del Juzgado. de lo. Social número. 2 de Lugo., 

Hago. saber: Que en este Juzgado. se sigue' eje
cución 19/1995 a instancia de don Ramiro. Manuel 
Cruz Gómez y o.tro.s; co.ntra do.n Anto.nio. López 
Paradela sobre reclamación de cantidad. habiéndo.se 
acordado. por. pro.videncia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta y por término. de veinte 
días, bienes embargados a la parte demandada, co.n 
o.bservación de las siguientes co.ndicio.nes: 

Primera.-El acto. del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado., sito. sn ro.nda 
Muralla, número. 58, cuarto., habiéndo.se señalado. 
para la celebración de la primera subasta el día 
26 de marzo de 1996, las trece cuarenta y cinCo. 
horas. Si no. hubiere posto.r o. postura admisible 
en la primera subasta ni se ejercitara por lá parte 
llcto.ra el derecho. que le reco.noce el artículo. 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento. Civil, se señala co.n
vocato.ria para la celebración de la segunda subasta 
el día 23 de abril siguiente, a las trece cuarenta 
y cinCo. ho.ras, y si Io.s bienes que se ejecútan tampoco. 
fueren adjudicado.s en ésta, se señala para la cele
bración de la tercera subasta el día 21 de mayo. 
del mismo. año., a las trece cuarenta y cinco ho.ras. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudo.r librar lo.s bienes pagando. el principal, 
intereses y Co.stas; despuéS de celebrado.. quedará 
la venta irrevocable (artículo.s 248 de la Ley de 
Pro.cedimiento Laboral y 1.498 de la"Ley dé Enjui-
ciamiento. Civil). . 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo. o. tasación pericial de lo.s bienes 
que se ejecutan; para la segunda subasta, el precio. 
de valo.ración pericial co.n una rebaja del 25. por 
100, y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
no. se ad,aMtirán posturas que no. excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la que han sido. tasado.s 
los bienes. 
; Cuarta.-Para to.mar parte en la subasta,Jo.s inte
resado.s, habrán de co.nsignar previamente una can
tidad igual, al meno.s, al 20 por 100 del valo.r de 
los bienes que sirven de tipo. en la subasta de que 
se trate, co.nsignación que habrán de acreditar 
mediante resgUardo. de ingreso. en la cuenta número 
232300006-4001995 que este Juzgado. tiene en la 
o.ficina principal del Banco. Bilbao. Vizcaya en Lugo., 
sin cuyo. requisito. no. serán admitidos a·la licitación. 
La cantidad por tal co.ncepto. co.nsignada, será' 
devuelta al posto.r no. adjudicatario., reservAndo.se 
en depósito. la de éste co.mo. garantía del cumpli
miento. de su o.bligación, y, en su caso., como. pago. 
a cuenta del ,precio. del remate. 

,Quinta.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrán to.mar parte 
en las subastas.y mejo.rar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento. Civil). 

Sexta.-Desde el anuncio. de este edicto., hasta la 
fecha de celebración de la subasta, en cualquiera 
de sus señalamiento.s, podrán hacerse posturas por 
escrito., en pliego. cerrado., que deberá ser depositado. 
en la Mesa del Juzgado junto. co.n resguardo. acre
ditativo. de haberse co.nstituido. en la cuenta número 
2323000064001995 que este Juzgado. tiene en la 
o.ficina principal del Banco Bilbao. Vizcaya en Lugo., 
el importe de la co.nsignación a que se refiere el 
apartado. cuarto.. ' 

Séptima.-En la primera y segunda subasta no. 
se admitirán posturas que no. cubran las do.s terceras 
partes' del precio. que sirva de tipo en cada caso.; 
en la tercera subasta no. se admitirán posturas que 
no. cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido. justipreciado.s los bienes, adjudicán
do.se, en su caso, al posto.r que o.frezca suma supe
rio.r. 

Octava.-El remate podrá hacerse en calidad 'de 
ceder a tercero.s los bienes adquiridos sólo. en el 
caso. de que el adjudicatario. sea el ejecutante o. lo.s 
responsables legales solidarios o. subsidiarios, con-



forme dispone el artículo 263· de la· Ley de Pro
cedimiento Laboral. 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adju
dicación de los bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo, conforme establece el artículo 261.b) de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y, no haciéndose 
uso de este derecho, se alzará el embargo. , 

Décima.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además; que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otros. 
Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de titulos, 

Undécima.-El correspondiente edicto se publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado», en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Bienes que se ejecutan 

Camión. marca «Mercedes Benz», modelo 2632 
Al<.. matrícula LU-6998-M, valorado en 2.500.000 
pe&etas. 

Pala «Retro», O-KrhI2, chasis 2242059, valorada 
en 3.000.000 de pesetas. 

Pala «Hanom~g» 77, chasis 377520463, valorada 
en 2.300.000 pesetas. 

Pala «Hanomag» 44 C, chasis 377622516, valo
rada en 1.500.000 pesetas. 

Grupo electrógeno número 38654, modelo 
6DDA-34, con generador número 2595423, valo
rado en 100.000 pesetas. 

Grupo electr~geno tipo B-36-E, número 
588-4604635, valorado en 600.000 pesetas. 

y para que sirva de notificaCión al público en 
general, expido y firmo el presente en Lugo, a 26 
de diciembre de 1995.-La Secretaría, Maria Lour
des González Feijoo.-1.889-E. 

LUGO 

Edicto 

Doña Maria Lourdes González Feijoo, Secretaria 
del Juzgado de lo ~odal número 2 de Lugo, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue.eje
cución 64/1994 a instancia de don María del Car
men Santalla Bañobre y otros, contra «López y Fole, 
Sociedad Limitada» sobre reclamación de cantidad, 
habiéndose acordado por providencia de esta fecha 
sacar a la venta en pública subasta y por término 
de veinte" días, bienes embargados a la parte deman
dada, con observación de las siguientes condiciones: 

Pilmera.-EI .acto del remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en ronda 
Muralla, número 58, cuarto, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
26 de marzo de 1996, las trece treinta horas. Si 
no hubiere postor o postura admisible en la primera 
subasta ni se ejercitara por la parteactora el derecho 
que le reconoce el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala convocatoria para la cele
bración de la segunda subasta el día 23 de abril 
siguiente, a las trece treinta horas, y si los bienes 
que se ejecutan tampoco fueren adjudicados en ésta, 
se señala para la celebración de 'la tercera subasta 
el día 21 de mayo del mismo año, a las trece treínta 
horas. 

Segunda.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar' lós bienes pagando el principal, 
intereses y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (artículos 248 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). . 

Tercera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el precio del avalúo o tasación pericial de los bienes 
que se ejec1,ltan; para la segunda subasta, el precio 
de valoración pericial con una rebaja del 25 por 
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100, y en la tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
no se admitirán posturas que no excedan del 25 
por 100 de la cantidad en la qúe han sido tasádos 
los bienes. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta, los inte
resados, habrán de consignar previamente una can
tidad @la1, al menos, al 20 porl 00 del valor de 
los bienes que sirven de tipo. en la subasta de que 
s~ trate, consignación que habrán de acreditar 
mediante resguardo de ingreso en la cuenta número 
232300006-4006494 que este Juzgado tiene en la 
oficina principaI.del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
La cantidad por tal concepto consignada, será 
devuelta al postor no adjudicatarío, reservándose 
en depósito la de éste como garantía del cumpli
miento de su obligación, y, en su c~o, como pago 

> a cuenta del precio del remate. 
Quinta.-El ejecutante y quienes pudieran subro-

" garse legalmente en su lugar, podrán tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Sexta.-Desde el anuncio de este edicto, hasta la 
fecha de celebración de la subasta, en cualquiera 
de sus señalamientos, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que deberá ser depositado 
en la Mesa del Juzgado junto con resguardo acre
ditativo de haberse constituido en la cuenta número 
232.;3000064006494 que este Juzgado tiene en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya en Lugo, 
el importe· de la "consignación a que se refiere el 
apartado cuarto. 

Séptirna.-En la primera y segunda subastas nó 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio que sirva de tipo en cada caso; 
en la tercera subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el 25 por 100 de la cantidad en que 
hubieren sido justipreciados los bienes, adjudicán
dose, en su caso, al postor que ofrezca suma supe
nor. 

Octava.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes adquiridos sólo en el 
caso de que el adjudicatario sea el ejecutante o los 
responsables legales solidarios o subsidiarios, con
forme dispone el artículo 263 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. . 

Novena.-De resultar desierta la tercera subasta, 
los ejecutantes o, en su caso, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, tendrán derecho a la adju
dicación de los bienes por el 25 por 100 de su 
avalúo, conforme establece el artículo 261.b) de la 
Ley de Procedimiento Laboral, y no haciéndose 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Décima.-Los títulos de propiedad de los bienes, 
si los hubiere, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado para que puedan examinarlos los 
que quieran tomar parte en la subasta, previnién
doles además, que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningún otros. 
Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insuficiencia, defecto o 
inexistencia de títulos. . 

Undécima.-El correspondiente edicto se publi
cará en el «Boletin Oficial del Estado», en el «Boletin 
Oficial» de la provinéia y en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Bienes que se ejecutan 

Carretilla elevadora marca «Sauria» L30A, valo
rada en 1.200.000 pesetas. 

Carretilla elevadora marca «Laurak Saleo, valo
rada en 1.000.000 de pesetas. 

Prensa marca « Romete», tipo V-lOO, número de 
serie 106693, valorada en 400.000 pesetas. 

Maquinaria para la fabricación de tuberia de hor
migón, valorada en 1.500.000 pesetas. 

Silo para cemento, valorado en 200.000 pesetas: 
Prensa modelo «Malledo>/ para 30 toneladas, valo

rada en ,90.000 peseta. 
Circular para cortar hierro, valorada en 20.000 

pesetas. 
Equipo de soldadura, electrógeno. marca «Etar», 

valorado en ·100.000 pesetas. 

Puente-grúa modelo TA BEASECIN, 3 toneladas, 
valorado en 3.000.000 de pesetas. 

Tres honnigoneras de 3001 de capacidad, valo
radas en 200.000 pesetas. 

Dos honnigoneras de 1001 de capacidad, valo
radas en 80.000 peSetas. 

Una pulidora, valorada en 150.000 pesetas. 
Una prensa de 700 kilogramos, valorada en 

40.000 pesetas. 
Vehículos: 

Un camió'n marc~ «Renault», matrícula 
LU-8520-D, valorado en 125.000 pesetas. 

Cámión marca «Avia», matricula LU-26664. valo
rado en 125.000 pesetas. 

y para que sirva de notificación al público en ' 
general, expido y flrmo el presente en Lugo, a 26 
de diciembre de 1995.-La Secretaria, Maria Lour
des González Feijoo.-l.890-E. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesados que a continuaq1fh se expresan en el plazo 
que se les fija. a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se seflala. se les cita. l/ama y emplaza. 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía MuniCipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de EnjuiciamienlO Criminal. 

Juzgados civiles 

Don Jesús Maria Hernández Moreno, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 7 de 
Alcalá de Henares, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y con el número 149/94, se tramita procedimiento 
abreviado, por presunto delito contra la seguridad 
'en el trabajo e imprudencia profesional, en el que 
con fecha 20 de noviembre de 1995, se han expedido 
requisitorias, del tenor litCi'al siguiente: 

Requisitoria.-Don José Jiménez Remis, nacido 
en Córdoba, elIde noviembre de 1959 o el 11 
de noviembre de 1959, hijo de José y Pilar, con 
documento nacional de identidad 50.303.976, y con 
último domicilio conocido en Madrid, avenida de 
Moratalaz, 41, 7.° A, y don Francisco León Rubio, 
nacido en Córdoba, el 16 de noviembre de 1958, 
híjo de Juan SftIltiago y Juana, con documento nacio
nal de identidad 30.444.540 y con' último domicilio 
conocido en Ecija (Sevilla), calle Comedias, 11, 1.0, 
ignorándose el actual paradero de ambos, imputados 
en procedimiento abreviado número 149/94, que 
se instruye en este Juzgado por presunto delito con
tra la seguridad en el trabajo, e imprudencia pro
fesional, deberán comparecer ante este Juzgado, sito 
en calle Carmen Descalzo, 18, de Alcalá dé Henares, 
dentro del término de diez días, al objeto de ser 
reducidos a prisión, bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes. . 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficia! del Estado» sirva de llamamiento en forma 
a los imputados don José Jiménez Remis y don 
Francisco León Rubio, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente en Alcalá de Henares a 20 de 
noviembre de 1 995.-EI Magistrado-Juez, Jesús 
María Hernández Moreno.-El Secreta
rio.-71.959-F. 

Juzgados civiles 

Doña Josefa Bustos Manjón, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Alcobendas (Madrid), 

Hace saber: Que por la presente y en el pro
cedimiento abreviado se cita y . llama ál acusado 
don Francisco Javier Lozano Cabanillas. con docu-



mento nacional de identidad número 11.796.538, 
hijo de Julio y de Felisa, natural de Madrid, fecha 
de nacimiento 17 de septiembre de 1965, domi
ciliado últimamente en Madrid, calle Campo de 
Tejar, 13, sexto, A. pór un delito de utilización ile-
gítima de vehículo a motor. . 

Quien comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción número '4 de 
Alcobendas (Madrid), con el fm de ponerse a dis
posición de este Juzgado y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el peIjuicio 
a que hubiere lugar. 

Alcobendas, 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Bustos Manjón.-EI Secre
tario.-74.456·F. 

Juzgados civiles 

Doña Josefa Bustos Manjón, Magístrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro, 4 de Alcobendas (Madrid), 

Hace saber: Que por la' presente y en el pro
cedimiento abreviado se cita y llama al acusado 
don Casirniro RegUero Tercero, con documento 
nacional de identidad número 2.22á.608, hijo de 
Casimiro y de Rosalia,. natural de Madrid, fecha 
de nacimi,entQ 9 de agosto de 1966, domiciliado 
últimamente en Madrid, ealle Gran Avenida, 27, 
tercero, B, por un delito de utilización ilegítiItla de 
vehículo a motor. 

Quien comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Alcobendas (Madrid), con el fm de ponerse a dis
posición de este Juzgado y responder de los cargos 
que le resulten, apercibiéndole de que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará el peIjuicio 
a que hubiere lugar. ' 

Alcobendas, 29 de noviembre de 1995.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Bustos-MaQjón.-El Secre
tario.-74.441-F. 

Juzgados civiles 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Barcelona, hace saber que en reso
lución dictada en el procedimiento de referencia 
se ha acordado requerir a la persona cuya iden
tificación consta en el recuadro para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado 
a fm de ser iniresada en prisión per encontrarse 
en ignorado parAdero (artículo 835, 1.0 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policía judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. , 

Referencia procedimiento: Sumario Urg. 0003/94. 
Nómbre y apellidos: Dam Morosamu. 
Naturaleza: Tulcea (Rumania). 
Fecha de nacimiento: 14 de julio de 1973. 
Hijo de Mihai y de María. 
Ultimo domicilio conocido: Sin domicilio cono

cido. 

Barcelona, 4 de diciembre de 1995.-El Magis
trado-Juei.-EI Secretario.-76.816-F. 

Juzgados civiles 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Instrucción 
número 1 de Barcelona, hace saber que en reso
lución dictada en el procedimiento de referencia 
se ha acordado requerir a la persona cuya iden
tificación consta en el recuadro para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado 
a fm de ser ingresada en prisión por encontrarse 
en ignorado paradero (articulo 835, 1.0 de la Ley 
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de Enjuiciamiento Criminal), bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policía judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición Judicial. 

Referencia procedimiento: Sumario Urg, 0003/94. 
Nombre y apellidos: Gheorghe Iepuran. 
Naturaleza: Tulcea (Rumania). 
Fecha de .nacimiento: 27 de mayo de 1972. 
Hijo de Dimitri y de Maria. 
Ultimo domicilio' conocido: Gravína, 10, princi

palLa, de Barcelona. 

Barcelona, 4 de diciembre de 1995.-El Magis
trado-Juez.-EI Secretario.-76.840-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de' Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hace saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta más abajo 
para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresada en prisión, 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas. 09 13/1994. 
Nombre y apellidOS: Ulrike Fischer, documento 

nacional de identidad/pasaporte numero 
6632169870, naturaleza Freudenstadt (Alemania), 
fecha de nacimiento 22 de enero de 1963, hijo de 
Kurt y de Karin, último domicilio conocido calle 
Lampee, 13, Cadaqués. 

Figueras, 28 de noviembre de 1995.-El Juez.-El 
Secretario.-74.137-F. 

J u~gados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción húmero 2 de 
Figueras, hace saber: Que en resolución dictada en 
el procedimiento de referencia se ha acordado reque
rir a la persona cuya identificación consta más ade
lante para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresado en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo ape~
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al .,mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los agentes 
de Policía judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Previas 1380/93. 
Nombre y apellidos: Maria José Marcote' Pazos. 
Documento nacional de identidad: 15.923.596. 
Naturaleza: FiÍlisterre (La Coruña). 
Fecha de nacimiento: 22 de enero de 1959. 
Hija de Manuel y de Rosa. Ultimo domicilio ,cono-

cido: Aptos el Puerto H.609 (Ibiza). 

Figuenis a 30 de noviembre de 1995.-El Juez 
de Instrucción.-El Secretario judicial.-75.672-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recua- ' 
dro paTa que en el ténnino de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresado en prisión 
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por encontrarse en ignorado paradero (articulo 835, 
de la Ley_ de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga' a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todos los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de lá mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
0076/90. 

Nombre y apellidos: José Luis Rodríguez Larralte, 
con documento nacional de identidad/pasaporte: 
50.716.331. Naturaleza: Madrid. Fecha de naci
miento: 29 de marzo de 1966, hijo de Juan y de 
Pilar, estado, soltero. Ultimo domicilio conocido: 
Calle Codella, 126, Madrid. 

Figueras, 14 de diciembre de 1995.-El Juez.-El 
Secretario judicial.-77.9 77-F. 

Juzgados civiles 

El Juez del Juzgado de . Instrucción número 2 de 
Figueras, 

Hago saber: Que en resolución dictada en el pro
cedimiento de referencia se ha acordado requerir 
a la persona cuya identificación consta en el recua
dro para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado a fm de ser ingresado en prisión 
por encontrarse en ignorado paradero (artículo 835, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no lo realiza. 

Al mismo tiempo se encarga a todas las auto
ridades del Reino y se ordena a todo!'. los Agentes 
de Policía Judicial para que procedan a la busca 
y captura de la mencionada persona y su puesta 
a disposición judicial. 

Referencia procedimiento: Proc. abreviado 
0076/96. 

Nombre y apellidos: Justo Riesgo García. Ultimo 
dOrnlcilio conócido: San Cristóbal de los Angeles, 
calle Godella, 96-47, de Madrid. 

Figueras, 14 de diciembre de 1995.-El Juez.-El 
Secretario judicial.-77 .97 6-F. 

Juzgados civiles 

Milagros Molero Cebreros, con DNI 37.358.060, 
con fecha de nacimiento el 31 de mayo de 1955, 
nan.ra1 de Granada, hijo de Antonio y de Milagros, 
con último domicilio conocido en calle Montse
rrat, 13-15, de Hospitalet (Barcelona), en virtud de 
los autos de diligencias previas 890/90 del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gavá (Barcelona) por el delito de robo con fuerza, 
deberá comparecer en el término de veinte días 
ante este Juzgado, como comprendido en el núme
ro 1 del artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, bajo el apercibimiento, si no lo verifica, 
de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los Agentes de la Policía 
Judicial. que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero de la mencionada inculpada procedan a 
comunicarlo a este Juzgado. 

Gavá, 11 de diciembre de 1995.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretariojudicial.-77.313 F. 

Juzgados civiles 

José Antonio Navarro Rodriguez, con. fecha de 
nacimiento el9 de agosto de 1967, natural de Gavá 
(Barcelona), hijo de Antonio y de Carmen, con 
último domicilio conocido en rambla Pompeu i 
Fabra, 149, 3-2, de Gavá (Barcelona), en virtud 
de los autos de diligencias previas 420/91 del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Gavá (Barcelona) por el delito de utilización 
ilegítima de vehículo a motor, deberá comparecer 
en el término de veinte días ante este Juzgado, como 
comprendido en el número '1 del artículo 835 de 
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la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo el aper
cibimiento, si no 10 verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a· los Agentes de la Policía 
Judicial que tan pronto tengan' conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a 
comupicarlo a este Juzgado. 

Gavá, 11 de diciembre de 1995.-El Juez de Ins
trucción.-El Secretario judicial.-77.320 F. 

Juzgados civiles 

Don Miguel Angel Llenin Pujol, Juez prov. temporal 
del Juzgado de Instrucción de La Seu d'Urgell, 

Por la presente, don Juan Carlos Martínez García, 
en paradero desconocido, acusado por daños, robo~ 
en causas previas 1.155/1995, comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de Ins
trucción de La Seu d'Urgell, con el fm de practicar 
diligencias judiciales, apercibiéndole de que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiera lugar. 

La Seu d'Urgell, 29 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-El Juez, Miguel Angel Llenin 
Pujol.-73.818-F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen Araujo García, Magistrada-Juez de) 
Juzgado de Instrucción del Juzgado número 5 
de Logroño, 

Por la presente que se expide en mérito de dili
gencias previas número 254/1995, sobre robo frus
trado, cometido en Logroño, se cita y llama a Javier 
Gutiérrez López. hijo de Gonzalo y de Amelia, natu
ral de Santander, domiciliado últimamente en Fuen
te del Amor, 3, 3.° C, Limpias (Cantabria), para 
que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado de Instrucción para constituirse 
en prisión como comprendido en el artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal bajo aper
cibimiento. si no lo verifica, de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los agentes de la Policía 
judicial- que tan pronto tengan conocimiento del 
paradero del mencionado inculpado procedan a su 
captura y traslado, con las seguridades convenientes 
a la prisión correspondiente a disposición de este 
Juzgado. -

Logrpño. 16 de noviembre de 1 995 . ...:.La Juez de 
Instrucción. Carmen Araujo García.-El Secreta
rio.-73.457-F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen López de Silanes, Sectetaria del Juz
. gado de Primera Instancia e Instrucción número 

5 de Logroño. 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento abre
viado 58/95 se ha dictado auto cuya parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal: 

- «Se decreta la prisión provisional del acusado don 
Carlos Ramos Pavón, interesando su busca y captura 
al ilustrisimo señor Director de Seguridad del Estado 
y Guardia Civil, llámesele por requisitorias que-se 
publicarán en el "Boletin Oficial del Estado" y en 
el "Boletin Oficial de la Provincia de La Rioja", 
y se fijarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
a fm de que dentro del término de diez días com
parezca ante. este Juzgado, bajo apercibimiento, si 
no lo verifica, de ser declarado en rebeldía. Noti
t1quese esta resolución al Ministerio Fiscal. Así 10 
manda y firma doña Carmen Araújo García, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nUmero 5 de Logroño. De todo lo cual, 
doy fe». 
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Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y para que conste, expido el presente 
en la ciudad de Logroño a 17 de noviembre de 
1995.-La Secretaria, Carmen López de Sila
nes.-71.949-F. 

J uzaados civiles 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado de, Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Logroño, 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento dili
gencia previas número 738/1995, se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva es del siguiente texto literal. 

Se decreta la prisión provisional del acusádo Anto
nio Jiménez Mendoza, interesando su busca y cap
tura al ilustrisimo señor Director de Seguridad del 
Estado y, Guardia Civil, llámesele por requisitorias 
que se publicarán en el «Boletín Oficial del Estado» 
y en el «Boletin Oficial de la Provincia de La Rioja», 
y se fijarán en el tabtón de anuncios de este Juzgado, 
a fm de que dentro del término de diez días com
parezca ánte este Juzgado, bajo el apercibimiento, 
si no 10 verifica, de ser declarado en rebeldía; noti
fiquese esta resolución al Ministerio Fiscal. Así lo 
manda y f11'IIla doña Carmen' Araujo García Magis
trada-Juez del Juzgado'de Primera Instancia número 
5 de Logroño. De todo 10 cual, doy fe. 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y para que conste expido el presente 
en la ciudad de Logroño, a 1 de diciembre de 
1 995.-Doy fe.-76.802-F. 

Juzgados civiles 

Doña Carmen López de Silanes, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
5 de Logroño, 

Doy fe y testimonio: Que en procedimiento dili
gencias previas número 738/1995, se ha dictado 
auto cuya parte dispositiva es del siguiente texto 
literal. 

Se decreta la prisión provisional del acusado 
Ricardo Jiménez Mendoza, interesando su busca 
y captura al ilustrísimo señor Director de Seguridad 
del Estado y Guardia Civil, llámesele por requi
sitorias que se publicarán c!n el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia de La 
Rioja», y se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgaoo, a fm de que dentro del término de' 
diez días comparezca ante este Juzgado, bajo el 
apercibimiento, si no lo verifica, de ser declarado 

,en rebeldía; notifiquese esta resolución al Ministerio 
Fiscal. Así lo manda y firma doña Carmen Araujo. 
García Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción número 5 de Logroño. De todo 
lo cual. doy fe. 

Concuerda bien y fielmente con el original a que 
me remito y para que conste expido el presente 
en la ciudad de Logroño, a 1 de diciembre de 
1995.-Doy fe.-76.808-F. 

Juzgados civiles 

/' Edicto 

Doña Remei Bona i Puigvert, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Vigilancia Penitenciaria número 2 de 
Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y en el E.P. número 11.410, ramo 2, de la liberada 
condicional doña Dolores Ramírez Gómez, actual
mente en paradero desconocido, se ha dictado auto 
en fecha 25 de noviembre de 1995, cuya parte dis
positiva literalmente dice: 

«La ilustrísima señora doña Remei Bona i Puig
vert, Magistrada-Juez de Vigilancia Penitenciaria 
número 2 de Barcelona, decide revocar el beneficio 
de libertad condicional concedido a la interna del 

t.P. de Dones, doña Dolores Ramírez Gómez, por 
auto de este mismo Juzgado, de fecha 18 de julio 
de 1995, teniendo la presente revocación efectos 
desde el día 12 de septiembre de 1995, fecha en 
que se evidenció la mala conducta, al haber dejado 
de efectuar las presentaciones preceptivas ante la 
C. A. S. y encontrarse en paradero desconocido, 
no procediendo por el momento declarar la pérdida 
del tiempo pasado en libertad anterior a la citada 
fecha, al no constar la comisión de nuevo delito. 

Dado el ignorado paradero en que se encuentra 
la citada penada, se acuerda su llamamiento por 
req4isitorías que se publicarán mediante edictos en 
el "Boletin Oficial del Estado", así como en el tablón 
de anuncios de este Juzgado de Vigilancia Peni
tenciaria· húmero 2, a fm de que en el ténnino de 
diez días comparezca ante el mismo al objeto de 
ser reingresada en prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. Al propio tiempo, se decreta 
su busca y captura. librándose al efecto los opor
tunos despachos a los Cuerpos y Fuerzas de Segu
ridad del Estado. 
- Póngase esta resolución en conocimiento del Juz
gado de la causa por la que estaba ,en libertad con
dicional (Juzgado de 10 Penal número 8 de los de 
Barcelona,- ejecutoria 304/1995) y de la Comisión 
Territorial de Asistencia Social con remisión de los 
oportunos testimonios para su conocimiento y efec
tos. Contra la presente resolución cabe interponer 
recurso de reforma y subsidiario de, apelación, en 
el término de tres días a partir de su notificación.» 

y para que sirva de notificación en forma a doña 
Dolores Ramírez Gómez y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» y fijación- en el tablón 
de anuncioS' de este Juzgado, se libra el presente 
en Barcelona a 27 de noviembre de 1995.-La 
Ma,gistrada-Juez.-El Secretario.-73.458-F. 

Juzgados civiles 

Don Juan Pedro Quintana Carretero, Magistra
do-Juez accidental del Juzgado de 10 Penal núme
ro 2 de Palma de Mallorca, 

En el expediente 219/95, sobre robo, contra don 
Miguel Egea Resina; 43.036.081, natural de Ibiza, 
nacido el 29 de noviembre de 1964. hijo de José 
y de Carmen, el cual se encuentra en paradero 
desconocido. 

Se llama a dicho acusado a fm 'de que en el término 
de diez días comparezca ante este Juzgado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole 
el perjuicio que hubiere lugar en derecho, de con
formidad con 10 dispuesto en el artículo 835 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habiéndose dic
tado en esta fecha auto de prisión provisional contra 
el mismo. 

Dado en Pa1ma de Mallorca a 2 7 d~ octubre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Juan Pedro Quintana 
Carretero.-El Secretario.-71.979-F. 

Juzgados civiles , 
Don Eduardo Calderón Susin, Magistrado-Juez del 

Juzgado de lo Penal número 1 de Palma de 
Mallorca, 

Hago saber: Que en el proce4imiento número 
364/1995, sobre robo, seguidas contra Manuel Gar
cía Guerrero, nacido en Granada, el día 15 de marzo 
de 1973, hijo de Francisco y de Maria Aurora, con 
documento nacional de identidad número 
18.225.345, desconociéndose demás circunstancias 
personales por el presente se llama a Manuel García 
Guerrero, para que comparezca ante este Juzgado 
por término de diez días, bajo apercibimiento de 
ser declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho, de conformidad con 
10 dispuesto en el articulo 835 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, habiéndose dictado en esta 
fecha auto de prisión provisional contra el llamado. 

Dado en Palma de, Mallorca, 13 de diciembre 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Eduardo Calderón 
Susin.-El Secretario.-76.8'10-F. 



Juzgados civiles 

Apellidos y nombre: Gilbert John Amold, hijo 
de Patrie· y Unice, natural de Birminghan (Reino 
Unido). Fecha de nacimiento: 24 de octubre 
de 1952, domiciliado últimamente en Carizans, sin 
número, en Pontevedra, acusado por un delito con
tra la salud pública, en causa PA 12/1995, com
parecerá, dentro del término de diez días, ante el 
Juzgado de Instrucción de Puerto Real (Cádiz), con 
el fm de constituirse en prisión y responder de los 
cargos que le resulten, apercibiéndole de que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde y le pararlt 
el perjuicio a que hubiera lugar. 

Puerto Real, 24 de noviembre de 1 995.-El 
Juez.-EI Secretario.-73.461-F. 

Juzgados civiles -

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
'do-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Salamanca, 

Por la presente se cita, llaina y emplaza a Manuel 
Morais Esteves, natural de· Braganza (Portugal), 
nacido ellO de agosto. de 1960, hijo de Bonifacio 
y de María Alexandrina,. titular del docUmento 
nacional de identidad número 8.288.176, sin domi
cilio fijo, para que en el plazo de cinco días a partir 
del siguiente al de ·la publicación de' la presente 
requisitoria comparezca anté este Juzgado de Ins
trucción número 8 a fin de constituirse en prisión 
como comprendido en los l),úmeros 1 y 3 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a· que haya 
lugar en derecho. ' 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policía judicial, procedan 
a la busca, detención e ingreso en prisión del referido 
acusado Manuel Morais Esteves. a disposición de 
este Juzgado en la causa P.A. 20/1995. 

Dado en Salamanca a 23 de octubre de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Angel Salvador Carabias Gra
cia.-El Secretario.-73.454-F. 

Juzgados civiles 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Salamanca, 

Por la presente se cita, llama: y emplaza a Javier 
Santamarina Albertos, natural de Mondragón (Gui
púzcoa), nacido el día 23 de abril de 1970, hijo 
de Jesús María y de María Teresa, titular del docu
mento nacional de identidad número 13.B7.649, 
con último domicilio conocido en la calle Isaac 
Peral, 2, 4.° B, para que en el plazo de cinco días 
a partir del siguiente al de la publicación de la pre
sente requisitoria, comparezca ante este Juzgado de 
Instrucción número 8, a fm de constituirse en prisión 
como comprendido en los números 1 y 3 del artículo 
835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo será decla
rado rebelde' y le parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policia judicial, procedan 
a la busca, detención e ingreso en prisión de referido 
acusado Javier Santamarlna Albertos a disposición 
de este Juzgado en la causa P.A. 42/1995. 

Dado en Salamanca a 20 de noviembre de 
1 995.-El Magistra4o-Juez, Angel Salvador Carabias 
Gracia.-El Secretario.-73.455-F. 
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Juzgados civiles 

Don Angel Salvador Carabias Gracia, Magistra
do-Juez del Juzgado de Instrucción número 8 de 
Salamanca, 

Por la presente se cita, llama y emplaza a Itim 
Ahmed, natural de Oran (Argelia), nacido el 28 
de abril de 1995, hijo de Mohamed y de Fátima, 
sin domicilio conocido. 

Para que en el plazo de cinco días a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente requi
sitoria, comparezca ante este Juzgado de Instrucción 
número 8, a fm de constituirse en prisión, como 
comprendido en los números 1 del artículo 835 
de la Ley de Enjuiciamientp Criminal, bajo aper
cibimiento de que de no verificarlo, será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que· haya lugar 
en derecho. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y agentes de la Policía judicial, procedan 
a la busca, detención e ÜlgreSO en prisión del referido 
Itim Ahmed, a disposición de este Jtizgado en la 
causa ejecutoria 64/1995, ótmanante de juicio de 
faltas 31/1995. . 

Dado en Salamaricaa· 14 de diciembrj;} de 
1995.-El Magistrado-Juez, AngelSalvador Carabias 
Gracia.-El Secretario.-76.803-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente y en el P.P.A. número 29/1995, 
sobre robo, se cita y llama al acusado Héctor Mario 
Llanos Romero, nacido en Cáceres el 21 de sep
tiembre de 1974, hijo de Segundo y Julia, de estado 
civil soltero, y de profesión Camar.ero, domiciliado 
últimamente en Cáceres, caUe Adarve del Cristo, 
2, para que en el' plazo de diez di~s, contados a 
partir del siguiente al de que esta requisitoria apa~ 
rezca'inserta en el «Boletin Oficial del Estado», com
parezca. ante. este Juzgado de Instrucción, sito en 
plaza Mayor, sin número, de Trujillo (Cáceres), para 
constituirse en prisión como comprendida en el artí
culo 835 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
y, si no lo verifica, será declarado en rebeldía. 

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la PoJicía 
judicial que, tan prontó tengan conocimiento del 
paradero del referido acusado, procedan a su cap
tura, trasladándose e ingresándole en el centro peni
tenciario ,de Cáceres, a disposición de este Juzgado. 

Dado en Trujillo a 24 de noviembre de 1995.-El 
Juez.-El Secretario.-73.456~F. 

Juzgados civiles 

Don Xoán Carlos Montes Somoza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
los de Villalba (Lugo), 

En virtud de. la presente, derivada del sumario 
ordinario número 2/1995, que se sigue ante este 
Juzgado por un delito contra la salud púbJica del 
artículo 344 del Código Penal, contra don Francisco 
Félix Lodeiro Teijeiro, natural de Villalba (Lugo), 
nacido el 30 de agosto de 1950, hijo de José y 
de Antonia, con documento nacional de identidad 
número 33.806.805, y cuyo último domicilio cono
cido es en San Juan de Alba, número 12, Villalba 
(Lugo), deberá comparecer ante este Juzgado en 
el plaZo de diez días desde la pubJicacion de la 
presente a fm de constituirse 'en prisión, so pena 
de ser declarado rebelde y de pararle los perjuicios 
a que haya lugar. Se expide la presente en base 
a lo establecido en el artículo 835, apartado tercéro, 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

VIllalba (Lugo), 20 de noviembre de 1995.-El 
Juez, Xoán Carlos Montes Somoza.-73.807-F. 

Juzgados civiles 

Don Xoan Carlos Montes Somoza, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Villalba (Lugo). 

/' 

En virtud de la presente derivada del procedi
miento abreviado 35/94, que se sigue ante este Juz
gado por un delito de. utilizaciónfiegitima de vehí
culo de motor, contra don Domingo G~alves Cane
do, natural de Portugal, nacido el 30 de septiembre 
de 1952 en Miragaylla-Porto. hijo de Alfredo y de 
María, con número de identificación fiscal 
212.741.187; desconociéndose su último domicilio. 
Deberá comparecer ante este Juzgado número 2 
de Villalba (Lugo), en el plazo de diez días desde 
la publicación de la presente a fm de serle notificado 
el auto de apertura de juicio oral y darle traslado 
del escrito de acusacIón del MiJÜsterio Fiscal, so 
pena de ser declarado rebelde y de pararle los per
juicios a que haya lugar. 

Se expide la presente. en base a lo establecido 
en el artículo 835, apartado 1, de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Al mismo tiempo se interesa de los Cuerpos y 
Fuerzas de Seguridad del Estado la búsqueda del 
anterior y la presentación en el Juzgado en cuya 
demarcación fuere hallado," a fm de practicar con 
el mismo tales diligencias. 

Villalba (Lugo), 29 de noviembre de 1995.-El 
Juez. Xoan Carlos Montes Somoza.-75.683-F. 

Juzgados civiles 

Don Xoan Carlos Montes SQmoza, Juez del Juzgado 
de Primera InstancIa e Instrucción número ~ de 
Villalba (Lugo), 

En virtud de la presente, derivada de las diligencias 
previas número 154/94, que se sigue ante este -Juz
gado por un delito de estafa, contra don Antonio 
Regís Martinez, con documento nacional de iden
tidad número 4.136.967, nacido el 23 de octubre 
de 1955, hijo de Antonio y de Francisca, con último 
domicilio conocido en el barrio de San Blás-Talavera 
de la Reina (Toledo). ' 

y a doña Margarita -Regis Mateo, nacida el 23 
de octubre de 1974, hija de Antonio y de Con
cepción, con último domicilio conocido en el barrio 
de San Blas-Talavera de la Reina (Toledo). Deberán 
comparecer ante este Juzgado número 2 de ViUalba 
(Lugo), en el plazo de diez días desde la publicación 
de la presente a fm de prestar declaración en calidad 
de imputados en eSta causa. so pena de ser decla
rados rebeldes y. de pararles los perjuicios a que 
haya lugar, 

Se expide la presente en base a lo establecido 
en el artículo 835, apartado 1, de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal. 

Al mismo tiempo se interesa de los Cuerpos y 
Fuerza de Seguridad del Estado la búsqueda de los 
anteriores y la puesta inmediata a disposición de 
este Juzgado por la causa referida. 

Villalba.(Lugo), 1 de diciembre de 1995.-ElJuez, 
'Xoan Carlos Montes Somoza.-75.675-F. 

Juzgados civiles 

En virtud de lo acordado por don Matías Recio 
Juárez, Juez accidental de este Juzgado de Instruc
ción número 2 de Vivero. en resolución de esta 
fecha, dictada en el procedimiento de referencia, 
poi la presente se cita y llama a la persona cuyos 
datos de identificación constan seguidamente, a fin 
de que en el plazo de diez días, contados a partir 
del siguiente en que la presente aparezca inserta 
en los Boletines Oficiales, comparezca ante este Juz
gado, para constituirse en prisión, como compren
dido en el artículo 835.1 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, preViniéndole que de no hacerlo será 
d~larado en rebeldía. 

Al propio tiempo, ruego y encargo a todas las 
autoridades y ordeno a los funcionarios de la policía 
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judicial que tan pronto como tengan conocimiento 
del paradero del referido inculpado, procedan a su 
captura y puesta a disposición del Juzgado de Ins- . 
trucción del partido judicial en q~e fuere habido 
para que lo ingrese en prisión a disposición de este 
Juzgado. ' 

Referencia procedimiento: P. abreviado 54/95. 
Nombre y ,apellidos: Manuel Femández Mora. 
DNI/pasaporte: 35.065.053. 
Naturaleza: Sevilla. 
Fecha de nacimiento: 16 de julio"de 1964. 
Hijo de Francisco y de Sacramento. 
Estado: Soltero. 
Profesión: Pastelero. 
Ultimo domicilio conocido: No consta. 

Vivero, 30 de octubre de 1 995.-El Juez acciden
tal, Matías Recio Juárez.-La Secretaria.-71.954-F: 

Juzgados militares 

Don Luis Rodriguez Pereira, hijo de Adolfo y 
de María, nacido el día 7 de· febrero de 1975, en 
Porriño (Pontevedra), con documento nacional de 
identidad número 76.900.900, de 25 años de edad 
y domiciliado en Pontellas-Outeiro, número 6 de 

. Porriño, encartado en las diligencias preparatorias 
número 42/16/95, comparecerá en el plazo de quin
ce días linte don José Luis Maíz Barrera, Coman
dante Auditor-Juez togado del Juzgado Togado Mili
tar Territorial número 42 de La Coruña, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde. 

Ruego a las Autoridades civiles y militares la busca 
y captura de dicho individuo, que ha de ser puesto 
a disposición de este Juzgado Togado. 

La Coruña, 29 de diciembre de 1 995.-El Coman
dante Auditor-Juez togado; José Luis 'Maiz Barre
ra.-1.418-F. 

Juzgados militares 

Don Arsenio Perdomo Cabrera, sin profesión, 
Soldado, destinado en el RIMTB Tenerife 49, nacido 
en Santa Cruz de Tenerife, provincia de Santa Cruz 
de Tenerife, el día 5 de julio de 1976, hijo de Emilio 
y de Rosa, con documento nacional de identidad 
número 78.701.361, domiciliado últimamente en la 
calle Colibrí, número 5, El Sobradillo (Santa Cruz 
de Tenerife), inculpado, por un presunto delito de 
abandono de destino o residencia. en las diligencias 
preparatorias húmero 51/10/95. comparecerá en el 
término de quince días ante el Juez de dicho Juz
gado, sito en avenida 25 de Julio, número 3, primera 
planta, de esta capital, bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho individuo . que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la autoridad mili
tar más próxima para su detención y puesta a dis
posición. de este Juzgado. en méritos del referido 
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delito y causa, en la cual se halla acordada su deten
ción, extremos de los que se infonnarán al interesado 
al ser detenido y que, a su vez, se comunicarán 
a la precitada autoridad receptora· del sujeto, a la 
par que me cuenta de tal aprehensión y entrega 
a este Juzgado Togado. 

Santa Cruz de Terierife. 2 de enero de 1996.-El 
Juez togado Militar territorial número 51, José Bal
salobre Martínez.-1.428-F. 

ANULACIONES 

Juzgados civiles 

Don Pedro García Muñoz, Juez de Instrucción del 
Juzgado número 1 de Arenys de Mar, 

Por la presente Ornar Jortaal-con último domicilio 
conOCido en C. Penitenciario, Ponent (Lleida), por 
robo encausa, se deja sin efecto la misma por haber 
sido habido. ' 

Arenys de Mar, 20 de noviembre-de 1995.-El 
Secretario.-Visto bueno, el Juez de Instrucción, 
Pedro Garcia Muñoz.-73.460-F .... 

Juzgados civiles 

Don Pedro Gareía Muñoz, Juez de Instrucción del 
Juzgado húmero 1 de Arenys de Mar, 

Por la presente Mustapha Yalolo con último domi
cilio conocido en calle Aba4es. 13, 1.0, A, Madrid, 
por robo. en causa, se' deja sin efecto· la misma. 

Arenys de Mar, 20 de noviembre de 1995.-El 
Secretario.-Visto bueno, El Juez de Instrucción, 
Pedro García Muftoz.-73.463-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente que se expide en méritos del pro
cedimiento 55/82 seguido en este Juzgado sobre 
libramiento de talón sin fondos, se deja sin efecto 
la requisitoria interesando la busca y .captura de 
don Antonio Peñalver Ortiz, por haber sido habido. 

Figueres, 14 de diciembre de 1995.-El Juez.-EI 
Secretario.-77 .97 5-F. 

Juzgados civiles 

Por la presente se anula y deja sin efecto la requi
sitoria, así como las órdenes de busca y captura, 
relativas a Abderrrahmade Chabb. nacido en Argelia 
el día 21 de julio de 1974, hijo de CaabBahti 
y Cellali CafIk. la cual estaba interesada en -'pro
cedimiento abreviado número 68/94-C, seguidas en 

el Juzgado de Instrucción número 6 de Logroño 
y su partido. por un delito de robo, Por cuanto 
el mismo ha sido habido. . 

Logroño, 11 de diciembre de I 995.-77.980-F. 

Juzgados militares 

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria 
interesada, respecto al Cabo Kim Ho Ho, hijo de 
Kin y de Ym, natural de Corea del Sur, nacido 
el 21 de julio de 1956, de estado civil soltero, pro
visto de documento nacional de identidad número 
12.155.870, cuyo último domicilio conocido es calle 
León y Castillo, número 31, cuarto A, Puerto Rosa
rio, destinado en Tercio nI de La Legión, inculpado 
en las diligencias preparatorias 52/5/95. seguidas 
contra él por un presunto delito de abandono de 
destino por este Juzgado Togado, por haber sido 
habido. 

Las Palmas de Gran Caharia, 29 -de diciembre 
de .1'995.-El Juez togado miHtar territorial número 
52.-1.735,..F. 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la Requisitoria por 
la que se interesaba la busca y captura de don Angel 
Francisco Diaz Tapia, hijo de Arturo y de Isabel. 
natural de Santa Cruz de Tenerife, provincia de 
Santa Cruz de Tenerife, con documento nacional 
de identidad número 43.796.209, inculpado en dili-

. gencias preparatorias 51/07/95 por un presunto deli
to de abandono de destino o residencia, toda vez 
que dicho sujeto ha sido habido. 

Santa Cruz de'· Tenerife, 28 de diciembre de 
1995.~EI Juez togado Militar territorial número 51, 
José Balsalobre Martínez.-1.420-F. 

EDJCfOS 

Juzgados civiles 

Con esta fecha y ejecutoria 124/1995-A, dima
nante de abreviado número 37,9/1992, se ha dictado 
resolución en la. que se acuerda llamar por edictos 
a don Rafael Picón Redondo. nacido en Barcelona 
el 18 de septiembre de 1967, hijo de Antonio y 
de Dolores, con último domicilio conocido en calle 
Nuestra ~ñora de Bellvitge, número 74, de Hos
pitalet de Llobregat (Barcelona). el cual deberá com
parecer ante la Secretaría de este Juzgado a efectos 
de requerir el cumpJimientode la pena de quince 
días de arresto menor y el pago de 15,000 pesetas 
de indemnización. 

y para que cOnsté y surta los efectos oportunos, 
expido el presente edicto en Barcelona a 14 de 
noviembre de 1995.-El Magistrado-Juez.-EI Secre-
tario.-7 3. 799-F. . 


